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Plan de gestion integral de residuos
de Aragon 2009-2015.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragédn, en sesion cele-
brada el dia 5 de mayo de 2009, ha calificado y ad-
mitido a trémite el Plan de gestién integral de residuos
de Aragdn 20092015, remitido por el Gobierno de
Aragén, y ha acordado su tramitacién conforme a lo
establecido en los articulos 174 y siguientes del Regla-
mento de la Camara y su remisién a la Comisién de
Medio Ambiente.

Se ordena su publicacion en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de acuerdo con lo dispuesto en
el articulo 111.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 5 de mayo de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA
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1. INTRODUCCION
1.71. NECESIDAD Y JUSTIFICACION DEL PLAN

Por Ley!, corresponde a las Comunidades Auténo-
mas la elaboracién de los planes autonémicos de resi-
duos en los que se fijaran los obijetivos especificos de
reduccién, reutilizaciéon, reciclado, otras formas de
valorizacién y eliminacién; las medidas a adoptar
para conseguir dichos obijetivos; los medios de finan-
ciacién, y egi procedimiento de revisién, incluyendo la
cantidad de residuos producidos y la estimacién de los
costes de las operaciones de prevencién, valorizacién
y eliminacién, asi como los lugares e instalaciones
apropiados para la eliminacién de los residuos.

El instrumento de planificacién vigente en Aragén
en materia de residuos es el Plan de Gestion Integral
de Residuos de Aragén (GIRA) cuyo horizonte fino?izé
el 31 de diciembre de 2008.

En cualquier caso, aunque no existiese esa exigen-
cia temporal, seria aconsejable una evaluacién, revi-
sién y reprogramacién del Plan, ya que se han produ-
cido cambios significativos respecto a la situacién en el
afio 2005, momento de elaboracion del mismo, inclui-
dos los propios avances en el establecimiento de los
modelos y medidas previstos en el GIRA.

! Lley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos

1.2. MARCO LEGAL

La planificacién y la gestion de los residuos en Ara-
goén ha de ajustarse a lo establecido en la profusa
normativa de la Unién Europea, Nacional y de la Co-
munidad Auténoma, ademds de tener en cuenta las
estrategias de prevencién y reciclado de residuos y de
uso sostenible de los recursos que se han desarrollado
en el marco del VI Programa de Accién Comunitaria en
Materia de Medio Ambiente.

Ademds del objetivo general de una correcta ges-
tibn ambiental de los residuos, la normativa vigente
establece un conjunto de objetivos cualitativos y cuan-
titativos, de obligado cumplimiento por los estados
miembros, para giversos tipologias de residuos y que
han de incorporarse a los objetivos de la actualizacién
Plan GIRA, salvo en el caso en que se sustituyan por
ofros mds exigentes.

1.2.1. ESTRATEGIA Y NORMATIVA DE RESIDUOS DE
LA UNION EUROPEA

Todos los recursos disponibles en el mercado se
convertirdn en residuos en algin momento y todas las
actividades productivas generan alguna forma de resi-
duos. La produccién total de residuos en la UE repre-
senta unas 3,5 toneladas de residuos por habitante y
afo. Aunque progresan el reciclado y rc)n valorizacién,
las cantidades de residuos que acaban en vertederos
no disminuyen, ya que su produccién aumenta sin ce-
sar. Ademds, algunas sustancias son especialmente
peligrosas y contaminantes y constituyen riesgos impor-
tantes para el medio ambiente y la salud al ser retira-
dos de?circuito econémico

El Sexto Programa de Accién Comunitario en Mate-
ria de Medio Ambiente, denominado «Medio ambien-
te 2010: el futuro estd en nuestras manos», cubre el
periodo comprendido entre el 22 de julio de 2001 y el
21 de julio de 2012.

En el mismo se sefiala que, con el fin de hacer fren-
te a los retos que se plantean en la actualidad en ma-
teria de medio ambiente, es preciso superar el enfoque
estrictamente legislativo y sustituirlo por ofro estratégi-
co. Propone cinco ejes prioritarios de accién estratégi-
ca: mejorar la aplicacién de la legislacién en vigor,
integrar el medio ambiente en otras politicas, colabo-
rar con el mercado, implicar a los ciudadanos y modi-
ficar sus comportamientos y tener en cuenta el medio
ambiente en las decisiones relativas al ordenamiento y
gestién del territorio.

La politica comunitaria de tratamiento de los resi-
duos presenta varias lagunas en lo que respecta tanto
a la ejecucién de la normativa como a la prevencién
de la generacién de residuos (reduccién Jt)a su canti-
dad y peligrosidad) y a la ausencia de una estrategia
global y armonizada de reciclado.

La estrategia de prevencién y reciclado de resi-
duos, es una de las siete estrategias tematicas mencio-
nadas en el sexto programa de accién y debe aproxi-
marse a otras dos iniciativas: la politica de procﬁJctos
integrada y la estrategia de uso sostenible de los re-
cursos naturales.

El objetivo de la estrategia es reducir los impactos
ambientales negativos que generan los residuos en
todo su ciclo de vida, desde su produccién hasta su
eliminacién, pasando por su reciclado. Este enfoque
permite que cada residuo se considere no sélo como
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una fuente de contaminacién que conviene reducir,
sino también como un recurso que podria explotarse.
La estrategia prevé una simplificacion de la legislacién
vigente.

La estrategia de la politica de productos integrada
pretende reforzar y reorientar la politica medioambien-
tal relativa a los productos con objeto de promover el
desarrollo de un mercado de productos mas ecolégi-
cos y suscitar un debate piblico sobre este tema. Se
centra en las tres etapas del proceso de decisién que
condicionan el impacto ambiental del ciclo de vida de
los productos, es decir, la aplicacién del principio de

uien contamina, paga a la hora de fijar los precios
3e los productos, su giseﬁo ecoldgico y la eleccién in-
formada del consumidor.

La estrategia sobre el uso sostenible de los recursos
naturales crea un marco de accién destinado a dismi-
nuir las presiones sobre el medio ambiente derivadas
de la produccién y del consumo de los recursos natura-
les, sin perjudicar al desarrollo econémico. Las preocu-

aciones en materia de recursos se integraran en todas
Fas politicas oportunas y se establecerdn medidas espe-
cificas, en particular la creacién de un centro de datos
e indicadores, el desarrollo de un foro europeo y de un
grupo internacional de expertos.

En cuanto a normativa, las principales normas comu-
nitarias en materia de residuos hasta la aprobacién de
la Directiva 2008/98/CE son la Directiva Marco sobre
residuos (codificada con sus modificaciones por la Di-
rectiva 2006/12/CE), la Directiva sobre residuos peli-
grosos y el Reglamento relativo a los traslados de resi-
duos. Esos actos han servido de base para la aprobo-
cién de reglamentaciones especificas que han permitido
reducir el impacto ambiental del tratamiento de los resi-
duos (Directiva IPPC, vertido, incineracién) y de determi-
nados flujos de residuos (aceites usados, PCB/PCT, pi-
las y acumuladores, envases, vehiculos fuera de uso y
residuos de aparatos eléctricos y electrénicos).

En cuanto a legislaciéon europea en materia de resi-
duos, es preciso destacar la adopcién el 20 de octubre
de 2008 de la nueva Directiva sobre residuos. Publica-
da en el Diario Oficial de la Unién Europea (DOUE) el
22 de noviembre, la Directiva 2008/98/CE del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 19 de noviembre de
2008, sobre los residuos y por la que se derogan de-
terminadas Directivas (en adelante, la Directiva) entré
en vigor el 12 de diciembre de 2008. A partir de ese
momento, Espafia, al igual que el resto de los Estados
miembros de la UE, tiene un plazo de dos afios, hasta
el 12 de diciembre de 2010, para incorporar la Direc-
tiva a su ordenamiento juridico interno. Mientras tanto,
continuard vigente el marco normativo actual, es decir,
la Directiva 2006/12/CE marco sobre residuos.

En este sentido, los obijetivos fundamentales que la
Directiva persigue son: clarificar el dmbito de aplica-
cién; esclarecer las nociones esenciales vinculadas a
la gestién de residuos, ampliando las definiciones y
reforzando la aplicacién del principio de jerarquia;
fortalecer las medidas a favor de la prevencién y mini-
mizacién de la generacién de residuos; y racionalizar
el marco normativo europeo al derogar e integrar en
un mismo fexto las disposiciones de tres Directivas rela-
tivas a los residuos (Directiva marco 2006/12CE),
aceites usados (Directiva 75/439/CEE) y residuos pe-
ligrosos (Directiva 91/689/CEE).

Como se puede apreciar, la implementacion de la
nueva Directiva comenzard una vez que la presente

actualizacién del Plan GIRA 2009-2015 se haya em-
pezado igualmente a ejecutar. Ello no obsta para que
sea conveniente iniciar, de manera paralela, una re-
flexién coordinada y consensuada acerca de cudles
serian las adaptaciones més significativas que precisa-
ria el GIRA, para al mismo tiempo tratar de mejorar el
modelo de gestién establecido en aquellos aspectos
que se consideren oportunos.

1.2.1.1. PRINCIPALES NOVEDADES DE LA NUEVA DIRECTIVA
2008/98/CE

De los 7 capitulos en los que estd estructurada la
Directiva, con un total de 43 articulos y 5 anexos, los
dos primeros? son, quizds, los mds importantes ya que
en los mismos se establece el objeto y émbito de apli-
cacioén, las definiciones y los requisitos generales para
la gestion de residuos.

a) Objeto y dmbito de aplicacién

Dispuesto en el articulo 1, el objeto y ambito de
aplicacién de la Directiva consisten en la proteccién
del medio ambiente y la salud humana mediante la

revencién o la reduccion de los impactos adversos de
E] generacién y gestién de residuos, la reduccién de
los impactos globales del uso de los recursos y la mejo-
ra de la eficacia de dicho uso.

Pese a que se trata del objetivo global que persigue
la politica de residuos de la UE, la novedad reside en
hoEerlo incluido en la Directiva especificando con ma-
yor claridad el alcance de dicha politica.

A continuacién, el arficulo 2 determina las exclusio-
nes del dmbito de aplicacién por estar sujetas en su
mayoria a una normativa sectorial especifica. En este
punto, las principales novedades radican en las exclu-
siones de, por un lado, los suelos no excavados y los
suelos no contaminados en estado natural excavado.
Por oftro, el material natural, agricola o silvicola, no
peligroso utilizado en agricultura, silvicultura o produc-
cién de energia a partir de esta biomasa, aparte de los
subproductos animales.

b) Definiciones

Dispuestas en el articulo 3 de la Directiva, el ntme-
ro de definiciones se amplia considerablemente con
respecto a las recogidas en la Directiva marco.

Asi, entre los nuevos términos sujetos a definicion
comunitaria se encuentran nuevas categorias de resi-
duos, junto con nuevos agentes y procesos de gestion.
En particular:

— Biorresiduo, definido como residuo biodegrada-
ble de jardines y parques, residuos alimenticios y de
cocina (de hogares y restaurantes) y residuos compara-
bles de plantas de transformacién de alimentos.

— Negociante, definido como toda empresa que
actle por cuenta propia en la compra y posterior venta
de residuos, incluidos aquellos que no tomen posesidn
fisicamente de los residuos.

— Agente, definido como toda empresa que dis-
ponga la valorizacién o la eliminacién de residuos por

2 El primer capitulo se titula “Objeto, dmbito de aplicacién y defini-
ciones” y el segundo “Requisitos generales”.
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encargo de terceros, incluidos aquellos que no tomen
posesion fisicamente de los residuos.

— Recogida separada, definida como la recogida
en la que un flujo de residuos se mantiene por separa-
do, segin su tipo y naturaleza para facilitar un tra-
tamiento especi{i)co.

— Prevencién, definida como el conjunto de medi-
das adoptadas antes de que una sustancia, material o
producto se haya convertido en residuo para reducir la
generacién de residuos, los impactos adversos sobre el
medioambiente y el contenido de sustancias nocivas
en materiales y productos.

— Reutilizacién, definida como cualquier opera-
cién mediante la cual productos o componentes que no
sean residuos se utilizan para la misma finalidad con
la que fueron creados.

— Tratamiento, definido como cualquier operacién
de valorizacién o eliminacién incluido la preparacién
previa para las mismas.

— Preparacién para la reutilizacion, definida como
operacién de valorizacién consistente en la comproba-
cién, limpieza o reparacién mediante la cual los pro-
ductos o componentes de productos que se han conver-
tido en residuos se preparan para ser reutilizados sin
ninguna ofra transformacién previa.

— Reciclado, definido como toda operacién de
valorizacién mediante la cual los materiales de resi-
duos son transformados de nuevo tanto si su finalidad
es la original como si no, incluida la valorizacién del
material orgdnico pero no la energética ni la transfor-
macién en materiolis a usar como combustibles o para
operaciones de relleno.

Ademés de la introduccién de las citadas nuevas
definiciones, la Directiva, por un lado, modifica las
actualmente existentes, como la definicién de valoriza-
cién o eliminacién y, por ofro, integra las incluidas en
las Directivas derogadas de aceites usados y residuos
peligrosos.

c) Jerarquia de residuos

Aunque el principio de jerarquia rige la politica
europea de residuos desde los inicios de ésta con la
adopcién de la primera Directiva al respecto en 1975,
es la primera vez que se introduce el concepto «jerar-
quiax en un texto legislativo comunitario para referirse
a la priorizacién de las medidas tomar por los Estados
miembros en esta materia®.

Estipulada en el articulo 4 de la Directiva, la misma
se define como el orden de prioridades de menor a
mayor incidencia ambiental a seguir en la adopcién
de medidas legislativas y el desarrollo de la politica de
residuos. Dicho orden consiste en:

— Prevencion.

— Preparacién para la reutilizacién.

— Reciclado.

— Otro tipo de valorizacién, por ejemplo, la valori-
zacion energética.

3 Cabe recordar que la priorizacién en la gestion de residuos quedd
establecida en el articulo 3 de la Directiva 75/442/CEE, de 15 de
julio de 19735, relativa a los residuos. Un orden de prioridades que,
con escasas modificaciones, se mantiene hasta la actualmente vigen-
te Directiva marco (Directiva 2008/98/CE) sin conceptualizarlo
como jerarquia de residuos.

— Eliminacién

El hecho de haber introducido la eliminacién como
dltima opcién en la gestién de residuos es el principal
cambio en relacién con el orden establecido en la Di-
rectiva marco.

Ademds, se aclara cémo ha de aplicarse la jerar-
quia de residuos, previendo la posibilidad de apartar-
se de la misma cuando esté justificado por un enfoque
de ciclo de vida sobre los impactos globales de la ge-
neracién y gestion de determinados ﬁuios de residuos.
En opinién de la Comisién Europea, este elemento de
flexibilidad significa que, en la practica, es necesario
determinar las mejores opciones ambientales teniendo
en cuenta las caracteristicas de los flujos de residuos a
tratar y las posibles alternativas para ello.

Si Z;ien la jerarquia de residuos es el vehiculo para
la implementacién de la politica de residuos, los princi-

ios generales en los que ésta Gltima debe basarse son
os de precaucién y sostenibilidad, viabilidad técnica y
econdmica, proteccién de los recursos y de la salud
humana y el medio ambiente.

d) Subproducto y fin de la condicién de residuo

La introducciéon de dos articulos especificos tratando
de esclarecer qué es subproducto (articulo 5) y cuando
un residuo deja de serlo (articulo 6) es una de las nove-
dades més significativas de la nueva Directiva.

— Subproducto (articulo 5):

Para que una sustancia u objeto sea considerada
como subproducto debe necesariamente, en primer lu-

ar, ser el resultado de un proceso de produccién cuya
ﬁnolidod primaria no es la produccién de esa misma
sustancia u objeto y, en segundo lugar, reunir cinco
condiciones:

— Seguridad de su posterior utilizacién.

— Su utilizacién serd directa, es decir, sin tener que
someterse a ninguna transformacién ulterior distinta de
la practica industrial normal.

— Ser producido como parte integrante de un proce-
so de produccién.

— Su uso posterior cumplird todos los requisitos lega-
les exigibles y no producird impactos generales adver-
sos contra el medio ambiente y la salud humana.

Dada la complejidad de esta cuestién, el articulo 5
habilita a los Estados miembros y a la Comisién
Europea para la concrecién de los criterios que debe-
rén cumplir las sustancias u objetos especificos para
ser considerados subproductos.

— Fin de la condicién de residuo (articulo é):

Un residuo deja de serlo cuando haya sido someti-
do a una operacién, incluido el recicloc?/o, de valoriza-
cién, y la sustancia u objeto resultante cumpla los crite-
rios especificos que se elaboren con arreglo a cinco
requisitos:

— Se usa normalmente para finalidades especificas.

— Existe un mercado o una demanda para dicha
sustancia y objeto.

- Satis?/oce los requisitos técnicos exigibles a dichas
finalidades especificas, cumple la legislacién aplicable.

— El uso no generaré impactos generales adversos
contra el medio ambiente y la salud humana.

Pese al dnimo de clarificar la cuestién relativa a
cudndo un residuo deja de serlo, el hecho de vincular
el cumplimiento de los cinco requisitos a la existencia
de unos criterios especificos previos que no son defini-
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dos en la Directiva podria originar, en la préctica, una
laguna normativa en este aspecto.

No obstante, en el apartado 3 del artficulo 6 se se-
fiala que para, al menos, los aridos, el papel, el vidrio,
el metal, los neumédticos y los textiles se definiran crite-
rios especificos.

Mientras no existan criterios especificos, los Estados
miembros decidirdn caso por caso, a tenor de lo dis-
puesto en el Gltimo apartado del articulo 6.

e) Requisitos generales de la gestion de residuos

— Responsabilidad ampliada del productor.

En primer lugar, destaca la insercion de un articulo
especiﬁco (articulo 8) sobre la responsabilidad amplia-
da del productor en linea con la politica integrada de
productos. El objetivo es apoyar el disefio y fabrica-
cién de bienes que tengan en cuenta y faciliten el uso
eficaz de los recursos durante todo su ciclo de vida,
incluidos su reparacién, reutilizacién, desmontaje y
reciclado.

Con este fin, el articulo 8 de la Directiva establece
que los Estados miembros podrdn adoptar medidas,
legislativas o no legislativas, para garantizar que cual-
quier persona fisica o juridica que gesorrolle, fabrique,
venda, procese, trate o importe productos de forma
profesional vea ampliada su responsabilidad de pro-
ductor. Unas medidas que podrén incluir la obligacién
de aceptar los productos devueltos y de los residuos
generados después de su uso, asi como la gestiéon de
dichos residuos y la responsabilidad financiera de es-
tas actividades.

A fin de prevenir la generacién de residuos, los Es-
tados miembros podran igualmente tomar medidas
para incentivar el disefio de productos con vistas a re-
ducir su impacto medioambiental. Se habrd de asegu-
rar al mismo tiempo que la valorizacién y eliminacion
de los residuos generados se desarrolle con arreglo a
la jerarquia establecida.

La aplicacién de la responsabilidad ampliada del

roductor se realizard sin perjuicio tanto de la responsa-
Eilidod de la gestién de los residuos, en general, como
de los residuos y productos especificos, en particular.

— Prevenciéon de residuos, valorizacién, reutilizo-
cién y reciclado y eliminacién

En segundo lugar, es preciso subrayar la introduc-
cién de los articulos 9 a 12 (ambos incluidos) que re-
fuerzan la jerarquia de residuos.

En este sentido, el articulo 9 sobre prevencién de
residuos ha de ponerse en relacién con el articulo 29.
La razén es que mientras éste Gltimo impone la obliga-
cién de elaborar programas de prevencion de resi-
duos, el articulo 9 toma como rel‘zrencio dichos pro-
gramas para, sobre la base de los mismos, idear un
plan de accién en 2011 y posteriormente definir obje-
tivos de prevencion y de desvinculacién? en 2014 a
escala europea.

Por su parte, el articulo 10 sobre valorizacién exige
a los Estados miembros la adopcién de las medidas
necesarias para garantizar que todos los residuos se
sometan a operaciones de valorizacién de acuerdo

4 Se trata de lograr la desvinculacién entre crecimiento econémico y
generacién de residuos.

con la jerarquia establecida. Para ello, se hace referen-
cia a la recogida separada siempre que sea viable
técnica, econdmica y medioambientalmente a fin de
facilitar dicha valorizacién.

Siguiendo en esa misma lineq, el articulo 11 relati-
vo a ?c: reutilizacién y el reciclado obliga asimismo a
los Estados miembros a fomentar ambas operaciones
creando redes a tal efecto, recurriendo a instrumentos
econdémicos o a la contratacién piblica. Ademds, ha-
bran de cumplir con tres objetivos:

|. Antes de 2015, recoger por separado el papel,
los metales, el pléstico y el vidrio.

Il. Antes de 2020 aumentar hasta un minimo del
50% global de su peso la preparacién para su reutili-
zacién y reciclado de al menos los citados residuos del
dmbito doméstico.

lll. Antes de 2020 aumentar hasta un minimo del
70% la preparaciéon para la reutilizacién, el reciclado
y ofra valorizacién de materiales de los residuos no
peligrosos procedentes de la construccién y la demoli-
cién, excluyendo los materiales presentes de modo
natural.

Cada tres afios los Estados miembros deberén infor-
mar a la Comisién Europea de los avances realizados
en la consecucién de estos objetivos. Dado que la Di-
rectiva serd efectiva en los Estados miembros el 12 de
diciembre de 2010, el primer informe deberd enviarse
en 2013.

Por Gltimo, el articulo 12 sobre eliminacién contiene
la obligacién de garantizar que, cuando no se lleve a
cabo la valorizacién, todos los residuos habréan de so-
meterse a una eliminacién segura.

Todas las operaciones de gestién de residuos de-
ben realizarse de conformidac?con los articulos 4 (je-
rarquia) y 13 (proteccién de la salud humana y el me-
dio ambiente).

En cuanto a los costes asociados a las mismas, en
virtud del principio quien contamina paga, tendrén

ve correr a cargo del productor inicial de residuos,
3e| poseedor actual o cﬁel poseedor anterior. Dichos
costes podran ser compartidos por los distribuidores
del producto si asi lo deciden los Estados miembros.

f) Gestién de los residuos

Por una parte, cabe resaltar la consideracién, en el
articulo 23 relativo a la expedicién de autorizaciones,
como valorizacién de las operaciones de incineracién
o coincineracién de residuos con valorizacién energé-
tica, siempre que ésta Gltima se produzca con un alto
nivel de eficiencia energética.

En consecuencia, las plantas de incineracién o co-
incineracién de residuos sélidos urbanos que no sean
eficientes energéticamente pasarén a ser consideradas
como plantas ge eliminacién de residuos. Esta disposi-
cién serd revisada en 2014, afio en que la Comisién
Europea deberd emitir un informe sobre la aplicacién
de la Directiva proponiendo, en su caso, una propues-
ta de revision.

Por ofra, la infroduccién de una nueva categoria de
residuos, los biorresiduos, tiene como objetivo impul-
sar una mejor gestién de los mismos mediante, entre
ofras cosas, la recogida separada de los mismos para
su compostaje y digestion. En este ambito, la Comisién
Europea se reserva el derecho a presentar una pro-
puesta previsiblemente legislativa para establecer re-
quisitos minimos al respecto (articulo 22).
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Por (ltimo, se impone la obligacién a los Estados
miembros de elaborar los méas arriba mencionados
programas de prevencién de residuos (articulo 29), en
los que deberan concretar sus objetivos, describir las
medidas previstas y mecanismos de control y evalua-
cién de los progresos realizados.

Para facilitar esta labor, la Comisién Europea tiene
previsto crear un sistema de intercambio de informa-
cién sobre las mejores précticas en este dmbito, ade-
més de adoptar unas directrices sobre cémo realizar
los citados programas de prevencién.

Tanto estos programas como los referidos a la ges-
tiébn de residuos deberdn ser evaluados cada seis
afos, como minimo, y revisados en consecuencia.

En el anexo 1 se incluye una amplia relacién de las
normas europeas vigentes en materia ambiental.

1.2.2. NORMATIVA NACIONAL Y AUTONOMICA

Las normas europeas citadas anteriormente hay
que sumar las normas nacionales y autonémicas de
transposicién y desarrollo de las mismas. En conjunto,
nos encontramos anfte un corpus normativo profuso,
confuso y difuso, como se pone de manifiesto con la
simple lectura de las denominaciones o epigrafes de
las normas referenciadas en el anexo 1.

El estado espafiol tiene competencias en cuanto a
normativa basica de residuos y le corresponde transpo-
ner las normas de la Unién Europea. Asi mismo, les
corresponde a las CC.AA. el desarrollo normativo y la
gestion de las mismas.

Destacan como normas estatales més importantes
de &mbito general la normativa referente a Evaluacién
de Impacto Ambiental de proyectos, planes y progra-
mas, la normativa de prevencién y control integrado
de la contaminacién y la ley de residuos. Como nor-
mas de carécter sectorial subrayar las referentes a resi-
duos peligrosos, pilas, envases, incineracién y depési-
to en vertedero.

Con posterioridad a la entrada en vigor del GIRA
2005-2008 las principales lineas legislativas han sido
la extensién del procedimiento de evaluacién ambien-
tal a planes y programas y la aplicacién del principio
de responsabilidad del productor a determinados flu-
jos de residuos (neuméticos fuera de uso, RAEE, pilas y
acumuladores)

En cuanto a la normativa autonémica destacan: la
ley de protecciéon ambiental de Aragédn; los reglamen-
tos de r:)s servicios Pblicos de titularidad autonémica
de valorizacién y/o eliminacién de residuos y el régi-
men juridico de los residuos afectados por dichos
servicios; las medidas de Comarcalizacién que atribu-
yen a estos entes locales importantes funciones en ma-
teria de gestion de residuos; el establecimiento de tri-
butos ambientales propios; y las referentes a informa-
cién, inspeccién y control.

Todas estas normas, tanto estatales, como autoné-
micas se relacionan exhaustivamente en el anexo 2 del
presente documento.

1.3. PRINCIPIOS RECTORES
El Plan de Gestidn Integral de Residuos de Aragén

se basa en una serie de principios que son un conjunto
de preceptos, maximas, reglas o fundamentos estable-

cidos por la Unién Europea que fijan los criterios que
han de adoptar los Estados miembros para alcanzar el
objetivo de integrar el desarrollo socioeconémico con
la proteccién del medio ambiente y, en particular, con
una correcta gestion de los residuos.

Muchas veces, la interpretacién de estos principios
rectores no es Unica, y resulta de enorme importancia,
ademds de enumerarlos, el establecer el alcance y
significado que se les da a los mismos en el presente
Plan. Son los siguientes:

PRINCIPIO DE JERARQUIA

En el apartado 1.2.1. Estrategia y normativa de la
UE se explica el alcance y significado que ha dado la
Directiva 2008/98/CE a este principio.

LA PRIMERA PRIORIDAD: LA PREVENCION

En cualquier politica ambiental avanzada, evitar la
generacién de residuos debe ser la primera y mas im-
portante prioridad. Se trata de una idea asumida por
todos, pero su puesta en practica es a menudo compli-
cada, ya que plantea la necesidad de introducir medi-
das transversales que van desde lo econémico hasta lo
logistico, pasando por la educacién y formacién sin
olvidar la mejora de los sistemas de produccién y el
cambio en las pautas de consumo. La experiencia ha
mostrado la insuficiente efectividad de mecanismos
clésicos tales como las inspecciones, subvenciones o
normativas no son del todo efectivos, por lo que es vital
la bisqueda e implantacién de instrumentos de preven-
cién en los que las autoridades responsables y toda la
sociedad estén implicadas.

En la actualidad, el desarrollo y progresiva aplica-
cién de las tecnologias limpias disponibles es funda-
mental no sélo para prevenir la generacién de resi-
duos, sino para una gestion mads eficiente de los mis-
mos que permita su maxima utilizacién como materias
primas en los procesos de produccién, contribuyendo
de este modo a un uso mas racional y conservacién de
los recursos naturales.

LA REUTILIZACION

La reutilizacién es cualquier operacién mediante la
cual productos o componentes que no sean residuos se
utilizan de nuevo con la misma finalidad para la que
fueron concebidos.

La reutilizacién evita o hace innecesario el consumo
de nuevas materias primas al tiempo que reduce la
generacion de residuos, en algunos casos permite evi-
tar que se conviertan en residuos objetos que adquiri-
rian la condicién de tales de no ser reutilizados; ejem-
plos de reutilizacién son los envases reutilizables, la
reutilizacion de aceites industriales (pueden ser regene-
rados para utilizarse de nuevo como aceites lubrican-
tes) o los disolventes (pueden ser extraidos y purifica-
dos para reutilizarse como disolventes).

Es indudable que la reutilizacién es una opcién muy
deseable desde el punto de vista ambiental. Algunos
de sus beneficios son:

— Es un instrumento altamente eficaz para promo-
ver la prevencién, la no generacién de residuos.
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— Se aprovechan al maximo los recursos conteni-
dos en los materiales u objetos reutilizados y se ahorra
energia y materias primas.

— En muchos casos puede abaratar la fabricacién
de ciertos productos.

En la practica, la implantacién de medidas para
impulsar y desarrollar la reutilizacién requieren, para
que sean exitosas, no solo un buen disefio logistico,
sino también la colaboracién de las organizaciones y
entidades sociales. Por otra parte es necesario con-
cienciar a todos los consumidores sobre los beneficios
de la reutilizacién de ciertos materiales procedentes de
los residuos y disipar sus posibles dudas acerca de las
prestaciones de esos materiales o de su inocuidad.
Naturalmente, todo esto significa ciertos cambios en
los hdabitos de conducta y de consumo de todos los
ciudadanos, algo dificil si previamente no se les expli-
ca y se mentaliza sobre los beneficios ambientales, e
incluso econémicos, que se obtendréan de ello.

LA VALORIZACION

La valorizacién es cualquier operacién cuyo resulta-
do material sea que el residuo sirva a una finalidad otil
al sustituir a otros materiales que de otro modo se ha-
brian utilizado para cumplir una funcién particular, o
que el residuo sea preparado para cumplir esa fun-
cién, en la instalacién o en la economia en general.

Existe obligacién legal de valorizar determinados
residuos, obligaciones derivadas tanto de la legisla-
cién europea como de la espafiola. Podriamos nom-
brar, como ejemplos los vehiculos fuera de uso, los re-
siduos de aparatos eléctricos y electrénicos o las pilas
y acumuladores.

Algunas normas europeas fijan objetivos cuantitati-
vos para valorizacién, tanto si se consiguen mediante
reciclaje como por otras operaciones. Aunque son dos
escalones distintos en la jerarquia de residuos y siem-
pre se dard prioridad al reciclado frente a otras formas
de valorizacién.

EL RECICLAJE

Es toda operacién de valorizacién mediante la cual
los materiales de residuos son transformados de nuevo
en productos, materiales o sustancias, tanto si es con la
finalidad original como con cualquier otra finalidad.

Incluye la transformaciéon del material orgénico,
pero no la valorizacién energética ni la transformacién
en materiales que se vayan a utilizar como combusti-
bles o para operaciones de relleno.

Uno de los factores decisivos para la promocién del
reciclaje es la demanda de los materiales de él obteni-
dos, ya que no habré interés desde el punto de vista
econdmico en reciclar si no existe demanda en el mer-
cado de los materiales reciclados. Asi, las medidas
para promover y aumentar la demanda de materiales
reciclados resultan imprescindibles en cualquier plan
de residuos.

LA VALORIZACION ENERGETICA Y LA ELIMINACION MEDIANTE
INCINERACION

Resulta importante no confundir valorizacién ener-
gética y eliminacién por incineracién, asi como enfati-

zar que no todo aprovechamiento energético de un
residuo debe ser calificado de valorizacion energética.
Solamente si el poder calorifico del residuo, es decir,
su contenido energético, es alto y se recupera de forma
que el balance energético sea claramente positivo (se
produce y aprovecha mds energia que la que se con-
sume) puede hablarse de valorizacién; en caso contra-
rio se trata de un tratamiento de eliminacién por incine-
racion.

La Directiva 2008/98/CE exige una eficiencia
energética superior a unos limites concretos para que
el tratamiento térmico de residuos urbanos pueda con-
siderarse valorizacién energética.

Segin el principio de jerarquia, la valorizacién
energética viene después de la prevencién, la reutiliza-
cién y el reciclaje y antes de la eliminacién. O lo que
es lo mismo, sélo deben valorizarse energéticamente
aquellos residuos que no se hayan podido evitar y que
no sean ni reutilizables ni reciclables. En este caso, lo
que se aprovecha no son los materiales que componen
los residuos, sino la energia contenida en ellos.

La valorizacién energética engloba miltiples tecno-
logias que permiten usos diversos, desde la combustién
directa o en plantas de cogeneracién hasta la transfor-
macién en combustible sélido, liquido o gaseoso (bio-
metanizacion, gasificacion, efc.). Hoy en dia, frente al
aprovechamiento térmico directo del residuo cobran
gran interés los procesos que permiten transformar los
residuos en combustibles sélidos o liquidos.

LA ELIMINACION

La eliminacién es cualquier operacién que no sea la
valorizacién, incluso cuando la operacién tenga como
consecuencia secundaria el aprovechamiento de sus-
tancias o energia.

La eliminacién es la Gltima opcién, la menos ecolé-
gica entre las posibles y sélo (ﬁabe aplicarse cuando
no exista otra.

La eliminacién, no sélo incluye el depésito en verte-
dero; ofra modalidad de eliminacién es la incinera-
cién, es decir el tratamiento térmico que no cumple los
requisitos de la valorizacién energética, por ser su ba-
lance energético negativo, aunque incorpore mecanis-
mos de recuperacién de calor. La incineracién, como
mecanismo de eliminacién de residuos no estd permiti-
da en el territorio de Aragén.

RESPONSABILIDAD AMPLIADA DEL PRODUCTOR

En el apartado 1.2.1 Estrategia y normativa de la
UE se describe detalladamente el significado que da a
este importante principio la Directiva 2008/98/CE.

PRINCIPIO «EL QUE CONTAMINA PAGA»

Se trata de un principio econémico, los costes am-
bientales y de explotacion de los recursos naturales se
deben contabilizar en incluir (internalizar) en los pre-
cios finales de los productos, de esta forma los que
producen residuos o contaminan el medio ambiente
deben pagar todos los costes de sus acciones.

Es por ello, que el establecimiento de un servicio
pUblico de gestién de residuos no exime al productor o
poseedor de los residuos de hacerse cargo de los cos-



BoLeTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 137. 15 DE MAYO DE 2009

8853

tes derivados, ya que se realizan bajo el principio de
«quien contamina, paga».

la ley de Responsabilidad Ambiental, aprobada
recientemente es una transposicion de la Directiva co-
munitaria 2004/35/CE que va més alla del principio
anterior. Su objetivo es que el causante de la contami-
nacién, adn cuando no haya cometido ninguna infrac-
cién administrativa, se encargue de la restauracién to-
tal del impacto ambiental. Podria formularse asi:
«quien contfamina paga... y repara».

LOS PRINCIPIOS DE AUTOSUFICIENCIA Y PROXIMIDAD

Es necesario minimizar el transporte de residuos, en
particular de residuos peligrosos, ya que transportarlos
implica un riesgo al entorno y a la salud pablica y un
impacto ambiental debido a las emisiones, consumo
de combustibles, etc.

Por ofra parte, la autosuficiencia permite una segu-
ridad en la buena gestién y evita, al mismo tiempo la
necesidad de enviarlo a ofros paises, hay que recordar
los compromisos internacionales de los miembros de la
Unién Europea de restringir al méximo los envios a
paises del tercer mundo, en particular.

Estos principios no puede entenderse de manera
taxativa, sino de modo ﬁexible (una meta a la que de-
ben tender las politicas y estrategias), dado que la co-
operacién entre diferentes zonas y regiones resulta a
veces necesaria para optimizar los medios y recursos
disponibles y porque algunas instalaciones de tra-
tamiento necesitan alcanzar una masa critica para ser
viables por razones de economia de escala. La aplica-
cién de estos principios debe ser més estricta para la
eliminacién que para la valorizacién.

PRINCIPIO DE PRECAUCION

Consistente en tomar medidas ante un posible peli-
gro para el medio ambiente, la salud humana, animal
o vegetal a pesar de que los datos cientificos no permi-
tan una deferminacién completa del riesgo. El recurso
al principio de precaucién presupone que se han iden-
tificado los efectos potencialmente peligrosos deriva-
dos de un fenémeno, un producto o un proceso, y que
la evaluacién cientifica no permite determinar el riesgo
con la certeza suficiente.

En caso de que se considere necesaria la accién,
las medidas basadas en el principio de precaucién
deberan ser proporcionadas, no discriminatorias,
transparentes, coherentes y decidas en un proceso de
toma de decisiones estructurado, basado tanto en la
informacién cientifica, como en ofras informaciones
detalladas y objetivas.

PRINCIPIO DE EFICIENCIA AMBIENTAL Y ECONOMICA

En la planificacién y gestién de los residuos, siem-
pre que sea posible, respetando la jerarquia de resi-
duos.

PRINCIPIO DE GESTION INTEGRADA

Indica que ninguna infraestructura en solitario es
capaz de lograr la gestién total de los residuos por lo
que se deberdn establecer acciones de prevencién

junto con actuaciones o infraestructuras de reutiliza-
cién, reciclaje, valorizacién o eliminacién.

PRINCIPIO DE RESPONSABILIDAD COMPARTIDA

Por el que se promueve la actuacién conjunta en un
espiritu de cooperacién y participacién como mejor
forma de lograr los objetivos marcados en la gestién
de los residuos. Asi, no sélo se hace participes a los
productores y gestores de residuos sino a las Adminis-
traciones, los ciudadanos, etc.

PRINCIPIO DE TRANSPARENCIA DE PRECIOS

Entendida como aquella politica de precios que re-
fleje la totalidad de los costes de gestion de los resi-
duos.

PRINCIPIO DE GESTION DIFERENCIADA DE FLUJOS
SECTORIALES DE RESIDUOS

Cada residuo se gestionard de forma diferenciada
llevdndose a cabo la gestién conjunta o coordinada de
diversos flujos de residuos cuando esté justificado por
ser ésta su gestion mds Sptima.

PRINCIPIO DE SUBSIDIARIEDAD

El principio de subsidiariedad, establece que un
asunto debe ser resuelto por la autoridad local, regio-
nal, nacional o comunitaria en funcién del nivel que
resulte mds eficaz.

El principio de subsidiariedad va unido al de res-
ponsabilidad compartida. Es decir, es necesario que
los diversos agentes que actien en materia de resi-
duos, asuman su responsabilidad, pero no de forma
aislada, sino mediante una accién coordinada.

PRINCIPIOS DERIVADOS DE LAS ESTRATEGIAS DE
RESIDUOS DE LA U.E.

A finales de 2005, la Comisién Europea adopté
una Comunicacién al Consejo, al Parlamento Europeo,
al Comité Econémico y Social Europeo y al Comité de
las Regiones que, bajo el titulo «Un paso adelante en
el consumo sostenible de recursos: Estrategia tematica
sobre prevencién y reciclaje de residuos», marca la li-
nea a seguir en esta materia. Asi, aunque se indica
que los principios bésicos actuales siguen siendo véli-
dos, introduce una serie de novedades para mejorar
los resultados en su aplicacién préctica, destacando
las siguientes:

— Mejorar la aplicaciéon integra de la legislacién
ya vigente.

— Simplificacién y modernizacién de la legislacion
vigente, reduciendo la carga administrativa y burocréti-
ca que se deriva de las normas actualmente en vigor.

— Introducir el concepto de ciclo de vida en la po-
litica de residuos, se trata del «concepto» o «enfoque»,
no sélo de los «andlisis» del ciclo de vida. Esta nove-
dad se introduce como principio para hacer frente a la
necesidad de considerar todos los factores ambienta-
les, incluidos los procesos de obtencién de materiales
y fabricacién de productos, a la hora de abordar la
problemética de residuos.
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— Fomento de politicas mas ambiciosas en materia
de prevencién.

— Mejora de la informacién (bases de datos, esta-
disticas, efc.) como instrumento necesario para una
politica de prevencién mas ambiciosa.

— Impulso al reciclaje mediante el desarrollo de
normativas de referencia comin para alcanzar lo que
se llama «la sociedad del reciclaje».

— Reduccién dréstica del volumen de residuos des-
tinado a la eliminacién en vertederos, ya que el vertido
final es la Gltima opcién segin el principio de jerar-
quia, se hace necesario minimizar las cantidades de
residuos gestionadas de esa manera.

— Impulso al compostaje de la fraccién de residuos
biodegradables.

— Impulso a la valorizacién energética. Al igual
que el anterior, se plantea como una opcién para parte
de los residuos.

PRINCIPIOS DERIVADOS DE LA POLTICA INTEGRA-
DA DEL PRODUCTO

Los méas destacables, presentes en este Plan son:

— Los problemas ambientales derivados de las ac-
tividades de produccién, transporte y consumo de bie-
nes abarcan dmbitos mas amplios que el de la genera-
cién de residuos, bien es cierto que éste es uno de los
resultados ecolégicos mdas negativos. Es necesario en-
focar el problema de forma global, desde el inicio en
el que se piensa y disefia un objeto que después se
pondré a la venta en el mercado. Deben tomarse las
medidas de prevencién desde el principio para minimi-
zar la generacién de residuos, su toxicidad y aumentar
su reciclabilidad.

— Los materiales que formen parte de los residuos
que admitan algin tipo de segundo tratamiento deben
ser incorporados de nuevo a la cadena productiva, a
ofros procesos como materias primas en sustitucién de
otros materiales virgenes, la puesta en prdctica de este
principio general es ain més deseable si los materiales
sustituidos proceden de fuentes no renovables.

— Siempre que sea posible, las sustancias toxicas y
peligrosas deben de ser sustituidas por otras de menor
peligrosidad.

— Es licito y legitimo poner en préctica instrumentos
econémicos disefados y pensados para favorecer el
consumo de materiales procedentes de los residuos asi
como las sustancias menos peligrosas. Dado que los
mercados, en general, no siempre valoran en términos
monetarios el beneficio ecolégico de estas medidas, es
decir, la disminucién de los costes ambientales, parece
razonable aceptar la figura de los instrumentos econé-
micos que deben ir dirigidos exclusivamente al obijeti-
vo ecolégico que se pretende conseguir.

PRINCIPIOS INSPIRADOS EN LA POLITICA DE DESA-
RROLLO SOSTENIBLE Y AHORRO DE RECURSOS

Se han tomado en consideracién en este Plan los
siguientes:

— Hay que minimizar el consumo de recursos, en
particular de los no renovables, que deben ser objeto
de politicas de ahorro racionales.

— Una buena gestién de los residuos contribuye a,
por un lado, la preservacién de las aguas y por tanto

del dominio piblico hidraulico y, por otro, la reduccién
de los gases de efecto invernadero. Por ejemplo, dado
que los residuos orgdnicos biodegradables mal gestio-
nados pueden producir emisiones de metano a la ot
mésfera, existe la obligacién de que en todos los verte-
deros que se reciban residuos biodegradables se reco-
jan los gases de vertedero, se traten y se utilicen. Si el
gas recogido no puede utilizarse para producir ener-
gia, deberd hacerse quemar (Directiva 1999/31/CE
del Consejo).

— Son necesarios instrumentos metodolégicos (indi-
cadores, modelos de prediccién, efc.) para seguir la
evolucién en la generacién, la gestién de residuos y la
cuantificacién de la prevencion.

— La colaboracién ciudadana es imprescindible en
una politica de residuos avanzada, es necesaria la
participacién de todos los agentes sociales en las deci-
siones principales relativas a la politica de residuos.
Entre otras medidas, los programas de pedagogia so-
cial y motivacién al ciudadano deben ser impulsados.

— La aportacién del mundo de la investigacién y de
la tecnologia a la solucién del problema de los residuos
puede ser decisiva, la mejora tecnolégica continla,
concretada por la via de la seleccién de las MTD, puede
ser un instrumento muy eficaz en la reduccion en la ge-
neracién de residuos y en la mejora de su gestion.

PRINCIPIO DE LUCHA CONTRA EL CAMBIO CLIMA-
TICO

Todos los sectores tienen la obligacién de contribuir
a la lucha contra el cambio climético. Con una planifi-
cacién y gestion correctas de los residuos, incluidos la
reduccion y reciclaje de los residuos urbanos, se puede
conseguir una mayor eficiencia energética, ademés de
un ahorro potencial de CO, y emisiones de gases de
efecto invernadero. Se trata de la aplicacién de medi-
das tales como: la separacion de flujos en origen, impul-
so a los mercados de materiales secundarios resultado
del reciclaje, biogestién y metanizacién, obtencién de
combustibles, etc. El aprovechamiento de los residuos
como recursos conlleva también un ahorro energético.

TRANSPARENCIA EN LA INFORMACION Y PARTICI-
PACION PUBLICA EN EL PROCESO PLANIFICADOR

La informacién en materia ambiental es un elemen-
to fundamental que debe permitir a los poderes publi-
cos, las empresas y los ciudadanos adoptar decisiones
de consumo de materias primas y de productos, trans-
cendentales para lograr una efectiva reduccién de la
generacién de los residuos.

Uno de los objetivos del Convenio de Aarhus es
garantizar los derechos de acceso a la informacién
sobre el medio ambiente, la participacién del publico
en la toma de decisiones y el acceso a la justicia en
materia medioambiental a fin de contribuir a proteger
el derecho de cada persona, de las generaciones pre-
sentes y futuras, a vivir en un medio ambiente que
permita garantizar su salud y su bienestar. Ademés, la
participacién piblica es uno de los elementos funda-
mentales de la evaluacién ambiental de planes y pro-
gramas, regulada en la Ley 7/2006 C:E: proteccién
ambiental de Aragén que desarrolla la normativa
europea.
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INTEGRACION CON LOS PRINCIPIOS Y OBJETIVOS
DE OTRAS PLANIFICACIONES

Con el fin de lograr una coherencia entre todas
ellas.

1.4. EL PLAN GIRA 2005-08. SITUACION Y BALANCE
1.4.1. ASPECTOS MAS SIGNIFICATIVOS DEL PLAN

El Gobierno de Aragén, por Acuerdo de 11 de
enero de 2005 aprobé el Plan de Gestién Integral de
los Residuos de la Comunidad Auténoma de Aragén
(2005-2008) en adelante GIRA 2005-08.

Los fundamentos estratégicos de dicho Plan son:

— Integrar la gestion de recursos y la gestién de
residuos.

— La gestién de residuos debe basarse en la apli-
cacién de la jerarquia de las operaciones definida en
la Estrategia Comunitaria para la gestién de los resi-
duos (prevencién, reutilizacién, reciclado, valorizacién
energética y eliminacién).

— Responsabilidad compartida entre todos los
agentes que intervienen en los procesos de generacién
y gestidn de residuos, como complemento a la aplica-
cién del tradicional principio de «quien contaming,
paga.

— Basar la planificacién en el conocimiento, en el
didlogo y la participacién social.

El GIRA 2005-08 propone un modelo de gestion
basado en la responsabilidad compartida entre la Ad-
ministracién, que asume mayores responsabilidades a
las tradicionales de fomento, vigilancia y control, y el
resto de agentes implicados, y en el que se conjuga la
gestién privada y la piblica, para aquellos tipos de
residuos en los que la iniciativa privada no ha podido
dar una solucién satisfactoria.

Distribuye sus actuaciones en dos tipos de progra-
mas, por un lado los programas horizontales de actua-
cién, de aplicacién a todo tipo de residuos y a todos
los dmbitos del mismo, desde la prevencién hasta el
control y gestién, y por otro los programas verticales
de actuacion, de cardcter sectorial que aplica a un tipo
determinado de residuos.

Para el desarrollo y puesta en marcha de los distintos
programas de actuacién, se desarrollan una serie de
instrumentos: normativos; econémicos con financiacién
de inversiones, incentivos fiscales y medidas tributarias;
instrumentos técnicos, para dar respuesta y solucién a
problemas concretos que la sociedad demanda en ma-
teria de residuos; instrumentos de colaboracion entre los
agentes contaminantes y la administracién; instrumentos
sociales y de participacién; asi como de ejecucién di-
recta con la prestacion de los servicios pablicos.

Para asegurar la efectiva implantacién del modelo
de gestion propuesto en el GIRA se establece un siste-
ma de seguimiento y control continuos que permita
detectar las necesidades de incentivar determinadas
actuaciones. El seguimiento se articula desde dos am-
bitos diferentes, en primer lugar la creacién de una
Comisién de Seguimiento que evalle y actualice perié-
dicamente el plan y en segundo lugar la definicion y el
seguimiento técnico de la informacién, desarrollando
una serie de indicadores sobre residuos con la defini-
cién de metas sobre el mismo.

Dentro de los Programas Horizontales de actuacion,
los programas de prevencién y valorizacién articulan y
descienden a la aplicacién préctica de la jerarquia
europea en la gestién de residuos y por ofra parte, el
programa horizontal de control propone un sistema ba-
sado en los instrumentos de autorizacién, registro e
inspeccién.

Los Programas Horizontales de prevencién y valori-
zaciédn tienen por objeto conseguir la gestién éptima de
los residuos en la Comunidad Auténoma de Aragén, a
través de la reduccién, reutilizacién, recuperacién, reci-
clado y valorizacién. Se considera gestién 6ptima la
que, globalmente, disminuye la cantidad de residuos
generados, rebaja la peligrosidad de los mismos y apro-
vecha al méximo los recursos de los residuos mediante
la recuperacién, el reciclado y la valorizacién, disminu-
yendo con ello los residuos cuyo destino es la elimina-
cién. Los objetivos que se plantea son:

— Potenciar los procesos productivos eficientes.

— Aprovechar los residuos como recursos y ahorrar
materias primas.

— Uso de herramientas de gestién ambiental que
permitan la disminucién del impacto de los residuos
sobre el medio ambiente.

— Asesorar a los agentes sociales.

— Fomentar el medio ambiente como factor para
innovacién de productos.

Para conseguir sus obijetivos establece una serie de
actuaciones en materia de prevencién, reciclado, infor-
macién, formacién y sensibilizacién.

El programa de control tiene por objeto profundizar
en el conocimiento en la produccién y gestién de los
residuos mediante la obtencién, el andlisis y la explota-
cién avanzada de los datos. Los objetivos principales
que plantea son:

— Conocer y analizar los flujos de residuos gestio-
nados.

— Proporcionar informacién sobre el estado del
residuo.

— Disponer de informacién base para la evolucién
del GIRA.

Dentro de las actuaciones del programa de control,
se pueden destacar las encaminadas a la obtencién de
datos normalizados, su tratamiento, la verificacion de la
informacién, asi como el control de las infraestructuras.

En los programas verticales de actuacién, el GIRA
2005-08 aborda la planificacién especifica para los
estiéreoles y purines, los lodos de depuradora, resi-
duos urbanos, residuos industriales no peligrosos, peli-
grosos, residuos de construccién y demoliciéon y neu-
méticos fuera de uso. Cada programa de actuacién
sectorial establece el &mbito de aplicacién del mismo,
y partiendo de la situacién en la que se encuentra tanto
en gestion como de generacién del residuo, define
unos objetivos asi como un modelo de gestién y para
conseguirlo establece una serie de actuaciones a desa-
rrollar tanto en materia de infraestructuras, en el dmbi-
to de la prevencién, valorizacién y control.

El Programa de estiércoles y purines disefia el mode-
lo de gestién de tal forma que en los municipios donde
no hay problemas de saturacién deberd continuarse con
las aplicaciones tradicionales de estiércoles —para gao-
rantizar las dosis de aplicacién directa, se exigird un
plan anual de abonado—; en las zonas saturadas se
fomentaran los tratamientos de depuracién de estiérco-
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les de tipo bioldgico, compostaje y otros que eliminen
dichos excedentes de nitrégeno o bien la concentracién
de la fraccién sélida para ?acilitar su fransporte. Para el
fomento de las plantas de tratamiento se crearén socie-
dades mixtas en las que participardn comunidad auté-
noma, comarcas y ganaderos.

El programa de lodos de depuradora pretende inte-
grar los siguientes flujos; lodos EDAR del tratamiento
de aguas urbanas, lodos EDAR con base orgéanica del
tratamiento de aguas industriales existentes en la zona,
otros flujos de materia orgdnica procedentes de la
agricultura o la ganaderia, como los purines y exce-
dentes agricolas y la fraccién orgénica procedente de
los residuos urbanos. Para ello prevé la construccién
de plantas de compostaje para el tratamiento indivi-
dual de los lodos de EDAR, asi como fomentar actua-
ciones en materia de [+D+i para identificar actuacio-
nes en materia de reciclado material y actuaciones con
los agricultores para garantizar el correcto uso del
compost, principalmente.

El programa de residuos urbanos basa su modelo
de gestién en ocho zonas de gestion supracomarcales,
de tal forma que se constituyan como entidades de
gestion, en su mayoria consorcios, para que lleven a
cabo, directa o indirectamente la recogida de resi-
duos, el transporte hasta las instalaciones de tratamien-
tos y la gestion de los vertederos de agrupacién. Para
alcanzar los objetivos establecidos en el programa de
urbanos, describe una serie de actuaciones para la
recogida selectiva y contempla la recogida en cinco
fracciones, en acera o dareas de aportacién: papel y
cartén, envases de vidrio, materia orgénica y resto.

La planificacién realizada en el GIRA 2005-08
para los residuos industriales no peligrosos, residuos
peligrosos, neumdticos fuera de uso y residuos de la
construccion y demolicién ha estado muy condiciona-
da a la declaracién en las Cortes de Aragén, a través
de la Ley 26/2003 de 30 de diciembre de medidas
tributarias y administrativas de servicio piblico de titu-
laridad autonémica de las siguientes actividades de
gestion:

— Eliminacién de residuos peligrosos (RP).

— Eliminacién de residuos industriales no peligro-
sos (RINP) no susceptibles de valorizacién.

— Valorizacién y eliminacién de neumdticos fuera
de uso (NFU).

— Eliminacién y valorizacién de escombros que no
procedan de obras menores de construccién y repara-
cién domiciliaria (RCD).

Asi, cada uno de estos programas, teniendo en
cuenta los datos de generacién de residuos y el estado
actual de gestién, define un modelo de gestién en la
que especifica las actuaciones que corresponden al
sector privado y las que asume las competencias la
Comunidad Auténoma.

Para desarrollar dicho modelo de gestion se esta-
blecen medidas en materia de infraestructuras, de pre-
vencién, valorizacién y de control. Para definir las ac-
tuaciones referentes a las infraestructuras, el GIRA
2005-08 zonifica el territorio en funcién de la distribu-
cién de la carga en generacién de residuos y define
las infraestructuras minimas en cada una de ellas que
den servicio a dichas zonas. Las instalaciones consis-
ten principalmente vertederos de residuos peligrosos y
de industriales no peligrosos, una instalacién de tra-

tamiento fisicoquimico, una planta de valorizacién de
neumdticos fuera de uso y un conjunto de instalaciones
de reciclado y vertido de escombros.

En materia de prevencién y valorizacién se centran
los esfuerzos en el trabajo a realizar por la Oficina
para la Prevencién (constituida con la denominacién
de Observatorio para el Medio Ambiente de Aragén),
en el apoyo a actuaciones de |+D+i y en acuerdos
sectoriales para adoptar medidas de prevencién y mi-
nimizacién. En cuanto al control, las actuaciones van
encaminadas a implantar procedimientos de capta-
cién, tratamiento e intercambio de datos.

1.4.2. SITUACION ACTUAL

En el periodo de vigencia del GIRA y dentro de las
actuaciones de cardcter horizontal, coﬁe destacar la
puesta en marcha del Observatorio de Medio Ambien-
te de Aragén (OMA) en su misién de desarrollar politi-
cas activas de prevencién, la promulgacién del Decre-
to por el que se aprueba el Catdlogo de Residuos de
Aragén, asi como las actuaciones de sensibilizacién y
formacién tanto por medio de cursos, jornadas, desa-
rrollos en formato electrénico via pagina web y exposi-
ciones en el aula de medio ambiente urbano «La Calle
Indiscreta.

Entre las actuaciones de control se han desarrollo-
do actuaciones encaminadas a la obtencién de datos
normalizados con el desarrollo de aplicaciones infor-
méticas y teleméticas que permiten, via internet, conec-
tarse a las empresas y cumplimentar sus obligaciones
de informacién directamente, logrando asi mayor cali-
dad de datos y evitando errores de grabacién confor-
mando lo que se conoce como SICA (Sistema Integra-
do de Calidad Ambiental). Ademas se ha desarrollado
una herramienta informética que permite consultar los
datos estadisticos de gestién de residuos en Aragén a
través del portal del Gobierno de Aragén. En materia
de control, se publica anualmente, mediante Resolu-
cién de la Secretaria General Técnica, el Programa
General de Inspecciones.

En cuanto a los programas de carécter vertical (re-
siduos peligrosos, industriales no peligrosos, neumati-
cos fuera de uso y residuos de construccién y demoli-
cién), hay que destacar el impulso que ha recibido el
desarrollo de los servicios publicos de titularidad au-
tonémica, en aplicaciéon de lo dispuesto en la Ley
26/2003 de 30 de diciembre de medidas tributarias
y administrativas®.

Dicho desarrollo se ha producido en dos dmbitos:
a) en la definicién del régimen juridico, y b) en la se-
leccion del modo indirecto de prestacién de los servi-
cios plblicos de gestién y en su puesta en funciona-
miento.

La definicién del régimen juridico se ha realizado
mediante la aprobacién, por decreto, de los correspon-
dientes reglamentos que, por una parte, normalizan y
regulan e? conjunto de obligaciones aplicables a la
produccién, posesién y gestidn de los residuos que re-
gulan y, por ofra, constituyen el régimen juridico del
servicio piblico declarado.

> En el Anexo 2 se describen las actividades de gestion de residuos
prestadas en régimen de servicio publico.
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En cuanto a la prestacién de los servicios piblicos,
tras los preceptivos procesos de seleccién, adjudico-
cién y contratacion, Ecm entrado en funcionamiento el
servicio pUblico de valorizacién y eliminacion de NFU
y la primera fase —eliminacién en vertedero— del
servicio plblico de eliminacién de RP, estando igual-
mente resuelto el procedimiento de adjudicacién Se la
planta de tratamiento fisico-quimico para RP, mientras

ue las concesiones de las diferentes dreas de gestion
ge los servicios piblicos correspondientes a los RINP y
a los RCD se encuentran en avanzados trémites de lici-
tacién y adjudicacion en base a los anteproyectos y
pliegos técnicos correspondientes.

En el periodo de vigencia del GIRA 2005-08 se
han creado, con cardcter de proyectos de demostra-
cién y en el marco de un programa LIFE, tres centros
gestores de tratamiento de estiércoles en tres comarcas
diferentes de Aragén. Estos centros realizan una ges-
tion colectiva dando servicio a la mayoria de ganade-
ros de estas zonas.

En relacién con los fangos procedentes del tra-
tamiento biolégico de aguas resiJ)uoles urbanas, en la
actualidad estén funcionando 35 EDAR de las previs-
tas en el PASD que producen aproximadamente
48.000 toneladas je lodos que mayoritariamente se
aplican en agricultura y, en el caso de que posean ca-
racteristicas que impidan este uso, se eliminan en ver-
tedero. No se ha construido ninguna planta de com-
post para su tratamiento.

En materia de residuos urbanos hay que sefialar
que se ha implantado en todo el territorio aragonés el
modelo de gestion previsto y se han ejecutado ﬁ]s infra-
estructuras %ésicas establecidas en el GIRA 2005-08.
Es decir, estan constituidas la totalidad de las agrupa-
ciones, a falta de Zaragoza® y cada una de ellos cuen-
ta con los vertederos de agrupacién y las estaciones de
transferencia previstas. Por otro lado se han ido sellan-
do todos aquellos vertederos que iban dejando de ser
operativos por ponerse en marcha las instalaciones de
agrupacién. En cuanto a la recogida selectiva la ten-
dencia es la de ir cumpliendo los objetivos exigidos
por la normativa. Estan en periodo de pruebas de fun-
cionamiento las instalaciones construidas por el Ayun-
tamiento de Zaragoza, para el tratamiento de la ?;oc-
cién resto de los RU y biometanizacién y compostaje
de la materia orgdnica.

1.4.3. BALANCE DE LO REALIZADO

En materia de prevencién las actuaciones en mate-
ria de gestién medioambiental para optimizar el uso
de los recursos y minimizar la generacién de residuos,
invertir en 1+D+i en proyectos de base medioambien-
tal, fomentar el uso de las mejores técnicas disponibles,
acuerdos sectoriales para impulsar los planes de mini-
mizacidn y prevencién de residuos asi como actuacio-
nes de formacién, informacién y sensibilizacion adap-
tada a los destinatarios, se han demostrado eficaces y
con el nuevo horizonte del Plan GIRA se han de inten-
sificar para alcanzar los objetivos propuestos.

6 Aunque no se ha creado la agrupacién de Zaragoza ni su consor-
cio, en la préctica la gestién de los residuos el area se desarrolla
como preveia el GIRA 2005-08: los RU se eliminan en el CETRUZ de
Zaragoza y se han clausurado los vertederos preexistentes.

En materia de control y para completar los objetivos
establecidos en el GIRA seria preciso introducir unos
indicadores (se dispone ya de un sistema de indicado-
res ambientales de Aragén y de un primer conjunto de
indicadores de seguimiento del GIRA 2005-08, véase
apartado 16.2) de gestién de residuos que represen-
ten de una manera sencilla y fiable la evolucién de la
gestion de residuos; continuar con la implementacién y
desarrollo de aplicaciones de captura, gestion y explo-
tacion de datos; asi como impulsar la certificacién
ambiental de infraestructuras de gestién, e incluir ac-
tuaciones de control de infraestructuras de residuos ur-
banos, principalmente.

La situacién actual de la materia orgénica requiere
un andlisis profundo y detallado, considerando la pro-
blemética inicial existente en cada uno de los flujos
principales de generacién de este tipo de residuo; frac-
cién orgdnica de residuo sélido urbano, estiércoles y
purines y fangos procedentes del tratamiento biolégico
de aguas residuales urbanas.

Actualmente no se ha implantado la recogida selec-
tiva de la fraccién orgénica de los residuos urbanos en
ningdn municipio y es eliminada en su totalidad en
vertedero. Por ofro lado, el Real Decreto 1481/2001
establece unos objetivos especificos de reduccién de la
cantidad de residuos biodegradables que se eliminan
en vertedero, de tal forma que la Administracién Gene-
ral de Estado y las Comunidades Auténomas deberén
elaborar programas de actuacién para conseguir los
objetivos indicados en el mencionado reglamento.

Por otro lado, los estiércoles y purines se han visto
afectados debido al gran crecimiento que esté experi-
mentando la cria intensiva de ganado que estd gene-
rando un fuerte crecimiento de la generacion de resi-
duos zoosanitarios y al mismo tiempo, la ruptura defi-
nitiva de las précticas tradicionales de reutilizacién
racional de los estiércoles. A este fenémeno de rdpido
crecimiento hay que sumar la importante concentra-
cién ferritorial que se da en Aragédn dentro de la activi-
dad ganadera, pues cerca del 50% del censo total de
porcino de cebo se concentra en solo cinco comarcas,
siendo la situacién muy parecida en el caso de vacuno
de cebo donde tres comarcas rednen el 51% del censo
total de plazas.

Teniendo en cuenta las EDAR previstas y que ain no
han entrado en funcionamiento, por encontrarse en
fase proyecto o construccién, hay que sefialar que la
generacién futura de lodos se duplicard como minimo.
El vertedero no constituye una buena alternativa de
gestién para dichos lodos, dado el contenido de hume-
dad de éstos, que contribuye de forma importante a
generar lixiviados, y la necesidad de reducir la mate-
ria orgdnica que entra en vertedero.

Los residuos de materia orgdnica procedentes de
estos tres principales flujos de residuos: residuos urba-
nos, deyecciones ganaderas y lodos de EDAR son de
dificil minimizacién a corto plazo, por lo que los es-
fuerzos deben de concentrarse en la valorizacién, ya
que constituyen recursos materiales y energéticos que
no pueden ser desaprovechados. Habré que analizar
en determinados casos, la viabilidad de la alternativa
del tratamiento de forma conjunta y coordinada de la
fraccién orgdnica de estos flujos de residuos. Se hace
patente la conveniencia de incluir en el GIRA actualiza-
do un programa de materia orgdnica que contemple
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estos flujos y aporte soluciones integradoras para el
préximo periodo de planificacién.

Respecto a los residuos afectados por la declara-
cién de servicio pUblico (RP, RINP, RCD y NFU) que han
tenido un importante desarrollo; es evidente que un
objetivo ha de ser su total implantacién y la entrada en
funcionamiento de todas las instalaciones en el plazo
més breve posible. No se deben descuidar las accio-
nes encaminadas a la prevencién, reutilizacién y valo-
rizacién de estos residuos, ni al control de su genera-
cién, gestion, traslados y tratamiento.

En materia de residuos urbanos, puede considerar-
se, como se ha dicho, que se implantado ya el modelo
bésico de gestion previsto en el GIRA 2005-08 en todo
el territorio de Aragén. Sin embargo se precisaran inver-
siones en sellado de vertederos y en instalaciones tales
como plantas de clasificacién y puntos limpios (la nor-
mativa de RAEE conlleva nuevas necesidades); el segui-
miento de las instalaciones existentes y el soporte técni-
co a los entes locales, responsables en primera instancia
de la gestién de estos residuos. Todo ello sin olvidar las
actuaciones para la prevencién vy el reciclado.

1.5. BASES PARA LA ACTUALIZACION DEL PLAN GIRA

1.5.1. ASPECTOS MAS SIGNIFICATIVOS DEL PLAN
GIRA 2005-2008

El Plan GIRA 2005-2008 parte de unos plantea-
mientos estratégicos singulares que lo distinguen de
otros planes autonémicos y le dan identidad propia, y

ve se mantienen en el Plan actualizado para el perio-
go 2009-2015. Entre ellos:

Carécter integrado. No sélo porque abarca todos
los tipos de residuos incluidos en el dmbito de aplica-
cién de la Ley 10/1998 de Residuos, sino porque intro-
duce tres programas horizontales de vital importancia
(prevencién, valorizacién y control) que son comunes a
todos los residuos con independencia de su naturaleza,
sin los cuales el Plan no pasaria de ser una agregacién
de programas sectoriales. En la actual revision, se con-
figuran tres programas horizontales: prevencién, valo-
rizacién y control.

Importancia de la informacién, el didlogo y la parti-
cipacién pdblica, no solo en la elaboracién de la plani-
ficacién sino en su seguimiento, para lo que se cuenta
con un 4rgano especi?ico (la Comisién de Seguimiento
del Plan) con amplia representacién de los agentes so-
ciales y las administraciones pablicas implicogos.

Colaboracién de la Administracién con los agentes
sociales para implementar conjuntamente acciones
previstas en el GIRA. El mejor ejemplo es el Observato-
rio del Medio Ambiente de Aragén. Es un érgano for-
mado por las organizaciones sindicales y empresaria-
les més representativas y el Departamento de Medio
Ambiente, en el que se analizan, valoran y acuerdan
acciones a llevar a cabo en materia de prevencién y
valorizaciéon de residuos industriales principalmente,
aunque no sélo.

Adopcién de la férmula de servicio piblico de titu-
laridad autonémica para determinados flujos de resi-
duos. De esta manera se suplen las deficiencias en la
gestiéon de residuos a las que la iniciativa privada no
ha dado solucién satisfactoria y se evitan desequili-
brios territoriales y distorsiones de la competitividad
empresarial.

Aplicacién del principio de jerarquia. La gestién de
residuos se basa en la aplicacion deﬁo jerarquia de las
operaciones definida en la estrategia comunitaria para
la gestién de residuos: prevencién, reutilizacién, reci-
clado, valorizacién energética y eliminacién.

No a la incineracién como método de eliminacién
en el territorio de Aragén y limitaciones a la valoriza-
cién energética y a la entrada y salida de determina-
dos tipos de residuos. Los reglamentos de los servicios
pUblicos dan rango normativo a la regulacién de los
traslados de residuos, mientras que el Catélogo Arago-
nés de Residuos define los tratamientos a los que se
han de someter los distintos tipos de residuos, entre los
que no se contempla la incineracién.

1.5.2. ACTUALIZACION DE LAS ESTRATEGIAS EU-
ROPEAS

Desde la aprobacién del GIRA 2005-2008 se han
producido algunos cambios en las prioridades de las
politicas estratégicas de la Unién Europea que han de
ser tenidas en cuenta en la actualizacién del Plan
GIRA: |

— Enfasis en el aprovechamiento de los recursos
materiales y energéticos contenidos en los residuos.

— Intensificacién de la lucha contra el cambio cli-
mético y de la limitacién de las emisiones de los gases
de efecto invernadero (GEl). La materia orgéanica bio-
degradable que se elimina en vertedero es una fuente
importante de GEl (CO,, y sobre todo metano).

— Aplicacién del principio de responsabilidad am-
pliada cﬁal productor a determinados flujos de residuos
(NFU, RAEE, pilas y baterias usadas...) mediante nor-
mas que conllevan la exigencia de establecimiento de
SIG o sistemas DDR.

1.5.3. CRITERIOS BASICOS PARA LA ACTUALIZA-
CION DEL PLAN GIRA

En la elaboracién del Plan GIRA actualizado se han
tenido siempre presentes las estrategias de la UE, las
normas vigentes y los principios rectores de la planifi-
cacién y gestién de residuos expuestos en anteriores
apartados.

Los planteamientos estratégicos del GIRA 2005-
2008, a los que se ha hecho referencia en el apartado
«1.5.1. Aspectos mas significativos», siguen siendo

lenamente vélidos constituyendo, por tanto, criterios
Ec’:sicos para la actualizacién del Plan GIRA 2009-
2015. Recordemos que dichos criterios son el fruto de
un amplio proceso participativo de todos los sectores
de la sociedad aragonesa.

Las nuevas estrategias y normas que se derivan de
la creciente importancia que se da en el seno de la UE
a los principios de aprovechamiento de recursos conte-
nidos en los residuos, de lucha contra el cambio climé-
tico, y de responsabilidad ampliada del productor, se
reflejan en los modelos de gestidén que se adoptan en
la actualizacién del Plan y especialmente en lo que se
refiere a la materia orgdnica biodegradable (MOR).
Ademdés de minimizar la eliminacién en vertedero, un
importante obijetivo es el aprovechamiento material o
energético de la MOR para lo cual puede ser intere-
sante combinar flujos distintos o la planificacién inte-
gral para la obtencién de energias renovables conjun-
tamente con ofra biomasa.
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Las lineas de accién del GIRA 2005-2008, aunque
han alcanzado distintos grados de desarrollo, se consi-
deran en lineas generales vélidas para la actualiza-
cién del GIRA con los necesarios reajustes y reprogra-
maciones que se desprenden de la evaluacién de la
situacién actual efectuada en el apartado «1.4.3. Be-
lance de lo realizado.» y en los diagnésticos que se
incluyen en cada uno de sus programas.

1.6. AMBITO DE APLICACION

El Plan de Gestidn Integral de Residuos de Aragén
2009-2015 actualizado se aplica a todos los residuos
generados en el territorio de Fa Comunidad Auténoma

a los gestionados en ella, dentro del marco que esta-
Klece la Ley 10/1998 de Residuos, con las excepcio-
nes siguientes, contempladas en la misma:

a) Las emisiones a la atmésfera.

b) Los residuos radiactivos.

c) Los vertidos de efluentes liquidos a las aguas.

d) La gestion de los residuos resultantes de la pros-
peccidn, extraccion, valorizacién, eliminacién y alma-
cenamiento de recursos minerales, asi como de la ex-
plotacién de canteras.

e) La eliminacién y transformacién de animales
muertos y desperdicios de origen animal.

f) Las materias fecales y ofras sustancias naturales
no peligrosas producidas en las explotaciones agrico-
las y ganaderas que se utilicen en el marco de las ex-
plotaciones agrarias.

g) Los exp?osivos, cartucheria y artificios pirotécni-
cos desclasificados, asi como residuos de materias
primas peligrosas o de productos explosivos utilizados
en la fabricacién de los anteriores.

h) Las tierras separadas en las industrias agroali-
mentarias en sus fases de recepcién y de limpieza pri-
maria de las materias primas ogrico?::s, cuando estén
destinadas a su valoracién como tratamiento de los
suelos, produciendo un beneficio a la agricultura o una
mejora ecolégica de los mismos.

1.7. HORIZONTE TEMPORAL

La vigencia del Plan actualizado se extiende hasta
el afio 2015, por las siguientes razones:

— Para que permita incorporar objetivos de minimi-
zacién, reutilizacién o valorizacién y sus correspon-
dientes lineas de accién que por su propia ncturorezc
requieren una planificacién a medio plazo.

— Por coherencia con el Il Plan Nacional Integrado
de Residuos (PNIR) cuya vigencia se extiende al perio-
do 2008-2015.

El Plan deberd ser objeto de una revisién sistemati-
ca en el afio 2012, sin perjuicio de las actualizaciones
y modificaciones puntuales que se juzguen proceden-
tes como consecuencia de desviaciones en los objeti-
vos, cambios normativos o necesidad de adaptacién al
progreso técnico. Esta revisién se realizard en el marco
de la participacién, teniendo en cuenta el informe de
la Comisién de Seguimiento del GIRA y el Observato-
rio de Medio Ambiente de Aragén.

La aprobacién de la Directiva 2008/98/CE sobre
residuos y la consiguiente modificacién de la Ley de
Residuos espafiola podrian aconsejar una modifica-
cién-adaptacién deFGIRA actualizado, modificando
las previsiones anteriores.

1.8. ESTRUCTURA Y PROGRAMAS DEL PLAN ACTUALIZADO

La estructura de la actualizacién del Plan GIRA es
bastante similar a la del vigente para el periodo 2005-
2008. Tres programas transversales le otorgan su ca-
récter integral del que careceria si se limitase a una
mera yuxtaposicién de programas sectoriales:

— Prevencion

— Valorizacién

— Control

Se mantienen los programas verticales de:

— Residuos peligrosos

— Industriales no peligrosos

— Neuméticos fuera de uso

— Residuos de construccién y demolicién

— Urbanos

El tratamiento coordinado de la materia orgdnica
biodegradable se aborda en un nuevo programa que
engloba aspectos que en el GIRA 2005-08 se abordan
en varios programas: urbanos, ganaderos y lodos de
depuradora.

1.9. COMPETENCIAS Y ADMINISTRACIONES AFECTADAS

La produccién de residuos y la responsabilidad de
su gestién son caracteristicas de la préactica generali-
dad de actividades. Por ello, los objetivos y contenidos
del GIRA no vinculan exclusivamente al Departamento
de Medio Ambiente del Gobierno de Aragén sino a
todas las ramas de las administraciones piblicas ara-
gonesas en cuyas competencias sustantivas se incluyan
las que correspondan a cualquier actividad que gene-
re residuos o se encuentre directa o indirectamente re-
lacionada con su gestién.

En consecuencia, no sélo los distintos departamen-
tos de la administracién autondémica aragonesa, sino
también la Administracién Local, resultan afectados en
el dmbito de sus respectivas competencias, por las de-
terminaciones del Plan.

Las Entidades locales de Aragén podran elaborar
sus propios planes de gestién de residuos urbanos, de
acuerdo con lo que se establece en el presente Plan y
con la legislacién vigente de aplicacién, tal como pre-
vé la Ley 10/1998 de Residuos y la Ley de Medidas
de Comarcalizacién.

La Administracion General del Estado, mediante la
integracién de los respectivos Planes autonémicos de
residuos, elaboraré los planes nacionales de residuos
exigidos por la normativa de la Unién Europea y por la
propia Ley de Residuos

1.10. TRAMITACION AMBIENTAL DE LA ACTUALIZACION
DEL PLAN GIRA

La tramitacién ambiental del Plan se ha realizado
de conformidad a lo establecido en la Ley 7/2006 de
Proteccién Ambiental de Aragén.

Es de aplicacién el procedimiento de evaluaciéon
ambiental de planes y programas establecido en dicha
Ley, ya que se cumplen los requisitos de:

1. Ser elaborado y aprobado por la Administraciéon
Autondmica.

2. Ser exigido por una disposicion legal: la Ley de
Residuos.
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3. Encontrarse los planes de gestién de residuos
expresamente contemplados en el Anexo | de la ley
7/2006 como de potenciales efectos significativos
sobre el medio ambiente.

Su aprobacién se realizard mediante Acuerdo del
Gobierno de Aragén.

1.11. CARACTER DEL PLAN GIRA

El presente Plan es un instrumento de la Ley 10/1998,
de 21 de abiril, de Residuos.

La aprobacién de este Plan tiene los efectos previs-
tos en el articulo 5 de la Ley 10/1998:

a) La vinculacién de la actividad de la Administra-
cién de la Comunidad Auténoma y de las entidades
locales a lo que en él se determine.

b) Las entidades locales podran formular planes de
residuos que deberén de estar de acuerdo con este
Plan Autonémico. Ello implica la necesidad de adoptar
los planes comarcales o locales de residuos que con-
tenga deferminaciones contrarias a lo preceptuado en
este Plan, determinaciones que quedan sin efecto a la
publicacién del mismo.

c) La declaracién de utilidad pablica e interés social
y la necesidad de ocupacion a efectos de la expropio-
cién forzosa, de las obras, terrenos e instalaciones ne-
cesarias para la realizacién de las actuaciones conte-
nidas en el Plan de conformidad con el articulo 12.4
de la ley 10/1998, de Residuos.

2. PROGRAMA DE PREVENCION
2.1. AMBITO Y OBJETO

El Programa de Prevencién de generacion de resi-
duos, al igual que los programas relativos a control y
valorizacién, tiene un cardacter transversal. Su dmbito
de aplicacién se extiende a todos los residuos genera-
dos en la Comunidad Auténoma, sin perjuicio de las
medidas concretas identificadas para cada una de las
tipologias de residuos en los programas de gestion es-
pecificos descritos a lo largo del Plan.

Tomando como punto de partida la definicién de
prevenciéon que contiene la Directiva 2008/98/CE,
cuyos elementos principales se han expuesto en la in-
troduccién de la presente actualizacién del Plan GIRA,
el objeto del Programa de Prevencién es la progresiva
introduccién de medidas antes de que una sustancia,
material o producto se haya convertido en residuo
para reducir:

a) la cantidad de residuo, incluso mediante la reuti-
lizacién de los productos o el alargamiento de la vida
otil de los productos;

b) los impactos adversos sobre el medio ambiente y
la salud humana de la generacién de residuos; o

c) el contenido de sustancias nocivas en materiales
y productos.

La elaboracién de un nuevo programa de preven-
cién, separado del de valorizacién, responde a la ne-
cesidad de, en primer lugar, seguir el principio de je-
rarquia en la gestién de residuos priorizando mas las
medidas e instrumentos de prevencién; y, en segundo
lugar, anticiparse a la obligacién que establece la cita-
da Directiva 2008/98/CE de adoptar planes de pre-
vencién antes del 12 de diciembre de 2013.

Para que la prevencién de la generacién de resi-
duos sea efectiva, la misma ha de ser entendida como
un proceso a largo plazo donde han de confluir las
medidas introducidas a favor de unas pautas de consu-
mo y unos modos de produccién mds sostenibles, con
la finalidad Gltima de lograr el desacoplamiento de
crecimiento econémico y aumento de residuos.

2.2. SITUACION ACTUAL Y DIAGNOSTICO

2.2.1. PRINCIPALES ACTUACIONES

A continuacién se expone un resumen de las princi-
pales actuaciones realizadas en el marco de la preven-
cién de la generacién de residuos.

OBSERVATORIO DE MEDIO AMBIENTE DE ARAGON (OMA)

Una de las actuaciones de prevencién que se reali-
z6 en el GIRA 2005-2008 fue la puesta marcha, con
el impulso y participacién de la Administracién, y con-
juntamente con las organizaciones empresariales y
sindicales, de una oficina para la adecuada gestién
integral de los residuos de acuerdo con el principio de
jerarquia. En este sentido, esta es una importante he-
rramienta para desarrollar politicas activas de preven-
cién. Esta via de infervencion es una garantia para un
mayor compromiso y participacién de los agentes im-

licados, fundamentalmente en la correcta gestion de
E)s residuos industriales peligrosos y no peligrosos.

La iniciativa se concret6 en la creacion del Obser-
vatorio para el Medio Ambiente de Aragén, constitui-
do por el Departamento de Medio Ambiente y por las
organizaciones empresariales, CREA y CEPYME Ara-
gén, y sindicales, CCOO Aragén y UGT Aragén, me-
diante la firma de un Convenio de Colaboracién.

El OMA tiene entre sus obijetivos (en cuanto a la
prevencién y reduccién de residuos):

— Fomentar el diglogo entre los interlocutores so-
ciales y las Instituciones en materia de medio ambiente
relacionado con el sector productivo aragonés.

— Mejorar la proteccién del medio ambiente por
parte de las empresas instaladas en Aragén.

— Estimular la participacién de los frabajadores en las
actuaciones encaminadas a la proteccién del entorno.

Desde su creacién se ha comportado como un efi-
caz vehiculo para la ejecucién de muchas de las lineas
de actuacién del programa de prevencién. Sus accio-
nes incluyen desde servicios de asesoria hasta publica-
ciones, pasando por acciones formativas y de difusién,
jornadas, indicadores o estudios de minimizacién.

Durante los afios 2005, 2006 y 2007, el OMA ha
atendido mas de 13.300 consultas, ha llevado a cabo
cerca de 150 acciones formativas, como charlas y se-
minarios para trabajadores y empresarios, circulos
ambientales empresariales o talleres comarcales y ha
editado y difundido del orden de cuarenta publicacio-
nes, entre otras actuaciones.

ACCIONES DESDE EL SERVICIO DE EDUCACION Y SENSIBILIZACION
AMBIENTAL

Este Servicio ha realizado un gran nimero de actua-
ciones en materia de informacién, formacién y sensibili-
zacién como cursos, talleres, publicaciones, campafias
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o auditorias destinadas al fomento del consumo respon-
sable, a la potenciacién de la recogida selectiva, al im-
pulso por parte de la Administracién de la utilizacién de
Andlisis de Ciclo de Vida o a seguir una politica de
compras y contratacién ecoldgica, entre otras.

INCENTIVOS ECONOMICOS

El Decreto 228/2004 de 2 de noviembre, regula la
concesion de subvenciones para el desarrollo de pro-
gramas, actividades o inversiones dirigidas a la con-
servacién, mejora y calidad del medio ambiente en la
C.A. de Aragén; subvenciones que anualmente son
objeto de dos convocatorias, una destinada a entes
locales y ofra a favor de personas fisicas, juridicas y
entidades sin fines de lucro.

Por lo que respecta a la prevencion de residuos, pue-
den ser objeto de subvencién las iniciativas siguientes:

— Subvenciones para el fomento de actividades e
inversiones en materia de formacién, difusién y sensibi-
lizacién ambiental dirigidas a entidades sin animo de
lucro adheridas a la Estrategia Aragonesa de Educo-
cién Ambiental (EAREA).

— Subvenciones en materia de actividades e inver-
siones dirigidas a la mejora de la gestién medioam-
biental.

a) Registro de organizaciones en el sistema comuni-
tario de gestién y auditoria medioambientales EMAS.

b) Implantacién de ofros sistemas de gestion medio-
ambiental.

— Subvenciones en materia de minimizacién de
residuos y emisiones a la atmésfera.

a) Colaboracion en la realizacion de actividades
relacionadas con la promocién, conocimiento y defen-
sa del medio ambiente.

b) Colaboracién en la mejora, equipamiento o
creacién de infraestructuras de interés medioambiental
promovidas por asociaciones e instituciones sin Gnimo
de lucro.

2.2.2. ALGUNOS DATOS RELEVANTES DE LA INVER-
SION REALIZADA EN PREVENCION

La cantidad invertida en el dmbito del programa de
prevencion del GIRA 2005-2008, ha sido de
1.688.278€. Se ha destinado principalmente a cam-
pafias de sensibilizacién en materia de prevencién,
estudios ambientales, mejoras de infraestructuras para
minimizar la produccién de residuos, efc.

Las subvenciones concedidas ascienden a
3.384.276,01 euros con la siguiente distribucion:

SETIAE 2005 2006 2007
subvencion
Actuaciones
prevencion 430.136,73 € 529.990,06 € 367.590,49 €

generacion residuos

Miminizacién

. 748.346,62 € 661.394,69 € 44721919 €
de residuos

Auditorias Ambientales
y promocién de la im-
plantacién de Sistemas
de Gestion Ambiental.

62.149,71 € 82.545,76 € 48.884,76 €

Total subvenciones | 1.242.638,06< | 1.275.936,51<| 865.701,44 €

Y han ido destinadas principalmente al fomento de
actuaciones prevencién generacién residuos, forma-
cién, difusién y sensibilizacién ambiental, minimiza-
cién de residuos y emisiones a la atmésfera y activida-
des e inversiones dirigidas a la mejora de la gestién
ambiental de entidades y empresas.

2.2.3. DIAGNOSTICO

Pese a la consecucién de avances puntuales, los
Estados miembros de la UE coinciden en que, si bien la
gestiéon de residuos ha mejorado y se han incrementa-
do las tasas de reciclaje, las politicas de prevencién no
han alcanzado los resultados esperados en términos
de minimizacién en la generacién de residuos. La rea-
lidad es que no se ha logrado desacoplar la genera-
cién de residuos del crecimiento econémico. La Estrate-
gia Temdtica sobre Prevencién y Reciclado de Residuos
de la Comisién Europea denominada «Un paso ade-
lante en el consumo sostenible de recursos», consiste
bdsicamente en una declaracién de buenas intencio-
nes cuya concrecién dependerd, entre ofras cosas, de
la correcta transposicién e implementacién de la nueva
Directiva 2008/98/CE sobre residuos por los Estados
miembros de la Unién Europea.

La prevencién continuard siendo la principal priori-
dad, potenciando sistemas de produccién y pautas de
consumo sostenibles, junto a una adecuada gestién de
los residuos generados. Desde esta perspectiva, las
politicas de prevencién requieren la colaboracién de
todos los agentes sociales (empresarios, ciudadanos,
consumidores). Es vital promocionar la creacién de
una cultura de prevencién, dado que todavia no esta
incorporada a los hdbitos de los agentes sociales impli-
cados.

Las labores realizadas a través del Observatorio de
Medio Ambiente de Aragén en esta direccién se consi-
deran muy positivas; al igual que las actuaciones de
formacién y sensibilizacién emprendidas por la propia
Direcciéon General de Calidad Ambiental y Cambio
Climético del Departamento de Medio Ambiente de
Gobierno de Aragén, merecedoras de continuidad e
incremento.

A pesar de los esfuerzos realizados por el Departa-
mento en materia de sensibilizacién, algunos espectros
de la gestién de residuos todavia se contemplan como
un problema, en lugar de una oportunidad de desarro-
llo. Es el caso de términos como «vertedero», ain tie-
nen acepciones negativas en la sociedad, asociadas a
instalaciones peligrosas o carentes de control.

Se han implantado sistemas integrados de gestién
de distintos flujos de residuos (ej. Neuméticos fuera de
uso, residuos de aparatos eléctricos y electrénicos,
efc.) en aplicacién del principio de responsabilidad del
productor. Sin embargo, han adquirido un menor deso-
rrollo los sistemas de depésito, devolucién y retorno,
que se consideran los més adecuados para determina-
dos tipos de residuos. Asi mismo, necesitan un mayor
impulso las actuaciones de fomento de ecodisefio, apli-
cacién de nuevas tecnologias disponibles, de tecnolo-
gias avanzadas, sistemas de gestién y certificaciéon
ambiental, etc.

El Gobierno de Aragén ha predicado con el ejem-
plo impulsando en el seno de la Administracién Auto-
némica politicas de compras verdes, auditorias am-
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bientales y medidas contra el cambio climético. Hay
que avanzar en esa linea introduciendo criterios am-
bientales en los procedimientos de contratacién de su-
ministros, servicios y obras.

Las ayudas que convoca anualmente el Departa-
mento de Medio Ambiente son un incentivo adecuado
para el impulso de medidas de prevencién y un instru-
mento para muchas de las actuaciones previstas en
este programa, y deberén ser incrementadas.

2.3. OBJETIVOS

— Desarrollar politicas activas de prevencién.

— Fomentar el intercambio de buenas précticas en
el dmbito de la prevencién y asesorar a los agentes
sociales e instituciones implicadas.

— Potenciar los procesos productivos eficientes en
los que se disminuya el uso de recursos materiales y la
generacién de residuos.

— Promocionar herramientas de gestion ambiental
que permitan una disminucién progresiva del impacto
de los residuos generados sobre el medio ambiente, el
fomento de las tecnologias limpias y la gestién avanza-
da de los residuos.

— Fomentar el objetivo de calidad ecolégica o
ambiental como factor para la innovacién en produc-
tos y procesos, con vistas a reducir lo méximo posible
el impacto ambiental de los mismos.

— Fomentar la reduccién del uso de sustancias peli-
grosas o su sustitucién por otras de menor peligrosidad
o riesgo para el medio ambiente y la salud humana.

— Informar, concienciar y buscar la participacién
de los ciudadanos y agentes sociales implicados a
través de las campanas de concienciacién y sensibili-
zacién, entendidas como instrumentos de apoyo a la
gestion.

2.4. LiNEAS DE ACTUACION

Para la consecucién de los objetivos anteriores se
establecen las siguientes lineas de actuacién de cardc-
ter general, sin perjuicio de otras medidas sectoriales
incluidas en los respectivos programas sectoriales.

a) Potenciacién de las herramientas normativas
para prevenir la generacién de residuos y la contami-
nacién asociada a su gestién.

La reduccién de la carga administrativa, sin por ello
perjudicar al nivel de proteccién medioambiental, cons-
tituye uno de los aspectos abordados por la «Estrategia
Tematica Comunitaria sobre Prevencién y Reciclado de
Residuos», de acuerdo con los objetivos de las politicas
comunitarias en materia de residuos y de conformidad
con los objetivos de calidad en la legislacion. La nueva
Directiva 2008/98/CE de residuos introduce el concep-
to de ciclo de vida, aclarando cudndo un residuo deja
de serlo, definiendo las condiciones para que una sus-
tancia o materia tenga la consideracion de subproducto
y aclarando también las definiciones de recuperacién y
eliminacién, introduciendo la definicion de reciclado
y evitando solapamientos entre algunos tipos de resi-
duo y otras medidas de cardcter medioambiental.

En el contexto de una revisién continuada y sistema-
tica de la legislacién autondémica de residuos, existe la
necesidad de realizar desarrollos normativos para

avanzar en lo relativo a la calidad y simplificacion, de
acuerdo con las modificaciones normativas introduci-
das a nivel comunitario y nacional. Asi habrd nuevas
oportunidades de crear un régimen reglamentario sim-
plificado que contemple los siguientes aspectos:

— Adaptacién del marco normativo aragonés a las
nuevas normas comunitarias y estatales.

— Estudiar las implicaciones de la nueva de Direc-
tiva Marco de Residuos en la generacién y gestion de
residuos en Aragén, especialmente en aspectos tales
como la desclasificacién de ciertos residuos o el con-
cepto de subproducto, informando a tiempo a los
agentes implicados.

— Introducir modificaciones que aseguren un cum-
plimiento eficiente de la normativa aplicable.

— Condiciones que deben satisfacer los almacena-
mientos y transferencias de residuos con el fin de opti-
mizar la logistica para pequefios volimenes de gene-
racién de residuos.

— Condiciones para autorizar la autogestién.

— La introduccién de valores de referencia de indi-
cadores sectoriales de prevencion que permitan, entre
ofros, la validacion de los Estudios de Minimizacion.

— Revisién y simplificacion de obligaciones de do-
cumentacién para mejorar la trazabilidad de los resi-
duos.

— Condiciones de los residuos industriales para su
asimilacién a residuos urbanos.

— Introducir desarrollos normativos para asegurar
una recogida universal y eficaz en la autorizaciéon de
Sistemas Integrados de Gestion (SIG).

— Fomento del empleo de herramientas electréni-
cas, articulando medidas que faciliten su utilizacién
por parte de los agentes implicados, de manera que
pueda optimizarse la tramitacién administrativa que
acompana a toda gestién de residuos.

— Estudio de la factibilidad de la elaboracién de
directrices parciales sectoriales sobre actividades e ins-
talaciones de gestion de residuos para reforzar la coor-
dinacién de competencias que inciden en el régimen de
autorizacién, inspeccién y control de las mismas.

b) Fomento de la incorporacién de herramientas de
gestién medioambiental como los Andlisis de Ciclo de
Vida (ACV), Ecodisefio o Ecoeficiencia en los procesos
de fabricacién.

Para extender el disefio ecolégico de los productos
es preciso generar y publicar informacién sobre su im-
pacto ambiental a lo largo de todo su ciclo de vida. Los
inventarios de ciclo de vida (ICV) y los anélisis del ciclo
de vida (ACV) son dos instrumentos adecuados a este
respecto.

Es necesario promocionar la mentalidad del ciclo
de vida en las empresas utilizando lineas directrices en
materia de disefio ecoldgico y una estrategia general
de integracién del medio ambiente en el proceso de
disefio. El fomento por parte de la Administracién de la
utilizacién de estas herramientas de gestion ambiental
favorecerd la incorporacién de la Politica Integrada de
Producto, que tiencﬁe a reducir el impacto ambiental de
los productos a lo largo de todo su ciclo de vida. La
utilizacién de estas herramientas en la gestién empre-
sarial redundard en el beneficio para la sociedad en
general y puede generar interesantes oportunidades
empresariales.
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c) Creacién y mantenimiento de una base de datos
documental de informacién ambiental enfocada a la
prevencion.

Uno de los principales obijetivos del presente Pro-
grama consiste en facilitar el acceso a la informacién
ambiental més relevante a los productores-poseedores
de residuos, proporciondndoles una documentacién y
medios de referencia unificados que oriente su accién
hacia la prevencion de la generacién de residuos. Con
ello se tratard de evitar la circulacién de desinforma-
ciones, las lagunas y carencias de informacién en as-
pectos bdsicos (conceptos, definiciones, etc.) que se
dan especialmente en las pequefias empresas, por no
disponer de medios técnicos y humanos adecuados
para asumir a titulo individual el acceso y tratamiento
de una informacién dispersa.

Para paliar esta situacion, se elaborard una Base Do-
cumental de Aragdn para la Prevencién que, ademds de
hacer referencia a la informacién disponible en materia
de sensibilizacion, informacién y formaciéon en Aragén,
podré incluir entre ofros los siguientes contenidos:

— Manuales Aragoneses para la prevencién, pro-
duccién, posesion y gestion de residuos especificando
las obligaciones, deberes y derechos de los agentes
concernidos.

— Guia practica de Consulta de Legislacion Am-
biental de residuos.

— Guia prdctica de Ayudas y Subvenciones para
la gestién de residuos.

— Guia préctica sobre caracterizacion de residuos
y lista de laboratorios acreditados.

— Guia préctica sobre contabilidad ambiental.

— Manual Operativo de Sistemas de Gestion Am-
biental para PYME.

— Ofros.

d) Fomento de la realizacién de Auditorias Ambien-
tales y promocién de la implantacién de Sistemas de
Gestion Ambiental.

Las empresas y entidades no deberian entender la
gestion ambiental ligada exclusivamente a la implanto-
cién de medidas orientadas a cumplir con las exigen-
cias legales al menor coste econdémico posible. A través
del uso de herramientas como las Auditorias Ambienta-
les y los Sistemas de Gestion Ambiental, las empresas
pueden adquirir mayores compromisos de proteccién y
mejora con respecto al medio ambiente, tal y como la
sociedad actual demanda. Por este motivo desde la
Administracién se impulsaran y fomentarén las citadas
herramientas.

e) Fomento de la comparativa ambiental en materia
de prevencién.

El establecimiento de herramientas que permitan a
las empresas aragonesas establecer comparativas de
comportamiento ambiental con otras nacionales o in-
ternacionales puede convertirse en un factor clave
para motivar el inicio de acciones de mejora. La gene-
racién de residuos o la eficiencia en el consumo de
recursos son ejemplos de indices que pueden servir
de base en la comparacién. Por ofra parte, esta com-
parativa puede permitir un mayor grado de transmi-
sién de informacién y experiencias, de modo que, a
través de la cooperacién, se puedan identificar opcio-
nes de mejora ambiental ya comprobadas.

Asimismo es necesario dinamizar y promover expe-
riencias de transferencia tecnolégica de Mejores Técni-
cas Disponibles en materia de prevencién de residuos
en colaboracién con los agentes publicos y del merca-
do, implicando y documentando las experiencias pilo-
to exitosas preferentemente impulsadas desde progra-
mas publicos tales como la linea de subvenciones del
Gobierno de Aragén.

f) Fomento de la innovacién ambiental.

Para poder abordar un cambio significativo en la
estructura de generacién de residuos, no solo es nece-
sario ahondar en la implantacién de las herramientas
de prevencion actualmente existentes, sino que resulta
fundamental desarrollar nuevos proyectos de investiga-
cién que permitan la comercializacién de tecnologias
sencillas, transferibles, de eficacia demostrada y a
costes asumibles por parte de grandes y pequefias
empresas.

Por ello es preciso de la colaboracién y la coordina-
cién de los diferentes organismos publicos implicados
en materia de Investigacién, Desarrollo e Innovacién.
Es objetivo de esta actuacién el desarrollo de proyec-
tos de 1+D+i, cuya base estd en la utilizacién del medio
ambiente como factor de innovacién.

Las lineas de actuacién de modificacién de proce-
sos o sustitucién de materias primas han de estar encao-
minadas fundamentalmente a fomentar y apoyar técni-
ca y econémicamente la innovacién y minimizacién de
los residuos y su peligrosidad, aprovechando las herra-
mientas contempladas en normativas sectoriales tales
como COV, (sustitucién y gestion de disolventes), acei-
tes usados, envases, estudios de minimizacién y otros.

Asimismo, es necesaria la continuacién de las ayu-
das e incentivos a la investigacién, el desarrollo y la
innovacion en forma de una nueva linea especifica en
el marco del Plan Autonémico de Investigacién y Desa-
rrollo del Gobierno de Aragén, entre ofras posibilida-
des. La finalidad es la obtencién tecnologias limpias
que contribuyan a la sustitucién de las sustancias t6xi-
cas y reduzcan la generacién o mejoren los rendimien-
tos en los tratamientos de residuos.

g) Informacién y asesoramiento especializados.

Se pretende dar respuesta a los problemas y cues-
tiones que se plantean, de una manera organizada y
sistemdtica, anticipdndose la Administracién ambiental
a las demandas crecientes de la sociedad en materia
de prevencion.

Se dard a conocer a las empresas y entidades que
lo soliciten la informacién disponible relativa a alterna-
tivas de procesos, nuevos productos, herramientas de
gestién, etc., que tengan incidencia positiva en la mini-
mizacién de la produccién de residuos, bien directa-
mente o a través de acuerdos con centros tecnolégicos
y de investigacién.

h) Educacién, formacién y sensibilizacién ambiental.

Se ha apostado por la sensibilizacién e informa-
cién ambiental, como una pieza clave en la consecu-
cién del objetivo de integracién de la politica ambien-
tal en todas las politicas sectoriales, con la finalidad
dltima de promover el desarrollo sostenible. Si bien es
muy importante la responsabilidad que deben asumir
las instituciones en la proteccion y mejora del medio
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ambiente, es también muy necesaria la labor que la
sociedad en su conjunto puede realizar.

Uno de los puntos fundamentales de la educacién
ambiental es la formacién y la capacitacién, plantean-
do acciones como seminarios piblicos, jornadas, cele-
bracién de actos a niveles locales y comarcales, elabo-
racién de materiales educativos, manuales especificos,
creacién de aulas de formacion, entre ofras. Los res-
ponsables y técnicos de las entidades con competen-
cias en materia de planificacién y gestién en el dmbito
de los residuos son los destinatarios principales de las
acciones formativas.

Siguiendo en esta misma lineq, el primer paso para
conseguir desarrollar en el ciudadano conductas respe-
tuosas con el medio ambiente es dar a conocer la situa-
cién actual del problema, facilitandole informacién
sobre las contribuciones a la preservacion del medio
ambiente desde la responsaEilidcd compartida. El
Aula de medio ambiente urbano, La calle Indiscreta, es
un espacio dedicado a la educacién y a la sensibiliza-
cién ecolégica del Departamento de Medio Ambiente
del Gobierno de Aragén, que constituye un ejemplo
exitoso en la consecucién de estos fines.

Una tarea prioritaria es aceptar la inclusién de los
costes ambientales derivados de la producciéon y ges-
tién de residuos, de manera que sea més rentoﬁle la

revenciéon que la generacién de residuos. Ademés,
E)s costes son econdémicos, pero también espaciales y
territoriales. Ayudar a comprender e interiorizar estos
aspectos tan importantes para contar con la colabora-
cién ciudadana, exige acciones de sensibilizacion es-
pecificas que serén desarrolladas al amparo del pre-
sente Plan de Gestién Integral de Residuos de Aragén.
Es preciso trabajar a favor del desarrollo de acciones
destinadas a promover la reduccién y minimizacién de
residuos, porque «el mejor residuo es el que no se pro-
duce». Sélo asi se podrd invertir la tendencia en el in-
cremento permanente de la produccién de residuos.

La correcta gestiéon de los residuos no sélo incluye
la creacién de equipamientos y la dotacién de medios
técnicos, sino también la modificacién de hébitos y
comportamientos de consumo que contribuyan a mejo-
rar la recogida selectiva y la recuperacién de materia-
les. Para ello, se requiere crear una red integrada de
recursos destinados a la sensibilizacién ambiental que
acerque las instalaciones de gestién a los ciudadanos
para que sepan cémo se fratan sus residuos y cudl es
el coste ambiental de su produccién aumentando su
concienciacién para prevenir su generacion.

Se han suscrito convenios con los SIG que operan
en la Comunidad Auténoma para distintos ﬂuios secto-
riales de residuos definiendo las bases de coordina-
cién de sus actuaciones para que, por un lado, am-
plien la informacién de sus actividades con mayor
detalle que contempla la normativa y, por otro, pon-
gan en marcha acciones de divulgacién y sensibiliza-
cién ambiental.

MEDIDAS INSTRUMENTALES:

— Potenciacién del Observatorio del Medio Am-
biente de Aragén. Aumentar su émbito de actuacién e
institucionalizarlo mediante una norma que le otorgue
una personalidad juridica adecuada a sus cometidos..

— Revisién del funcionamiento y composicion de la
Comisién de Seguimiento del GIRA. En el desarrollo y

ejecucion del GIRA se estudiard la configuracion de la
CSG, para introducir la actuacién de grupos de traba-
jo en materias especificas ya previstos en el Decreto de
su creacion.

— Incrementar las lineas de crédito destinadas a
subvenciones en materia de prevencién, en particular
para el ecodisefio de productos.

— Suscripcién de acuerdos voluntarios con diversos
sectores productivos para la implantacién de las mejo-
res técnicas y tecnologias disponibles y Sistemas de
Certificacién Ambiental.

OTRAS MEDIDAS:

— Disefio e implementacién de sistemas incentiva-
dores de la prevencién: la adopcién de medidas y
procesos que coniribuyan eficazmente y de manera
contrastable a la prevencién y reduccién de la genera-
cién de residuos mediante la aplicacién del principio
de quien contamina paga, creacién de sistemas
Bonus/Malus, creacién de ecoetiquetas, promocién de
las compras verdes (compras para la prevencién de
residuos y compras productos del reciclado), etc.

— Estudios bésicos. Sobre el estado de implanta-
cién de: SGA, Ecodisefio, Logistica inversa, en Ara-
goén.

— Evaluacién de las acciones de sensibilizacién.
Estudios de caracterizacién de los efectos de determi-
nadas acciones de informacién, formacién y sensibili-
zacién por grupos de destinatarios: universitarios, tra-
bajadores, grupos empresariales, etc.

— Balances de GEl. Redlizar el célculo del efecto
de las actuaciones sobre las emisiones de gases de
efecto invernadero en el sector residuos.

— Colaboracién y cooperacién. Se estableceran
los canales adecuados de colaboracién y cooperacién
en materia de residuos. Entre otras cosas, se promove-
rén los citados acuerdos voluntarios con los distintos
sectores productivos de la Comunidad Auténoma para
la asuncién de compromisos en materia de prevencién.
Las entidades locales, en el ambito de sus propias com-
petencias, podrén colaborar con la Administraciéon de
la Comunidad Auténoma en la formulacién, desarrollo
y ejecucién de los planes y programas necesarios para
el cumplimiento de los principios y objetivos enuncia-
dos en materia de gestion integral de residuos, hacien-
do hincapié en la prevencién. Con el fin de facilitar el
cumplimiento de las obligaciones establecidas en la
legislacién vigente, el Gobierno de Aragén promoverd
un sistema de colaboracién entre los gestores de los
distintos servicios publicos autonémicos de gestiéon de
residuos y los productores de residuos que voluntaria-
mente deseen adherirse al mismo.

3. PROGRAMA DE VALORIZACIéN
3.1. AMBITO Y OBJETO

Los programas transversales se aplican a todos los
residuos objeto del GIRA con independencia de su
naturaleza. Los tres programas (prevencion, valoriza-
cién y control) se constituyen como elementos clave
para garantizar una gestién ambiental racional de los
residuos. La aplicaciéon préctica de este programa
transversal se articula a través de los programas espe-
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cificos para cada tipologia de residuos. Asimismo este
programa transversal se aplica a aquellos residuos que
no cuentan con un programa especifico dentro del Plan
GIRA.

Este programa debe entenderse supeditado al Pro-
grama de Prevencién en virtud de la jerarquia de resi-
duos definida en la Directiva 2008/98, del Parlamen-
to Europeo y del Consejo de 19 de noviembre de
2008 sobre los residuos y por la que se derogan deter-
minadas Directivas:

a) prevencion;

b) preparacién para la reutilizacién;

c) reciclado;

d) ofro tipo de valorizacién, por ejemplo, la valori-
zacién energética; y

e) eliminacioén.

Por tanto, debe quedar claro que este programa
transversal no es de aplicacién preferente en la gestiéon
de los residuos. Previamente a la valorizacion de los
residuos se habran tenido que adoptar todas las medi-
das oportunas para reducir la cantidad de residuos,
los impactos adversos de éstos sobre el medio ambien-
te y la salud humana y el contenido de sustancias noci-
vas en materiales y productos.

A efectos de este programa se define valorizacién
como: «cualquier operacién cuyo resultado principal
sea que el residuo sirva a una finalidad otil al sustituir
a otros materiales que de otro modo se habrian utiliza-
do para cumplir una funcién particular, o que el resi-
duo sea preparado para cumplir esa funcién, en la
instalacién o en la economia en general».

Dentro de esta operacién de valorizacién se inclu-
yen la preparaciéon para la reutilizacién, el reciclado y
otros tipos de valorizacién, como por ejemplo la valo-
rizacién energética. Estas operaciones se definen
como: «preparacién para la reutilizacion: la operacién
de valorizacién consistente en la comprobacién, lim-
pieza o reparacién, mediante la cual productos o
componentes de productos que se hayan convertido en
residuos se preparan para que puedan reutilizarse sin
ninguna otra transformacién previa.

«Reciclado: toda operacién de valorizacion me-
diante la cual los materiales de residuos son transfor-
mados de nuevo en productos, materiales o sustancias,
tanto si es con la finalidad original como con cualquier
otra finalidad. Incluye la transformacién del material
orgdnico, pero no la valorizaciéon energética ni la
transformacion en materiales que se vayan a usar
como combustibles o para operaciones de relleno».

En cuanto a la valorizacién energética, la Directiva
aclara cudndo es eficiente energéticamente una insta-
lacién para ser considerada operacién de valorizacién
y no operacién de eliminacién.

La citada Directiva considera importante favorecer
la valorizacién de los residuos y la utilizacién de mate-
riales valorizados a fin de preservar los recursos natu-
rales. Asi se establecen objetivos concretos en cuanto
a recogida, preparacién para su reutilizacién, reciclo-
do y otra valorizacién de residuos, tal y como se sefia-
lan en el apartado 1.2.1.1. de este Plan.

En la misma linea, el Gobierno de Aragén considera
la gestién dptima de los residuos a través del aprovecha-
miento al méximo de los recursos de los residuos me-
diante la preparacién para la reutilizacién, el reciclado

y la valorizacién, disminuyendo con ello los residuos
cuyo destino sea la eliminacién. La valorizacién supone
un beneficio potencial para el medio ambiente y la sa-
lud humana al utilizarse los residuos como recursos.

En todo caso, la valorizacién material de residuos es
prioritaria frente a la valorizacién energética y ésta fren-
te a la eliminacién. Todo residuo potencialmente reciclo-
ble o valorizable deberd ser destinado a estos fines,
evitando su eliminacién en todos los casos posibles.

3.2. SITUACION ACTUAL Y DIAGNOSTICO

3.2.1. PRINCIPALES ACTUACIONES

Se exponen resumidamente las principales actua-
ciones realizadas en el marco de este programa.

OBSERVATORIO DE MEDIO AMBIENTE DE ARAGON (OMA)

El Plan GIRA 2005-2008 otorgd al OMA un papel
de relevancia en materia de promocién de la valoriza-
cién de residuos. El OMA tiene entre sus funciones la
promocién en las empresas aragonesas de politicas
activas de reutilizacién y el reciclado de residuos asi
como potenciar el desarrollo de nuevas tecnologias
limpias, e impulso en la implantacién de las ya existen-
tes, a fravés de experiencias piloto en centros producti-
vos que demuestren la viabilidad técnica y econdmica
de las tecnologias limpias.

En el Gmbito de la correcta gestion de los residuos,
las acciones del OMA incluyen desde servicios de ase-
soria hasta publicaciones, pasando por acciones for-
mativas y de difusién, jornadas, indicadores o estudios
de minimizacién.

IMPULSO NORMATIVO

A nivel normativo, cabe destacar la aprobacién del
Decreto 148/2008, de 22 de julio, del Gobierno de
Aragén, por el que se aprueba el Catdlogo Aragonés
de Residuos.

El Catdlogo Aragonés de Residuos es una herra-
mienta de codificacién, clasificacion y correcta gestién
de los residuos producidos o gestionados en Aragén.
El catélogo establece una lista armonizada de resi-
duos, conforme a la nomenclatura europea de referen-
cia y la relaciona con las operaciones de valorizacién
y eliminacién con el fin de aumentar la eficacia de las
actividades de gestién final de residuos.

Una gestién sostenible en materia de residuos,
exige que todos los agentes implicados adopten estra-
tegias que, partiendo de la prevencién, el uso de
tecnologias limpias y el ahorro de materias primas y
energia, lleguen a una generacién minima de residuos
y la valorizacién méxima, mediante la recuperacién y
reciclaje, siempre que éstas sean viables tanto econé-
mica como ambientalmente, y utilizando, en la medida
de lo posible, las Mejores Técnicas Disponibles.

Este Catdlogo es una herramienta util y agil para
que Administracién y administrados puedan optimizar
la produccién y gestiéon de residuos en la Comunidad
Auténoma de Aragén.

Asimismo, debe destacarse el desarrollo normativo
autonémico en materia de residuos que define el régi-
men juridico de la produccién, posesién y gestidn de
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distintos flujos sectoriales de residuos con el objetivo
de la afianzar la correcta gestién de los residuos. En
concreto, el Decreto 236/2005, el Decreto 262/
2006, el Decreto 40/2006 y el Decreto 2/2006.

3.2.2. ALGUNOS DATOS RELEVANTES DE LA INVER-
SION REALIZADA EN ESTE PROGRAMA

La cantidad invertida en el dmbito del programa de
valorizacién del GIRA 2005-2008, ha sido de
6.325.142 €. Se ha destinado principalmente a estu-
dios ambientales, actuaciones del Observatorio de
Medio Ambiente de Aragén y campaias de sensibili-
zacién sobre recogida selectiva (papel y cartén, pilas
usadas...). En el Programa sobre materia orgdnica se
detallan las inversiones realizadas en [+D+i en materia
de valorizacién de purines.

las  subvenciones concedidas ascienden a
3.643.473,99 euros con la siguiente distribucion:

Concepto 2005 2006 2007
subvencion

Sistemas alternativos de

reciclaje y valorizacion 48.696,73€ 165.091,52¢ 06.814,74€
de residuos

Uso de residuos como 892.601,10¢ | 773770,07€ |  632.255,65€
recursos

Consumo responsable,

innovacién ambienta, 358721,11€ | 35872690 | 316796,17€

sensibilizacion y ofras
actuaciones

Total subvenciones 1.300.018,94< | 1.297.588,49< | 1.045.866,56<

Y han ido destinadas principalmente al fomento de
la actividad econémica dz-l reciclado, formacién, difu-
sién y sensibilizacién ambiental, minimizacién de resi-
duos y emisiones a la atmésfera y actividades e inver-
siones dirigidas a la mejora de la gestién ambiental.

3.2.3. DIAGNOSTICO

La Estrategia Temdtica sobre Prevencién y Reciclo-
do de Residuos de la Comisién Europea denominada
«Un paso adelante en el consumo sostenible de recur-
sos», resalta el aumento del reciclado y la recupera-
cién si bien éste sélo cubre una parte de los residuos,
como pueden ser los flujos concretos de envases o
aparatos eléctricos y electrénicos.

Asimismo se recalca en la citada Estrategia la nece-
sidad de la utilizacién de instrumentos econdmicos con
el fin de que los precios aplicables a la eliminacién en
vertedero reflejen el impacto ambiental real de esa
operacién de gestion. De esta forma, se desviarén los
residuos hacia operaciones de gestién méas dptimas,
como la valorizacién.

La valorizacién de residuos en la Comunidad Auté-
noma de Aragén en el periodo 2005-2008 ha avanza-
do significativamente. Las administraciones piblicas y
los agentes implicados en la generacién de residuos
han venido realizando grandes esfuerzos por derivar
los residuos hacia su adecuada gestién y, mds recien-
temente, hacia su valorizacién material y energética.
Asi, en el afio 2007 Aragén valorizé el 63,33% de los

residuos industriales no peligrosos, el 87,2% de neu-

méaticos fuera de uso o el 46,4% del vidrio. Sin embar-
go, deben incrementarse los niveles de valorizacién de
los flujos de residuos de construccién y demolicién (el
38,5% del total gestionado en 2007), de residuos pe-
ligrosos (39,2% en 2007) o residuos sélidos urbanos
(23,7% en 2007).

El Plan GIRA en su horizonte 2005-2008 comenzé el
trabajo con flujos sectoriales de residuos y esto ha per-
mitido mejorar los niveles de eficiencia en los sectores
de mayor generacién de residuos en la Comunidad
Auténoma. En el periodo 2009-2015 debe consolidar
los logros conseguidos y asumir nuevos retos. Deben
encontrarse alternativas para la valorizacién de resi-
duos industriales no peligrosos procedentes de procesos
térmicos, incrementarse la recogida selectiva y mejorar
la valorizacién de residuos urbanos, la valorizacién de
materia orgdnica residual y la produccién de materias
primas de segunda generacién a partir de residuos de
construccién y demo?icién. Este objetivo prefende, man-
teniendo los niveles de valorizacién ya conseguidos,
enfocar la actuacién medioambiental para definir un
modelo de gestién més eficiente para productores y
gestores de residuos, coordinando las competencias de
las distintas administraciones piblicas en la materia y
propiciando acuerdos entre agentes implicados para
construir un modelo de desarrollo mds sostenible para la
Comunidad Auténoma de Aragén.

En el dmbito de la Comunidad Auténoma de Ara-
gén cabe destacar el impulso llevado a cabo en este
campo a través de la implantacién de los servicios po-
blicos, en concreto, del servicio piblico de valoriza-
cién y eliminaciéon de neumdticos fuera de uso y el de
eliminacién y valorizacién de escombros que no proce-
dan de obras menores de construccién y reparacién
domiciliaria.

A través de la creacién de estos servicios publicos,
se ha dotado a la Comunidad Auténoma de las infra-
estructuras necesarias para la valorizacién de estos
residuos. La Directiva 2008/98 sobre residuos obliga
a los Estados a fomentar las operaciones de reciclado
mediante la creacién de redes, como es el caso.

Cabe destacar asimismo la ejecucién por el Depar-
tamento de Medio Ambiente del Gobierno de Aragén
del proyecto europeo de demostracién LIFE ES-WAMAR,
con el objeto de minimizar la contaminacién difusa por
uso medioambientalmente incorrecto de los estiérco-
les. Este proyecto se ha plasmado en la valorizacién
del purin como fertilizante agricola, transportédndolo
con tractores directamente desde la granja a las par-
celas, en aquellas zonas donde se dispone de tierras
suficientes.

Por ofro lado, el Gobierno de Aragén estd impul-
sando en el seno de la Administracién Autonémica
politicas de compras verdes, introduciendo criterios
ambientales en los procedimientos de contratacién
(por ejemplo, la adquisicién de productos elaborados
con materiales reciclados, utilizacién de productos en
obras que provengan de un proceso de reutilizacién o
reciclado, etc).

La ampliacién de la capacidad de tratamiento y la
consolidacién de un importante cluster de gestores au-
torizados en la Comunidad Auténoma de recicladores,
regeneradores y valorizadores de residuos permitié en
el periodo 2005-2008 la expansién de las opciones
de gestion entre los productores de residuos.
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3.3. OBJETIVOS

Debemos diferencias entre objetivos legales y otros
objetivos genéricos.

Los objetivos legales definen los objetivos de reci-
clado, recuperacién o valorizacién para determinados
flujos sectoriales de residuos (envases, vehiculos al fi-
nal de su vida 0til, aparatos eléctricos y electrénicos,
efc) de obligado cumplimiento en virtud de su normati-
va especifica.

Los objetivos genéricos hacen alusién a aquellos
que deben implementarse con el fin de alcanzar el
objetivo de este programa.

OBJETIVOS LEGALES

Se recogen en los programas sectoriales, por lo que
no corresponde su desarrollo en este apartado.

OBJETIVOS GENERICOS

— Incrementar la tasa de valorizacién de residuos
adoptando la gestién mds adecuada y préxima para
cada corriente residual.

— Fomentar el intercambio de buenas précticas en
la valorizacién de residuos.

— Potenciar los procesos productivos eficientes en
los que se disminuya el uso de recursos materiales,
aprovechando los residuos como recursos.

— Fomentar el uso de las Mejores Técnicas Dispo-
nibles.

— Promocionar herramientas de gestion ambiental

ue permitan una disminucién progresiva del impacto
je los residuos generados sobre el medio ambiente, el
fomento de las tecnologias limpias y la gestion avanza-
da de los residuos.

— Impulsar el andlisis del ciclo de vida de los pro-
ductos.

— Asesorar a los agentes sociales e instituciones
implicadas.

— Fomentar el objetivo de calidad ecolégica o
ambiental como factor para la innovacién en produc-
tos y procesos, con vistas a reducir lo méximo posible
el impacto ambiental de los mismos.

— Informar, concienciar y buscar la participacién
de los ciudadanos y agentes sociales implicados a
través de las campanas de concienciacién y sensibili-
zacién, entendidas como instrumentos de apoyo a la
gestion.

— Fomento de los mercados secundarios para los
productos reciclados.

— Establecer medidas técnicas y juridicas para
restringir la eliminacién de residuos que sean valoriza-
bles.

— Inversiones en investigacién y desarrollo en tec-
nologias para la valorizacién.

3.4. LiNEAS DE ACTUACION

Para la consecucién de los objetivos anteriores se
establecen las siguientes lineas de actuacién de cardc-
ter general, sin perjuicio de otras medidas sectoriales
incluidas en los respectivos programas sectoriales.

a) Incremento J; la tasa de valorizacién y gestién
mds adecuada y préxima para cada corriente resi-

dual.

Mediante la aplicacién de las disposiciones del
Catélogo Aragonés de Residuos se pretende asegurar
administrativamente el proceso de gestion mds ade-
cuado y préximo para los distintos flujos sectoriales de
residuos.

La implantacién de sistemas documentales de traza-
bilidad de los residuos pretende la acreditacién de la
correcta gestién del residuo y mejorar la aplicacién de
los principios de proximidad y autosuficiencia. Para
ello, se establecerd la obligacién de justificar la impo-
sibilidad de satisfacer la jerarquia de gestién y los cita-
dos principios en los traslados de residuos con origen
y destino en la Comunidad Auténoma de Aragén. En
los programas sectoriales se recoge el régimen de en-
tradas y salidas de la Comunidad Auténoma de Arc-
gén para cada tipologia de residuo.

Se estableceran normas técnicas para gestores que
posibiliten una mayor valorizacién de los flujos de resi-
duos producidos o gestionados en Aragén, permitien-
do a la vez, un éptimo funcionamiento de las plantas
de tratamiento para adecuacién de los flujos entrados
al disefio de las plantas. En este contexto, estas normas
técnicas deben mejorar las recogidas selectivas, racio-
nalizar los sistemas de tratamiento y, finalmente, incre-
mentar la eficiencia de la valorizacién, minimizando y
mejorando las caracteristicas de los diferentes flujos de
rechazo de las plantas de tratamiento.

Ademads, para garantizar que se aplican las condi-
ciones de gestién autorizadas a cada productor, se
regularé los contenidos y la tramitacién de los Docu-
mentos de Aceptacion y se desarrollarédn campanas de
sensibilizacién, control e inspeccién.

b) Recogida selectiva.

La recogida selectiva es un proceso previo necesa-
rio para el correcto aprovechamiento de los recursos
contenidos en los residuos. Todas las medidas para el
desarrollo e impulso del mercado del reciclaje deben ir
encaminadas al maximo aprovechamiento de los recur-
sos contenidos en los residuos. Por ello, desde la Admi-
nistracién se apoyard y potenciaré la recogida selectiva
a través de instrumentos econdémicos, ayudas técnicas y
administrativas, teniendo en cuenta las expectativas y
las necesidades planteadas por los agentes implicados,
como parte fundamental para conseguir los objetivos
fijados.

En este punto hay que tener en cuenta que estamos
ante una tarea dificil al depender del comportamiento
del ciudadano o empresario. La recogida de los resi-
duos provenientes de las empresas resulta menos com-
pleja al tratarse de grandes cantidades por unidad y
ser homogéneo. Por el contrario, los residuos de los
hogares se generan en menor cantidad y provienen de
distintos productores, lo que conlleva una mayor com-
plejidad. Es por ello, que debe incidirse en mayor me-
dida sobre los residuos domiciliarios.

Por ofro lado, se estudiaré la factibilidad de adap-
tar la red de puntos limpios para la gestién de flujos
especificos de residuos.

Asimismo, se establecerd una linea de trabajo con
las administraciones locales para impulsar la recogida
y el desarrollo de normativa que permita la gestion
agrupada de residuos industriales o peligrosos de py-
mes y micropymes (por municipio o por poligono in-
dustrial).
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¢) Bisqueda de sistemas alternativos de reciclaje y
valorizacién.

En la bisqueda de alternativas a los sistemas tradi-
cionales del reciclado es necesaria una constante inno-
vacién y adaptacion a los cambios, en la que participen
todos los agentes afectados. La Administracién, como
uno de los agentes responsables en la gestién de los
residuos, participard en esta bisqueda colaborando
activamente con los sectores implicados, aprovechando
para ello todas las posibilidades que el mercado ofrece
tanto técnicas, econémicas o de participacion.

Para garantizar la seleccion del mejor tratamiento y
uso de los residuos, conforme al criterio de este Plan de
potenciar la valorizacién material, se adoptardn medi-
das normativas para que las actividades de valoriza-
cién energética sean sometidas a autorizacién ambien-
tal integrada.

A este respecto cabe mencionar que en la revisién
de los anexos de la Ley 7/2006 se ha incorporado la
obligacién de que la valorizacién energética de resi-
duos no peligrosos con capacidad superior a 24 t/dia,
se someta a Evaluacién de Impacto Ambiental y Auto-
rizacién Ambiental Integrada.

d) Fomento del uso de los residuos como recurso.

El fomento del desarrollo ambiental sostenible lleva
asociado, entre otras medidas, una reduccién progresi-
va de la produccién de residuos, siendo fundamental
potenciar los recursos que llevan implicitos y utilizando-
los, siempre que sea viable técnica y econémicamente,
como materias primas en procesos J:a produccién.

De acuerdo con ello, la Administracién fomentard
el establecimiento de cauces de comunicacién y de in-
tercambio entre los distintos agentes implicados, bien
directamente o a través de convenios con otras Admi-
nistraciones.

Para potenciar el reciclado y valorizacién frente a
la eliminacién, conforme a los objetivos del Plan, los
procedimientos de concesién de titulos de gestor pri-
marén para un mismo tipo de residuo las operaciones
de reciclado y valorizacién.

Se llevard a cabo la adopcién de medidas juridico-
mente vinculantes y no vinculantes, mediante la aproba-
cién de legislacién y normativa fiscal, promocién de los
acuerdos voluntarios, fomento de la innovacién, mejora
de la informacién y aumento de la concienciacién.

e) Elaboracién de un Manual o Guia (Catélogo de
Reciclaje)

El Catdlogo de Reciclaje se concibe como una he-
rramienta de informacién sobre las mejores técnicas
disponibles en el ambito del reciclaje. Pretende recopi-
lar la documentacién existente, experiencias, etc con el
fin de unificar en un solo documento toda aquella infor-
macién necesaria para el empresario para poner en
marcha actuaciones concretas de reciclado.

f) Fomento de la incorporacién de herramientas de
gestién medioambiental como los Andlisis de Ciclo de
Vida (ACV), Ecodisefio o Ecoeficiencia en los procesos
de fabricacién.

Para un completo desarrollo de las politicas de va-
lorizacién es necesario conocer los potenciales méxi-
mos de valorizacién asociados a las principales co-
rrientes de residuos. Por ello, se abordardén los estudios
técnicos y contactos con agentes implicados que sean
necesarios para profundizar en las interacciones entre
flujos de residuos, los costes asociados al tratamiento,

las Mejores Técnicas Disponibles y demas aspectos
relacionados. La adaptacién a la realidad de la Comu-
nidad Autébnoma de Aragdn de ciertos métodos de
Andlisis de Ciclo de Vida, Ecodisefio o Ecoeficiencia
contribuird a alcanzar un mayor conocimiento.

g) Compras verdes.

Se pretende el desarrollo de una politica piblica de
impulso del reciclaje en sentido amplio. Son necesa-
rios, por tanto, incentivos que impulsen el reciclado y
la recuperacién, eliminando los obstaculos organizati-
vos, técnicos y econdmicos que entorpecen el mercado
de productos reciclados, y aumentando la demanda
de este tipo de materiales (establecimiento de normas
técnicas, aumento de la disponibilidad de informacién
de mercado, contratacién piblica). El Gobierno de
Aragén persigue favorecer el fomento de la prevencion
y el reciclaje, y trata de ser una medida de liderazgo y
con cardcter ejemplarizante.

h) Fomento de la innovacién ambiental.

En la medida en que la valorizacién sea de aplica-
cién mayoritaria entre los residuos de mayor potencial
para el reciclaje, serd necesario desarrollar nuevas al-
ternativas de valorizacién que den respuesta a esas
ofras corrientes residuales que, en la actualidad, optan
por ofra serie de tratamientos al no existir en el merca-
do opciones de gestion en condiciones técnica y eco-
némicamente viables.

Se apoyardn por tanto aquellas iniciativas en mate-
ria de [+D+i o de incorporacién de Mejores Técnicas
Disponibles que permitan avanzar hacia una sociedad
del reciclaje. Asimismo, es necesaria la continuacién
de las ayudas e incentivos a la investigacién, el desa-
rrollo y la innovacién en forma de una nueva linea es-
pecifica en el marco del Plan Autonémico de Investiga-
cién y Desarrollo del Gobierno de Aragén, entre otras
posibilidades.

i| Informacién y asesoramiento especializados.

Se potenciard el desarrollo de aptitudes y capaci-
dades de los agentes involucrados en la gestion de re-
siduos con el objeto de incrementar la valorizacién de
los residuos producidos, especialmente aquellos rela-
cionados con sistemas de recogida, gestion y funciona-
miento de plantas de valorizacién, etc., incluyendo
una visién integral de la gestién de residuos.

Se pretende dar respuesta a los problemas y cues-
tiones que se plantean, de una manera organizada y
sistemdtica, anticipandose la Administracién ambiental
a las demandas crecientes de la sociedad.

Se dard a conocer a las empresas y entidades que lo
soliciten, la informacién disponible relativa a alternati-
vas de procesos, nuevos productos, herramientas de
gestion, etc., que tengan incidencia positiva en la pro-
duccién de residuos bien directamente o a través de
acuerdos con centros tecnoldgicos y de investigacion.

j) Formacién.

Uno de los puntos fundamentales de la educacién
ambiental es la formacién y la capacitacion, plantean-
do acciones como seminarios piblicos, jornadas, cele-
bracién de actos a niveles locales y comarcales, elabo-
racién de materiales educativos, manuales especificos,
creacién de aulas de formacién, entre ofras. Los res-
ponsables y técnicos de las entidades con competen-
cias en materia de planificacién y gestién en el dmbito
de los residuos son los destinatarios principales de las
acciones formativas.
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k) Subvenciones.

Incrementar las lineas de crédito destinadas a sub-
venciones en materia de valorizacién.

l) Disuasién a la eliminacién en vertedero.

La eliminacién en vertedero se contempla como la
dltima de las opciones de gestion dentro de la jerar-
quia de residuos.

Es por ello que, salvo en supuestos concretos en los
que no pueda llevarse a cabo ninguna otra operacién
de gestion, deben establecerse medidas concretas
para desviar los residuos de los vertederos.

Asi, el Real Decreto 1481/2001, que regula la
eliminacién de residuos mediante depésito en vertede-
ro, ya establece objetivos en cuanto a los residuos ur-
banos biodegradables que se admitirdn en éstos. De
ahi, la necesidad de impulsar actuaciones como las
recogidas en el programa de materia orgénica resi-
dual desarrollada en este Plan.

Se deberd englobar en los precios de la elimina-
cién en vertedero el impacto medioambiental real de
dicha operacién estableciendo normas técnicas que
garanticen la aplicacién del articulo 11 del Real Decre-
to 1481/2001.

m) Acuerdos voluntarios.

Los acuerdos voluntarios se constituyen como instru-
mentos éptimos para establecer objetivos concretos en
cuanto a valorizacién de residuos por encima de las
obligaciones legales.

Se promoverd el establecimiento de acuerdos volun-
tarios con sectores o empresarios particulares. En éstos
se definirdn compromisos con base en objetivos cuan-
titativos de valorizacién de flujos concretos de residuos
y plazos para su consecucién.

n) Manual del Sistema de Indicadores Ambientales.

Los indicadores se consolidan como herramientas
dtiles para la toma de decisiones asi como para la
consolidacién y difusion de la informacién ambiental
de manera sencilla.

Estos indicadores son necesarios en cuanto que nos
proporcionan informacién comparable en el tiempo y
permiten actuar en consecuencia.

El apartado 4.2.5 del citado Manual recoge los in-
dicadores de residuos, entre otros, fratamiento de resi-
duos peligrosos o tasa de residuos recuperados. Es por
ello vital el seguimiento de todos los indicadores relati-
vos a residuos con el fin de contar con informacién
veraz que nos permita conocer en cada momento el
grado de cumplimiento de los objetivos de valoriza-
cién, entre ofros, en nuestra Comunidad Auténoma.

El Plan GIRA define asimismo una serie de indica-
dores en el apartado relativo al seguimiento y revisidn
del Plan que deberdn ponerse en préctica.

4. PROGRAMA DE CONTROL
4.1. AmeiTo Y OBJETO

El Programa de Control, de cardcter transversal, se
aplica a la totalidad de residuos contemplados en el
Plan con independencia de su tipologia, sirviendo asi
de elemento integrador y tiene por objeto el profundi-
zar en el conocimiento de la produccién y gestiéon de
los residuos mediante la obtencién, el andlisis y la ex-
plotacién avanzada de datos.

Estamos inmersos en la sociedad de la informacién
y del conocimiento, y debemos hacer uso de las herra-
mientas que ésta nos brinda para conseguir una infor-
macién més fidedigna, égil y cémoda. Una de estas
herramientas es el establecimiento de sistemas efecti-
vos de control sobre los residuos que permitan, por una
parte, una evaluacién adecuada y, por otra, su dispo-
nibilidad de la manera agil y accesible, apoyando de
este modo, el acceso a la informacién ambiental a los
sectores y grupos interesados y al piblico en general.

En definitiva, el conocimiento de la gestién de los
residuos, sus distintas tipologias, los procesos y activi-
dades que los generan y los distintos tipos de tra-
tamiento de los mismos, debe realizarse sobre la base
de los datos obtenidos, en la medida de lo posible, en
tiempo real. Unicamente sobre esa base es posible
asesorar adecuadamente, cuantificar objetivos, detec-
tar necesidades, proponer estrategias, definir indica-
dores ambientales, evaluar tendencias, asi como com-
probar el nivel de cumplimiento de la planificacién
realizada.

4.2, SITUACION ACTUAL Y DIAGNOSTICO

4.2.1. LA IMPORTANCIA PARA ESTE PROGRAMA DE
LA NORMATIVA RECIENTEMENTE PROMUL-
GADA

El desarrollo normativo realizado a partir de la
aprobacién del GIRA afecta en muchos casos a las
actuaciones de inspeccién y control.

Los Decretos 236/2005, 2/2006, 40/2006 y
262/2006, del Gobierno de Aragén, por los que se
aprueban los reglamentos de la produccién, posesién
y gestion de residuos peligrosos, industriales no peli-
grosos, neumaticos fulera de uso y de la construccién y
demolicién, respectivamente, y el régimen juridico de
los servicios pl'JElicos correspondientes a cada una de
estas tipologias de residuos; el Reglamento E-PRTR y la
programacién integrada y sistemdtica de la inspeccién
son elementos claves para facilitar las actuaciones de
control.

4.2.2. PRINCIPALES ACTUACIONES

Se han realizado acciones destinadas a:

— Promocionar la incorporacién de nuevas fuentes
de datos, el desarrollo de estandares especificos y la
conexién en red con los centros suministradores de
datos: como el desarrollo de las aplicaciones informé-
ticas y servicios telemdticos o la aplicacién informética
SICA (Sistema Integrado de Calidad Ambiental), que
ha supuesto una inversién en el periodo 2004-2007
de 302.712 euros.

— Actuaciones de tratamiento de datos: Determina-
cién de los indicadores de gestion de los residuos y
accesibilidad de datos y estadistica: Con un obijetivo
més amplio, se ha completado la elaboracién del Sis-
tema de Indicadores Ambientales de Aragén, que in-
cluye un médulo de residuos que podré aplicarse al
seguimiento y evaluacién del GIRA actualizado.

— Verificacién de la informacién: Inspeccién y con-
traste de informacién de distintas fuentes: la actividad
inspectora del Departamento se ajusta a lo dispuesto
por la Recomendacién Europea 2001/331/CEE, so-
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bre criterios minimos de las inspecciones medioam-
bientales en los Estados miembros, a través de un Plan
de Inspeccién, marco sobre el cual se concretan los
sucesivos Programas anuales con el detalle de las ac-
tuaciones a realizar en cada ejercicio.

— Control de infraestructuras: un requisito exigido a
la empresa mixta y a los concesionarios de los servicios
plblicos de gestién de residuos de titularidad autonémi-
ca es la certificacién ambiental (ISO o EMAS) de todas
y cada una de las infraestructuras del Servicio Piblico.

4.2.3. DIAGNOSTICO

Se han logrado grandes avances en la adquisicién
de informacién sobre la produccién y gestién de resi-
duos y en la accesibilidad de dicha informacién. Sin
embargo hay que seguir avanzando en la explotacién
de dicha informacién como instrumento de gestién,
ademés de como control del cumplimiento de la legis-
lacién de aplicacién.

Los reglamentos autonémicos de la produccién po-
sesion y gestion de los residuos industriales no peligro-
sos, neumdticos fuera de uso y residuos de la construc-
cién y demolicién, al crear obligaciones de presentar
declaraciones y memorias anuales, han permitido
avanzar en el conocimiento de datos (comenzando
con los del afio 2007) de estos residuos de los que no
era posible disponer con la normativa preexistente. No
obstante, todavia queda mucho que hacer en la carac-
terizacién y conocimiento de la generacién y gestion
de los distintos tipos de residuos.

La aprobacién del Catdlogo Aragonés de Residuos,
la regulacién que sobre la autorizacion de traslados de
residuos obra en los reglamentos de produccién, pose-
sidén y gestiéon de los distintos tipos de residuos y la
préxima promulgacién de la Orden que desarrolle el
procedimiento administrativo de la autorizacién de
traslados son herramientas clave, como ya se ha di-
cho, para la aplicacién del principio de jerarquia,
para evitar distorsiones en el funcionamiento de los
servicios pUblicos y, en definitiva, para exigir que los
residuos se gestionen en Aragén de acuerdo a la plo-
nificaciéon autonémica.

Ademds de las actuaciones expresamente contem-
pladas en el programa transversal de prevencién y en
el programa de valorizacién o de otras sectoriales in-
cluidas en sus respectivos programas; también se pue-
de impulsar la prevencién y minimizacién por medio
de instrumentos de control, como son la exigencia de
los planes preceptivos de minimizacién, su inclusién en
la autorizacién ambiental integrada, y la comproba-
cién de su cumplimiento.

4.3. OBJETIVOS

Se pueden sefialar como objetivos de este pro-
grama:

— Conocer y analizar los distintos flujos de resi-
duos gestionados en lo relativo a las cantidades, natu-
raleza, gestiéon realizada, procedentes de las empre-
sas y entidades productoras y gestoras.

— Proporcionar a los distintos agentes responsa-
bles y al piblico en general la informacién sobre esta-
do de los residuos y de las instalaciones para su tra-
tamiento y gestion.

— Disponer de informacién de base para el conoci-
miento de la evolucién, tanto de los indicadores de
seguimiento de las actuaciones abordadas desde los
distintos programas, como de los indicadores que per-
mitan evaluar la consecucién de los objetivos del Plan
de Gestion Integral.

— Impulsar la aplicacién del principio de jerarquia
en el tratamiento de los residuos generados y/o gestio-
nados en Aragén.

— Impulsar la prevencién y la minimizacién de resi-
duos aprovechando las competencias de autorizacién o
aprobacién (planes de minimizacién, autorizacién am-
biental integrada) que otorgan las normas vigentes.

— Control de los servicios piblicos y de sus instala-
ciones.

4.4. LiINEAS DE ACTUACION

Para la consecucién de los objetivos anteriores se
establecen las siguientes lineas de actuacién de carac-
ter general sin perjuicio de ofras medidas especificas
incluidas en los respectivos programas sectoriales.

EN MATERIA DE OBTENCION Y GESTION DE LOS
DATOS:

— Extender hasta completar al méximo la incorpo-
racién de nuevas fuentes de datos y su conexién en
red. Este ha sido un objetivo del GIRA 2005-2008,
sobre el que se han logrado grandes avances, al lo-
grar poner en funcionamiento los mecanismos técnicos
y las herramientas informaticas necesarias, pero es
una linea de trabajo que debe tener continvidad. Se
han incorporado las ?uentes primarias de datos de
empresas productoras y gestoras de residuos, pero a
medida que se vayan incorporando nuevos flujos de
residuos (por ejemplo, RAEE) y entren en vigor nuevas
obligaciones normativas, se ird extendiendo esta red
de fuentes y su conexién en red.

— lograr la estandarizacién electrénica de los da-
tos y de los procedimientos relativos a la produccién y
gestién de residuos. Tarea a desarrollar en comén con
el resto de CC.AA. y el Ministerio de Medio Ambiente,
para armonizar los sistemas de informacién actuales,
mejorando la fiabilidad y calidad de los datos, y muy
especialmente, permitiendo que las empresas afecta-
das, con independencia de su localizacién, puedan
iniciar tfrémites y comunicar datos por medios teleméti-
cos a los 6rganos ambientales competentes. Igualmen-
te, la utilizacién de un lenguaje comin por parte de
todas las CCAA facilitard enormemente el flujo de la
informacién hacia el Estado y la Unién Europea.

— Implementar la Administracién electrénica en la
tramitacién de los procedimientos. Implica el eliminar
el papel en las relaciones entre los agentes implicados
y IZ Administracién ambiental en los procedimientos
relacionados con la produccién y gestién de residuos
en Aragén y el desarrollo del Decreto 228/2006” y de
los reglamentos necesarios para establecer los procedi-

7 Decreto 228/2006 de 21 de noviembre por el que e crea el Regis-
tro Telemdtico de la administracién de la C.A. de Aragén y se regula
la tramitacién de procedimientos administrativos por procedimientos
telematicos
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mientos con tramitacién telemdética, haciendo extensivo
y dando carécter obligatorio a este modelo gradual-
mente a los agentes implicados en la produccién y
gestién de los gistintos tipos de residuos.

— lograr la gestién integrada de la informacién
recibida de cada fuente de datos, su méximo aprove-
chamiento y control, con los siguientes fines:

— Simplificar procedimientos y evitar la duplicidad
de datos oportocfos a la Administracién.

— Contrastar los datos obtenidos de distintas fuentes
y en cumplimiento de diferentes normativas.

— Conectar esta informacién con ofros usuarios y
Administraciones.

— Servir de apoyo a la labor inspectora y de control
sobre las octivioﬁ]o?;s.

— Servir de base para la planificacién, adopcién de
modelos de gestién y toma de decisiones para la dota-
cién de infraestructuras.

— Consolidar y optimizar la accesibilidad a los
datos y estadisticas, y ampliarla progresivamente a to-
das las tipologias de residuos y a ofras dreas relacio-
nadas. Se trata de extender las consultas estadisticas a
otros flujos de residuos, ademds de los residuos peli-
grosos,. Igualmente, de ampliarlas a otras éreas de
informacién relacionadas con la produccién y gestién
de residuos, que implican a los mismos sectores empre-
sariales (por ejemplo, registros de emisiones, condicio-
nados ambientales de sus autorizaciones, etc.), asi
como de optimizar la accesibilidad a la informacién.

— Estas lineas de actuacién conllevan el desarrollo
y puesta en funcionamiento en los préximos afos de
diversas aplicaciones informéticas y telematicas entre
las que coEe destacar:

— Desarrollo de nuevos médulos en la aplicacién de
Calidad Ambiental (EIA, COV o GEl).

— Diversos médulos en Servicios Telemdticos que
permitan conexiones con los Servicios Piblicos, regis-
tro y firma electrénica, integracion con SICA, efc.

— Mantenimiento y ampliacién de los médulos exis-
tentes en el Sistema Integrado de Calidad Ambiental
(SICA).

— Sistema para la obtencién, gestion y difusion de
datos ambientales.

— Bases de datos especificas: residuos zoosanita-
rios, RAEE, Puntos Limpios...) y su conexién con bases
de datos existentes sobre proc}/uccién y gestion.

— Puesta a punto de una aplicacién informatica de
apoyo a la gestién del banco de tierras.

EN MATERIA DE INSPECCION Y CONTROL:

— Incorporar objetivos y actuaciones relativas al
GIRA en los programas de inspeccién anuales del De-
artamento. Dentro de los sucesivos programas anua-
f;s de inspeccién, se dard el mayor refuerzo posible a
la actividad inspectora en materia de residuos. Se in-
cluird en los citados programas un capitulo especifico
relativo a las actividades de inspeccién y control rela-
cionadas con el GIRA, y se elaboraré un anexo sobre
inspeccién relacionada con dicho Plan en las memo-
rias anuales de resultados de la inspeccién.

— Control de la implantacién y correcto funciona-
miento de los servicios piblicos de residuos. La implan-
tacién de los servicios pablicos y, en consecuencia, la
adaptacién de todos los agentes implicados al nuevo
moJ?alo, que incluye también un nuevo régimen de

obligaciones, deberéd ser objeto de un estrecho control
supervision por parte del Departamento, tanto desde
KJ actuacién inspectora como desde la intervencién
administrativa en los distintos érganos directivos y de
administracién de las entidades de gestién.

— Desarrollo de una linea de actuacién inspectora
orientada a la prevencién y minimizacién en la produc-
cién de residuos. La inspeccién y control también se
han de extender a comprobar que las empresas cum-
plen con sus obligaciones de presentar los planes de
minimizacién, inc?uyendo las determinaciones oportu-
nas en los Planes anuales de inspeccién y vigilancia.

— Puesta en marcha de las Auditorias voﬁmtarias a
empresas. Dando un paso mas allé de la funcién inspec-
tora y concibiendo estas auditorias como herramienta
de mejora de la gestién e informacién a las empresas.

— Control de?cumplimiento de los objetivos autoné-
micos en materia de gestién de residuos establecidos
en el GIRA asegurando el cumplimiento de lo dispuesto
en el Catdlogo Aragonés de Residuos y en los regla-
mentos de produccidn, posesién y gestion de las distin-
tas categorias de residuos, incluyendo el control de los
traslados sometidos a autorizacién administrativa.

CONTROL DE INFRAESTRUCTURAS

— Certificacién ambiental de cada una de las infra-
estructuras de los servicios piblicos. Es un requisito
exigido a la empresa mixta y a los concesionarios de
los servicios pUblicos de gestién de residuos de titulari-
dad autonémica en los pliegos de bases de los respec-
tivos contratos.

— Promover la certificacién ambiental del resto de
instalaciones. Tanto publicas realizadas en el marco
del GIRA, como del sector privado.

5. PROGRAMA DE RESIDUOS PELIGROSOS (RP)
5.1. AMBITO Y OBJETO DEL PROGRAMA

Lla Ley 10/1998, de 21 de abril, de residuos, defi-
ne como residuos peligrosos aquellos que figuren en la
lista aprobada en el Real Decreto 952/1997, asi
como los recipientes y envases que los hayan conteni-
do. También tendran KJ consideracién de residuos peli-
grosos los que hayan sido calificados como tales por la
normativa comunitaria y los que sean afadidos por el
Gobierno central de conformidad con lo establecido
en la normativa europea o en convenios internaciona-
les en los que Espafa participe.

La precitada Ley hoEilito al Ministerio de Medio Am-
biente para publicar diversas medidas adoptadas por
las instituciones comunitarias mediante Decisiones. Bajo
esta habilitacién se dicta la Orden MAM/304,/2002,
de 8 de febrero®, por la que se publican las operaciones
de valorizacién y eliminaciéon de residuos y la lista
europea de residuos. En esta Orden figura la Lista
Europea de Residuos (LER) de conformidad con la letra
a) del articulo 1 de la Directiva 75/442/CE, sobre resi-

8 La Directiva 2006/12, de 5 de abril, procedié a la codificacién de
la Directiva 75/442/CEE y de sus modificaciones sucesivas, a las
que sustituye. Dicha codificacién tiene por objeto aclarar y raciona-
lizar la normativa de residuos, pero no modifica el contenido de las
normas aplicables.
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duos, y con el apartado 4 de la Directiva 91/689/CEE,
sobre residuos peligrosos. En la lista de residuos quedan
graficamente identificados los residuos peligrosos con
un asterisco.

En esta Orden Ministerial se publican, también, los
condicionantes para que un residuo pueda ser clasifi-
cado como peligroso.

Mediante Ley de la Comunidad Auténoma de Ara-
gén se declaré servicio piblico de titularidad autoné-
mica la eliminacién de residuos peligrosos. La justifica-
cién, alcance, configuracién, regulacién normativa, si-
tuacién y grado de desarrollo de los distintos servicios
pUblicos ge titularidad autonémica de valorizacién
y/o eliminacién de residuos se describen detallada-
mente en el anexo 2.

El dmbito de este programa abarca el andlisis y
planificacién de la gestién que debe aplicarse a los
residuos peligrosos que se producen y gestionan en
Aragén, con independencia de quien los haya genera-
do. La principal fuente de generacién de residuos es la
actividad industrial, sobre la que se incide especial-
mente en este programa, no obstante, no hay que olvi-
dar que también tienen la consideracién de residuos
peligrosos otros flujos como los vehiculos fuera de uso,
determinados resitJuos de origen doméstico y algunos
tipos de residuos eléctricos y electrénicos.

5.2. NORMATIVA DE INTERES

La legislacién estatal en esta materia es abundante
viene regarido tanto a los residuos peligrosos en generor,
como a determinadas categorias de residuos peligro-
sos. PCB, aceites minerales usados, residuos sanitarios,
residuos fitosanitarios, pilas y acumuladores etc.

El articulo 36 de la Ley 26/2003, de 30 de diciem-
bre, de Medidas Tributarias y Administrativas declara
servicio publico una serie de actividades de gestion de
residuos: «1. Conforme a lo regulado por el articulo
12.3 de la Lley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos,
se declaran como servicio piblico de titularidad auto-
némica las siguientes actividades de gestién de resi-
duos en la Comunidad Auténoma de Aragén:][...] d)
Eliminacién de residuos peligrosos».

En desarrollo de dicha Ley, se promulgé el Decreto
236/2005, de 22 de noviembre, del Gobierno de
Aragén, por el que se aprueba el Reglamento de la
proguccién, posesion y gestion de los residuos peligro-
sos y del régimen ]uricﬁco del servicio publico cﬁa elimi-
nacién de residuos peligrosos en la Comunidad Auté-
noma, cuyo contenido se resume seguidamente:

— Regula las actividades de produccién, posesidn
y gestién de los residuos peligrosos, estableciendo
obligaciones en materia de inscripcién, registro e infor-
macién de pequefios productores.

— Establece el régimen juridico para la prestacién
del servicio pUblico de eliminacién de residuos peligro-
sos de la Comunidad Auténoma de Aragén, determi-
nando las actividades de gestién que la administracién
reserva como propias, la %rmo de prestacién del servi-
cio, el alcance de las prestaciones a favor de los usua-
rios, las bases que regulan la prestacion del servicio y
las potestades reservadas a EJ administracién de la
Comunidad Auténoma.

— Dota de contenido a los principios basicos y ge-
nerales en la gestién, como son los principios de proxi-
midad y suficiencia o el de colaboracién, se establece

un régimen de autorizaciones administrativas para los
flujos de residuos peligrosos que entran o salen del te-
rritorio de la Comunidad Auténoma vy las potestades
de inspeccién, vigilancia y control.

5.3. PRODUCCION Y GESTION DE RESIDUOS PELIGROSOS

En la tabla que se acompaiia se resume desglosado
por familias LER, el total de residuos peligrosos produci-
dos y gestionados en Aragédn en los Gltimos afios; exclu-
yendo aquellos tratados en régimen de autogestién.

Cantidad de residuos (toneladas)

Codigo Ao Ao Ao Ao
LER 2004 2005 2006 2007
01 0,0 0,0 0,0 19,90
02 3,0 0,5 104,15 13,93
03 2,6 19,5 5,63 10,95
04 21,5 692,5| 1.055,57 320,41
05 8,0 40,0 20,64 9,95
06 1.250,0 1.542,0| 2.868,34| 3.103,60
07 1.589,0 1.849,0| 1.736,77 | 2.911,56
08 2.991,5 2.899,0| 3.268,99| 3.448,89
09 392,0 386,0 305,88 337,33
10 10.177,0 9.217,0| 8.441,76| 10.923,81
11 2.583,0 1.612,5| 1.431,82| 3.906,62
12 2.097,5 1.750,0 | 2.596,24| 2.188,15
13 8.502,5 8.037,0| 8.002,64| 8.491,87
14 1.364,5 1.390,0| 2.481,77 | 2.205,06
15 2.387,0 2.616,5| 2.890,86| 4.168,32
16 9.463,5 9.943,5| 9.636,19 | 10.402,40
17 3.331,0 8.232,0| 5.98532| 8.892,88
18 1.125,0 1.190,0 | 1.228,22| 1.299,55
19 9.344,5| 11.101,5| 8.960,63 | 10.447,17
20 167,0 144,0 154,82 235,83
Total 56.800,1 | 62.662,5| 61.176,22 | 73.338,19

LER | Residuos de:

01 prospeccién, extraccion de minas y canteras y trata-
mientos fisico quimicos de minerales

la agricultura, horticultura, acuicultura, silvicultura,
02 |cazay pesca ; residuos de la preparacién y elabora-
cién de alimentos

03 la transformacién de la madera y de la produccion de
tableros y muebles, pasta de papel, papel y cartén

04 | las industrias del cuero, de la piel y textil

06 | procesos quimicos inorgdnicos

07 | procesos quimicos orgdnicos

la fabricacién, formulacién, distribucién y utilizacién
08 | (FFDU) de revestimientos (pinturas, barnices y esmaltes
vitreos), adhesivos, sellantes y tintas de impresién

09 | la industria fotografica
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LER | Residuos de:

10 | procesos térmicos

tratamiento quimico de superficie y del recubrimiento
11 | de metales y otros materiales ; residuos de la hidrome-
talurgia no férrea

moldeado y del tratamiento fisico y mecanico de super-

12 ficie de metales y plasticos

residuos de aceites y de combustibles liquidos (excepto
13 |los aceites comestibles y los de los capitulos 05, 12y

19) (CSG)

14 residuos de disolventes, refrigerantes y propelentes
orgdnicos (excepto los de los capitulos 07 y 08) (CSG)

Procedencia Tratamiento Afio 2006 (toneladas) Afio 2007 (toneladas)
Tratamiento Fisico-
ducid. — 0 0
p Quimico
y gestionados en Enviados a vertedero 29.450 34.230]
(e Enviados a 6.225 6.550)
valorizacién
Gestion Intermedia 25.501 32.558
Subtotal 61.176 73.338,
Tratamiento Fisico-
f . P 0 0
p Quimico
fuera y gestionados en|Enviados a vertedero 0 0
Aragén i
S Eriadopia 27.884 33.873
valorizacién
Gestion Intermedia 14.705 15.874
Transfronterizos
(Valorizacién) 9475 18279
Subtotal 52.064 65.022)
Total | relig en 113.240 138.360
Aragoén
\Resldl{os producidos en l%ragon y enviados a 16.820 14.205
fuera de Aragén
Total | relig ' en 77.996 87.633
Aragoén

envases; absorbentes, trapos de limpieza, materiales
15 | de filtracién y ropas de proteccién no especificados en
otra categoria

16 | no especificados en ofro capitulo de la lista

17 | la construccién y demolicién

18 servicios médicos o veterinarios o de investigacion
asociada

de las instalaciones de tratamiento de residuos y de
19 | aguas residuales y de preparacion de agua para el
consumo humano y uso industrial

20 | municipales y asimilables

A estas cifras hay que afadir los residuos autoges-
tionados por sus productores: 12.798 toneladas en
2006y 13.931 toneladas en 2007.

Una estimacion de la distribucion por provincias es
la siguiente:

Provincia %

TERUEL 7.8
ZARAGOZA 80,3

HUESCA 11,9

Las principales actividades que generan RP han
sido en el afo 2007, por este orden, las correspon-
dientes a las familias LER 10, 19 y 16 (con escasas
diferencias de produccién entre las tres) y a las 17 y
13 (también con una contribucién muy similar de am-
bas). Entre las cinco suponen mas del 67% del total.

10 Procesos térmicos 10.978,0 | 14,90%
13 Aceites y combustibles 8.534,0 | 11,58%
16 Baterias, filtros, catalizadores 10.454,0 | 14,18%

Construccién y demolicion incluyendo

17 . ; 8.937,0 | 12,13%
tierras contaminadas

19 | Tratamiento aguas 10.499,0 | 14,25%

Total 49.402,0 | 67,03%

En el cuadro siguiente se resumen las operaciones
de gestién que se han aplicado a estos residuos y las
entradas y salidas de la CA:

En el afio 2007 en Aragén se produjeron un total de
87.633 toneladas de residuos peligrosos producidos,
de los cuales 73.338 toneladas fueron gestionadas en
territorio aragonés y las 14.295 toneladas restantes
fueron gestionadas fuera de la Comunidad Auténoma.
El total de residuos peligrosos producidos en el afo
2007 representd un incremento de 9.637 toneladas
respecto a las toneladas totales de residuos peligrosos
generados en Aragén. La produccién de residuos peli-
grosos representd un incremento del 10,96% respecto
al afio 2006 debido a dos razones: Por un lado, en
determinadas empresas ha habido un importante incre-
mento del volumen de residuos producidos asociados a
la estacionalidad de los ciclos productivos que generan
los residuos y, en segundo lugar, al volumen eliminado
por gestiones puntuales de tierras contaminadas.

Ademds de los residuos producidos en Aragén,
anualmente entran en nuestra Comunidad residuos
procedentes de otras Comunidades Auténomas, de los
que la gran mayoria tienen como destino el reciclado
(escorias de aluminio, baterias de plomo, aceites in-
dustriales, y residuos sanitarios fundamentalmente).

En resumen la cantidad de residuos peligrosos ges-
tionados en Aragén resulta de la suma de los residuos
producidos y los autogestionados, indicados anterior-
mente, y de los residuos que entran en Aragén.

5.4. MODELO DE GESTION

En aplicacién del principio de jerarquia, hay que
tener en cuenta que, en primera lugar, se trata de pre-
venir la generacién de residuos peligrosos. En este
sentido, el programa més arriba descrito sobre preven-
cién, al ser horizontal, se aplica igualmente a este tipo
de residuos.

A la hora de definir los criterios de valorizacién a
aplicar se deberd tomar en consideracién los efectos
ambientales y econémicos, siendo preferibles la reutili-
zacién y valorizacién de materiales cuando éstas sean
las mejores opciones ambientales. La valorizacién
energética prima sobre la eliminacién en vertedero,
pero se consideran las opciones menos satisfactorias
que las ya mencionadas en funcién de la jerarquia
europea de residuos. Su viabilidad queda establecida
para cada naturaleza de residuos en el Catélogo Ara-
gonés de Residuos, que limita la valorizacién energéti-
ca como operacién de gestién a residuos peligrosos
especificos.
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En la Comunidad Auténoma de Aragén se ha de-
clarado servicio piblico exclusivamente la eliminacién
de los residuos peligrosos. Sin embargo, esto no impli-
ca que éste sea el tratamiento més adecuado para este
tipo de residuos. Por tanto, sélo aquellos residuos que
no sean susceptibles de ser valorizados, seran elimina-
dos.

Asi se recoge en el Decreto 148/2008, de 22 de
julio, por el que se aprueba el Catdlogo Aragonés de
Residuos:

«la valorizacién material de residuos es prioritaria
frente a la valorizacién energética y ésta frente a la
eliminacién. Todo residuo potencialmente reciclable o
valorizable deberé ser destinado a estos fines, evitan-
do su eliminacién en todos los casos posibles».

La principal fuente de generacién de residuos peli-
grosos es la actividad industrial, donde cabe resaltar el
hecho de la gran diversidad de éstos segin su cédigo
LER, asi como la cantidad generada. Sélo determina-
dos y muy pocos tipos de residuos que se producen al
afo lo son en cantidad superior a 1000 toneladas, lo
que hace inviable la creacién de las infraestructuras
necesarias para la valorizacién de esos tipos concretos
de residuos, ya que no se alcanza la masa critica sufi-
ciente para que resulten econémicamente viables.

El principio de autosuficiencia no debe entenderse
como una necesidad de regionalizar innecesariamente
los procedimientos de gestién. Para la creacién por
parte de la Administracion de infraestructuras para la
valorizacién de residuos peligrosos hay que tener en
cuenta consideraciones tales como la masa critica ne-
cesaria y la economia de escala.

Muchos de los residuos peligrosos tienen como 0ni-
co fratamiento viable su eliminacién en vertedero con-
trolado y aquellos que pueden ser valorizados requie-
ren de tratamientos muy especificos para los que exis-
ten empresas en el mercado que pueden dar solucién.

La capacidad de los gestores que llevan a cabo la
valorizacién de residuos peligrosos es suficiente para
gestionar estos residuos, no requiriéndose por tanto un
mayor grado de infervencién piblica. En nuestra Co-
munidad Auténoma existen varias empresas que pres-
tan servicios de valorizacién de residuos peligrosos
siendo las mds importantes las plantas de escorias de
aluminio y de baterias de automocién.

La Administracién de la Comunidad Auténoma de
Aragén impulsard entre ofras, las siguientes medidas:

— Medidas de prevencién y valorizacién centradas
en el ecodisefio.

— La innovacién tecnolégica.

— La minimizacioén.

— La reduccién de la peligrosidad de los residuos
peligrosos.

— La sustitucién de materias primas peligrosas por
ofras que no lo sean.

— El apoyo a la investigacién y al estudio de medi-
das para promover el reciclaje de los residuos.

— La promocién por parte de la Administracién del
uso de materiales reutilizables, reciclables y valoriza-
bles, asi como de productos fabricados con material
reciclado que cumplan las especificaciones técnicas
requeridas.

— El fomento de la creacién de infraestructuras de
valorizacién de residuos peligrosos de titularidad pri-
vada, tanto para la gestién intra-centro como para la
gestién externa de residuos. Se promoverd la valoriza-
cién in situ de residuos peligrosos siempre que sea de
forma controlada, autorizada y cumpliendo los estén-
dares ambientales aplicables.

— La promocién de acuerdos voluntarios con em-
presas para valorizar residuos.

5.4.1. CARACTERISTICAS PRINCIPALES

El modelo desarrollado en el vigente GIRA para los
RP es consecuencia de la aplicacién de los principios
rectores del Plan y de la declaracién de servicio pUbli-
co autonédmico de la eliminacién de residuos industria-
les no peligrosos no susceptibles de valorizacién. En
particular definen el modelo desarrollado los siguientes
principios:

— Principio de jerarquia en la gestion de los resi-
duos

— Principio de «quien contamina paga» y respon-
sabilidad del productor.

— Principio de proximidad de los centros de ges-
tién de resicﬁjos respecto de los puntos de generacién
y principio de autosuficiencia.

A los que se suma la necesidad de:

— Coordinacién de flujos.

— Aplicaciéon de las MTD.

— Establecimiento de medidas de carécter econé-
mico como penalizacién a la eliminacién en vertedero
cuando existan opciones previas de gestién de acuer-
do con la jerarquia de residuos.

MODELO DE GESTION DE LOS RESIDUOS PELIGROSOS

‘ CENTROS DE TRANSFERENCIA ‘

GESTORES AUTORIZADOS
AUTOGESTION

TRATAMIENTO
FISICO-QUIMICO

/ SERVICIO
PUBLICO

VERTEDERO

(Hasta extincién de sus derechos)

GESTORES AUTORIZADOS ‘

I -

AUTOGESTION ‘

TRASLADO A
OTRAS CCAA
(Sujeto a
autorizacion)

RESIDUOS QUE REQUIEREN
TRATAMIENTOS PARALOS QUENO ||
EXISTEN INSTALACIONES EN
ARAGON

GESTORES
AUTORIZADOS

La gestion de los residuos peligrosos se debe reali-
zar con arreglo a su naturaleza e independientemente
de su origen (peligrosos procedentes de las activida-
des de construccién y demolicién, peligrosos domésti-

cos) aplicando MTDs.
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El tratamiento de los residuos debe hacerse en las
instalaciones adecuadas mds préximas a los centros
de generacién, evitando el transporte innecesario de
residuos con el objeto de minimizar los riesgos e im-
pactos negativos sobre el medio ambiente. Los trasla-
dos de los residuos deben optimizarse y reducirse al
minimo, teniendo en cuenta el control y seguimiento a
los que la normativa vigente somete esta actividad y
los riesgos que lleva asociada

En aplicacién de los principios de autosuficiencia y
proximidad, las instalaciones que se destinen a la pres-
tacién del servicio piblico deberén tener capacidad
suficiente para satisfacer las necesidades de tro-
tamiento y eliminacién de todo el volumen de residuos
que se genere en el territorio de la Comunidad Auténo-
ma de Aragén conforme a las previsiones y objetivos
contenidos en el plan autonémico vigente.

Las instalaciones que se destinarén a la prestacién del
servicio pUblico de eliminacién de residuos peligrosos de
Aragén (Decreto 236/2005) serdn las siguientes:

a) Una instalacién de tratamiento de residuos peli-
grosos, en la que se llevardn a cabo todas las activide-
des de caracterizacién y tratamiento fisicoquimico de
aquellos residuos peligrosos que lo requieran para su
posterior eliminacién, de conformidad con la normati-
va vigente y, en especial con el Catdlogo Aragonés de
Residuos.

b) Una instalacién de eliminacién consistente en un
depésito o vertedero controlado para la eliminacién de
residuos peligrosos conforme a la planificacién autoné-
mica y las necesidades para la correcta gestién del
servicio pablico.

En su caso, el Gobierno de Aragén podrd promo-
ver la construccion de una o mas estaciones de transfe-
rencia en distintos lugares dentro del ferritorio de la
Comunidad Auténoma para agilizar la prestacion del
servicio

En el supuesto de que no existan instalaciones ade-
cuadas para la eliminacién de determinados tipos de
residuos peligrosos en la Comunidad Auténoma, po-
drén llevarse a cabo acuerdos para su traslado a otras
Comunidades Autébnomas que dispongan de estas in-
fraestructuras.

5.4.2. ZONIFICACION E INSTALACIONES

Las actuaciones propuestas por el Plan GIRA 2005-
2008 en materia de infraestructuras, se concretan en
una instalacién de tratamiento fisico-quimico y en un
vertedero, ambos controlados por el sistema pUblico y
gestionados por una empresa mixta de capital mayori-
tariamente pUblico que atendiendo al mayor volumen
de produccién de estos residuos en el drea de Zarago-
za, habrian de ubicarse en dicha drea.

Para ello, y en cumplimiento de la Proposicién no
de Ley 85/04 de las Cortes Aragonesas, se constituyd
el 21 de diciembre de 2006 una Sociedad de Econo-
mia Mixta, ARAGERSA, Aragonesa de Gestidn de Re-
siduos S.A., en la que el Gobierno de Aragén ostenta
una participacién del 60%.

ARAGERSA es una empresa piblica adscrita al
Departamento de Medio Ambiente del Gobierno de
Aragén y tiene por misién la prestaciéon del servicio
plblico de titularidad autonémica de eliminacién de
residuos peligrosos y de residuos industriales no peli-

grosos no susceptibles de valorizacién que requieran
de tratamiento fisico-quimico para su eliminacién en la
Comunidad Auténoma de Aragén.

Las instalaciones estén emp?qzodos en la Carretera
Puebla de Albortén, km. 25,2, en el término municipal
de Zaragoza y constan de un vertedero de residuos
peligrosos y una planta de tratamiento fisico-quimico.

El vertedero de residuos peligrosos se construird en
dos fases, cada una de ellas con dos celdas, que ocu-

an una superficie de unas diez hectéreas. La primera
Fose tiene una vida 0til de aproximadamente ocho
afios y la segunda de diecisiete afios. En total supone
cuatro celdas de vertido independientes en cuanto a
recogida de lixiviados, drenaje de seguridad y sella-
dos. Se construird una quinta celda que se dedicaré
exclusivamente al vertido de amianto.

Estas instalaciones de vertido de residuos peligro-
sos cumplen los requisitos técnicos del Real Decreto
1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regula
la eliminacién de residuos mediante depésito en verte-
dero. En cuanto a sus especificaciones, el depésito de
seguridad dispone de una doble capa de polietileno
de alta densicﬁ:d (PEAD) de 2 mm de espesor, debida-
mente protegida con geotextil y el vaso del vertedero
se halla sobre una capa arcillosa que contribuye a la
impermeabilizacién. La instalacién dispone de una red
de captacién de lixiviados asi como un sistema de re-
cogida de pluviales.

Esta infraestructura de gestion de residuos contara
asimismo con un aula ambiental con capacidad para
mds de 50 personas equipada con mobiliario y medios
audiovisuales necesarios para la realizacién de actuo-
ciones de sensibilizacién ambiental.

AREAS DE GESTION
RESIDUOS PELIGROSOS.

Depésito controlado

Planta tratamiento fisico-quimico

== GOBIERNO
===DE ARAGON
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En el depésito de seguridad se gestionardn median-
te vertido los residuos peligrosos sélidos, con una hu-
medad méxima del 60% para garantizar su manipu-
lacién mediante elementos mecdnicos, y que cumplan
los criterios de admisién establecidos en el Real De-
creto 1481/2001 y en la Decisién del Consejo de 19
de diciembre de 2002, por la que se establecen los
criterios y procedimientos de admisién de residuos en
vertedero con arreglo al articulo 16 y el anexo Il de
la Directiva 1999/31/CE.

Las instalaciones citadas cuentan con las MTD y
las mds modernas tecnologias, garantizando asi la
mdxima proteccién ante cualquier riesgo de contami-
nacién ambiental.

Las inversiones previstas para la puesta en funcio-
namiento del servicio suponen algo més de 20 millo-
nes de euros (9, 5 millones de euros la construccién
del vertedero y 11,2 millones de euros la planta de
tratamiento fisico-quimico).

Tal y como se recogié en la Orden de 6 de no-
viembre de 2007, del Departamento de Medio Am-
biente, por la que se acuerda la implantacién del
servicio piblico de eliminacién de residuos peligro-
sos en la Comunidad Autébnoma de Aragén, éste se
implantaré de forma progresiva mediante tres fases
de prestacion del mismo. Mediante la citada Orden
se dispone el comienzo de la primera fase de presto-
cién del servicio consistente en la recepcién de los
residuos peligrosos en la instalacién de vertido exis-
tente (vaso 2).

La planta de tratamiento fisico-quimico se gestio-
nard mediante las siguientes lineas de tratamiento de
distintos tipos de residuos:

— Llinea de evaporacién: Tratamiento de emulsio-
nes de aceites, grasas o hidrocarburos, mezclas
agua-aceite, agua-hidrocarburo.

— Llinea de hidrocarburos: Tratamiento de disol-
ventes, mezclas disolvente agua, residuos liquidos de
dificil tratamiento.

— Linea de neutralizacién: Tratamiento de écidos
y bases en estado liquido.

— Linea de tratamiento fisico-quimico: Tratamiento
de disoluciones con metales, liquidos y suspensiones
con materia precipitable.

— Linea de tratamiento biolégico: Tratamiento de
aguas de procesos industriales o fosas sépticas.

— Linea de deshidratacién de lodos: Tratamiento
de lodos y residuos pastosos.

— Llinea de inertizacién: Tratamiento de lodos y
residuos pastosos, sélidos pulverulentos y sélidos lixi-
viables.

El Gobierno de Aragén, con la finalidad de op-
timizar las instalaciones, derivard a las destinadas
a la prestacién del servicio publico de eliminacién
de residuos peligrosos aquellos otros residuos cuya
gestion sea de titularidad autondémica que requie-
ran de tratamiento fisicoquimico para su elimina-
cién, en particular los residuos industriales no peli-
grosos.

5.4.3. GESTORES AUTORIZADOS O SUJETOS HABI-
LITADOS PARA PROCEDER A LA GESTION DE
LOS RESIDUOS

ELIMINACION DE RP
ARAGERSA

Gestores de la Comunidad Auténoma de Aragén que rea-
lizasen operaciones de gestion de RP antes de la entrada
en vigor de la Ley 26/2003 (01.01.04) y hasta que sus
derechos se extingan o revoquen por las causas previstas
legalmente’

AUTOGESTORES: Actividades de gestion de RP llevadas a
cabo por sus propios productores debidamente autorizados

VALORIZACION DE RP
Gestores autorizados de la Comunidad Auténoma de Aragén

OTRAS OPERACIONES DE GESTION: almacenamien-
to, transporte...

Gestores autorizados de la Comunidad Auténoma de Ara-
gén

5.4.4. REGIMEN DE ENTRADAS Y SALIDAS DE RP DE
LA COMUNIDAD AUTONOMA DE ARAGON

En la gestién de residuos revisten importancia, entre
ofros principios, los de proximidad de los centros de
gestién respecto a los puntos de generacién y de auto-
suficiencia.

El tratamiento de los residuos debe hacerse en las
instalaciones adecuadas mds préximas a los centros
de generacién, evitando el transporte innecesario de
residuos con el objeto de minimizar los riesgos e im-
pactos negativos sobre el medio ambiente.

Los traslados de los residuos deben optimizarse y
reducirse al minimo, teniendo en cuenta el control y se-
guimiento a que es preciso someter esta actividad de
acuerdo con la normativa vigente y los riesgos asocia-
dos.

El principio de autosuficiencia debe compatibilizar-
se con la escala minima que hace viable el tratamiento
ambientalmente correcto de los residuos.

El otorgamiento de autorizaciones para el traslado
de residuos peligrosos desde la C.A de Aragén a otras
comunidades auténomas o para la entrada de residuos
ala C.A. de Aragén procedente de otras comunidades
autébnomas se suborcfi)noré al cumplimiento de todos y
cada uno de los siguientes requisitos:

— Racionalidad ambiental: Sin perjuicio de la
adopcién de las medidas preventivas que se precisen,
podrén autorizarse aquellos traslados que respondan
a la solucién técnica que resulte 6ptima desde el punto
de vista ambiental y de los que se deriven impactos
o/y riesgos ambientales asumibles.

— Cumeplimiento del principio de jerarquia en las
operaciones de gestién: toda so|icituc! de traslado de
residuos incluird la informacién referente a las opera-
ciones de gestién a que se destinen. No se autorizardn

? En el marco de lo establecido en la Disposicion Transitoria Primera

del Decreto 236/2005.
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los traslados de residuos que puedan ser tratados me-
diante operaciones de gestién de mayor calidad ecolé-
gica o cuando existan gestores e instalaciones autori-
zados en la comunidad auténoma de origen

— Garantia de conformidad con el principio de
autosuficiencia: no se autorizarén traslados de resi-
duos que puedan condicionar el alcance de la masa
critica estimada en el apartado 5.6. para garantizar la
viabilidad econémica de las instalaciones necesarias
para que pueda gestionarse en Aragén el 100% de los
residuos producidos en su territorio cuyo destino sea la
eliminacién

— Reciprocidad: Sélo se admitiran residuos peli-
grosos generados fuera de Aragén, dentro de una re-
lacién de equivalencia, por la cantidad méxima de
residuos peligrosos generados en la Comunidad Auté-
noma de Aragdn que el afio anterior hubieran sido
objeto de eliminacién mediante tratamiento térmico
fuera de la Comunidad Auténoma.

— Disponibilidad de instalaciones y gestores auto-
rizados: se autorizardn las salidas de residuos con
destino a otras comunidades y no podrén autorizarse
entradas de residuos procedentes de otras comunida-
des auténomas cuando la Comunidad Auténoma de
Aragén no disponga de gestores e instalaciones auto-
rizados conforme a las determinaciones del Catalogo
Aragonés de Residuos y el Reglamento de la produc-
cién, posesién y gestion de residuos peligrosos.

5.5. SITUACION ACTUAL Y DIAGNOSTICO

Se han creado, las instalaciones necesarias para
asegurar la eliminacién de este tipo de residuos en
todo el territorio de la Comunidad Auténoma de Ara-
gén. De esta forma, se da cumplimiento a lo dictado
por la Directiva 2006/ 12, relativa a los residuos, en la
que se recoge la necesidad de crear una red integrada
y adecuada de instalaciones de eliminacién, teniendo
en cuenta las mejores técnicas disponibles.

Las instalaciones del vertedero ya estan finalizadas
y se estd realizando la eliminacién de residuos peligro-
sos en las mismas. La planta de tratamiento fisico qui-
mico estan en fase de construccién y estd pendiente su
puesta en marcha

Establecido, para Aragén, el régimen juridico de
los residuos peligrosos y del servicio pablico de titulari-
dad autondémica para su eliminacion; constituida la
Empresa Mixta ARAGERSA para la prestacién del
servicio pablico, y realizandose ya la eliminacién de
residuos peligrosos en las instalaciones existentes de la
Carretera de la Puebla de Albortén; sélo queda que
entre en funcionamiento la planta de tratamiento fisico-
quimico para el completo Funcionomiento del servicio
piblico.

Ademas de en la consolidacién de servicio piblico,
habré que profundizar en las medidas de control de
residuos peligrosos enunciadas en el GIRA vigente.

Todo ello en paralelo al impulso de medidas de

revencién y valorizacién centradas en el ecodisefio,
E‘] innovaciéon tecnolégica, la minimizacién, la reduc-
cién de la peligrosidad de los residuos peligrosos, la
sustitucién de materias primas peligrosas por otras que
no lo sean y el apoyo a la investigacién y al estudio de
medidas para promover el reciclaje de los residuos

5.6. OBJETIVOS

OBJETIVOS GENERALES

Los objetivos pueden dividirse en:

a) objetivos para la reduccién progresiva de la ge-
neracién de residuos y de su peligrosidad;

b) objetivos para el correcto tratamiento de los resi-
duos generados.

1. Objetivos para la reduccién progresiva de la
generacién de residuos y de su peligrosidad.

— Fomento de la prevencién y minimizacién de la
produccién de residuos peligrosos, tanto en cantidad
como en peligrosidad de los mismos.

— Aplicacién de las MTD y buenas prdcticas en
PYMES para minimizar la generacién de residuos.

— Informacién y sensibilizacién.

2. Objetivos para el correcto tratamiento de los re-
siduos generados:

— Aumento de la reutilizacién, reciclaje y valoriza-
cion.

— Reducir la peligrosidad de estos residuos.

— Recuperar, reutilizar y reciclar los residuos de
envases que hayan contenido residuos peligrosos.

— Establecer medidas técnicas y juridicas para
restringir la eliminacién de RP que sean valorizables.

— Tratar en la planta de tratamiento fisico-quimico
aquellos residuos peligrosos que no hayan podido ser
reutilizados o valorizados y cuyo tratamiento previo a
la eliminacién esté establecido en el Catélogo Arago-
nés de Residuos.

— Impulsar la valorizacién en régimen de autoges-
tién de RP cuando mejore la eficiencia de la gestién o
reduzca los costes de transporte.

— Fomento de los mercados secundarios para los
productos reciclados.

— Limitar a la eliminacién aquellos RP que no ha-
yan podido ser tratados de otra forma.

— Formacién, informacién y sensibilizaciéon de em-
presarios, trabajadores y ciudadanos en general.

— Disponer de instrumentos que permitan la aplica-
cién préctica de las MTD a los residuos, con objeto de
que cada residuo se gestione de acuerdo con la jerar-
quia comunitaria de gestiéon y con el menor riesgo y
mayor economia.

— Fomento de instrumentos de control y coopera-
cién con los sectores productivos.

OBJETIVOS CUANTITATIVOS DE OBLIGADO CUMPLI-
MIENTO EN APLICACION DE LA NORMATIVA VI-
GENTE

— Eliminacién de todos los PCB/PCT no mds tarde
del 31.12.2010

— Reutilizacién, valorizacién y reciclaje de VFU (%
peso medio/vehiculo/afio de la totalidad de los VFU
que se generen).

2015

Reutilizacién+valorizaciéon 95

Reutilizacion+reciclaje 85
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OBJETIVOS ESPECIFICOS

Se establecen los siguientes obijetivos especificos en
la gestidn de residuos peligrosos:

2012 | 2015

Reduccién de la gene- o o, | En peso respecto a lo
racion. = 5% =8% generado en 2008.

En peso respecto al
Reutilizacién. 28% | =10% |total generado en el
aho.

En peso respecto al to-

Valorizacién =30% | =35% <
tal generado en el afio

Respecto a toneladas
generadas y/o gestio-
nadas en Aragén.

Recogida controladay | 95% | 100%
correcta gestion. =R °

Control de entradas
y salidas de RP de 295% | 100% | Traslados
Aragén.

— Entrada en funcionamiento del servicio piblico
antes de fin de 2009.

— Se gestionarén en la Comunidad Auténoma de
Aragén el 100% de los residuos peligrosos producidos
en su territorio cuyo destino sea la eliminacién y ésta
pueda realizarse en instalaciones autorizadas. No
obstante podrén autorizarse traslados cuando se cum-
plan los requisitos sefialados en el apartado 5.4.4.
«Régimen de entradas y salidas de residuos peligrosos
en la Comunidad Auténoma de Aragén». A estos efec-
tos se establece en 24.000 toneladas/afio para las
operacién D1y D5 y en 20.500 toneladas/afio para
las operacién D8 y D9 el objetivo de masa critica mini-
ma por debajo de la cual no es posible técnicamente
la autosuficiencia en la eliminacién.

5.7. LINEAS DE ACTUACION
5.7.1. PREVENCION

— Impulso a la modificacién de procesos, equipos
y productos para disminuir la produccién de residuos
peligrosos.

— Asesoramiento en la aplicacion y difusién de las
mejores técnicas disponibles.

— Apoyo especigiaco a la [+D+l en especial atencién
a sectores donde los pequefios productores generan
volUmenes totales importantes de residuos peligrosos.

— Impulso a la sustituciéon de materias primas por
otras que a lo largo de su vida 0til generen menos resi-
duos, o favorezcan su reutilizacién, reciclaje y valori-
zacion.

— Elaboracién de manuales y protocolos que desa-
rrollen el principio de jerarquizacién y permitan exten-
der las buenas précticas a la mediana y pequefia em-
presa.

— Favorecer la bisqueda de salidas y usos comer-
ciales de los subproductos industriales.

— Establecimiento de SDDR a los envases que ten-
gan la caracterizacién de RP, gestién de acuerdo con
la ley 11/1997 y sus modificaciones posteriores.

— Implantacién de la obligacién de adopcion de
Planes de prevencion de RP a ciertas empresas, en ra-
zbn de su tamafio y generacién de RP.

— Impulso a la implantacién de sistemas de gestion
ambiental y de auditorias en las empresas.

— Realizacién de estudios y andlisis de ciclos de
vida centrados en la prevencién.

5.7.2. VALORIZACION

— Aplicacién de MTD en las plantas de reciclaje
de RP.

— Estudios para identificar RP reciclables y posibles
medidas para estimular su reciclaje. Impulso a los mer-
cados secundarios.

— Elaboracién y publicacién de guias y manuales
técnicos de reciclaje de RP.

5.7.3. ELLMINACION

— Puesta en funcionamiento la planta de tro-
tamiento fisicoquimico a la mayor brevedad posible.

— Maximizacién de la inertizacién previa al depé-
sito en vertedero.

— Tal y como se establecié en el GIRA 2005-2008
la importacién (entrada de residuos en Aragén proce-
dentes de otras CCAA) de residuos peligrosos para su
eliminacién sélo podrd hacerse en vertedero gestiona-
do por la empresa mixta y hasta la cantidad que sea
necesario sacar fuera de Kj Comunidad para la elimi-
nacién por incineraciéon para lo que se establecerdn
acuerdos con las Comunidades Auténomas afectadas.

5.7.4. OTRAS COMPLEMENTARIAS O DE APOYO

— Aplicacién del principio de jerarquia en la ges-
tién de los residuos exigiendo el cumplimiento de las
operaciones establecidas en el Catdlogo Aragonés de
Residuos y en el Reglamento de produccién, posesién
y gestién de residuos peligrosos.

— Impulso a los sistemas de informacién, inventa-
rios y bases de datos de RP.

— Potenciacién del almacenamiento colectivo, la
gestion conjunta de flujos de residuos asimilables y la
reduccién de costes de gestion.

— Estudio de la factibilidad de creacién de red de
puntos limpios méviles comarcales o en poligonos in-
dustriales.

— Fomento de la prevencién en la generacién y de
la correcta gestion de residuos mediante el uso de ayu-
das e incentivos econémicos destinado a PYMES, auté-
nomos y asociaciones.

— Impulso a los programas de |, 1+D e [+D+i para
mejorar las tecnologias de gestién de RP y buscar
posibles usos de los materiales procedentes de los
valorizables.

— Ayudas a los programas de 1+D+i para la im-
plantaciéon de MTD en la prevencién y gestion de RP.

— Campaias de sensibilizacién y apertura de las
instalaciones del servicio piblico a los ciudadanos a
través de la construccién de un aula medioambiental.

— Subvenciones o créditos blandos a las empresas
por medidas encaminadas a la prevencién o reciclado
de residuos peligrosos.

— Acuerdos voluntarios con grandes productores y
asociaciones o sectores de pequefios productores.

— Autorizacién y control de las entradas y salidas
de residuos peligrosos de Aragén.
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5.8. SUBPROGRAMA DE ACTUACIONES ESPECIFICAS
PARA DETERMINADOS RESIDUOS PELIGROSOS

5.8.1. RESIDUQS DE APARATOS ELECTRICOS Y
ELECTRONICOS (RAEE)

DEFINICION

Se consideran aparatos eléctricos y electronicos
aquellos aparatos que necesitan para funcionar co-
rriente eléctrica o campos electromagnéticos, destina-
dos a ser utilizados con una tensién nominal no superior
a 1.000 V en corriente alterna y 1.500 V en corriente
continua, y los aparatos necesarios para generar, trans-
mitir y medir tales corrientes y campos.

Se consideran residuos de aparatos eléctricos y
electronicos aquellos aparatos eléctricos y electréni-
cos, sus materiales, componentes, consumibles y sub-
conjuntos que los componen, procedentes tanto de ho-
gares particulares como de usos profesionales, a partir
del momento en que pasan a ser residuos.

Existe un gran nimero de aparatos y tipos de objetos
que entran dentro del ambito de la de%nicién anferior.

NORMATIVA APLICABLE

Tras la entrada en vigor del Real Decreto 208/2005,
sobre aparatos eléctricos y electrénicos y la gestion de
sus residuos, la situacién juridica de los RAEE en Espa-
Aa ha sufrido un cambio importante, entre otros:

— Exige la correcta gestion ambiental de estos resi-
duos.

— A partir del 13 de agosto de 2005, establece la
obligacién de los responsables de la puesta en el merca-
do de estos aparatos, de recogerlos una vez se hayan
convertido en residuos y gestionarlos adecuadamente.

— Las obligaciones del citado Real Decreto para
con los productores pueden ser asumidas bien indivi-
dualmente por las empresas o bien a través de Siste-
mas Integrados de Gestion. Existen varios SIG debido
a la gran variedad de RAEE existentes asi como las
distintas formas de reutilizacién, reciclaje u otras for-
mas de valorizacién. Exige que los productores infor-
men anualmente a las Comunidades Auténomas de las
cantidades de RAEE que han gestionado en el afio
precedente.

— Distingue el régimen de entrega y recogida de
los RAEE domésticos de los generados en empresas.

GESTION DE RAEE

Los RAEE son sometidos a las siguientes operacio-
nes:
a) Clasificacién, consistente en la identificacién,
separacién y almacenamiento segin su grado de peli-
grosidad y tratamiento de descontaminaciéon que re-
quieran.

b) Desmontaje y extraccién de elementos peligro-
$OS.
c) Gestién diferenciada. Cada residuo recibe la
gestion especifica més correcta, en funcién de la natu-
raleza de sus componentes.

Cabe distinguir por tanto la generacién de residuos
peligrosos y residuos no peligrosos durante las distintas
operaciones a las que son sometidos estos residuos.

Para la gestién adecuada de los RAEE se atenderd
al principio de jerarquia en la gestién de los residuos.

La declaracién de la actividad de eliminacién de re-
siduos peligrosos como servicio pablico conlleva que la
eliminacién de los siguientes residuos peligrosos deba
llevarse a cabo a través de la empresa ARAGERSA:

160212* Equipos desechados que contienen
amianto libre

160213* Equipos desechados que contienen com-
[:)onentes peligrosos, distintos de los especificados en
os codigos 160209 a 160212

160215* Componentes peligrosos retirados de
equipos desechados

200135* Equipos eléctricos y electronicos desecha-
dos, distintos de los especificados en los codigos
200121 y 200123, que contienen componentes peli-
grosos.

Cabe, no obstante, la eliminacién de estos residuos
peligrosos por gestores autorizados de la Comunidad
Auténoma de Aragdn que realizasen operaciones de
gestién de residuos peligrosos antes de la entrada en
vigor de la Ley 26/2003 (01.01.04) y hasta que sus
derechos se extingan o revoquen por las causas pre-
vistas legalmente, asi como por los autogestores auto-
rizados.

Para el resto de operaciones de gestiéon de los resi-
duos peligrosos, las personas fisicas o juridicas faculta-
das son los gestores autorizados de la Comunidad
Auténoma.

Los residuos industriales no peligrosos generados
en las actividades de reciclaje de RAEE, al estar inclui-
das dentro del CNAE 37, deberdn gestionarse acorde
a la jerarquia en la gestién de residuos y en el caso de
que sélo proceda su eliminacién, ésta deberd llevarse
a cabo a través del servicio piblico.

Para el resto de operaciones de gestion de los resi-
duos no peligrosos, las personas fisicas o juridicas fo-
cultadas son?os gestores autorizados de la Comunidad
Autébnoma.

Se aplicarén los mismos principios relativos a la
gestiénJI al traslado de residuos recogidos en el Pro-
grama de residuos peligrosos.

ACTUACIONES O MEDIDAS A DESARROLLAR
PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS

— Puntos limpios para todas las poblaciones de
més de 5.000 habitantes para el afio 2010 y para las
poblaciones de mas de 2.000 habitantes para el afio
2015, con posibilidad de crear redes de puntos mévi-
les a escala comarcal.

— Campaiia sobre el uso eficiente de estos equipos
con el fin de alargar su vida 0til (campafia de concien-
ciacién y programa de formacién)

— Medidas encaminadas a facilitar la reutilizacion
de elementos y componentes de los RAEE.

— Reducir la cantidad de RAEE destinados a elimi-
nacién en vertedero.

— Promover el disefio y produccién de AEE que
tengan en cuenta su reparacién, reutilizacién, desmon-
taje y reciclado.

— Utilizacién de las MTD por parte de los gestores
de RAEE.

— Actuaciones en las industrias para minimizar la
generacién de RAEE.

En Aragén estan autorizados 9 SIG.
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5.8.2. RESIDUOS DE PILAS Y BATERIAS USADAS

Las pilas y baterias pueden llegar a componerse, en
la mayoria Jle los casos, de elementos de carécter pe-
ligroso, por lo que en el momento en el que éstas se
convierten en residuo, deben eliminarse correctamente
con el fin de evitar la contaminacién de los suelos y de
las aguas.

Si bien existe la recogida selectiva de pilas y bate-
rias a nivel doméstico en nuestra Comunidad Auténo-
ma a través de los puntos limpios y ofros puntos de
recogida selectiva, algunas pilas y baterias siguen
llegando a los vertederos.

En la actividad industrial, los productores de estos
residuos estdn obligados a llevar a cabo una correcta
gestion de los mismos a través de gestores autorizados.

DEFINICION

Se consideran residuos peligrosos de pilas o acu-
muladores:

a) Los residuos de pilas o acumuladores correspon-
dientes a los siguientes codigos:

— 160601 * Baterias de plomo

— 160602* Acumuladores Ni-Cd

— 160603* Pilas que contienen mercurio

— 200133* Baterias y acumuladores especifica-
dos en los coédigos 160601, 160602 o 160603 y
baterias y acumuladores sin clasificar que contienen
esas baterias.

b) Los residuos de pilas o acumuladores que rednan
algunas de las caracteristicas de peligrosos comprendi-
das en la Decisién 2001/118/CE.

NORMATIVA APLICABLE

La regulacién sobre este tipo de residuos se encuen-
tra en el Real Decreto 106/2008, de 1 de febrero,
sobre pilas y acumuladores y la gestion ambiental de
sus residuos.

La Directiva 2006/66/CE establece como objeti-
vos ecolégicos minimos de recogida a alcanzar por los
Estados miembros:

— el 25% a més tardar el 26 de septiembre de
2012,

— el 45% a mas tardar el 26 de septiembre de
2016.

Adicionalmente, Espafia recoge unos objetivos adi-
cionales en el Real Decreto 106/2008 sobre pilas y
acumuladores y la gestiéon ambiental de sus residuos:

Antes de 1 enero | Recogida del 90% en peso, de pilas, acumula-
de 2010 dores y baterias de automocién

Antes de 1 enero | Recogida del 95% en peso, de pilas, acumula-
de 2012 dores y baterias de automocién

Recogida del 95% en peso, de pilas, acumu-
ladores y baterias industriales que contengan
cadmio

Antes de 1 enero
de 2012

GESTION

Para la gestién adecuada de las pilas y baterias
usadas se atenderd al principio de jerarquia en la ges-
tién de los residuos.

La declaracién de la actividad de eliminacion de re-
siduos peligrosos como servicio piblico conlleva que
la eliminacién de los siguientes residuos peligrosos
deba llevarse a cabo a través de la empresa ARA-
GERSA:

160602* Acumuladores de Ni-Cd

160603* Pilas que contienen mercurio

200133* Baterias y acumuladores especificados
en los cédigos 160601, 160602 o 160603 y bate-
rias y acumuladores sin clasificar que contienen esas
baterias

Cabe, no obstante, la eliminacién de estos residuos
peligrosos por gestores autorizados de la Comunidad
Auténoma de Aragdn que realizasen operaciones de
gestion de residuos peligrosos antes de la entrada en
vigor de la Ley 26/2003 (01.01.04) y hasta que sus
derechos se extingan o revoquen por las causas pre-
vistas legalmente, asi como por los autogestores auto-
rizados.

Para el resto de operaciones de gestién de los re-
siduos peligrosos, las personas fisicas o juridicas fa-
cultadas son los gestores autorizados de la Comuni-
dad Auténoma.

Para los residuos industriales no peligrosos gene-
rados se atenderd a lo establecido en el Programa de

RINP.

ACTUACIONES O MEDIDAS A DESARROLLAR
PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS

— Fomentar la comercializacién de pilas y baterias
con menor contenido en materias peligrosas y/o conta-
minantes.

— Realizacién de campaiias de concienciacién
con el fin de reducir la mezcla de pilas y baterias en
las basuras domésticas.

— Programa de formacién para los talleres de re-
paracién de vehiculos en relacién con los residuos de
baterias usadas.

— Fomento del consumo de pilas recargables.

— Actuaciones en las industrias para minimizar la
generacién de pilas y baterias usadas.

— Disefio y construccién de puntos limpios para la
ubicacién de los mismos en los propios establecimien-
tos de venta.

— Fomento de la investigacién mediante determina-
das ayudas para la realizacién de proyectos medioam-
bientales de 1+D+i encaminados al desarrollo de algu-
nos de los siguientes procesos:

— Fabricacién de pilas y acumuladores de mayor
durabilidad y posibilidades de recarga.

— Fabricacién de pilas y acumuladores que conten-
gan materias sustitutivas menos contaminantes, nocivas
y peligrosas que las actuales.

— Nuevos métodos y tecnologias de tratamiento y
reciclaje, que supongan una importante mejora para
la proteccion de la salud y del medio ambiente.

— La Administracién priorizard en sus compras y
concursos de suministros, siempre que sea posible, la
adquisicién de pilas y acumuladores que contengan
materias de menor nocividad y peligrosidad, asi como
las pilas y acumuladores de mayor duracién siempre
que no supongan mayor peligrosidad o mayor impacto
ambiental.
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5.8.3. ACEITES INDUSTRIALES USADOS

La utilizacién de aceites, tanto industriales o lubri-
cantes (supresién de «como aceite a nivel doméstico»
para evitar la confusiéon generada con los aceites de
cocina que tienen la consideracién de residuo urbano,
lleva aparejada la generacién de aceites usados, sien-
do la incidencia ambiental de los mismos importante.

Por este motivo, es necesario el establecimiento de
medidas para reducir la produccién de estos residuos
peligrosos y fomentar la gestion adecuada de los
mismos.

DEFINICION

Se considera aceite usado a todo aquel aceite in-
dustrial que se haya vuelto inadecuado para el uso al
que se le hubiera asignado inicialmente. Se incluyen
en esta definicién, en particular, los aceites minerales
usados de los motores de combustién y de los sistemas
de transmision, los aceites minerales usados de los lu-
bricantes, los de turbinas y de los sistemas hidraulicos,
asi como las mezclas y emulsiones que los contengan.

Quedan incluidos los residuos de aceites correspon-
dientes a los cédigos 1301, 1302, 1305y 1308 de la
Lista Europea de Residuos.

NORMATIVA APLICABLE

La gestion de los aceites industriales usados se regu-
la en el Real Decreto 679/2006, por el que se regula
la gestion de los aceites industriales usados.

GESTION

Para la gestion adecuada de los aceites usados se
atenderd al principio de jerarquia en la gestién de los
residuos.

Lla declaracién de la actividad de eliminacién de
residuos peligrosos como servicio piblico conlleva que
la eliminacién de los siguientes residuos peligrosos
deba llevarse a cabo a través de la empresa ARAGER-
SA, a través de la planta de tratamiento fisico-quimico,
que cuenta con una linea de hidrocarburos y a través
del vertedero.

En la planta de tratamiento fisico-quimico se trata-
rian los siguientes residuos:

— 1301 Residuos de aceites hidréulicos

- 13 01 01* Aceites hidraulicos que contienen
PCB'O .

- 13 01 04* Emulsiones cloradas.

- 13 01 05* Emulsiones no cloradas.

- 1301 09* Aceites hidraulicos minerales clora-
dos.

- 1301 10* Aceites hidrdulicos minerales no clora-
dos.

- 13 01 11* Aceites hidraulicos sintéticos.

- 13 01 12* Aceites hidrdulicos fécilmente biode-
gradables.

- 13 01 13* Otros aceites hidraulicos.

10 Asi figura en la autorizacién ambiental integrada de la planta de
tratamiento fisico-quimico.

— 13 02 Residuos de aceites de motor, de transmi-
sién mecénica y lubricantes

— 13 02 04* Aceites minerales clorados de motor,
de transmisién mecénica y lubricantes.

- 13 02 05* Aceites minerales no clorados de mo-
tor, de transmisién mecénica y lubricantes

— 13 02 06* Aceites sintéticos de motor, de trans-
misién mecdnica y lubricantes.

- 13 02 07* Aceites facilmente biodegradables de
motor, de transmisién mecénica y lubricantes.

- 13 02 08* Otros aceites de motor, de transmisién
mecdnica y lubricantes.

— 13 05 Restos de separadores de agua/sustancias
aceitosas.

- 13 05 01* Sélidos procedentes de desarenado-
res y de separadores de agua/sustancias aceitosas.

- 13 05 02* lodos de separadores de agua/
sustancias aceitosas.

- 13 05 03* Lodos de interceptores.

- 13 05 06* Aceites procedentes de separadores
de agua/sustancias aceitosas.

- 13 05 07* Agua aceitosa procedente de separa-
dores de agua/sustancias aceitosas.

- 13 05 08* Mezcla de residuos procedentes de
desarenadores y de separadores de agua/sustancias
aceitosas.

— 13 08 Residuos de aceites no especificados en
otra categoria.

- 13 08 01* Lodos o emulsiones de desalacién.

- 13 08 02* Otras emulsiones.

- 13 08 99* Residuos no especificados en otra
categoria.

En el vertedero se tratarian los siguientes residuos:

— 13 05 01* Sélidos procedentes de desarenado-
res y de separadores de agua/sustancias aceitosas

— 13 05 02* lodos de separadores de agua/
sustancias aceitosas

— 13 05 03* Lodos de interceptores

Sin embargo, para la gestién de determinados ti-
pos de residuos peligrosos el Catdlogo Aragonés de
Residuos prevé la utilizaciéon como combustible u otro
medio para generar energia bajo la condicién de go-
rantizar el cumplimiento de las condiciones estableci-
das en la planificacién autonémica al respecto. Es el
caso, por ejemplo, de los aceites minerales no clora-
dos de motor, de transmisién mecdnica y lubricantes
(13 02 05*). En cualquier caso, de acuerdo con la je-
rarquia de residuos la valorizacién material prevalece
sobre la energética, debiendo ser la eliminacién la 0Ol
tima opcion.

La eliminacién de los residuos peligrosos puede lle-
varse a cabo por gestores autorizados de la Comuni-
dad Auténoma de Aragén que realizasen operaciones
de gestién de residuos peligrosos antes de la entrada
en vigor de la Ley 26/2003 (01.01.04) y hasta que
sus derechos se extingan o revoquen por las causas
previstas legalmente, asi como por los autogestores
autorizados.

Para el resto de operaciones de gestion de los resi-
duos peligrosos, las personas fisicas o juridicas faculta-
das son los gestores autorizados de la Comunidad
Autébnoma.

Se aplicarén los mismos principios relativos a la
gestién y al traslado de residuos recogidos en el Pro-
grama de residuos peligrosos.
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En Aragén estdn autorizados lo siguientes SIG: SI-
GAUS (Sistema Integrado de Gestién de Aceites Usa-
dos y SIGPI, S.L (Sistema Integrado de Productores In-
dependientes).

ACTUACIONES O MEDIDAS A DESARROLLAR PARA EL CUMPLI-
MIENTO DE LOS OBJETIVOS

— Campapiia de sensibilizacién en talleres de auto-
méviles para la correcta gestién de los aceites indus-
triales usados de los vehiculos.

— Actuaciones en las industrias para minimizar la
generacién de aceites usados.

— Prevencién de la generacién de residuos de acei-
tes usados.

— Impulso a la utilizacién de biolubricantes.

— Disefio y construccién de puntos limpios.

5.8.4. RESIDUOS DE PCB
DEFINICION

Se entiende por PCB:

— Los policlorobifenilos.

— Los policloroterfenilos.

— El monometiltetraclorodifenilmetano.

— El monometildiclorodifenilmetano.

— El monometildibromodifenilmetano.

— Cualquier mezcla cuyo contenido total de las
sustancias anteriormente mencionadas sea superior a
0,005 por 100 en peso (50 ppm).

Se entiende por aparatos que contienen PCB a
aquellos que contengan o hayan contenido PCB, tales
como los transformadores eléctricos, resistencias, in-
ductores, condensadores eléctricos, arrancadores,
equipos con fluidos termoconductores, equipos subte-
rréneos de minas con fluidos hidréulicos y recipientes
que contengan cantidades residuales, siempre que no
hayan sido descontaminados por debajo de 0,005
por 100 en peso de PCB (50 ppm).

Se considera que un aparato contiene PCB si por
razones de fabricaciéon, utilizacion o mantenimiento
puede derivarse tal circunstancia, salvo que por su histo-
rial se deduzca lo contrario o se acredite que su concen-
tracién es inferior a 0,005 por 100 en peso de PCB.

NORMATIVA

Debido a la peligrosidad de este tipo de residuos, el
Real Decreto 1378/1999, por el que se establecen
medidas para la eliminacién y gestion de PCB y PCT y
aparatos que los contengan, impone una serie de obli-
gaciones a los PCB usados y aparatos desechados que
los contengan, entre ellas su eliminacién o descontami-
nacién antes de finales de 2010 con el fin de preveniry
evitar riesgos al medio ambiente y a la salud humana.

GESTION

Las medidas de prevencién en el caso de los PCB se
llevaron a cabo mediante las limitaciones a la comer-
cializacién y uso de éstos y la regulacién de su gestion
como residuo peligroso.

Estas limitaciones dejan sin aplicacién la posibilidad
de reutilizar o reciclar los PCB siendo la Gnica opcién la

eliminacién. En el caso de los aparatos contaminados
por PCB si puede dar lugar a la reutilizacién o valoriza-
cién de los mismos, mediante un proceso de desconta-
minacién acorde a la normativa aplicable.

Como tecnologia bésica para la eliminacién de
PCB se considera la incineracién en instalaciones ade-
cuadas y autorizadas, de acuerdo con lo regulado en
el Real Decreto 1217/1997 sobre incineracién de re-
siduos peligrosos y, a partir de su entrada en vigor, en
la Directiva 2000/76 relativa a la incineracién de re-
siduos.

La aplicacién de las MTD a la gestion de los resi-
duos obliga, por tanto, a contemplar la incineracién de
alguno de ellos, como son los PCB como método Gnico
o preferente. No obstante la cantidad producida en
Aragén no justifica la necesidad de instalaciones pro-
pias, por lo que se desestima la ejecucion de instala-
ciones incineracién en Aragén.

En el Decreto 236,/2005 relativo a la produccién,
posesion y gestidn de residuos peligrosos se contempla
la posibilidad de eliminacién mediante tratamiento
térmico para algunos residuos, sin especificarse, si
bien los PCB se encuentran incluidos en este supuesto:

«excepcionalmente se admitirdn residuos peligro-
sos generados fuera de Aragén para su eliminacién en
las instalaciones de servicio publico cuando, dentro de
una relacién de equivalencia, la cantidad de residuos
que haya de recibirse sea, como méximo, la cantidad
de residuos peligrosos generados en la Comunidad
Auténoma de Aragdn que el afio anterior hubieran
sido objeto de eliminacion mediante tratamiento térmi-
co fuera de la Comunidad Auténomans.

Para el traslado de estos residuos para su tra-
tamiento en otras Comunidad Auténomas se atenderé
a los principios recogidos para el traslado de residuos
peligrosos en el Programa de residuos peligrosos.

ACTUACIONES O MEDIDAS A DESARROLLAR PARA EL CUMPLI-
MIENTO DE LOS OBJETIVOS

— Promover medidas para minimizar la cantidad de
estos residuos que precisen tratamiento, bien previendo
su produccién o buscando alternativas de gestién.

— Firmar acuerdos voluntarios con las empresas
poseedoras de PCB y aparatos que los contengan para
llevar a cabo su correcta gestion.

— Control de las empresas a través de los Planes
de descontaminacién de PCB.

— Posibilidad de imponer cuotas de descontamina-
cién y eliminacién por parte de la Administracién de la
Comunidad Auténoma en caso de sufrir desviaciones
que pongan en peligro las metas previstas.

5.8.5. ENVASES DE RESIDUQOS PELIGROSOS
DEFINICION

Se consideran residuo de envases todo envase o
material de envase del cual se desprenda su poseedor
o tenga la obligacién de desprenderse.

Tendrdn la consideracién de envases peligrosos
aquellos recipientes y envases que hayan contenido
residuos peligrosos.

En un principio son envases de residuos peligrosos
los que tienen los codigos 15 01 10 «envases que
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contienen restos de sustancias peligrosas o estan con-
taminados por ellas» y 15 01 11 «envases metdlicos,
incluidos los recipientes a presién vacios, que contie-
nen una matriz porosa sélida peligrosa», de la Lista
Europea de Residuos.

NORMATIVA

Se regula en la Ley 10/1998 de residuos y en la
Lley 11/1997 de envases y residuos de envases.

GESTION

Para la gestién adecuada de los envases de resi-
duos peligrosos se atenderé al principio de jerarquia
en la gestion de los residuos.

La declaracién de la actividad de eliminacién de re-
siduos peligrosos como servicio pablico conlleva que la
eliminacién de los siguientes residuos peligrosos deba
llevarse a cabo a través de la empresa ARAGERSA:

— 150110* Envases que contienen restos de sus-
tancias peligrosas o estdn contaminados por ellas

— 150111* Envases metdlicos, incluidos los reci-
pientes a presién vacios, que contienen una matriz
porosa sélida peligrosa

Cabe, no obstante, la eliminacién de estos residuos
peligrosos por gestores autorizados de la Comunidad
Auténoma de Aragdn que realizasen operaciones de
gestion de residuos peligrosos antes de la entrada en vi-
gor de la Ley 26/2003 (01.01.04) y hasta que sus dere-
chos se extingan o revoquen por las causas previstas le-
galmente, asi como por los autogestores autorizados.

Para el resto de operaciones de gestion de los resi-
duos peligrosos, las personas fisicas o juridicas faculta-
das son Sfos gestores autorizados de la Comunidad
Autébnoma.

Se aplicaran los mismos principios relativos a la
gestion y al traslado de residuos recogidos en el Pro-
grama c}le residuos peligrosos.

En Aragén estdn autorizados los siguientes SIG: SI-
GRE (para envases del sector farmacéutico)'! y SIGFI-
TO (para envases de productos fitosanitarios)

Asimismo estd autorizado Peréxidos Orgdnicos,
S.A. como Sistema de Depésito, Devolucién y Retorno.

ACTUACIONES O MEDIDAS A DESARROLLAR PARA EL CUMPLI-
MIENTO DE LOS OBJETIVOS

— Controlar por parte de la Administracién los
Planes empresariales de prevencién y reduccion de
envases.

— Fomentar el uso de envases retornables.

— Gestién de los envases industriales que hayan
contenido sustancias peligrosas a través del servicio
pUblico de eliminacién de residuos peligrosos, en la

lanta de tratamiento fisicoquimico, (ﬁ)n e a través de
a linea de lavado de envases, se podrd lavar los cubi-
containers de 1 m3 para su posterior reutilizacién.

11 Pese a que los residuos peligrosos procedentes de los envases de
medicamentos y de estos Gltimos (residuos cifotoxicos y citostdticos)
sélo representan en torno a un 0,1% del volumen total gestionado
por SIGRE, la mera constatacion de su existencia y por fantfo la nece-
sidad de gestionarlos de un modo especifico conlleva la inclusién de
SIGRE en el Programa de Residuos Peligrosos.

— Impulso a medidas de sustitucién del consumo de
productos peligrosos por otros que no lo sean con el fin
de que los envases que los hayan contenido tengan la
consideracién de residuo no peligroso.

— Incentivar la reduccién progresiva del consumo
de productos en envases pequefios, siempre que ello
sea viable, sustituyendo estos por envases de tamafo
mayor o por compras a granel, siempre que la norma-
tiva especifica del producto lo permita.

— Llevar a cabo una actuacién ejemplarizante por
parte de las Administraciones Piblicas aragonesas
mediante la utilizacién de envases reutilizables (retor-
nables) y de tamafio «familiars o «industrial» siempre

uve en el mercado existan estos envases para el tipo
ﬁe roducto a adquirir. Adquisicién y uso J()a productos
de limpieza y pinturas lo menos toxicas posibles.

— Potenciacién de las empresas cuya actividad sea
el lavado de envases con condiciones ambientales co-
rrectas.

— Fomentar los modelos de depésito, devolucion y
retorno para promocionar la utilizacién de envases re-
tornables.

5.8.6. VEHICULOS FUERA DE USO (VFU)
DEFINICION

Se consideran vehiculos al final de su vida 0til aque-
llos a los que les es de aplicacién la Ley 10/1998, de
21 de abril, de Residuos, asi como los vehiculos aban-
donados en los términos prevenidos en el articulo
71.1 del texto articulado de la Ley sobre Tréfico, Cir-
culacién de Vehiculos a Motor y Seguridad Vidl,
aprobado por Real Decreto Llegislativo 339/1990,
modificado por la Ley 11/1999, de 21 de abril, por
la que se modifica la Ley 7/1985, de 2 de abril, re-
guladora de las Bases del Régimen local y otras medi-
das para el desarrollo del Gobierno |ocoT, en materia
de trdfico, circulacién de vehiculos a motor y seguri-
dad vial y en materia de aguas.

En todo caso, los vehicu?os s6lo tendrén la conside-
racién de residuos a partir del momento en que sean
entregados en un centro autorizado de tratamiento que
proceda a su descontaminacién y expida el certificado
de destruccién.

NORMATIVA

Se regula en el Real Decreto 1383/2002, sobre la
gestiéon c?e vehiculos al final de su vida dtil, en el cual
se determina como prioritario garantizar la recogida
de los vehiculos por centros de tratamiento que estén
especificamente autorizados por el érgano ambiental
competente de la Comunidad Auténoma.

Entre otros impone también medidas para facilitar
la reutilizacién, reciclado y valorizacién de los distin-
tos elementos de los VFU, al facilitar los fabricantes a
los gestores la informacién necesaria para la identifica-
cién de los distintos componentes y la localizacién de
las sustancias peligrosas a la hora del desmontaje.

GESTION
En cuanto a la gestién de los vehiculos fuera de uso,

cabe destacar que la mayoria de los materiales que lo
componen con reciclables.
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Podemos distinguir entre residuos peligrosos y resi-
duos no peligrosos.

Dentro de los residuos peligrosos:

— Baterias: permiten la separacién de los acidos
contenido en ellas, que son reutilizados o neutralizo-
dos y los pldasticos y metales que por otro lado son se-
parados y reciclados.

— Liquidos peligrosos: tales como los liquidos de
freno, aceites usados, efc. que pueden ser regenera-
dos, reciclados o valorizados.

— Gas del sistema de aire acondicionado: puede
ser reutilizado o en caso de ser peligroso, se elimina.

— Filtros de aceite: se separan los diferentes com-
ponentes del filtro para ser reciclados.

— Carburantes: se reutiliza en la mayoria de los
casos.

Para todos aquellos residuos peligrosos que no pue-
dan ser objeto de un tratamiento diferente a la elimina-
cién, deberdn ser gestionados a través del servicio
pUblico de eliminacién de residuos peligrosos, a través
de la empresa ARAGERSA. Cabe, no obstante, la eli-
minacién de estos residuos peligrosos por gestores au-
torizados de la Comunidad Auténoma de Aragén que
realizasen operaciones de gestién de residuos peligro-
sos antes de la entrada en vigor de la Ley 26/2003
(01.01.04) y hasta que sus derechos se extingan o re-
voquen por las causas previstas legalmente, asi como
por los autogestores autorizados.

Para el resto de operaciones de gestiéon de los resi-
duos peligrosos, las personas fisicas o juridicas faculta-
das son los gestores autorizados de la Comunidad
Auténoma.

Se aplicaran los mismos principios relativos a la
gestién y al traslado de residuos recogidos en el Pro-
grama de residuos peligrosos.

ACTUACIONES O MEDIDAS A DESARROLLAR
PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS

— Control por parte de la Administracién del fun-
cionamiento de las instalaciones ubicadas en Aragén
asi como de los certificados de destruccién.

— Fomentar por parte de la Administracién el em-
pleo de los materiales reciclados: pléastico, vidrio, me-
tales, fibras y neumaticos.

— Adoptar por parte de la Administracién iniciati-
vas para promover el segundo uso de las piezas rege-
neradas o recicladas.

— Campaiias de informacién y concienciacion diri-
gidas a los ciudadanos con el fin de evitar el abando-
no de vehiculos

6. PROGRAMA DE RESIDUOS INDUSTRIALES
NO PELIGROSOS (RINP)

6.1. AMBITO Y OBJETO DEL PROGRAMA

Las industrias generan en su actividad residuos que
podemos clasificar segin su naturaleza como peligro-
sos y no peligrosos. Dentro de los residuos no peligro-
sos, algunos de ellos son residuos industriales asimila-
bles a residuos urbanos.

La Ley 10/1998, de residuos establece que es lo
que debe entenderse por residuo, definiendo especifi-
camente algunos tipos de residuos, como los residuos

urbanos domiciliarios y los residuos peligrosos. Aun-
que dicha legislacién no detalla qué es un residuo in-
dustrial, debe entenderse que, atendiendo a una clasi-
ficacién por origen son residuos industriales los gene-
rados en actividades de tipo industrial.

En el presente programa se analiza y planifica la
gestion que debe aplicarse a los residuos industriales
que no tengan la consideracién de residuos peligrosos
o asimilables a urbanos y no procedan de actividades
puntuales de construccién o demolicién.

A efectos del presente plan se entiende por:

— Residuos industriales: los residuos generados en
actividades de tipo industrial, esto es aquellas cuyo
CNAE-93 rev.1 estd dentro de los cédigos genéricos
15 a 40, y que por su naturaleza o composicién no
puedan asimilarse a los residuos urbanos.

El Real Decreto 475/2007, de 13 de abril, por el
que se aprueba la Clasificacién Nacional de Activida-
des Econdémicas 2009 (CNAE-2009) establece una
nueva clasificacién a partir del 1 de enero de 2009.
Para conocer las actividades de tipo industrial cuyos
residuos tengan la consideracién de residuo industrial
no peligroso se acudird a los cuadros de equivalencias
entre la CNA93 rev.1 y la CNAE-2009 publicados
por el INE.

— Residuos no peligrosos: los que no estdn incluidos
en la definicién del articulo 3. ¢) de la Ley 10/1998, de
21 de abril, de Residuos.

Mediante Ley del Gobierno de Aragén se declard
servicio piblico de titularidad autonémica la elimina-
cién de residuos industriales no peligrosos La justifica-
cién, alcance, configuracién, regulaciéon normativa, si-
tuacién y grado de desarrollo de los distintos servicios
publicos de titularidad autonémica de valorizacién
y/o eliminacién de residuos se describen detallada-
mente en el anexo 2.

El destino ordinario de los residuos industriales no
peligrosos ha sido, durante la vigencia del anterior
Plan GIRA 2005-2008, el depésito en vertederos de
RSU, ante la inexistencia de vertederos que cumpliesen
los requisitos normativos pertinentes.

Debido a la gran tipologia de residuos no peligro-
sos, se requieren tratamientos diferenciados que en al-
gunas ocasiones serdn similares a los de soliaificqcién
o fisico-quimico de residuos peligrosos, en ocasiones
de tratamiento biolégico similar a los urbanos, e inclu-
so de eliminacién similares a ofros residuos inertes.

6.2. NORMATIVA DE INTERES

Por cuanto a la normativa que regula esta materia,
a nivel estatal no existe una regulacion especifica rela-
tiva a este tipo de residuos, siendo de aplicacion la
legislacion general de residuos'?.

El articulo 36 de la Ley 26/2003, de 30 de diciem-
bre, de Medidas Tributarias y Administrativas declara
servicio publico una serie de actividades de gestion de
residuos: «1. Conforme a lo regulado por el articulo
12.3 de la Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos,
se declaran como servicio pdblico de titularidad auto-
némica las siguientes actividades de gestién de resi-

12 En el Anexo 2 se detalla el marco legal existente, en el ambito
europeo, nacional y autonémico
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duos en la Comunidad Auténoma de Aragén:... b) Eli-
minacién de residuos industriales no peligrosos no
susceptibles de valorizacién.....

Hay que destacar el Decreto 2/2006, de 22 de
noviembre, del Gobierno de Aragén, por el que se
aprueba el Reglamento de la proguccién, posesién y
gestion de los residuos industriales no peligrosos y del
régimen juridico del servicio pUblico de eliminacién de
residuos industriales no peligrosos no susceptibles de
valorizacién en la Comunidad Auténoma, cuyo conte-
nido se resume seguidamente:

— Regula las actividades de produccién, posesidn
y gestion de los residuos industriales no peligrosos,
estableciendo obligaciones en materia de inscripcién,
autorizacién, Registro y declaracién para los producto-
res y gestores.

— Establece el régimen juridico para la prestacién
del servicio pUblico ge eliminacién de residfl)Jos indus-
triales no peligrosos no de la Comunidad Auténoma de
Aragén, determinado las actividades de gestion que la
administracién reserva como propias, la forma de
prestacion del servicio, el alcance de las prestaciones
a favor de los usuarios, las bases que regulan la pres-
taciéon del servicio y las potestades reservadas a la
administracién de la Comunidad Auténoma.

— Dota de contenido a los principios basicos y ge-
nerales en la gestién, como son los principios de proxi-
midad y suficiencia o el de colaboracién, se establece
un régimen de autorizaciones para los flujos de resi-
duos no peligrosos que entran o salen del territorio de
la Comunidad Auténoma vy las potestades de inspec-
cién, vigilancia y control que se reservan a la Adminis-
tracién de la Comunidad Auténoma de Aragén.

6.3. PRODUCCION Y GESTION DE RESIDUOS INDUSTRIALES
NO PELIGROSOS

El sector industrial aragonés'3 reflejé en el horizon-
te temporal 2005-2008 una tendencia general alcista,
tanto en términos de empleo como de produccién. Sin
embargo, este sector asiste en el Ultimo semestre de
2007 y el primer semestre de 2008 a una ralentiza-
cién de su evolucién por la recesién que empieza a
evidenciar la economia espafiola.

Durante el horizonte 2005-2008 el crecimiento ex-
perimentado por el sector industrial aragonés se carac-
teriz6 por una elevada fragmentaciéon empresarial.
Sélo un 2% del total de empresas industriales tiene mas
de 100 trabajadores en Aragén y mas de las tres cuar-
tas de las empresas tiene menos de 10 trabajadores.

La actividad industrial presenta una elevada con-
centracion entorno a la ciudad de Zaragoza y su érea
metropolitana. Se estima que en el afio 2007 este Gm-
bito territorial localiza el 65,2% del VAB industrial re-
gional y el 53,8% del total de actividades industriales
de Aragén. En coherencia con estos datos, resulta que
la provincia de Zaragoza concentra respectivamente
mas de las tres cuartas partes del VAB industrial regio-
nal, del empleo industrial y de la superficie total de
poligonos industriales existentes en Aragén.

13 A los efectos de la presente planificacién se entenderd como acti-
vidad industrial aquéllas cuyo CNAE estd dentro de los cédigos ge-
néricos 15 a 40.

La provincia de Zaragoza concentra el 71,0% de
establecimientos industriales del total regional, mien-
tras que las provincias de Huesca y Teruel tan sélo lle-
gan a poseer, respectivamente, el 16,8% y 12,2% de
los establecimientos industriales del conjunto poblacio-
nal de empresas en Aragén en el afio 200714,

N2 de empresas industriales (CNAE 15 - 40) en Aragon
Ao 2007

1282
16,79%

930
12,18%

5424
71,03%

‘ @ Huesca M Teruel O Zaragoza ‘

Sin embargo la distribucién del tejido industrial en
el territorio aragonés no se corresponde con la produc-
cién de residuos industriales no peligrosos en Aragén.

La generacién de los residuos industriales no peli-
grosos estd sometida a control administrativo para los
grandes productores, de manera similar al régimen
que opera para los residuos peligrosos. Conforme al
articulo 3 de la Orden de 24 de marzo de 2006, del
Departamento de Medio Ambiente, por la que se desa-
rroﬁc el procedimiento de inscripcién en el Registro de
productores de residuos industriales no peligrosos, tie-
nen la obligacion de elaborar y remitir la declaracién
anual a que se refiere el articulo 12 del Decreto 2/2006
los productores que generen al menos 100 Tm anuales
oa 10 Tm onuc?|es cuando sus residuos se destinen a
las operaciones D8 y D9 enumeradas en la Orden
MAM 304,/2002.

En el siguiente gréfico puede observarse la propor-
cién de productores obligados a declarar frente a los
que no tienen esta obligacién conforme al Decreto

2/2006.

Numero de productores de RINP en Aragén en funcién de obligacion de
presentar declaracion anual
Ao 2007

156
2,04%

7.480
97,96%

‘D Productores de RINP declarantes B Productores de RINP No declarantes ‘

14 Estos datos se obtienen de la explotacién estadistica del Directorio
Central de Empresas (DIRCE) del Instituto Nacional de Estadistica
para el afio 2007 en la Comunidad auténoma de Aragén. El DIRCE
rene en un sistema de informacién Gnico al conjunto de empresas
espafiolas y sus unidades locales ubicadas en el territorio nacional.
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En la gréfica se observa que sélo un 2% de los
productores de residuos industriales no peligrosos esté
obligado a presentar declaracién anual. Sin embargo,
existe una elevada concentracién de la generacion de
residuos industriales no peligrosos puesto que el
65,25% de la produccién total de residuos industriales
no peligrosos de Aragén es generada por productores
declarantes. Como consecuencia de la alta fragmenta-
cién de la estructura industrial aragonesa, se estima el
83,06% de los productores de RINP no declarantes
genera una cantidad inferior a 10 Tm/afio, aunque
porcentualmente en el volumen total de residuos no al-
canzan el 2,26%.

Distribucién geografica de productores de RINP en Aragén - Afio 2007

a
O Tarazona Y El Moncayo

o De Barbastro
O Ribera Baja Del Ebro

B Ribera Alta Del Ebro

W Ribagorza

m Jiloca

m Hoya De Huesca/Plana De Uesca
mD.C.Zaragoza

@ Cuencas Mineras

O Comunidad De Teruel

® Comunidad De Calatayud
m Cinco Villas

O Cinca Medio

B Campo De Daroca

@ Campo De Carifena
W Campo De Borja

O Bajo Martin

0 Bajo Cinca/Baix Cinca
Anho 2007 m Bajo Aragon

@ Alto Gallego

Respecto la distribucién por actividades econdémicas
del nimero total de productores de residuos industriales
no peligrosos, que en el afio ascendia a 7.636 produc-
tores, destc:ccmjos sectores de la fabricacién de produc-
tos metélicos, excepto maquinaria y equipos y la indus-
tria de productos alimenticios y bebidas, con un 23,07%
y un 14,35% sobre el total, respectivamente.

Numero de productores de RINP por tipo de actividad
econdémica - Aragon - 2007

1.800
16001~
1.4001 "

120047

N de Productores 10007
de ANP e

6001

4001 "
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15 Industria de productos aimenticios y bebidas

20 Industria de madera y corcho,excepto muebles;cesteriay esparteria
25 Fabricacion de productos de caucho y materias plasticas 26 Fabricacion de otros productos minerales no metalicos

28 Fabricacion de productos metalicos, excepto maquinaria y equipo 29 Industria de la construcion de maquinaria y equipo mecénico
31 Fabricacion de maquinaria y material electrico w36 Fabricacion de muebles; otras industrias manufactureras
40 Produccion y distribucion energia electrica gas,vapor y agua caliente  ® Otras actividades

18 Industria de la confeccion y de la peleteria
22 Edicion, artes gréficas y reproduccion de soportes grabados

omEmO@®
omom

Puesto que no se declara el 100% de la genera-
cién, los datos de produccion de residuos industriales
no peligrosos se deben obtener de manera indirecta

or medio de estimaciones basadas en pardmetros re-
r;cionados con el tipo de actividad industrial o me-
diante extrapolaciones a partir de los datos aportados
por los industriales declarantes y los gestores de resi-
duos industriales no peligrosos.

Las declaraciones de los productores y gestores de
residuos industriales para el afio 2007, presentadas en
marzo de 2008, a la fecha de redacciéon de esta actua-

lizacién del Plan no han sido validadas y verificadas
por lo que se emplean las declaraciones correspondien-
tes al ejercicio 2006. Con el cruce de la informacién
obtenida de las primeras Declaraciones Anuales presen-
tadas por los productores de residuos industriales no
peligrosos y de los gestores de residuos industriales no
peligrosos, en cump?imiento de lo establecido en el De-
creto 2/2006, de 22 de noviembre, los RINP produci-
dos en Aragén en el afio 2006 son algo mas de 2,9
millones de toneladas que se distribuyen, en funcién del
proceso o sector industrial que los origina, asi:

FGI:'E‘iR“u Residuos de: T. /afio %

la agricultura, horticultura, acui-
cultura, silvicultura, caza y pesca;

2 o + €OZA Y PRSI | 56 489

residuos de la preparacion y elabo-

racion de alimentos

1,94%

la transformacién de la madera

3 y de la produccién de tableros y 858.968 | 29 50%
muebles, pasta de papel, papel y ’ e
cartén

4 las industrias del cuero, de la piel 87111 030%
y textil ) oeR
procesos quimicos inorgdnicos 3.624 | 0,12%
procesos quimicos organicos 42.610 | 1,46%

la fabricacién, formulacién, dis-
tribucién y utilizacién (FFDU) de
8 revestimientos (pinturas, barnices y 1.728 | 0,06%
esmaltes vitreos), adhesivos, sellan-
tes y tintas de impresién

9 la industria fotogréfica 3| 0,00%
1.566.670 | 53,80%

10 procesos térmicos

tratamiento quimico de superficie y
del recubrimiento de metales y ofros

11 . . ! 889

materiales; residuos de la hidrome-

talurgia no férrea

0,03%

moldeado y del tratamiento fisico y
12 mecénico de superficie de metales | 236.723 | 8,13%
y plésticos

envases; absorbentes, trapos de
15 limpieza, moterm!c{es de hlfrocpp y 88.054
ropas de proteccion no especifica-
dos en ofra categoria

3,02%

no especificados en ofro capitulo
16 )
de la lista

TOTAL 2.911.842 | 100,00%

47373 | 1,63%

Segin citadas declaraciones, la produccién total,
atendiendo a la clasificacién segin cédigos LER, es de
2.911.842 Tm/afo. De estas 1.460.051 Tm/afo, el
50,14%, corresponden a las tres centrales térmicas,
por lo que el resto de la produccién, el 49,85%, supo-
ne 1.451.791 Tm/afo.

Sin considerar las centrales térmicas, la mayor
Froduccién se centra en cinco subsectores industria-
es: el papel, con casi 475.000 Tm/afo; la madera
con 380.000 Tm/afo; la automocién, con 135.000
Tm/afo; la metalurgia, con 100.000 Tm/afo; y el
agroalimentario, con 60.000 Tm/afio. El conjunto de
estos subsectores supone el 79,3 % del total si no se
incluyen las centrales térmicas.
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En la Comunidad Auténoma de Aragdn se genera
una variedad importante de residuos, con un total de
144 LER distintos, aunque de ellos, Gnicamente 56 su-
peran la produccién de 1.000 Tm/afo. Los residuos
generados por tipo de LER en cantidades inferiores a
100 Tm/afio suponen apenas 536 toneladas; y los LER
cuya cantidad generada oscila entre 100 y 1000 Tm/
afo suponen 6.174 Tm/afo.

En relacién con la distribucién territorial de la gene-
racién de residuos industriales existe una elevada
concentracién geogrdfica de la mayoria de los resi-
duos generados, pero a su vez elevada dispersién del
resto. La generacién de RINP se concentra en las Co-
marcas de Andorra y Cuencas Mineras por la produc-
cién de residuos inorgénicos de procesos térmicos de
las centrales térmicas y la generacién de residuos del
anillo industrial del area metropolitana de Zaragoza.

La produccién estimada bruta de residuos industria-
les no peligrosos por comarcas (datos de 2006) es:

Comarca Tm/aio
CAMPO DE CARINENA 9.342
ALTO GALLEGO 7.790
ANDORRA-SIERRA DE ARCOS 1.298.547
ARANDA 4.497
BAJO ARAGON 12.183
BAJO ARAGON-CASPE/BAIX ARAGO-CASP 7.014
BAJO CINCA/BAIX CINCA 24.956
BAJO MARTIN 1.373
CAMPO DE BELCHITE 2.864
CAMPO DE BORJA 4.483
CAMPO DE DAROCA 4.376
CINCA MEDIO 45.450
CINCO VILLAS 20.245
COMUNIDAD DE CALATAYUD 46.540
COMUNIDAD DE TERUEL 56.910
CUENCAS MINERAS 82.158
GUDAR-JAVALAMBRE 53.587
HOYA DE HUESCA/PLANA DE U 33.674
JILOCA 4.829
LA JACETANIA 28.707
LA LITERA/LA LLITERA 16.495
LA RIBAGORZA 7.125
LOS MONEGROS 1.156
MAESTRAZGO 6.501
MATARRANA/MATARRANYA 8.326
RIBERA ALTA DEL EBRO 150.087
RIBERA BAJA DEL EBRO 101.993
SIERRA DE ALBARRACIN 53.309
SOBRARBE 151
SOMONTANO DE BARBASTRO 22.942
TARAZONA Y EL MONCAYO 4.988
VALDEJALON 18.746
ZARAGOZA 770.499
TOTAL ARAGON 2.911.842

En el mapa siguiente se observa la generacién
de residuos industriales para cada municipio ara-
gonés.

En la actualidad las memorias anuales de los gesto-
res autorizados, donde se especifican las ccntigodes
gestionadas en el afio anterior, sélo deben presentar-
las los gestores de residuos no peligrosos sometidos al
procedimiento de autorizacién de actividades de valo-
rizacién o eliminacién, y no los que se registran para
la realizacién de actividades distintas de la valoriza-
cién o eliminacién.

Las instalaciones de gestién de residuos no peligro-
sos existentes se pueden dividir en tres tipos: instalacio-
nes de transferencia, instalaciones de valorizacion v,
por Gltimo, las instalaciones de eliminacién.

En la Comunidad Auténoma existen del orden de
210 gestores de residuos no peligrosos, que actian
como gestores intermedios, debidamente inscritos en
el registro como gestores de residuos no peligrosos
para actividades distintas de la valorizacién o elimi-
nacion.
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Por ofro lado existen 56 gestores finales autoriza-
dos para los siguientes tipos de tratamiento de resi-
duos:

— Eliminacién mediante depésito en vertedero de
residuos no peligrosos.

— Valorizacién de papel-cartén.
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— Valorizacién de residuos de produccién de acei-
tes vegetales (orujo y alpeorujo).

— Valorizacién de lodos de industria agroalimenta-
ria y del papel, restos vegetales, estiércoles, efc.

— Val%rizacién de palets.

— Valorizacién de plasticos.

— Valorizacién de poliuretano.

— Valorizacién de metales.

Respecto a la gestién final aplicada a los residuos
industriales no peﬁ;igrosos se estima que 63,33% de
estos residuos se ha sometido a operaciones y valori-
zacién y el 36,37% a eliminacién; de éstos el 50%
fueron eliminados en condiciones de autogestién.

Gestion Final de RINP en Aragon
afio 2006

3,47% 1,90%

30,48%

25,89%

1,29%
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6.4. MODELO DE GESTION

En aplicacién del Principio de jerarquia, hay que
tener en cuenta que previa a la eliminacién de los resi-
duos industriales no peligrosos existen ofros tratamien-
tos que deben priorizarse, como es la valorizacién. En
la Comunidad Auténoma de Aragén se ha declarado
servicio plblico exclusivamente la eliminacién de los
residuos industriales no peligrosos no susceptibles de
valorizacién lo que no comporta que éste sea el tra-
tamiento mds ojecuado para este tipo de residuos,
para los cuales deberd aplicarse la jerarquia en la
gestién de los residuos.

En los criterios de valorizacién se tendrd en cuenta
los efectos ambientales y econémicos, considerando
preferibles la reutilizacion y valorizacién de materiales
cuando éstas sean las mejores opciones ambientales.
La valorizacién energética y la eliminacién en vertede-
ro se consideran opciones menos satisfactorias.

Por tanto, sélo aquellos residuos que no sean sus-
ceptibles de ser valorizados, serdn eliminados. Asi se
recoge en el Decreto 148/2008, de 22 de julio, por el
que se aprueba el Catdlogo Aragonés de Residuos:

«La valorizacién material de residuos es prioritaria
frente a la valorizacién energética y ésta frente a la
eliminacién. Todo residuo potencialmente reciclable o
valorizable deberé ser destinado a estos fines, evitan-
do su eliminacién en todos los casos posibles»

Los residuos industriales no peligrosos pueden cons-
tituir subproductos valiosos y recursos cuyo aprovecha-
miento es un beneficio afadido y reduce el consumo
de productos naturales.

A diferencia de los residuos peligrosos, en el caso
de los residuos industriales no peligrosos si que existen
diversas soluciones para su valorizacién asi como un
nimero importante de gestores autorizados en nuestra
Comunidad Auténoma. La capacidad de los gestores

que llevan a cabo la valorizacién de residuos industria-
les no peligrosos es suficiente para gestionar estos resi-
duos.

La Administracién de la Comunidad Auténoma de
Aragén impulsard, entre otras:

— Medidas de prevencién y valorizacién centradas
en el ecodisefio.

— La innovacién tecnolégica.

— La minimizacion.

— El apoyo a la investigacién y al estudio de medi-
das para promover el reciclaje de los residuos.

— La promocién por parte de la Administracion del
uso de materiales reutilizables, reciclables y valoriza-
bles, asi como de productos fabricados con material
reciclado que cumplan las especificaciones técnicas
requeridas.

— El fomento de la creacién de infraestructuras de
valorizacién de residuos industriales no peligrosos de
titularidad privada, tanto para la gestion intra-centro
como para la gestién externa de residuos. Se promove-
ré la valorizacién in situ de residuos industriales no
peligrosos, siempre que sea de forma controlada, auto-
rizada y cumpliendo los estdndares ambientales apli-
cables.

— La promocién de acuerdos voluntarios con secto-
res y asociaciones de productores que permitan imple-
mentar medidas de prevencién, asi como facilitar el
intercambio de datos que mejoren el control.

6.4.1. CARACTERISTICAS PRINCIPALES

El modelo desarrollado en el vigente GIRA para los
RINP es consecuencia de la aplicacién de los princi-
pios rectores del Plan y de la declaracién de servicio
pUblico autonémico de la eliminacién de residuos in-
dustriales no peligrosos no susceptibles de valoriza-
cién. En particular definen el modelo desarrollado los
siguientes principios:

— Mejor aprovechamiento de los recursos: uso
como subproductos.

— Coordinacién de flujos.

— Principio de autosuficiencia y proximidad.

— Principio de quien contamina paga y responsa-
bilidad del productor.

— Principio de jerarquia en la gestion de los resi-
duos.

— Optimizacién econdémica, ambiental y social.

— Aplicaciéon de las MTD.

— Establecimiento de medidas de cardcter econdmi-
co como penalizacién a la eliminacién en vertedero
cuando existan opciones previas de gestién de acuerdo
con la jerarquia de residuos.

— Principio de proximidad de los centros de ges-
tién de residuos respecto de los puntos de generacién
y principio de autosuficiencia.

Los productores tienen la obligacién de gestionar
de forma correcta los residuos generados por sus acti-
vidades, entregando a gestor autorizado sus residuos,
atendiendo al orden de jerarquia de gestién y a la
aplicacién de las mejores técnicas disponibles.

El transporte y almacenamiento intermedio o trans-
ferencia corresponde al sector privado, serd prestado
por el propio productor o por terceros, con las condi-
ciones establecidas en la normativa sectorial.
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La valorizacién corresponde al sector privado, con
las condiciones establecidas en la normativa sectorial,
y con las limitaciones a la valorizacién energética re-
flejadas en este documento.

Los gestores autorizados para actividades de elimi-
nacién mantienen el régimen que sefiala la normativa
sectorial y sus autorizaciones concretas, hasta que se
extingan sus derechos, a partir de ese momento no
podréan seguir funcionando. Los gestores de transferen-
cia o valorizacién no modifican su situacion.

Igualmente la autogestién (gestién de residuos lleva-
da a cabo por sus propios productores) queda excep-
tuada del servicio plblico autonémico. Los grandes
productores podran autogestionar sus residuos con
medios que respondan a las mejores técnicas disponi-
bles y a la jerarquia de gestién o, en su caso, utilizar
las instalaciones del sistema piblico de gestién.

La Comunidad Auténoma asume las competencias
de eliminacién. Estas competencias, que se constituyen
en una obligacién, se limitardn a la eliminacién en
vertedero y al tratamiento fisicoquimico de los residuos
que precisen esta gestion.

En este nuevo horizonte temporal para el GIRA se
plantea la construccion de cuatro vertederos de resi-
duos industriales no peligrosos que cumplirén la nor-
mativa en cuanto a este tipo de vertederos. Se deberd,
por tanto, llevar a cabo una separacién de los distintos
flujos de residuos para evitar la colmatacién de los
vertederos y permitir una correcta gestién de cada tipo
de residuo.

El Real Decreto 1481/2001, por el que se regula
la eliminacién de residuos mediante depésito en verte-
dero, permite que los RSU sean admitidos en los verte-
deros de RNP al existir las infraestructuras necesarias
para cada tipologia de residuo en nuestra Comunidad
Auténoma. A partir de la implantaciéon de infraestructu-
ras del servicio piblico de eliminacién de RINP para la
gestion de cada tipo residuo deberdn discriminarse los
flujos de RINP y RSU para su destino a las instalaciones
especificas. Todo ello en virtud del principio de gestién
diferenciada de flujos sectoriales de residuos, que no
obstante admite la posibilidad de aprovechamiento
conjunto de infraestructuras de tratamiento siempre y
cuando esté justificado por ser ésta su gestién més ép-
tima.

Las instalaciones que se destinen a la prestacién del
servicio plblico deberén tener capacidad suficiente
para satisfacer las necesidades de tratamiento y elimi-
nacién del volumen de residuos que se genere en el
territorio de la Comunidad Auténoma de Aragén con-
forme a las previsiones y objetivos que se fijen para
cada momento en el plan autonémico vigente.

la férmula de gestién indirecta elegida para la
prestacién del servicio publico es la concesién para los
vertederos y la de sociedad de economia mixta para el
tratamiento fisico-quimico.

6.4.2. ZONIFICAC]()N E INSTALACIONES DEL
SERVICIO PUBLICO

Sin perjuicio de otras infraestructuras que requiera
la correcta prestacién de sus actividades, las instala-
ciones que se destinardn a la prestacion del servicio
piblico de eliminacién de residuos industriales no peli-

grosos no susceptibles de valorizacién de Aragén se-
rén las siguientes:

— Una instalacién destinada a actividades de cao-
racterizacién y tratamiento fisicoquimico de aquellos
residuos industriales no peligrosos para su eliminacién,
de conformidad con la normativa vigente y, en espe-
cial, el Catélogo Aragonés de Residuos.

— Instalaciones de eliminacién consistentes en de-
pdsitos o vertederos controlados para la eliminacién
de residuos industriales no peligrosos conforme a la
planificacién autonémica y las necesidades para la
correcta gestién del servicio pablico.

MODELO DE GESTION DE LOS RESIDUOS INDUSTRIALES NO PELIGROSOS

CENTROS DE TRANSFERENCIA

GESTORES AUTORIZADOS

AUTOGESTION
SERVICIO
VERTEDEROS
EXISTENTES
(hasta extincion de
sus derechos)
AUTOGESTION
SPEF;\G?S
FISICO-QUIMICO
LIQUIDOS (Aragersa)
PASTOSOS

GESTORES
» | AUTORIZADOS

Para agilizar la prestacién del servicio, el Gobierno
de Aragén podré promover la construccién de una o
mds estaciones de transferencia en distintos lugares
dentro del territorio de la Comunidad Auténoma.

Las instalaciones se agrupan en 4 areas de gestion
integradas en una red compuesta por 4 vertederos,
cada una de ellas objeto de una concesién indepen-
diente. La capacidad total serd de 410.000 toneladas
anuales.

La planta de tratamiento fisico-quimico estd ubica-
da en Zaragoza y se comparte con los residuos peli-
grosos. La planta se gestionard por ARAGERSA.

Las dreas de gestién que se definieron mediante
«Orden de 31 de mayo de 2006, del Departamento
de Medio Ambiente por la que se establecen las zonas
para la gestién para el servicio piblico de eliminacién
de residuos industriales no peligrosos no susceptibles
de valorizacién» a efectos de proponer la red de infra-
estructuras que deben dar soporte a la eliminacién por
depésito en vertedero de los residuos industriales no
peri)grosos, son las siguientes:

a) Zona | (Monzén), que comprende el émbito terri-
torial de las comarcas je Cinca Medio, La Litera/La
Llitera, Los Monegros, La Ribagorza, Sobrarbe, So-
montano de Barbastro, Bajo Aragén-Caspe/Baix Ara-
g6-Casp y Bajo Cinca/Baix Cinca. La capacidad insta-
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lada del vertedero debia ser de unas 100.000 Tm/Afo.
El vertedero debia estar emplazado en el entorno de
Monzén, dentro de un radio de 20 Km.

b) Zona Il (Huesca, que comprende el ambito terri-
torial de las comarcas de Alto Géllego, La Jacetania y
Hoya de Huesca/Plana de Uesca. La capacidad insto-
lada del vertedero debia ser de unas 30.000 Tm/afio.
El vertedero debia estar emplazado en el entorno de
Huesca, dentro de un radio de 20 Km.

c) Zona lll (Tervel), que comprende el ambito territo-
rial de las comarcas de Jiloca, Cuencas Mineras, Sie-
rra de Albarracin, Guodar-Javalambre, Maestrazgo,
Andorra-Sierra de Arcos, Comunidad de Teruel y Cam-
po de Daroca. La capacidad instalada del vertedero
debia ser de unas 30.000 Tm/afio. El vertedero debia
estar emplazado en el entorno de Teruel dentro de un

radio de 35 Km.

AREAS DE GESTION DE RESIDUOS "
INDUSTRIALES NO PELIGROSOS, l

) — AREAS DE GESTION
W ZONA|
L 4 ZONAII
ZONAN
ZONA IV
5= GOBIERNO
===DE ARAGON

d) Zona IV (Zaragoza), que comprende el dmbito
territorial de las comarcas de Ribera Alta del Ebro,
Cinco Villas, Campo de Borja, Tarazona y el Monca-
yo, Campo de Belchite, Ribera Baja del Ebro, Bajo
Aragén, Bajo Martin, Matarraiia/Matarranya, Aran-
da, Comunidad de Calatayud, Campo de Carifiena,
Valdejalén y la delimitacion comarcal de Zaragoza.
La capacidad instalada del vertedero debia ser de
unas 250.000 Tm/afo. El vertedero debia estar em-
plazado en el entorno de Zaragoza dentro de un rao-
dio de 35 Km.

Las correspondientes concesiones para la construc-
cién de los vertederos estan adjudicadas o en proceso
de licitacién. Las inversiones previstas alcanzan los
81,1 millones de euros

6.4.3. GESTORES AUTORIZADOS PARA PROCEDER
A LA GESTION DE LOS RESIDUOS

ELIMINACION DE RINP NO SUSCEPTIBLES
DE VALORIZACION

ARAGERSA: tratamiento fisico-quimico, cuando sea necesario,
por la naturaleza del residuo.

4 vertederos que corresponden a cada una de las zonas
establecidas.

Gestores que realizasen operaciones de gestién de RINP an-
tes de la entrada en vigor de la Ley 26/2003 (01.01.04) y
hasta que sus derechos se extingan o revoquen por las causas
previstas legalmente.

AUTOGESTION: Actividades de gestion de RINP llevadas a
cabo por sus propios productores debidamente autorizados.

VALORIZACION DE RINP

Gestores de la Comunidad Auténoma de Aragén autoriza-
dos.

OTRAS OPERACIONES DE GESTION

Gestores autorizados de la Comunidad Auténoma de Ara-
gon.

6.4.4. REGIMEN DE ENTRADAS Y SALIDAS DE RINP
DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE ARA-
GON

En la gestién de residuos revisten importancia, entre
ofros principios, los de proximidad de los centros de
gestién respecto a los puntos de generacién y de auto-
suficiencia.

El tratamiento de los residuos debe hacerse en las
instalaciones adecuadas mas préximas a los centros
de generacién, evitando el transporte innecesario de
residuos con el objeto de minimizar los riesgos e im-
pactos negativos sobre el medio ambiente.

Los traslados de los residuos deben optimizarse y
reducirse al minimo, teniendo en cuenta los problemas
de control y seguimiento a que es preciso someter esta
actividad y los riesgos que lleva asociada.

El principio de autosuficiencia debe compatibilizar-
se con la escala minima que hace viable el tratamiento
ambientalmente correcto de los residuos.

El otorgamiento de autorizaciones para el traslado
de RINP desde la CA de Aragén a otras comunidades
auténomas o para la entrada de residuos a la C.A. de
Aragédn procedente de otras comunidades auténomas
se subordinard al cumplimiento de todos y cada uno
de los siguientes requisitos:

— Racionalidad ambiental: Sin perjuicio de la
adopcién de las medidas preventivas que se precisen,
podrén autorizarse aquellos traslados que respondan
a la solucién técnica que resulte 6ptima desde el punto
de vista ambiental y de los que se deriven impactos
o/y riesgos ambientales asumibles.

— Cumplimiento del principio de jerarquia en las
operaciones de gestion. Toda solicitud de traslado de
residuos incluird la informacién referente a las opera-
ciones de gestién a que se destinen. No se autorizardn
los traslados de residuos que puedan ser tratados me-
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diante operaciones de gestién de mayor calidad ecolé-
gica y para las que existan gestores e instalaciones
autorizados en la comunidad auténoma de origen

— Garantia de conformidad con el principio de
autosuficiencia. No se autorizaran traslados de resi-
duos que puedan condicionar el alcance de la masa
critica estimada en el apartado 6.6. para garantizar la
viabilidad econémica de las instalaciones necesarias
para que pueda gestionarse en Aragén en 100% de
los residuos producidos en su territorio cuyo destino
sea la eliminacién.

— Disponibilidad de instalaciones y gestores auto-
rizados. Se autorizardn las salidas de residuos con
destino a otras comunidades y no podrén autorizarse
entradas de residuos procedentes de otras comunida-
des auténomas cuando la Comunidad Auténoma de
Aragén no disponga de gestores e instalaciones auto-
rizados conforme a las determinaciones del Catalogo
Aragonés de Residuos para las operaciones de gestion
a que se destinen.

6.5. SITUACION ACTUAL Y DIAGNOSTICO

Mediante la promulgacién del Decreto 2/2006, de
10 de enero, se ha establecido para Aragén el régi-
men juridico de los residuos industriales no peligrosos
y del servicio piblico de titularidad autonémica para
su eliminacién, se ha definido el modelo de servicio
piblico en su totalidad (reas de gestién, infraestructu-
ras...) y las correspondientes concesiones estan adjudi-
cadas o en proceso de licitacion.

Hay que avanzar en la adjudicacién de las conce-
siones y en la construccion de las instalaciones para
que el servicio publico esté operativo lo antes posible.

Las correspondientes concesiones para la construc-
cién de los vertederos estan en proceso de licitacion.
Para el tratamiento fisico quimico, tanto de RINP como
de RP, la empresa mixta ARAGERSA pondré en mar-
cha en el afio 2009 la correspondiente instalacién que
prestard servicio a todo Aragén.

Ademas de en la consolidacién de servicio pablico,
habra que profundizar en las medidas de la informa-
cién y control de la produccién y gestién de residuos
industriales no peligrosos enunciadas en el GIRA vi-
gente.

Todo ello en paralelo al impulso a medidas de pre-
vencién y valorizacién centradas en el ecodisefio, la
innovacion tecnoldgica, la minimizacién y el apoyo a
la investigacién y al estudio de medidas para promo-
ver el reciclaje de los residuos. En particular, acuerdos
voluntarios con sectores y asociaciones de productores
que permitan implementar medidas de prevencién, asi
como facilitar el infercambio de datos que mejoren el
control.

6.6. OBIJETIVOS

Se plantean los siguientes objetivos generales que
recogen las actuales tendencias en la gestién de resi-
duos, adaptadas a la situacién social de Aragén y a su
realidad territorial. Los objetivos pueden dividirse en:

a) objetivos para la reduccién progresiva de la ge-
neracién de residuos;

b) objetivos para la correcta gestion de los residuos
generados.

1. Objetivos para la reduccién progresiva de la
generacién de residuos.

— Favorecer la prevencién en las propias indus-
trias.

— Aplicacién de las MTD y buenas précticas en
PYMES para minimizar la generacién de residuos.

— Informacién y sensibilizacién.

2. Objetivos para la correcta gestién de los resi-
duos generados:

— Aumento de la reutilizacién, reciclaje y valoriza-
cién.

— Valorizacién y reciclado de todos aquellos RINP
para los que existe una tecnologia contrastada de
aprovechamiento de los residuos que sea tecnolégica
y econémicamente viable.

— Priorizar el reciclaje sobre la eliminacién y faci-
litar la coordinacién entre generadores de subproduc-
tos y las industrias y actividades que los pongan en
valor.

— Disponer de instalaciones o coordinar con otros
flujos el tratamiento de residuos cuya eliminacién no se
realice en vertedero.

— Apoyo al uso de materiales reutilizables o proce-
dentes de la valorizaciéon de RINP en sustitucién de
materias primas. Desarrollo de nuevos mercados para
las materias primas secundarias.

— Limitacién del vertido final o eliminacién a la
fraccién de RINP no valorizable ni tratable de ofra
manera.

— Formacién, informacién y sensibilizaciéon de em-
presarios y trabajadores y ciudadanos en general.

OBJETIVOS ESPECIFICOS

Se establecen los siguientes objetivos especificos en
la gestion de residuos industriales no peligrosos:

2012 | 2015

En peso respecto a lo

generado en 2008.

Reduccién
de la generacién.

= 6% = 8%

En peso respecto al
Reutilizacién. 28% |=10% | total generado en el
afo.

En peso respecto al
=50% |=255% | total generado en el
afo

Valorizacién (material y
energétical

Respecto a toneladas
generadas y/o gestio-
nadas en Aragén.

Recogida controk]do Y1280% |=95%
correcta gestion.

Control de entradas
y salidas de RINPde |2 90% |=95% | Traslados
Aragén.

— Entrada en funcionamiento del servicio piblico
antes de fin de 2009.

— Se gestionaran en la Comunidad Auténoma de
Aragén el 100% de los RINP producidos en su territo-
rio cuyo destino sea la eliminacién y ésta pueda reali-
zarse en instalaciones autorizadas. No obstante po-
drén autorizarse traslados cuando se cumplan los re-
quisitos sefialados en el apartado 6.4.4. «<Régimen de
entradas y salidas de RINP en la Comunidad Auténo-
ma de Aragén». A estos efectos se establece en
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410.000 toneladas/afio para las operaciones D1y D5
y en 650.000 toneladas/afo para las operaciones D8
yD9 el objetivo de masa critica minima por debajo de
la cual no es posible técnicamente la autosuficiencia en
la eliminacién.

6.7. LINEAS DE ACTUACION
6.7.1. PREVENCION

— Impulso a la modificacién de procesos, equipos
y productos para disminuir el uso de materiales o me-
jorar la valorizacién de los residuos generados.

— Impulso a la sustituciéon de materias primas por
otras que a lo largo de su vida 0til genere menos resi-
duos, o favorezcan su reutilizacién, reciclaje y valori-
zacioéon.

— Bisqueda proactiva de salidas y usos comercia-
les de los subproductos industriales.

— La promocién en las empresas aragonesas de
politicas activas de prevencién de la contaminacién,
de fomento de la reduccién, la reutilizacién y el recicla-
do de residuos y emisiones.

— Potenciar el desarrollo de nuevas tecnologias
limpias, e impulso en la implantacién de las ya existen-
tes, a través de experiencias piloto en centros producti-
vos que demuestren la viabilidad técnica y econémica
de las tecnologias limpias.

— Promocién de la implantacién de las MTD en los
diversos sectores industriales. Aplicacién del Art.9.2.
de la Lley 10/1998, de Residuos, a la determinacién
de las MTD.

— Andlisis de ciclos de vida y de impacto ambien-
tal sobre RINP, financiables en el marco de los progro-
mas de [+D+i.

— Estudios para identificar los RINP reutilizables.

— Promocién de la politica de «compras verdes»
por parte de las Administraciones.

6.7.2. VALORIZACION

— Aplicacién del principio de jerarquia en la ges-
tién y del Catdlogo Aragonés de Residuos. en las auto-
rizaciones y actos administrativos del Departamento
de Medio Ambiente.

— Estudios para la identificacion de RINP recicla-
bles y redaccién y publicaciéon de un Manual que reco-
ja sus conclusiones y las posibles medidas para promo-
ver su reciclaje.

— Creacién e impulso a los mercados secundarios
de materiales reciclables procedentes de los RINP.

— Estudios tendentes a la bisqueda de posibles
mezclas de RINP con otros materiales que rednan con-
diciones adecuadas para la valorizacién energética.

6.7.3. ELLMINACION

— Aplicacién de las MTD en las instalaciones del
servicio piblico en el plazo més breve posible.

6.7.4. OTRAS MEDIDAS COMPLEMENTARIAS O DE
APOYO

— Estudio de la viabilidad de modificar la normati-
va vigente para que los gestores de RINP distintos de

eliminacién o valorizacién deban presentar una memo-
ria anual o informacién equivalente.

— Elaboracién de un inventario de RINP en Aragén

explotacién de la informacion obtenida a través de
K]s eclaraciones, memorias anuales, autorizaciones y
notificaciones de traslado y otros documentos precepti-
vos para productores y/o gestores.

— Potenciacién del almacenamiento colectivo, la
gestion conjunta de flujos de residuos asimilables y la
reduccién de costes de gestion).

— Estudio de la factibilidad de creacién de red de
puntos limpios méviles comarcales o en poligonos in-
dustriales.

— Fomento de la prevencién en la generacién y de
la correcta gestion de residuos mediante el uso de ayu-
das e incentivos econémicos destinado a PYMES, auté-
nomos y asociaciones.

— Inclusién en los programas de 1+D+i de las Ad-
ministraciones de posibles ayudas a proyectos para la
mejora de la gestion de los RINP.

— Acuerdos voluntarios Administraciones/sectores
privados, para este mismo fin.

— Inclusién de los RINP en las campaiias de con-
cienciacion ciudadana y de formacién de personal es-
pecializado que lleven a cabo las Administraciones.

— Elaboracién de un estudio juridico y técnico so-
bre la viabilidad de implantacién de puntos limpios de
RINP en poligonos industriales.

— Informacién al ciudadano sobre el funcionamien-
to de los servicios pablicos.

7. PROGRAMA DE NEUMATICOS FUERA DE
USO (NFU)

7.1. AMBITO Y OBJETO DEL PROGRAMA

Se definen los Neumdticos Fuera de Uso (NFU)
como aquellos neuméticos que segin su estado, con
relacién a las normas de seguridad vigentes, no sean
aptos para su uso sin aplicarles técnicas que alarguen
su vida Otil. Asimismo, se considerardn como tales las
cdmaras y neumdticos de rechazo de fabricacién y
aquellos neumaticos de los que se desprenda su posee-
dor, aun cuando en ellos no concurran los requisitos
arriba descritos.

El neumético es un residuo no peligroso (Cédigo
CER 160103) cuando el poseedor se desprenda o
tenga la intencién u obligaciéon de desprenderse del
mismo.

El Real Decreto 1619/2005, de 30 de diciembre
sobre la gestién de neuméticos fuera de uso, posterior
ala cpro%ocic')n del GIRA 2005-08, incorpora a nues-
tro ordenamiento interno el principio de responsabili-
dad del productor que queda obligado a hacerse car-
go de la gestién de los residuos derivados de sus pro-
ductos. Los productores pueden cumplir con esta obli-
gacioén, directamente mediante la organizacién de sis-
temas propios de gestidn, a través de la celebracién de
ocuercﬁ‘:s voluntarios o convenios de colaboracién o
mediante la participacidn en sistemas organizados de
gestion de neumdticos fuera de uso, autorizados por
las correspondientes comunidades auténomas.

Tras la entrada en vigor del RD 1619/2005, exis-
fen tres alternativas en ?o gestién de los neumdticos
fuera de uso (el depésito en vertedero de NFU esté

prohibido):
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a) Recauchutado. Actualmente se realiza principal-
mente para los neumaticos usados de camién y maqui-
naria pesada de obras piblicas.

b) Tratamiento destinado a su reciclado para la
obtencién de materias primas utilizadas en otros proce-
sos de produccién industrial.

c) Valorizacién para la generacién de energia.

Mediante Ley del Gobierno de Aragén se declard
—entre ofras actividades de gestion de residuos—
servicio piblico de titularidad autonémica en el territo-
rio de la C. A. de Aragén la valorizacién y eliminacién
de neumdticos fuera de uso. La justificacién, alcance,
configuracién, regulaciéon normativa, situacién y grado
de desarrollo de los distintos servicios piblicos de titu-
laridad autonémica de valorizacién o eliminacién de
residuos se describen detalladamente en el anexo 2.

Los NFU, por su peculiaridad, requieren soluciones
especificas que justifican que sean objeto de un pro-
grama especifico en el Plan GIRA.

7.2. NORMATIVA DE INTERES

La normativa estatal relativa a los Neumaticos Fue-
ra de Uso se concreta en el Real Decreto 1619/2005,
de 30 de diciembre, sobre la gestién de neumdticos
fuera de uso. Del contenido de dicho RD hay que des-
tacar que:

— Obliga a los productores de neumaticos a hacer-
se cargo de la gestién de los residuos derivados de su
uso, y de financiarla. Admite la posibilidad de que es-
tas obligaciones sean asumidas a través de un Sistema
Infegrado de Gestién (SIG). También se establecen las
obligaciones de los gestores y los generadores y po-
seedores de NFU.

— Exige la recogida y correcta gestién de los NFU
generados a partir del 4 de enero de 2007, momento
en el citado Real Decreto entré en vigor, disponiendo
que los NFU acumulados preexistentes deben ser ges-
tionados por su poseedor.

— Se establece un régimen de autorizaciones y la
obligacién de informar a las autoridades ambientales
de los datos estadisticos sobre la puesta en los merca-
dos de neumdticos y de NFU recogidos y gestionados.

— Prohibié el depésito en vertedero de NFU ente-
ros o troceados a partir del 16/07/2006.

Al amparo de lo establecido en este reglamento se
han autorizado en nuestra Comunidad Auténoma dos
Sistemas Integrados de Gestion de Neumdticos Fuera
de Uso.

El articulo 36 de la Ley 26/2003, de 30 de diciem-
bre, de Medidas Tributarias y Administrativas declara
servicio pUblico una serie de actividades de gestion de
residuos: «1. Conforme a lo regulado por el articulo
12.3 de la Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos,
se declaran como servicio piblico de titularidad autoné-
mica las siguientes actividades de gestién de residuos
en la Comunidad Auténoma de Aragén:]...] c) Valoriza-
cién y eliminacién de neumdticos fuera de uso...»

El Decreto 40/2006, de 7 de febrero, del Gobierno
de Aragén, por el que se aprueba el Reglamento de la
produccién, posesién y gestién de los neuméticos fuera
de uso y del régimen juridico del servicio pUblico de la
valorizacién y eliminacién de neuméticos fuera de uso
en la Comunidad Auténoma, regula y establece las
pautas para la adecuada gestion de los neumdticos

fuera de uso, generados o gestionados en Aragén. En
particular, se regulan las obligaciones de los producto-
res de neumdticos derivadas de la puesta en mercado
de productos que con su uso se transforman en resi-
duos, la actividad de los productores de neumdticos
fuera de uso, de los poseedores y de los gestores de
los mismos, asi como las condiciones documentales
para constatar la transferencia de estos residuos por la
se regulan los documentos de aceptacién.

El Reglamento dota de contenido a los principios
basicos y generales en la gestion, como son los princi-
pios de jerarquia, proximidad y suficiencia, se estable-
ce el régimen de autorizaciones para los flujos de NFU
que entran o salen del territorio de la Comunidad Au-
tonoma y las potestades de inspeccién, vigilancia y
control de la Administracién de la Comunidad Auténo-
ma de Aragén.

7.3. PRODUCCION Y GESTION DE NEUMATICOS FUERA
DE USO

Teniendo en cuenta que los Sistemas Integrados de
Gestién de NFU comenzaron a operar en el afio 2007
y que hasta la entrada en vigor del anteriormente citado
Decreto 40/2006 de 7 de febrero no existia la obliga-
cién de los productores y gestores de NFU de suminis-
trar anualmente al Departamento de Medio Ambiente
informacién de sus actividades (memorias, declaracio-
nes, documentos de aceptacién y transferencia...) ac-
tualmente no contamos con datos oficiales histéricos re-
lativos a la generacién de los NFU, sino Gnicamente con
estimaciones. Los neumdticos recogidos por los SIG a lo
largo de 2007 en Aragén ascienden a 11.318,38 tone-
ladas, con la siguiente distribucion:

Provincia Signus TNU Total
Huesca 2.258,00 136,24 2.394,24
Teruel 1.123,00 504,34 1.627,34

Zaragoza 5.308,00 1.988,20 7.296,80

Aragén 8.689,00| 2.629,38 | 11.318,38

A estos neumdticos hay que sumar los de los recogi-
dos por los CAT con lo que se obtiene una cifra de
aproximadamente 13.000 T/ de generacién de NFU
en Aragén en el afio 2007, cifra similar a la estimacién
que para el citado afio se hace en el GIRA 2005-08 Su
evolucién estard muy influenciada por la coyuntura eco-
némica. Territorialmente su produccién se concreta en
una franja de unos 100 k. alrededor de Zaragoza capi-
tal, que es la mds densamente poblada y con mayor
actividad econémica, ademds de ser un importante cen-
tro logistico y de distribucién.

El peso y composicién media de los NFU en la UE
es de (%)

Cau- | Negro Aditi-

0 Peso | choy | de | Metdl g
Tipo 2 Textil | vosy
(Kg) | elasto- | carbo- | (acero) )
meros | no
Turismos 6,59 48 22 15 5 10
Veiclos | ssg0| 43| 21| 27 0 9
pesados
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7.4. MODELO DE GESTION
7.4.1. CARACTERISTICAS PRINCIPALES

El modelo de gestién desarrollado en el presente
Plan para los NFU tiene en cuenta las siguientes cir-
cunstancias:

a) La declaracién de servicio piblico de titularidad
autonémica de la valorizacién y eliminacion de los
NFU en Aragén.

b) La constitucién de sistemas integrados de gestion
como consecuencia de la introduccién del principio de
responsabilidad del productor en la normativa de apli-
cacion.

c) La apuesta del Gobierno de Aragén por la valo-
rizacién material —reciclado— de la totalidad de los
NFU generados en Aragén que no sean reutilizados,
en respuesta a las demandas de gran parte de los
agentes sociales durante la elaboracion del GIRA
2005-08.

La primera prioridad es la minimizacién es decir la
reduccion de la cantidad de NFU generados. En se-
gundo lugar se ha fomentar la reutilizacién, el recau-
chutado de los neumdéticos pesados de camién y ma-
quinaria de obras piblicas. La totalidad de la fraccién

7.4.2. ESQUEMA DEL MODELO DE GESTION

que no sea reutilizada (salvo aquellos neumaticos que
hayan sufrido alteraciones en su composicién o estado
que lo impidan) serd valorizada materialmente —reci-
clada— en las instalaciones del servicio piblico.

Para la gestion del servicio pUblico se establece la
creaciéon de un Unico Centro Integral de Gestiéon de
neumdticos ubicado en Zaragoza atendiendo a la
zona de mayor produccién de los mismos. La modali-
dad de gestién indirecta adoptada es la concesién de
gestion de servicio publico.

El proceso de valorizaciéon material tiene por objeto
la trituracién de los NFU para la separacién de acero,
caucho vy textiles y la comercializaciéon del producto
obtenido, con diversas granulometrias, para su utiliza-
cién en variadas aplicaciones tales como: revestimien-
tos para escalones, losetas y adoquines, ruedas para
carretillas; paneles acisticos, amortiguadores antivi-
bracién, absorcién de aceites y grasas, piezas para
utillajes, alfombras, aislantes de vehiculos o losetas de
goma; césped artificial, campos de juegos, suelos de
atletismo, pistas de paseo y bicicleta; cables de freno,
compuestos de goma, suelas de zapatos, bandas de
retencion de tréfico, compuestos para navegacién y
mezclas bituminosas.

MODELO DE GESTION DE LOS NEUMATICOS FUERA DE USO

RECOGIDA Y TRATAMIENTO MATERIALES RECUPERADOS DESTINO
TRANSPORTE
/ SISTEMAS
TALLERES INTEGRADOS DE
GESTION
Autorizados:
GESTORES
TNU
PARTICULARES SIGNUS
CAT
Distintas aplicaciones:
césped artificial,
GRANZA DE compuestos de goma,
OTROS —» | CAUCHO —»{ paneles acusticos,
SERVICIO ete...
REGENERACION PUBLICO
o ACERO FUNDICION
CENTRO
GESTION DE
NEUMATICOS
(Gesneuma)
— | OTRAS REUTILIZACION O
\ / \ FRACCIONES —> ELIMINACION
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7.4.3. SISTEMAS INTEGRADOS DE GESTION

El Real Decreto 1619/2005de 30 de diciembre,
sobre gestién de neumdticos fuera de uso obliga a los
productores a garantizar la recogida y correcta ges-
tién de tantos NFU como neumdticos se introduzcan
anualmente en el mercado de reposicién.

De esta forma, los principales fabricantes de neu-
méticos acordaron crear una entidad operacional sin
animo de lucro que garantizase la correcta gestién y
valorizacién de los NFU bajo su responsabilidad.

En Aragén estén autorizados dos Sistemas Integra-
dos de Gestidn: SIGNUS, sistema integrado de gestidn
de neumdticos usados (desde el 27 de octubre de
2006) y TNU, tratamiento de neumdticos usados (des-
de el 27 de abril de 2007)

Estas autorizaciones y los convenios suscritos con el
Gobierno de Aragén les obligan a recoger gratuita-
mente el 100% de los NFU generados en Aragén y
puestos a disposicidn de los SIG por los puntos de ge-
neracién, con independencia de su estado de desgaste
y que la marca de neumdtico esté adherida no al SIG;
y a garantizar que se suministrard al Centro de Ges-
tién Integral de NFU de la Comunidad Auténoma de
Aragén la cantidad total de estos residuos gestionados
por los SIG

7.4.4. GESTORES AUTORIZADOS Y SUJETOS HABI-
LITADOS PARA PROCEDER A LA GESTION DE
LOS NFU

Las personas fisicas o juridicas facultadas para pro-
ceder a la gestion de los neuméticos fuera de uso en
Aragén son:

VALORIZACION Y ELIMINACION DE NEUMATICOS FUERA
DE USO

CENTRO INTEGRAL DE GESTION DE NFU

Gestores de NFU que realizasen operaciones de gestion
de NFU antes de la entrada en vigor de la ley 26/2003
(01.01.04) y hasta que sus derechos se extingan o revoquen
por las causas previstas legalmente

Actividades de gestién de NFU llevadas a cabo por sus pro-
pios productores debidamente autorizados

OTRAS OPERACIONES DE GESTION

Gestores autorizados de la Comunidad Auténoma de Aragédn

SIG autorizados en la Comunidad Auténoma de Aragén

7.5. SITUACION ACTUAL

El Centro Integral de Gestion de NFU, ya construido
estd ubicado en el Parque Tecnoldgico «Lépez Soria-
no», en la carretera de Torrecilla de Valmadrid. La
empresa explotadora es Gestion de Neumdticos Ara-
gén, S.A. (GESNEUMA), empresa concesionaria adju-
dicataria del concurso publico convocado por el
Gobierno de Aragén para la prestacién del servicio
pUblico de valorizacién y eliminaciéon de neumdticos
fuera de uso.

La planta tiene una capacidad para gestionar hasta
30.000 toneladas al afio, pudiéndose ampliar hasta
60.000 toneladas al afio de neumdaticos fuera de uso.

La cantidad prevista es de 13.000 toneladas al afio en
un turno y la planta puede tratar automaticamente neu-
mdticos enteros o pretratados y de distintos tamafios:
pequefios, medianos, grandes y hasta diGmetro de dos
metfros.

La inversion ronda los 30 millones de euros, inclui-
das la construccion y la explotacion de las instalaciones.
El centro estd ubicado en una parcela de 28.425 m?,
distribuidos en una nave de proceso de 2.600 m? con
foso para el almacenamiento de neumdticos, dos zonas
adjuntas destinadas a anexos y servicios de 430 m? y
oficinas (370 m?2). Para el almacenaje de neumdticos y
producto terminado en contenedores existe una expla-
nada de 20.000 m? y una zona cubierta o canopy de
300 m? para el almacenaje de producto. El resto de la
superficie se destina a viales de circulacién y zonas de
transito.

Mediante Orden de 6 de septiembre de 2007 del
Departamento de Medio Ambiente se acordé la im-
plantacién del servicio piblico de valorizacién y elimi-
nacién de neumdticos fuera de uso. Se ha llevado a
cabo la implantacién de este servicio de forma progre-
siva en varias fases. La primera de ellas relativa al al-
macenamiento previo de los neuméticos fuera de uso,
es la que se pone en marcha a través de esta Orden.

A dia de hoy, este servicio piblico se encuentra en
total funcionamiento.

Como ya se ha dicho, actualmente operan en Ara-
goén debidamente autorizados, los dos SIG de NFU
constituidos en Espana.

7.6. DiAGNOSTICO

El Servicio Publico est4 en funcionamiento con sus
instalaciones totalmente terminadas.

Se ha de poner el énfasis en medidas de minimiza-
cién, y en la bisqueda de aplicaciones y en favorecer
el mercado de los materiales resultado del reciclado de
los NFU.

El Gobierno de Aragén deberd fomentar el uso de
neumdticos recauchutados en los vehiculos pesados
del Parque Mévil de la Diputaciéon General y la inclu-
sién en los pliegos de condiciones técnicas de licita-
cién de obras piblicas la utilizacién gradualmente
progresiva del granulado de caucho de NFU.

Las medidas de control deberan permitir que el De-
partamento de Medio Ambiente disponga de un com-
pleto conocimiento de la generacién de NFU, su ges-
tién, tratamiento y entradas y/o salidas de Aragén.

7.7. OBIJETIVOS

Los objetivos pueden dividirse en:

a) Obijetivos para la reducciéon progresiva de la
generacién de residuos y de su peligrosidad

b) Obijetivos para la correcta gestién de los resi-
duos generados.

1. Objetivos para la reduccién progresiva de la
generacién de residuos y de su peligrosidad.

— Fomento de la prevencién y minimizacién de la
produccién de NFU.

— Informacién y sensibilizacién.

2. Objetivos para la correcta gestién de los resi-
duos generados:
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— El aprovechamiento méximo de los recursos con-
tenidos en los NFU mediante el recauchutado, el reci-
clado y la valorizacién material.

— Promocién del recauchutado.

— La no valorizacién térmica de los NFU en Ara-
goén.

— Fomento de los mercados secundarios para los
productos reciclados.

— Incorporacién de uso de caucho recuperado de
los NFU en la obra piblica.

— Limitar la utilizacién de los vertederos a la frac-
cién no valorizable.

— Formacién, informacién y sensibilizacién de em-
presarios y tfrabajadores y ciudadanos en general.

Objetivos cuantitativos.

Se establecen los siguientes obijetivos especificos en
la gestion de los NFU:

2012 | 2015

Reduccién de la gene-| o En peso respecto a lo
racién. z%5 |=8% generado en 2008

En peso respecto al
215% |[=220% |total generado en el
aho.

Reutilizacién o regene-
racion.

Del tonelaje recogido
y gestionado valoriza-
ble, que no sea reutili-
zado o regenerado.

Valorizacién  material

d 100% | 100 %
e acero y caucho.

Valorizacién energética | No se contempla en Aragén.

La eliminacién en vertedero de NFU, enteros
o troceados, estd prohibida. Solo se contem-
pla para los rechazos del reciclado.

Eliminacion

NFU gestionados en
las instalaciones del
servicio piblico. (Um- | 213.000 T/afo
bral inferior o masa
critica)

Criterios de
autosuficiencia y
viabilidad técnico
econémica..

Recogida controladay | | o59% |s08% | * generadas y/o ges-
correcta gestion. - ° s ° | tionadas en Aragon

Control de entradas y

salidasde NFUdela |=95% | 100 % | Traslados.

C. A. de Aragén.

7.8. LiINEAS DE ACTUACION
7.8.1. PREVENCION

— Realizacién de campaiias dirigidas a conductores
destinadas a alargar la vida dtil de los neumaticos.

— Fomento de iniciativas de |1+D+l destinadas a la
reciclabilidad de los neuméticos.

— Fomento del uso de neumdticos recauchutados
en los vehiculos pesados del Parque Mévil de la Dipu-
tacién General y de la maquinaria de obras piblicas.

7.8.2. VALORIZACION

— Fomento de |+D+l en alternativas a posibles usos
de polvo de caucho recuperado de los NFU, incluyen-
do su uso en obra publica.

— Promocién de la incorporacién de polvo de cau-
cho recuperado en obras publicas, en particular en

carreteras a través de los pliegos de prescripciones
administrativas y técnicas que rigen los procedimientos
de licitacién piblica.

— No se contempla la valorizacién energética de
los NFU en Aragén.

— Aplicacién de las MTD en el Centro Integral de
Gestion de NFU.

7.8.3. ELLIMINACION

— Los NFU no serdn eliminados en vertedero, lo
prohibe la normativa vigente. La eliminacién solo se
contempla para los rechazos del tratamiento de reci-
clado.

7.8.4. OTRAS MEDIDAS COMPLEMENTARIAS O DE
APOYO

— Acuerdos con el sector para obtener los datos de
puesta en el mercado de neumédticos y conocimiento
de los flujos de neuméticos fuera de uso.

— Coordinacién entre los SIG de NFU con los de
Vehiculos Fuera de Uso (SIGRAUTO).

— Construccién de un aula medioambiental en las
instalaciones del servicio piblico.

— Coordinacién de las actuaciones de los SIG por
medio de convenios especificos.

8. PROGRAMA DE RESIDUOS DE CONSTRUC-
CION Y DEMOLICION (RCD)

8.1. AMBITO Y OBJETO DEL PROGRAMA

Las actividades desarrolladas por el sector de la
construccion, tanto en los procesos de derribo, como
en los de reforma y obra nueva, generan un volumen
importante de residuos denominados de construccién y
demolicion (RCD) una fraccién de los cuales se cono-
cen habitualmente como escombros.

A los efectos del presente Plan se entiende por resi-
duos de construccién y demolicion, cualquier sustancia
u objeto que, cumpliendo la definicion de residuo esta-
blecida en la normativa bésica estatal, se generen en
una obra de construccién o de demolicién. No tendrén
esta consideracién los excedentes de excavacion cons-
tituidos por piedras y tierras no contaminadas, cuando
sean reutilizados, sin transformacién previa, en la mis-
ma obra en la que se generaron.

Asimismo se definen como escombros los residuos
sélidos generados en los procesos de construccién o
demolicién con excepcién de las tierras y piedras pro-
ducidas como excedentes de excavaciéon y de los resi-
duos peligrosos segregados que precisen de operacio-
nes de desmontaje y gestién especificas.

De acuerdo con la orden MAM/304/2002, de 8
de febrero, por la que se publican las operaciones de
valorizacién 'y eliminacién de residuos y la lista
europea de residuos estos residuos estdn catalogados
en la Lista Europea de Residuos (LER) bajo el epigrafe
genérico 17.

Los RCD constituyen un flujo de residuos que, debi-
do basicamente a su elevada densidad y su bajo valor
econdémico, exige la disponibilidad de plantas de tra-
tamiento no muy alejadas de la fuente de generacion.
Se pueden emplear plantas de transferencia para aho-
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rrar costes de transporte, pero aun asi, los RCD no so-
portan econémicamente mucha manipulacién ni trasla-
dos a grandes distancias, algo que, por otra parte,
estd contraindicado desde el punto de vista ambiental
por el consumo de combustibles fésiles y emisiones
asociadas de gases de efecto invernadero.

Mediante Ley del Gobierno de Aragén se declaréd
servicio piblico de titularidad autonémica la elimina-
cién y valorizacién de escombros que no procedan de
obras menores de construccién y reparacién domicilio-
ria. De esta forma, se da cumplimiento a lo dictado por
la Directiva 2006/12, relativa a los residuos, en la
que se recoge la necesidad de crear una red integrada
y adecuada de instalaciones de eliminacién, teniendo
en cuenta las mejores técnicas disponibles. La justifi-
cacién, alcance, configuracién, regulacién normati-
va, situacién y grado de desarrollo de los distintos
servicios pUblicos de titularidad autonémica de valori-
zacién y/o eliminacién de residuos se describen deta-
lladamente en el anexo 2.

Los Ayuntamientos son responsables de la gestion
de los residuos generados en obra menor domiciliaria,
que tienen la consideracién de residuos urbanos. Por
otro lado en los flujos de residuos de construcciéon y
demolicién, tanto en la recogida como en los demas
procesos de gestiéon, aparecen residuos voluminosos y
de ofro tipo que también tienen la consideracién de
urbanos. El Ayuntamiento debe disponer de medios
para la recogida y transporte de los residuos de cons-
truccién y demolicién y gestionarlos en las instalacio-
nes autorizadas para este tipo de residuos, y debe
asumir la gestién y/o admitir en sus instalaciones
aquellos residuos calificados como urbanos.

8.2. NORMATIVA DE INTERES

Por cuanto a la normativa que regula esta materia,
hay que destacar a nivel estotcﬂ la reciente aprobacién
del Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el

ue se regula la produccién y gestién de los residuos
ge construccion y demolicién.

El articulo 36 de la Ley 26/2003, de 30 de diciem-
bre, de Medidas Tributarias y Administrativas declara
servicio publico una serie de actividades de gestion de
residuos: «1. Conforme a lo regulado por el articulo
12.3 de la ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos,
se declaran como servicio piblico de titularidad auto-
némica las siguientes actividades de gestién de resi-
duos en la Comunidad Auténoma de Aragén:[...] a)
Eliminacién y valorizacién de escombros que no proce-
dan de obras menores de construccién y reparacién
domiciliaria...».

Andlogamente a los restantes reglamentos relativos
a los servicios pUblicos aprobados, el Decreto 262/
2006 establece las normas aplicables a la gestion del
servicio piblico de valorizacién y eliminacién de es-
combros, y por ofro lado resulta el compendio de espe-
cificaciones aplicables a los productores y gestores de
residuos. Hay que destacar que mediante esta norma
se da cumplimiento al objetivo de creacién de la bolsa
de tierras, se diferencian normativamente las operacio-
nes de restauracién y relleno con residuos inertes ade-
cuados de las operaciones de vertido de residuos, y se
avanza en los instrumentos de control ligados a la ob-
tencién de la licencia municipal de obras.

8.3. PRODUCCION Y GESTION DE ESCOMBROS

Hasta la entrada en vigor del anteriormente citado
Decreto 262/2006 no existia la obligacién de los
gestores de RCD de suministrar anualmente al Departa-
mento de Medio Ambiente informacién de sus activida-
des (memoria anual, documentos de aceptacién y cer-
tificados de gestién....) por ello actualmente no conta-
mos con datos oficiales histéricos relativos a la genera-
cién de los RCD, sino Gnicamente con estimaciones.

La produccién estimada por comarcas es la si-
guiente:

COMARCA (Tm/afio)

COMARCA DE ANDORRA-SIERRA DE ARCOS 7.129
COMARCA DE BAJO ARAGON-CASPE/BAIX ARA- 0.36]
GO-CASP

COMARCA DE CAMPO DE BELCHITE 2.350
COMARCA DE CAMPO DE BORJA 8.750
COMARCA DE CAMPO DE CARINENA 5.611
COMARCA DE CAMPO DE DAROCA 3.511
COMARCA DE CINCO VILLAS 21.044
COMARCA DE CUENCAS MINERAS 5.110
COMARCA DE GUDAR-JAVALAMBRE 5.486
COMARCA DE HOYA DE HUESCA/PLANA DE 57367
UESCA

COMARCA DE LA COMUNIDAD DE CALATAYUD 24.387
COMARCA DE LA COMUNIDAD DE TERUEL 40.259
COMARCA DE LA JACETANIA 16.478
COMARCA DE LA LITERA/LA LLITERA 11.678
COMARCA DE LA RIBAGORZA 9.489
COMARCA DE LA RIBERA ALTA DEL EBRO 15.162
COMARCA DE LA RIBERA BAJA DEL EBRO 5.932
COMARCA DE LA SIERRA DE ALBARRACIN 2.860
COMARCA DE LOS MONEGROS 10.976
COMARCA DE MAESTRAZGO 1.681
COMARCA DE SOBRARBE 5.735
COMARCA DE SOMONTANO DE BARBASTRO 14.519
COMARCA DE TARAZONA Y EL MONCAYO 9.358
COMARCA DE VALDEJALON 15.939
COMARCA DEL ALTO GALLEGO 10.747
COMARCA DEL ARANDA 4.720
COMARCA DEL BAJO ARAGON 18.955
COMARCA DEL BAJO CINCA/BAIX CINCA 15.402
COMARCA DEL BAJO MARTIN 3.342
COMARCA DEL CINCA MEDIO 14.442
COMARCA DEL JILOCA 8.218
COMARCA DEL LA RIBERA ALTA DEL EBRO 130
COMARCA DEL MATARRANA/MATARRANYA 3.959
COMARCA SOMONTANO DE BARBASTRO 113
D.C. ZARAGOZA 695.416
TOTAL ARAGON 1.085.613
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roduccién total se distribuye, en funcién de la

La
noturoﬁazo del residuo, de la siguiente forma:

1,17% m Otros LER 17

Generacion de RCD por cédigo LER
Afo 2007 @ 170101
m 170107

1,69% 0170201

3,76% 1,13%
0170202

19,04%
101% |m170203
1,16% |@170401
m 170402
o 170405
u 170407
170504

21,93%
0 170802

0,65%

7,96%

m 170904

LER Descripcion

170101 Hormigdn
Mezclas de hormigén, ladrillos, tejas y materiales ce-

170107 | rémicos, distintas de las especificadas en el cédigo 17
01 06

170202 | Vidrio

170203 | Plastico

170401 Cobre, bronce, latén

170402 | Aluminio

170405 | Hierro y acero

170407 | Metales mezclados

LER Descripcion
Tierra y piedras distintas de las especificadas en el codi-
170504 1 001705 03
170802 Materiales de construccién a base de yeso distintos de
los especificados en el codigo 17 08 01
Residuos mezclados de construccién y demolicién distin-
170904 | tos de los especificados en los cédigos 17 09 01, 17 09
02y 1709 03

Y su destino final es el siguiente:

Destino final de residuos de construccién y demolicion en Aragén
Afio 2007
0,21% 4,15%

34,04% 27,83%

4,57%

2,00%
27,20%

mR3 mR4 OR5 OOtraoperacion R mD1 @D5 m Otraoperacion D

Operacion Descripcion

Reciclado o recuperaciéon de sustancias organicas
R3 que no se ufilizan como disolventes (incluidas las
operaciones de formacién de abono y ofras trans-
formaciones biolégicas).

R4 Reciclado o recuperacién de metales y de compues-
tos metdlicos.

RS Reciclado o recuperacién de otras materias inor-
gdnicas

DI Deposito sobre el suelo o en su Inferior (por ejem-

plo, vertido, etc.).

Vertido en lugares especialmente disefiados (por
D5 ejemplo, colocacién en celdas estancas separadas,
recubiertas y aisladas entre si y el medio ambiente,
efc.).

8.4. MODELO DE GESTION
8.4.1. CARACTERISTICAS PRINCIPALES

El modelo desarrollado en el GIRA para los RCD
tiene en cuenta tanto la modificacién de competencias
consecuencia de la declaracién como servicio piblico
de titularidad autonémica de las operaciones de valo-
rizacién y eliminacién de los escombros no proceden-
tes de obra menor como la responsabilidad de las ad-
ministraciones locales en la gestién de los residuos ge-
nerados en la obra menor domiciliaria, que tienen la
condicién de residuos urbanos.

El modelo de gestién tiene en cuenta que la gestion
debe tender a alcanzar a todo el territorio y todo tipo
de residuos generados por el sector, o ligados a los
RCD en algdn momento de su gestion.

Da prioridad a la reduccién de la generacion de
RCD y a la minimizacién de su peligrosidad y a la reuti-
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lizacién y clasificacién en obra. Para aquellos RCD que
no sean reutilizables, fomenta la valorizacién, quedan-
do la eliminacién para los casos en que la valoriza-
cién no resulte viable técnica o econémicamente.

La recogida y eliminacién de residuos proceden-
tes de obra menor es una cuestién de competencia
municipal, no obstante, su destino debe ser un verte-
dero para residuos de construccién, donde los mate-
riales convenientemente separados deberian poder
reciclarse o eliminarse sin presencia de impropios.

Aunque los RCD procedentes de obras menores
no estdn incluidos en el Servicio Piblico, al ser com-
petencia municipal, el modelo de gestion contempla
el apoyo técnico del Departamento de Medio Am-
biente a la gestién municipal elaborando ordenanzas
tipo y modelos de puntos limpios y vertederos.

MODELO DE GESTION DE LOS RESIDUOS DE CONSTRUCCION Y DEMOLICION

BOLSA DE
TIERRAS

V comms )
SESEEE%RES TIERRAS Y AUTORIZACION OBRAS DE
PIEDRAS NO RESIDUOS __»| RESTAURACION,
CONTAMINADAS INERTES ACONDICIONAMIENTO Y
RELLENO
OBRA
PUBLICA SERVICIO PUBLICO

(Valorizacién y eliminacién)

RESIDUOS DE
CONSTRUCCION
Y DEMOLICION

OBRA
MAYOR

GESTORES
AUTORIZADOS
(hasta extincion de
sus derechos)

EE

OBRA MENOR PUNTO LIMPIO

‘ MUNICIPIOS DECLARADOS POBLACION AISLADA ‘

VERTEDERO MUNICIPAL RCD ‘
PRODUCTORES
PUNTO LIMPIO ‘

OTROS FLUJOS ‘

El coste de la gestion en el sistema plblico debe
evitar penar situaciones de despoblacién o deficien-
cias en otras infraestructuras.

La férmula de gestién indirecta elegida para la
prestacién del servicio pblico es la concesién.

8.4.2. ZONIFICACION E INFRAESTRUCTURAS

La gestiéon del servicio piblico se llevaréd a cabo
a través de una red piblica e integrada de instala-
ciones cuyo dmbito de actuacién abarcaré todo el
territorio de la Comunidad Auténoma de Aragén

Estas instalaciones deberdn tener capacidad su-
ficiente para satisfacer las necesidades de tra-
tamiento y eliminacién del volumen de residuos que
se genere en el territorio de la Comunidad Auténo-
ma de Aragén conforme a las previsiones y objeti-
vos que se fijen para cada momento en el plan au-
tonémico.

Se establecen seis zonas y la construccién de vo-
rios vertederos y dreas de transferencia asi como
plantas de reciclaje mévil:

a) Zona I: que comprende el dmbito territorial de
las comarcas de La Jacetania, del Ato Gdallego y de
la Hoya de Huesca/plana de Uesca y los términos
municipales de San Mateo de Géllego, Villanueva de
Géllego y Zuera. La capacidad instalada de las infra-
estructuras se sitba entorno a las 100.000 Tm/afo,
Las instalaciones previstas son siete, cuatro de ellas
son vertederos y tres pueden ser areas de transferen-
cia o vertederos.

b) Zona Il, que comprende el dmbito territorial de
las comarcas de Cinca Medio, La Llitera/La Llitera,
Monegros, Ribagorza, Sobrarbe y Somontano de
Barbastro. La capacidad instalada de las infraestruc-
turas se sit0a entorno a las 85.000 Tm/afo. Las
instalaciones previstas son once, seis de ellas son
vertederos y las restantes pueden ser éreas de trans-
ferencia o vertederos.

¢) Zona lll, que comprende el dmbito territorial de
las comarcas de Cinco Villas, La Ribera Alta del
Ebro, Campo de Borja, Tarazona y el Moncayo y
Valdejalén. La capacidad instalada de las infraes-
tructuras se sit0a entorno a las 90.000 Tm/Afo. Las
instalaciones previstas son siete, cuatro de ellas son
vertederos y tres pueden ser dreas de transferencia o
vertederos.

d) Zona IV, que comprende el dmbito territorial
de las comarcas de Andorra-Sierra de Arcos, Bajo
Aragén, Bajo Aragén-Caspe/ Baix Aragé-Casp,
Bajo Cinca/Baix Cinca, Bajo Martin, Campo de
Belchite, Cuencas Mineras, Matarrafia/ Matarran-
ya, Ribera Baja del Ebro y los términos municipales
del Burgo de Ebro, Fuentes de Ebro y Mediana de
Aragén. La capacidad instalada de las infraestructu-
ras se sitba entorno a las 100.000 Tm/Afo. Las
instalaciones previstas son once, seis de ellas son
vertederos y cinco pueden ser dreas de transferencia
o vertederos.

e) Zona V, que comprende el ambito territorial de
las comarcas de la Comunidad de Calatayud, Cam-
po de Carifiena, Campo de Daroca, del Jiloca, del
Aranda, de la Comunidad de Teruel, del Maestraz-
go, de la Sierra de Albarracin y de Gidar-Javalam-
bre. La capacidad instalada de las infraestructuras
se sitba en torno a las 110.000 Tm/afo. Las instala-
ciones previstas son trece, siete de ellas son vertede-
ros y seis pueden ser dreas de transferencia o verte-
deros.

f) Zona VI, que comprende el dmbito territorial de
los términos municipales de Alfajarin, Barboles, Bo-
torrita, Cadrete, Cuarte de Huerva, Farlete, Jaulin,
Maria de Huerva, Marracos, Mozota, Nuez de
Ebro, Osera de Ebro, Pastriz, La Puebla de Alfindén,
Utebo, Villafranca de Ebro y Zaragoza. la capaci-
dad instalada de las infraestructuras se sitéa entorno
a las 865.000 Tm/afo. Las instalaciones previstas
son tres vertederos.
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Las instalaciones estardn integradas en una red
compuesta por 52 instalaciones. La capacidad instalo-
da de las infraestructuras supera el millén de toneladas
anuales. Las inversiones previstas alcanzan los 24,6
millones de euros.

8.4.3. GESTORES AUTORIZADOS PARA PROCEDER
A LA GESTION DE LOS RESIDUOS

Las personas fisicas o juridicas facultadas para pro-
ceder a la gestién de los residuos de construccion y
demolicién en Aragén son:

ELIMINACION Y VALORIZACION DE ESCOMBROS

52 instalaciones de los gestores del servicio pablico.

Gestores que realizasen operaciones de gestion de escombros antes
de la entrada en vigor de la Ley 26/2003 (01.01.04) y hasta que sus

derechos se extingan o revoquen por las causas previstas legalmente

Actividades de gestion de escombros llevadas a cabo por sus propios
productores debidamente autorizados

OTRAS OPERACIONES DE GESTION

Gestores autorizados de la Comunidad Auténoma de Aragén

8.4.4. REGIMEN DE ENTRADAS Y SALIDAS DE RCD
DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE ARA-
GON

En la gestién de residuos revisten importancia, entre
ofros principios, los de proximidad de los centros de
gestion respecto a los puntos de generacion y de auto-
suficiencia.

El tratamiento de los residuos debe hacerse en las
instalaciones adecuadas mds préximas a los centros
de generacién, evitando el transporte innecesario de
residuos con el objeto de minimizar los riesgos e im-
pactos negativos sobre el medio ambiente.

Los traslados de los residuos deben optimizarse y
reducirse al minimo, teniendo en cuenta el control y
seguimiento a que, de acuerdo con la normativa vigen-
te es preciso someter esta actividad y los riesgos que
lleva asociada.

El principio de autosuficiencia debe compatibilizar-
se con la escala minima que hace viable el tratamiento
ambientalmente correcto de los residuos.

El otorgamiento de autorizaciones para el traslado
de RCD desde la C.A de Aragén a otras comunidades
auténomas o para la entrada de residuos a la C.A. de
Aragén procedente de otras comunidades auténomas
se subordinard al cumplimiento de todos y cada uno
de los siguientes requisitos:

— Rocionolidoj ambiental: Sin perjuicio de la
adopcién de las medidas preventivas que se precisen,
podrdn autorizarse aquellos traslados que respondan
a la solucién técnica que resulte 6ptima desde el punto
de vista ambiental y de los que se deriven impactos
o/y riesgos ambientales asumibles.

— Cumeplimiento del principio de jerarquia en las
operaciones de gestién. Toda solicitucj de traslado de
residuos incluird la informacién referente a las opera-
ciones de gestién a que se destinen. No se autorizardn
los traslados de residuos que puedan ser tratados me-
diante operaciones de gestién de mayor calidad ecolé-
gica y para las que existan gestores e instalaciones
autorizados en la comunidad auténoma de origen

— Garantia de conformidad con el principio de
autosuficiencia. No se autorizardn traslados cre resi-
duos que puedan condicionar el alcance de la masa
critica estimada en el apartado 8.6. para garantizar la
viabilidad econémica de las instalaciones necesarias

ara que pueda gestionarse en Aragbn en 100% de
FOS residuos producidos en su territorio cuyo destino
sea la eliminacién.

— Disponibilidad de instalaciones y gestores auto-
rizados. Se autorizardn las salidas cf/e residuos con
destino a otras comunidades y no podrén autorizarse
entradas de residuos procedentes de otras comunida-
des auténomas cuoncﬁa la Comunidad Auténoma de
Aragén no disponga de gestores e instalaciones auto-
rizados conforme a las determinaciones del Catélogo
Aragonés de Residuos para las operaciones de gestion
a que se destinen.

8.5. SITUACION ACTUAL Y DIAGNOSTICO

La declaracién de servicio piblico de titularidad
autondémica supone un importante cambio de enfoque
respecto a planificaciones anteriores en las que la im-

lantacion de las infraestructuras y la gestion se deja-
Eo a cargo de la iniciativa privada, actuando la admi-
nistracién autonémica de forma subsidiaria.

La iniciativa privada se ha limitado al entorno de la
ciudad de Zaragoza y escasos puntos del resto del te-
rritorio. Por contra el incremento de la produccién liga-
do a la situacién econdémica ha provocado situaciones
de saturacién de las antiguas escombreras, asi como
una demanda continua de soluciones por parte de nu-
merosos municipios.
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Se encuentran en proceso de licitacién las concesio-
nes de las diferentes dreas de gestién.

Hay que continuar e intensificar la promocién de
uso de materiales reciclados procedentes de RCD,
creacién de lineas de ayuda a la prevencién, crear un
impuesto a la eliminacién que gravan la eliminacién
de los residuos, asi como medidas para la mejora de
materiales de construccién, bisqueda de salidas co-
merciales a los materiales reciclables procedentes de
RCD, coordinacién de una bolsa de tierras para restau-
racién de espacios degradados y un mecanismo para
poner en contacto productores y propietarios de espa-
cios degradados.

Los RCD procedentes de obras menores no estan
incluidos en el Servicio Piblico, al ser competencia
municipal, sin embargo, es preciso apoyo técnico del
Departamento de Medio Ambiente a la gestién elabo-
rando ordenanzas tipo y modelos de puntos limpios y
vertederos.

De entre las actuaciones en materia de control el
GIRA propone la elaboracién de una ordenanza muni-
cipal tipo que facilite la tramitacién y el control de las
labores de demolicién y gestidn de los RCD.

8.6. OBJETIVOS

Se plantean los siguientes objetivos generales que
recogen las actuales tendencias en la gestién de resi-
duos, adaptadas a la situacién social de Aragén y a su
realidad territorial. Los objetivos pueden dividirse en:

a) objetivos para la reduccién progresiva de la ge-
neracién de residuos y de su peligrosidad;

b) objetivos para la correcta gestion de los residuos
generados.

1. Objetivos para la reduccién progresiva de la
generacién de residuos y de su peligrosidad.

— Fomento de la prevencién y minimizacién de la
produccién de RCD, tanto en cantidad como en peli-
grosidad de los mismos.

— Informacién y sensibilizacién.

2. Objetivos para la correcta gestién de los resi-
duos generados:

— Aumento de la reutilizacién, reciclaje y valoriza-
cién.

— Minimizar la peligrosidad mediante la clasifica-
cién y separacién en obra de los componentes peligro-
$0Os.

— Favorecer la reutilizacién y la clasificacién en
obra.

— Favorecer la restauracién de espacios degrada-
dos con residuos inertes adecuados.

— Fomento de los mercados secundarios para los
productos reciclados.

— Penalizacién econdédmica al vertido de RCD sin
tratamiento previo o de RCD valorizables.

— Limitar la utilizacién de los vertederos a la frac-
cién no valorizable.

— Conocimiento suficientemente preciso de todos
los flujos de este tipo de residuos.

— Formacién, informacién y sensibilizacion de em-
presarios y trabajadores y ciudadanos en general.

Estos objetivos generales se plasman en unos obje-
tivos concretos a lo largo del periodo de vigencia del
Plan:

Objetivos concretos.

2012 | 2015
Reduccién de la gene- . 59, 2 6% En peso respecto a lo
racion. =00 =0 generado en 2008.
Reutilizacién 250% | = 60% En peso respecto al fotal
y reciclaje. ° | 7" | generado en el afio.
Recogida controlada Respecto a toneladas
9 = 80% 100% | generadas y/o gestiona-

correcta gestion. i
Y 9 das en Aragén.

. En peso respecto a la
Separacién de RP 295% |298% | cantidad fotal de RP

y correcta gesfion. contenidos en los RCD

Control de entradas y sali-

das de RCD de Aragon. =95% | 100% Traslados

— Entrada en funcionamiento del servicio piblico
antes de finales de 2009.

— Rendimiento de las plantas de valorizacién de
RCD igual o superior a 80% en el afio 2010. Si ha
entrado en funcionamiento o ha sido autorizada antes
de 1 de enero de 2010, alcanzard un rendimiento
igual o superior a 60% en el afio 2008, a 70 % en
2009 y al 80% en 2010.15

— Se gestionarén en la Comunidad Auténoma de
Aragén el 100% de los RINP producidos en su territorio
cuyo destino sea la eliminacién y ésta pueda realizarse
en instalaciones autorizadas. No obstante podran auto-
rizarse traslados cuando se cumplan los requisitos sefia-
lados en el apartado 8.4.4. «Régimen de entradas y
salidas de RCD en la Comunidad Auténoma de Ara-
goén». A estos efectos se establece en 650.000
toneladas/afio para las operaciones D1y D5 el objetivo
de masa critica minima por debajo de la cual no es po-
sible técnicamente la autosuficiencia en la eliminacién.

— Clausura y restauraciéon ambiental del 70% de
los puntos de vertido histéricos antes de fin de 2015 a
fin de poder cumplir con el objetivo final de que la to-
talidocfde dichos puntos esté clausurada y restaurada
antes de 2020.

8.7. LINEAS DE ACTUACION
8.7.1. PREVENCION:

— Fomento de la sustituciéon de materias primas por
otras que a lo largo de su vida Gtil generen menos resi-
duos, o favorezcan su reutilizacion, reciclaje y valori-
zacién.

— Medidas para mejorar el mantenimiento y con-
trol de los materiales constructivos.

— Elaboracién de manuales y protocolos de disefio
constructivo, derribo y de normas que desarrollen el
principio de jerarquizacién.

— Creacion de bancos de datos y bolsas de residuos
y materiales de segundo uso procedentes de RCD.

— Adopcién por parte de los promotores de obras
de planes de prevencién de RCD en su dmbito de ac-

15 Rendimiento (cémputo anual): relacién entre el peso de material
valorizado en la planta (es decir, obtenido en la planta como pro-
ducto o como residuo destinado a ofra operacién posterior de valo-
rizacion) y el peso de residuo entrante en la planta.
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tuacién, desde la dptica del conjunto de su actividad y
no solamente para cada obra concreta en la que parti-
cipen.

— Establecimiento de sistemas de clasificacién
para la separacién de los RP contenidos en los RCD.
Disefio y puesta en prdctica de una aplicacién informé-
tica especifica para estos RP.

— Aplicacién de las MTD en las instalaciones del
servicio publico.

— Fomento y control de la segregacién de peligro-
sos de los RCD en obra.

8.7.2. VALORIZACION:

— Entrada en funcionamiento de las instalaciones
de servicio publico.

— Promocién del uso de materiales reciclados pro-
cedentes de RCD en las obras del Gobierno de Ara-
gén, habilitando su inclusién en pliegos técnicos y en
la valoracién de las contrataciones. El Gobierno de
Aragén valorard positivamente, en los procedimientos
de contratacién de obras pablicas, el uso, por parte de
los licitadores que concurran, de materiales reciclados
en la ejecucién de las mismas, asi como el uso de tec-
nologias ambientalmente avanzadas.

— Impulsar la puesta en funcionamiento y utiliza-
cién de la Bolsa de Tierras.

8.7.3. APLICACION DE LOS RESIDUOS INERTES
ADECUADOS EN LA RESTAURACION DE ES-
PACIOS DEGRADADOS:

— Inventario de escombreras, explotaciones mine-
ras y espacios degradados susceptibles de restaura-
cién con RCD.

— Coordinacién de un banco de datos y una bolsa
de tierras para restauracién de espacios degradados
por ofras actividades y de mecanismos de contacto e
intercambio entre generadores de RCD vy ftitulares de
dichos espacios degradados.

— Apoyo técnico y econdémico del Departamento de
Medio Ambiente a los entes locales para la restauracion
de espacios degradados y sellado de escombreras.

8.7.4. APOYO A LA CORRECTA GESTION MUNICI-
PAL DE LOS RCD PROCEDENTES DE OBRAS
MENORES:

— Implantacién de sistemas de recogida selectiva y
puntos limpios de RCD procedentes de obras menores.

— Redacciéon de ordenanzas tipo y de una instruc-
cién con los requisitos técnicos minimos de vertederos
y puntos limpios.

— Difusion de buenas précticas en materia de RCD
generados en obras domiciliarias.

— Convenios de colaboracién para la eliminacién
de residuos de construccién y demolicién de obra me-
nor entre los municipios y el servicio piblico.

— Potenciacién del almacenamiento colectivo, la
gestién conjunta de flujos de residuos asimilables y la
reduccién de costes de gestion.

— Estudio de la factibilidad de creacién de red de
puntos limpios méviles comarcales.

— Fomento de la prevencién en la generacién y de
la correcta gestion de residuos mediante el uso de ayu-

das e incentivos econémicos destinado a PYMES, auté-
nomos y asociaciones.

9. PROGRAMA DE MATERIA ORGANICA
RESIDUAL (MOR)

9.1. AMBITO Y OBJETO DEL PROGRAMA

El Plan GIRA 2005-2008 abordaba la gestién de la
materia orgdnica residual (MOR) separadamente en
tres programas distintos: estiércoles y purines, lodos de
EDAR vy residuos urbanos.

Los profundos cambios que se han producido en la
coyuntura econdémica —y particularmente en los secto-
res energético y de fertilizantes— y la creciente preocu-
pacién por el efecto de los GEl en el cambio climético,
han hecho que surjan nuevas tecnologias de transforma-
cion de la MOR o que ofras, que anteriormente se con-
sideraban no viables desde el punto de vista econémi-
co, revistan nuevamente actualidad. Un ejemplo son las
que tienen por objeto la obtencién de biocombustibles.

Para que un residuo pueda ser tratado en una plan-
ta, primero ha tenido que ser recogido y transportado
alli. Si se somete a un proceso de valorizacién material
(compost) o energética (biocombustible sélido o liquido,
biogds...) ha de ser viable econémicamente la comer-
cializacién o utilizacién del producto obtenido.

En una regién como Aragén la consecucién de una
masa critica de MOR para garantizar la viabilidad de
una planta y la comercializacién del producto resultan-
te pueden suponer importantes problemas logisticos de
recogida, transporte y distribucién.

Los distintos tipos de MOR se caracterizan por su
diferente composicién fisicoquimica (humedad, conte-
nido en nutrientes, pH, etc.) lo que demanda solucio-
nes especificas en el marco de enfoque integral.

La MOR tiene habitualmente un alto grado de hu-
medad por lo que un secado previo puede abaratar su
transporte y permitir ampliar su radio de viabilidad.

Las circunstancias expuestas aconsejan la reconsi-
deracién de la planificacién de la gestion de purines,
de los lodos de EDAR y de la fraccién orgénica de los
RSU vy la inclusién en la actualizacion del plan GIRA
para el periodo 2009-2015 de un nuevo programa,
en el que se aborde la gestién de la MOR con un plan-
teamiento integrado que permita obtener sinergias en-
tre flujos de materiales y entre generadores, sistemas
de tratamiento y usuarios.

Establecer una solucién integral para estos residuos
tiene sentido si pensamos en los flujos de materia orgé-
nica no fanto como residuos sino como recursos.

Este programa, tiene por meta, lograr el aprovecha-
miento eficiente de los recursos contenidos en diversos
tipos y flujos de materia organica residual y evitar los
dafios al medio ambiente derivados de su inadecuada
gestion, en especial la contaminacién difusa de aguas
superficiales y subterrdneas y la emisién de gases de
efecto invernadero.

El programa se focaliza principalmente en la frac-
cién orgénica de los RSU, incluyendo restos de poda y
jardineria, en los estiércoles y en los lodos de EDAR
urbanas; pero teniendo en cuenta la existencia de
otros residuos orgdnicos producidos por los sectores
agricola, forestal y de la industria alimentaria. Se esta-
blece la complementariedad de este programa para la
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valorizacién de determinados flujos sectoriales de resi-
duos incluidos en el Programa de Residuos Industriales
No Peligrosos y del Programa de Residuos Urbanos.

Seguidamente se exponen, agrupados por clases la
tipologia y origen de los distintos residuos orgdnicos
contemplados en este programa.

Estiércoles y purines:

A los efectos de la determinacién de la aplicacién
del presente Programa es preciso tener en cuenta que,
en primer lugar, la Ley 10/1998 de 21 de abril, de
Residuos, establece en el punto 2 ¢) del articulo 2 la
exclusién de su dmbito de aplicacién de «los residuos
producidos en las explotaciones agricolas y ganade-
ras consistentes en materias fecales y otras sustancias
naturales y no peligrosas, cuando se utilicen en el mar-
co de las explotaciones agrarias, en lo regulado en el
Real Decreto 261/1996, de 16 de febrero, sobre pro-
teccién de las aguas contra la contaminaciéon proJiJci-
da por los nitratos procedentes de fuentes agrarias y
en la normativa que apruebe el Gobierno».

En segundo lugar, las recientes sentencias del Tribu-
nal de Justicia de las Comunidades Europeas referidas
a los asuntos C-416/02 y C-121/03, disponen que los
purines y estiércoles no son considerados residuos si se
utilizan como abono en el marco de una practica legal
de aplicacién en terrenos bien identificados de la mis-
ma explotacién agricola en los que se han generado y
si su almacenamiento se limita a las necesidades de
tales operaciones de abonos. Asimismo, estos subpro-
ductos no serdn considerados residuos aunque sean
utilizados como abonos en otros terrenos agricolas
concertados por los ganaderos que no dispongan de
superficie agricola propia. Esto significa que, en este
supuesto, dicho estiércol o purin queda exento de la
aplicacién de la normativa europea vigente sobre resi-
duos (articulo 2.iii de la Directiva 2006/12/CE del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de abril de
2006, relativa a los residuos).

Los purines y estiércoles tienen la condicién de
subprocﬁ;cfos animales y su utilizacién, transporte, al-
macenamiento o tronsformocién, entre ofras cosas, se
rige por el Reglamento (CE) N¢1774/2004 del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 3 de octubre de
2002, por el que se establecen las normas sanitarias
aplicables a los subproductos animales no destinados
al consumo humano (SANDACH,).

No obstante, cuando a la condicién de subproduc-
to animal se le afiada la de residuos, siempre que el
ganadero tenga la intencién o la obligacion de des-
prenderse del excedente de estiércoles y purines, estas
sustancias serdn objeto del presente Programa de Ma-
teria Orgénica Residual. Entre otras cosas, debido a su
gran potencial de carga contaminante en caso de in-
adecuada gestion ambiental.

En este sentido, cabe destacar que la nueva Directi-
va 2008/98/CE sobre los residuos y por la que se de-
rogan determinadas Directivas, cuyo plazo de transposi-
cién al Derecho interno finaliza en diciembre de 2010,
estipula, en su articulo 2.2 b), que los subproductos
animales destinados a la incineracién, los vertederos o
utilizados en una planta de biogés o de compostaje
deberan cumplir con las disposiciones contenidas al
respecto en dicha Directiva, con lo que tendrén la consi-
deracién de residuos en los mencionados supuestos.

Lodos:

Los lodos de depuradoras se pueden clasificar en
dos grandes categorias segin su origen:

— Lodos de origen urbano.

— Lodos de origen industrial.

Se define como lodos urbanos (LER 190805) los
procedentes del tratamiento de aguas residuales urba-
nas, entendiendo como tales las generadas por activi-
dades domésticas (basicamente del metabolismo huma-
no), procedentes de zonas residenciales o instalaciones
comerciales, publicas y similares, y recogidas por un
sistema de colectores publicos para su conduccién a
las EDAR urbanas.

Los lodos industriales (LER 190812 y 190814) se
originan como resultado de la depuracién de las aguas
residuales generadas por actividades industriales las
cuales se diferencian de las aguas urbanas principal-
mente porque no proceden del metabolismo humano,
sino de distintos procesos industriales en los que tienen
su origen.

Residuos urbanos (fraccién orgdnica):

Lla Ley 10/1998, de residuos constituye el actual
marco legal de referencia y define los residuos urbanos
como los generados en los domicilios particulares, co-
mercios, oficinas y servicios, asi como todos aquellos
que no tengan la calificacién de peligrosos y que por
su naturaleza o composicion puedan asimilarse a los
producidos en los anteriores lugares o actividades.

Tendrén también la consideracién de residuos urba-
nos los siguientes:

— Residuos procedentes de la limpieza de vias po-
blicas, zonas verdes, dreas recreativas y playas.

— Animales domésticos muertos, asi como mue-
bles, enseres y vehiculos abandonados.

— Residuos y escombros procedentes de obras
menores de construccién y reparacién domiciliaria.

Otros residuos biodegradables:

Este programa podrd considerar la fraccién orgéni-
ca de otros flujos tales como residuos de la produccién
agricola, la industria agroalimentaria o produccién
ganadera (Cédigos LER 0202, 0203, 0204, 0205 y
0206); residuos de la actividad forestal y asimiladas
(Cédigos LER: 0301, 020107, 030301, 030302 y
030311); residuos biodegradables generados en el
tratamiento de residuos (Cédigos LER: 1905, 1906);
efc., que por sus caracteristicas fisico-quimicas faciliten
la gestién conjunta de la fraccién orgénica y configu-
ren el mix optimo para la definicién de instalaciones
de gestién.

Este programa podré considerar otros flujos, a par-
te de los citados, tales como los cultivos herbdceos, las
serrerias, la poda de parques y jardines, efc. que dan
lugar a residuos orgdnicos.

No obstante, su produccién asi como su destino no
son bien conocidos. Admiten diversos usos segln su
procedencia y composicién: material estructurante del
compost, camas para el ganado, aplicacién en agri-
cultura, adicién a piensos o oprovecﬁomientos energé-
ticos.

9.2. NORMATIVA DE INTERES

El Real Decreto 1481/2001 por el que se regula la
eliminacién de residuos mediante depésito en vertede-
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ro, establece unos objetivos especificos de reduccién
de la cantidad de residuos biodegradables que se eli-
minan en vertedero muy ambiciosos y prescribe que
las CCAA deberén elaborar un programa de actuacio-
nes para la consecucién de los mismos.

El objetivo del citado Real Decreto es impedir o re-
ducir, en la medida de lo posible, los efectos negativos
del vertido de residuos en el medio ambiente, en par-
ticular la contaminacién de las aguas superficiales, las
aguas subterréneas, el suelo y e? aire, asi como cual-
quier riesgo derivado para la salud humana.

El Real Decreto 1310/1990 de 29 de Octubre re-
gula la utilizacién de los lodos de depuradora en el
sector agrario, prohibiendo el vertido de los mismos
sin tratamiento previo. Otra normativa de inferés pue-
de encontrarse en el Anexo .

No existe una legislacion especifica que contemple
de forma integrada todos los flujos de MOR, sino que
aparecen individualmente en funcién de la categoria
de residuos a los que ha sido asignada (RSU,
estiércoles y purines, etc.). Considerandose como flujos
principales los estiércoles y purines, los lodos y los
RSU, la normativa que regula estos tres flujos se
relaciona seguidamente:

9.2.1. ESTIERCOLES Y PURINES

La normativa aplicable a los estiércoles y purines es
extensa, si bien, quedaria englobada, siempre y cuan-
do tengan éstos la consideracién de residuo, dentro del
&mbito de aplicacion de la Ley 10/1998, de residuos.

La Comunidad Auténoma de Aragén ha regulado
éstos, entre otras normativas, en las Directrices Secto-
riales sobre actividad e instalaciones ganaderas.

9.2.2. LODOS DE DEPURADORAS

La normativa aplicable es la estatal, no existiendo
normativa autondémica especifica en este campo.

9.2.3. RESIDUOS SOLIDOS URBANOS

Al igual que en los lodos de depuradoras, la norma-
tiva aplicable es la estatal, no existiendo normativa
autondémica especifica en este campo.

A parte de la normativa citada hay que tener en
cuenta una serie de planes, programas y estrategias
enfocados asimismo a la reduccién del vertido de resi-
duos urbanos biodegradables como:

— Planes nacionales, autonémicos sobre residuos
urbanos y lodos de depuradoras.

— Planes empresariales de prevencién de envases
y reduccién de envases.

— Estrategia espafiola sobre cambio climético.

— Estrategia espafiola sobre proteccién del suelo

— Posible directiva comunitaria sobre tratamiento
biolégico de residuos biodegradables

— Estrategias, planes y legislacién sectoriales: agri-
cultura y ganaderia, silvicultura, industrias agrarias,
etc.

9.3. SITUACION ACTUAL

En lo relativo a los estiércoles y purines, hay que
tener en cuenta factores que han modificado la situa-

cién de la ganaderia tradicional. Mientras ésta se ha
mantenido intimamente ligada a las explotaciones
agrarias. Hasta la década de los noventa, principal-
mente los estiércoles han sido utilizados de forma inte-
grada dentro del proceso de produccién agricola, sin
producir problemas ambientales importantes.

Esta situacién ha cambiado recientemente debido al
gran crecimiento que estd experimentando la cria inten-
siva de ganado, tanto en esta Comunidad Auténoma
como en todas las de nuestro entorno. Dicha infensifica-
cién, propiciada por una Politica Agraria Comunitaria
que tenia como obijetivos obtener mayores productivida-
des y mantener la competitividad del sector, esté gene-
rando un fuerte crecimiento de la generacién de residuo
y, al mismo tiempo, la ruptura definitiva de las précticas
tradicionales de reutilizacién de los estiércoles.

A este fenémeno de rdpido crecimiento hay que su-
mar la importante concentracién territorial que se da en
Aragén dentro de la actividad ganadera, pues cerca
del 50% del censo total de porcino de cebo se concen-
tra en solo cinco comarcas, siendo la situacién muy pao-
recida en el caso del vacuno de cebo donde tres comar-
cas reGnen el 51% del censo total de plazas.

De acuerdo con la informacién recabada por el
Gobierno de Aragén, se estima que la produccién de
estiércol «en fosa» (las cantidades que se recogen y que
posteriormente pueden utilizarse) son las siguientes:

Deyecciones EN FOSA 2007 (Tm/afio)
OVI-CA- :

PROVINCIA | PORCINO | BOVINO PRINO AVICOLA TOTAL
HUESCA 5.339.170| 1.030.678 | 228.170| 556.437 | 7.154.455
ZARAGOZA 4.107.215| 440.533 | 328.178| 575219 5.451.145
TERUEL 2.104.807 | 138.018| 229.698| 189.160 | 2.661.683
Total 11,551,192 | 2.314.249 786,046 | 1.320.816 | 15.267.283

Puesto que las necesidades de fertilizacién de los
cultivos se evaltan en base a la demanda de nitrégeno
y considerando que el estiércol es un producto
heterogéneo, para analizar este reparto territorial, es
conveniente valorar la cantidad de estiércol en base al
el nitrégeno equivalente que contiene:

Nitrégeno en fosa (kg/afio) Total
nitrégeno
ovi en fosa
PROVINCIA Porcino | Bovino vino Avicola 2007
Y caprino (i/uﬁo)
HUESCA 17582743 | 4.775.472 | 2.369.728 | 7.770.933 32.499
ZARAGOZA 13.242.447 | 2.062.054 | 3.408.385 | 8.033.222 26.746
TERUEL 6.859.717 | 636283 | 2.385.595 | 2.641.722 12.523
Total 37.684.907 | 7.473.809 | 8.163.709 | 18.445.877 | 71.768

De especial interés, resulta la comparacién de estas
cantidades de nitrégeno equivalente con la demanda
de este fertilizante por parte del sector agrario
aragonés y la viabilidad de su aportacién en funcién
de la distancia desde los centros de produccién a las
parcelas a las que haya de aplicarse, en funcién de las
distintas posibilidades técnicas de tratamiento de los
estiércoles. Este tema serd objeto de andlisis y
conclusiones en el estudio sobre gestion de materia
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orgdnica residual a elaborar antes de 2010 y al que
se alude en el apartado 9.7 del presente programa.

En cuanto a los lodos, hay que destacar que debido
al desarrollo del Plan Aragonés de Saneamiento y De-
puracién puesto en marcha en la Comunidad Auténo-
ma de Aragén (PASD), ha supuesto un aumento consi-
derable del nimero de depuradoras y por consiguiente
un incremento de la generacién de lodos.

En el afio 2007, 50 depuradoras se encuentran en
explotaciéon y estd prevista la construccion de 344
EDAR en el periodo 2008-2011. Las primeras, vienen
generando del orden de 39.000 Tm/afo de lodos,
excluyendo la EDAR de La Cartuja.

Respecto a las EDAR previstas en el PASD y que ain
no han entrado en funcionamiento la generacién futura
de lodos se puede estimar en una primera aproxima-
cién, extrapolando la situacién actual en 53.000 tone-
ladas adicionales de lodos.

Podemos estimar en unas 7.000 toneladas la mate-
ria orgdnica seca de los lodos producidos por las
EDAR urbanas en funcionamiento, excluyendo La Car-
tuja, y en 21.000 toneladas las que se producirdn en
el afio 2015, horizonte de entrada en funcionamiento
de todas las infraestructuras del PASD. Se trata de ci-
fras de orden de magnitud muy inferior a las cantide-
des de MO contenidas en los RSU o en los estiércoles
y purines.

Por ofro lado, hay que considerar la produccién de
lodos de origen industrial. Hay sectores industriales, ta-
les como la industria papelera, la industria de la alimen-
tacién y bebidas (cérnica, frutas y hortalizas, bebidas y
ofros productos alimenticios, que pueden generar un
contenido de MO susceptible de valorizacién, mediante
su aprovechamiento en la agricultura u otros usos.

En el caso de los RSU, en Aragén no se ha implanta-
do la recogida selectiva de la fraccién orgdnica de los
RSU, que es eliminada en su totalidad en vertederos.

La materia orgdnica es la fraccién mayoritaria en
peso en la composiciéon de las basuras municipales.
Esta supone entre el 40 y el 50% del peso de los dese-
chos.

Los residuos urbanos recogidos en el afio 2007, en
Aragén, excluidos los procedentes de recogida selecti-
va (papel, cartén vidrio envases ligeros, pilas...), as-
cienden a 614.000 toneladas, de las que un 35%, es
decir 215.000 toneladas, corresponden a materia or-
génica biodegradable.

9.4. PRODUCCION Y GESTION DE MOR EN ARAGON

Los datos de produccién de MOR asi como su des-
tino final solo pueden ser estimados puesto que no se
declara el 100% de la generacién para los distintos
flujos sectoriales de residuos que la componen. Los
datos de produccién de MOR se deben obtener de
manera indirecta por medio de estimaciones basadas
en pardmetros relacionados con el tipo de actividad
que los genera o mediante extrapolaciones a partir de
los datos aportados por los productores declarantes y
los gestores de residuos no peligrosos.

Admiten diversos usos segun su procedencia y
composicién: material estructurante del compost,
camas para el ganado, aplicacién en agricultura,
adicién a piensos, aprovechamientos energéticos o
produccién de biocarburantes.

La distribucion de la generacion de MOR guarda
una estrecha relacién con la concentracién de las
actividades econémicas que la generan y con los
centros de consumo asociados a la densidad de
poblacién.

Se estima que Aragén se produjo casi 4,4 millones
de toneladas de MOR en el afio 2007 que se distribuyen,
en funcién del proceso o sector de actividad econémica
que los origina, segin se indica en el cuadro que se
incluye. Asimismo, en la gréfica puede observarse la
descomposicién de la generacién de MOR en Aragén
para el Ao 2007 segin el sector de origen:

o g , Produccion
Cédigos LER | Residuos de: 2007(Tm/afio)
020106 Heces de animales, orina y estiércol. 3.959.984,25
020201 20,04
020202 La preparacién de carne, pescado y 18.217,14
020203 otros alimentos de origen animal. 261,43
020204 27,78
020301 la preparacion de frutas, hortalizas, 9.177,80
020304 cereales, aceite comestible, café, 14.503.00

6 y tabaco, conservas, levadura, it
020399 melazas.... 7.035,34
020501 32,93
020502 De la industria de productos lacteos. 72,94
020599 263,95
020601 De la industria de panaderia y pas- 1.324,17
020699 felerfa. 456,64
030301 De la produccién y transformacion de 12.569,65
030302 pasta de papel, papel y cartén. 11.234,83
Lodos del tratamiento de aguas resi-
190805 duales urbanas (excluidos lodos EDAR 81.593,44
La Cartuja)
190812 De plantas de tratamiento de aguas 30.949,27
190814 residuales industriales. 8.154,08
190905 De la preparacion de agua para uso 140
urbano o uso industrial. !
200301 Otros residuos municipales. 215.226,52
TOTAL
ARAGON 4.371.106,60
Distribucion MOR por tipo de residuos en Aragén 2007 (Tm/aio)
81.593,44
2% 39.103,35 51.393,16

R 1,40 | 21522652 1% 1%

1% 0% 5%

3.959.984,25
90%

@ Produccion agricola+industria agroalimentaria-+produccion ganadera
W Purines y estiércoles LER 020106

O Actividad forestal: produccion forestal + industrias de la transformacion de la madera
O Otros residuos biodegradables

m Lodos depuradoras urbanas (FMO)

@ Residuos Municipales Biodegradables (RVB)

m Lodos depuradoras industriales (FMO)
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Conforme demuestra la grafica un 90% de la
materia orgdnica residual producida en Aragén es
generada por el sector ganadero'®, siendo la fraccion
biodegradable de los residuos urbanos la siguiente
fuente de generacién pero sélo con una participacién

orcentual del 5%. Finalmente, la fraccién orgénica de
rc))dos de depuradora, tanto urbana como industrial,
suman ambas un 3% sobre el total de residuos
biodegradables generados en Aragén en el afio
2007. Evidentemente, la produccién de estiércoles y
purines, con el alcance de la definicién establecido en
el apartado 1 de este programa, concentra la mayor
generacién de materia orgdnica residual. Seré por
ello, objeto de éste abordar una solucién integrada
que permita, mediante la definicién de actuaciones
concretas, alcanzar la correcta gestion de estiércoles y
purines en nuestra Comunidad Auténoma.

En relacién con la distribucién territorial de la
generacién de materia orgénica residual existe una
elevada concentracién geogréfica de la mayoria de
los residuos generados, pero a su vez elevada
dispersién del resto. La generacién de MOR se
concentra en las comarcas con mayor indice de
presién de nitrégeno: La Litera, Matarrafia, Cinca
Medio, Bajo Cincay Bajo Aragén-Caspe. La estimacidn
de la distribucién de la generacién de residuos
biodegradables por comarcas para el afio 2007 es la
siguiente:

comagca MOR (TW/ANO)
CAMPO DE CARINENA 13.336
ATO GALLEGO 5912
ANDORRA-SIERRA DE ARCOS 15.381
ARANDA 5.606
BAJO ARAGON 228.541
BAJO ARAGON-CASPE/BAIX ARAGO-CASP 198.725
BAJO CINCA/BAIX CINCA 476.368
BAJO MARTIN 27.921
CAMPO DE BELCHITE 20.493
CAMPO DE BORJA 40.554
CAMPO DE DAROCA 43.301
CINCA MEDIO 334.165
CINCO VILLAS 336.584
COMUNIDAD DE CALATAYUD 24.435
COMUNIDAD DE TERUEL 34914
CUENCAS MINERAS 14.707
GUDAR-JAVALAMBRE 9.573
HOYA DE HUESCA/PLANA DE U 108.135
JILOCA 58.045
LA JACETANIA 15.510

16 La materia orgénica residual generada por el sector ganadero
que fenga la doble condicién de subproducto animal y residuo serd
incluida en el presente programa de materia orgdnica residual.

et Mﬁﬁr}?{%
LA LITERA/LA LLITERA 991.533
LA RIBAGORZA 137.155
LOS MONEGROS 253.446
MAESTRAZGO 63.879
MATARRANIA/MATARRANYA 303.920
RIBERA ALTA DEL EBRO 45364
RIBERA BAJA DEL EBRO 46721
SIERRA DE ALBARRACIN 6.814
SOBRARBE 11.490
SOMONTANO DE BARBASTRO 69.582
TARAZONA Y EL MONCAYO 49.912
VALDEJALON 55.228
ZARAGOZA 323.858
Total ARAGON 4.371.107

En el mapa que se acompaiia, se puede observar la
generacién de residuos biodegradables para cada
comarca aragonesa:

9
9 i po
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9.5. GESTION ACTUAL DE LA MATERIA ORGANICA
RESIDUAL

La situacion actual se caracteriza por la coexistencia
de distintas prdcticas de gestién de estos residuos mar-
cadas, en buena parte, por una ausencia de conexién
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entre las mismas. En ciertos casos relacionados en espe-
cial con la actividad ganadera, dichas précticas de
gestion se basan principalmente en la aplicacién sobre
el terreno o su vertido a suelo o a cauce, originando
graves problemas de contaminacién y emisiones de
metano y ofros Gases de Efecto Invernadero.

En muchos casos puede ser de interés el tratamiento
conjunto de flujos distintos. Asi los lodos de EDAR urba-
nas pueden aportar a la fraccién orgdnica de los RSU
determinados nutrientes (principalmente Ny P) y hume-
dad lo que permite obtener un mejor compost.

Hay importantes lagunas de conocimiento sobre la
viabilidad y aplicabilidad real de nuevas tecnologias
de tratamiento de la materia orgdnica, en particular la
digestién anaerdbica —previa a una estabilizacién
aerdbica, la gasificacion o la codigestiéon de diversas
fracciones orgdnicas, que ademds presentan proble-
mas de economia de escala que pueden hacer antieco-
némicas las instalaciones de pequefias dimensiones
que, dada la escasa concentracién de produccién en
el territorio, pueden ser necesarias en Aragén.

A dia de hoy se han realizado en nuestra Comuni-
dad Auténoma las siguientes actuaciones:

— Estiércoles y purines:

En el programa de estiércoles y purines del Plan
GIRA 2005-2008 se preveia tanto el fomento como la
promocién directa por el sector piblico para implantar
tratamientos de depuracién de estiércol de tipo biolé-
gico, compostaje u ofros que eliminasen dichos exce-
dentes de nitrégeno o bien que permitiese su concen-
tracién en la fraccién sélida haciendo mas fécil su
transporte hacia ofras zonas donde agricolamente
fuesen necesarios. No obstante, no se concretaba el
nimero de plantas necesarias o sus caracteristicas al
existir diversas alternativas tecnolégicas.

Se contemplaba asimismo la creacién de socieda-
des mixtas con participacién de la Comunidad Auténo-
ma, las Comarcas y los ganaderos.

Finalmente, las actuaciones efectivamente llevadas
a cabo son las siguientes:

— En el marco del programa LIFE ES-WAMAR, dedi-
cado a la gestion medioambiental del purin porcino
mediante tecnologias innovadoras, con un coste total
de 6.899.568 euros (financiado por la Unién Europea
(37,16%) y el Gobierno de Aragén (8,7%)). Se han
ejecutado, como proyectos-demostracién, tres centros
gestores de estiércoles (CGE) en tres Gmbitos de Ara-
gon: Tauste, Pefarroya de Tastavins y Maestrazgo.

Se estd completando la dotacién de infraestructuras
durante 2008.

Estos centros realizan una gestion colectiva dando
servicio a la mayoria de los ganaderos de la zona.
Dos de estos centros tienen como objetivo mejorar la
gestion agricola de los estiércoles que se producen vy el
tercero tiene como objetivo el tratamiento de los exce-
dentes de un municipio.

— Se han autorizado centros gestores privados para
cumplir los mismos objetivos, mejorar la aplicacién
agricola en algunos casos y tratar excedentes en
otros.

— Se ha autorizado una planta de compostaje que
utiliza estiércol sélido de origen avicola.

— Se estd terminando el diagnéstico en las comar-
cas de La litera, Ribagorza, Bajo Cinca y Matarraiia,
donde se llevarén a cabo experiencias similares.

— Lodos:

Los lodos se eliminan en vertedero cuando, una vez
tratados, no relnen los requisitos para ser aplicados en
agricultura por su concentracién en metales pesados.

La previsién de construccion de plantas de compos-
taje en el territorio de Aragén para el tratamiento indi-
vidual de los lodos de EDAR de origen urbano, no se
ha llevado a cabo.

Tampoco se ha llevado a cabo la construccion de
instalaciones de secado térmico, opcién que plantea-
ba el Plan GIRA 2005-2008, particularmente para el
caso de flujos que por sus caracteristicas o por E}lto de
demanda en la zona, no podian tener como destino
final la agricultura, y con el objeto de reducir los costes
de transporte.

— RSU:

En el Plan GIRA 2005-2008 preveia la implanta-
cién de la recogida selectiva de materia orgénica en
los municipios aragoneses mayores de 5.000 habitan-
tes y la construccion de plantas de tratamiento para la
materia orgdnica.

El propio Plan establecia la cautela de que una vez
construidas y puestas en servicio las primeras plantas,
en funcién de los resultados operativos de las mismas y
del grado de aceptacién de los nuevos productos obte-
nidos, se profundizaria en el estudio de la viabilidad
del resto J)e plantas.

A dia de hoy no se han construido ninguna de las
plantas de compostaje previstas, fundamentalmente a
causa de la dificultad de empleo para el compost obte-
nido y su comercializacién, ni se ha implantado la re-
cogida selectiva de la materia orgénica en ningin
municipio de Aragdn, ya que careceria de sentido al
no existir instalaciones para su tratamiento.

No obstante, hay que destacar la construccién en la
ciudad de Zaragoza de una instalacién de biometani-
zacién y compostaje dimensionada para tratar hasta
450.000 toneladas al afo de desecﬁos, que estd ac-
tualmente en funcionamiento. Dard servicio, ademas
de a la ciudad, a 61 municipios del entorno.

La fraccién orgdnica de las basuras se llevard a
una planta de biometanizacién, donde se obtendré
biogds que se transformaré en energia eléctrica. Un
tratamiento posterior permitird generar 25.000 tonela-
das al afo de compost.

9.6. MODELO DE GESTION
9.6.1. CARACTERISTICAS PRINCIPALES

El principio de jerarquia en la gestién de los resi-
duos exige que sblo se destinen a eliminacién los resi-
duos que no puedan ser valorizados, por lo que el
modelo de gestién debe ir enfocado en esta direc-
cion.

Para el disefio de un modelo de gestion deben te-
nerse en cuenta diversos aspectos, propios de nuestra
Comunidad Auténoma y ofros:

— En Aragén, excepto en el entorno de la ciudad de
Zaragoza la densidad demogrdfica es reducida. Hay
que ir concentrando los residuos a tratar para su traslo-
do a las plantas de tratamiento, lo que puede exigir la
construccién de instalaciones de transferencia.

— Las ventajas e inconvenientes propios de las dis-
tintas tecnologias.
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— El producto que se obtenga, ya sea fertilizante,
electricidad, combustible u otro debe resultar competi-
tivo en el mercado, lo que dependeré de su coste de
produccién y de los costes de transporte.

El modelo que desarrolla la gestion de la materia
orgénica residual tiene en cuenta los principios gene-
rales del presente Plan, principios que ya se han enun-
ciado en la primera parte de este documento. No
obstante se quiere dar especial relevancia a los si-
guientes:

— Responsabilidad del productor. Segin el princi-
pio de «quien contamina paga» es el productor quien
debe gestionar adecuadamente los residuos y correr
con los gastos que esa gestién correcta suponga.

— Gestién de este tipo de residuos basado en la
priorizacién y jerarquia de las operaciones de gestién,
teniendo en cuenta que es necesario abordar la reduc-
cién de los voltmenes de produccién de residuos. En
virtud de esta jerarquia es prioritaria la valorizacién
material mediante su aplicacién como fertilizante agri-
cola de los residuos biodegradables, seguidamente la
valorizacién energética y finalmente la eliminacién para
residuos no valorizables o de fracciones de rechazos.

— Puesto que se generan importantes volGmenes de
MOR, principalmente estiércoles y purines, se aplicard
también el principio de proximidad en su gestién, tanto
para su valorizacién agricola como para el tratamiento
de los excedentes que generen los municipios con satu-
racién, siempre y cuando los volGmenes lo permitan.

— Correcta separacién en origen y entrega a ges-
tor autorizado de los distintos flujos sectoriales que
componen la materia orgdnica residual.

— La coordinacién de flujos. Dentro de los residuos
biodegradables se incluyen tipologias muy variadas
que precisan de tratamientos diferenciados, en ocasio-
nes fisicoquimico o biolégicos, en ocasiones su mejor
destino es el aprovechamiento energético y en otros
solo es posible su eliminacién. La coordinacién de flu-
jos responde a la necesidad de optimizar la gestién y
obtener el méximo aprovechamiento conjunto de los
recursos contenidos en los residuos.

— La optimizacién econdémica, ambiental y social.
La gestién planificada recoge los principios de proximi-
dad de la gestién, distribucién territorial racional de
las instalaciones y nivel de gestiéon adaptado a la po-
blacién servida y caracteristicas del territorio.

— Proteccién de las aguas frente a la contamine-
cién producida la incorrecta gestién de la materia or-
génica residual.

— Lucha contra el cambio climético.

— Principio de eficiencia energética.

— Principios inspirados en la politica de desarrollo
sostenible y ahorro de recursos.

— Establecimiento de medidas de carécter eco-
némico como la penalizacién a la eliminacién en
vertedero.

9.6.2. GESTION DE LA MATERIA ORGANICA RESK-
DUAL

Con independencia del origen de cada residuo,
éste debe tener el tratamiento més adecuado a su
naturaleza. Por ello se debe contemplar el aprovecha-
miento conjunto de algunas infraestructuras de tra-

tamiento y la disponibilidad de infraestructuras espe-
cificas de gestién cuando lo exija un control y gestién
eficaz. Debe tenderse al aprovechamiento integral de
la materia orgdnica generada mediante la coordina-
cién de flujos con otras fuentes como estiércoles y
purines, los lodos de depuradora, la recogida selecti-
va de la fraccién orgdnica urbana, los restos de po-
das, etc.

Para la definicién de instalaciones necesarias se
atenderd a los flujos sectoriales que concentran la ma-
yor parte del volumen. Consecuentemente, serd priori-
taria la implantacién de infraestructuras en funcién de
la generacién de excedentes de estiércoles y purines.

Los productores tienen la obligacién de gestionar
de forma correcta los residuos generados por sus acti-
vidades, entregando a gestor autorizado sus residuos
(o convirtiéndose en autogestores), atendiendo al or-
den de jerarquia de gestion y a la aplicacién de las
mejores técnicas disponibles.

La Administracién Autondémica es competente para
planificar la gestién optimizando medios, recursos y
costes, e incluso para financiar las instalaciones colec-
tivas, pero el productor debe finalmente asumir los
costes de dicha gestion y establecer los mecanismos
necesarios para la correcta gestion.

La gestion estd condicionada en gran medida por
la naturaleza de los residuos. El siguiente esquema in-
dica la gestién previsible de la materia orgdnica resi-
dual en funcién del tipo de residuo. Debe entenderse
como una aproximacién, cuya configuracién final esté
condicionacﬁ: al mayor conocimiento de los flujos y a
un andlisis de viabilidad del establecimiento de instala-
ciones de gestién:

FLUJOS SECTORIALES

E
o
Y

MODELO DE GESTION DE LA MATERIA ORGANICA RESIDUAL (MOR)
Residuos

TRATAMIENTOS GESTORES
agroindustriales

GESTORES AUTORIZADOS
AUTOGESTION

Residuos

ganaderos l

|

Fraccion organica
de RSU

Lodos de
depuradoras
urbanas

DIGESTION PRODUCCION BIOGAS
—
Residuos forestales ANAEROBIA }

+ transformacion ’W’j
COMPOSTAJE

de la madera
/ENMIEDAS ORGANICAS

Otros residuos

biodegradables TRATAMIENTO
Fisico-

Quimico/ VALORIZACION
BIOLOGICO AT Y

AGRICOLA

[ oas fracciones  |————

PRODUCCION
BIOCARBURANTES

Rechazos

Integracion flujo RINP
=

- GESTORES AUTORIZADOS
- AUTOGESTION

Integracioén flujo RSU

- GESTORES AUTORIZADOS

GESTORES
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RESIDUOS VALORIZABLES:

Para aquellos residuos que puedan ser reciclados
materialmente o valorizados energéticamente en las
condiciones sefialadas en este Plan, la prioridad es la
implantacién de las mejores técnicas disponibles y la
extension de buenas précticas, con el objetivo de mini-
mizar la generacién de residuos y favorecer el reciclo-
do de los generados.

Los residuos valorizables se dirigirdn a las instala-
ciones de gestidén que los pongan en valor, bien direc-
tamente o a través de gestores intermedios.

La gestién de residuos con base orgdnica se reali-
zard conjuntamente con ofros flujos que puedan ser
objeto de compostaje, valorizaciéon material para la
elaboracién de enmiendas orgénicas o para la gene-
racion de energia por biometanizacién.

RESIDUOS NO VALORIZABLES:

— Residuos orgénicos no compostables:

La eliminacién con métodos de gestién distintos al
vertedero, de residuos afectados por el Reglamento CE
1774/2002, se seguird realizando en las instalacio-
nes existentes de dentro y fuera de la Comunidad. Esta
gestion se modificard cuando un andlisis global con-
junto con otros flujos de similar naturaleza determine
las instalaciones necesarias.

— Rechazos sélidos inorgénicos:

La eliminacién se llevard a cabo en los vertederos
ya existentes, tanto en los de residuos urbanos o en los
que se establezcan para dar satisfaccién a la presto-
cién del servicio de titularidad autonémica de elimina-
cién de residuos industriales, o en los que puedan au-
torizarse dentro de operaciones de autogestion llevada
a cabo por grandes productores. Estos vertederos cum-
plirén la normativa sectorial.

8.6.2.1. APLCACIONES ESPECIFICAS

A) Purines y Estiércoles.

En el Gmbito de la prevencién hay que reducir la
cantidad de agua, fésforo y de metales como cobre y
cinc presentes en los purines.

Los purines son excelentes fertilizantes. En los muni-
cipios donde no hay problemas de saturacién deberé
continuarse con las aplicaciones tradicionales de es-
tiércoles, pero respetando estrictamente las dosis que
se definan para cada uno de los cultivos agricolas de
las parcelas acreditadas. La valorizacién del estiércol
supone un doble beneficio ambiental: de un lado im-
portantes ahorros de abonos minerales al sector agra-
rio y, de ofro, notables aportes de materia orgdnica a
nuestros suelos. Ademds, supone una reduccién de la
emision de GEl por la reduccién del consumo energéti-
co que implica la fabricacién de fertilizantes, y en
particular, de fertilizantes nitrogenados.

En las zonas con excedentes se opta por dos tecno-
logias:

a) Tratamientos de depuraciéon de estiércoles de
tipo biolégico, compostaje y otros que eliminen o con-
centren los nutrientes, cuando no sea viable el aprove-
chamiento de los mismos, que pueden ir complementa-
dos con tratamientos de biometanizacién.

b) Biometanizacién.

ESQUEMA DE UNA PLANTA DE
TRATAMIENTO DE PURIN
(DIFERENTES ALTERNATIVAS)

LLse M VENTA DE ELECTRICIDAD
(RD 66112007}
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- VENTA LIBRE {no regulsds}
R USDIDIRECTO EN INSTALACIGNES PROXIMAS
T L ]
GWB . | — FERTILIZANTE ORGANICD

vesLon DIGESTORES DE BIOGAS

e | . SEPARACION
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RECEPCION

.
TRATAMIENTO FCO,-QCOJBIOLOGICD

(REBUCCION CONCENTRACKS DE NUTRENTES) +
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TRACCI | 1

+ FERTIRRIGACION

BALSA ALMACENAMIENTD
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Para el fomento y promocién de las plantas de tra-
tamiento necesarias se creardn sociedades mixtas en
las que podrén participardn la Comunidad Auténoma,
las Comarcas o municipios, los ganaderos, socios tec-
nolégicos y agricultores: los Centros Gestores de Estiér-
coles ya contemplados en el GIRA 2005-08.

Se actuard en las siguientes areas: zonas con so-
brecarga ganadera, zonas de montafia con ganaderia
intensiva y zonas con vulnerabilidad de acuiferos.

La biometanizaciéon permite obtener energia que
permite reducir los costos de operacién.

El tratamiento conjunto con los purines de otros flu-
jos de MOR urbanos o industriales puede ser muy po-
sitivo para mejorar el rendimiento de la produccién de
biogés.

El hecho de que los estiércoles y purines contengan
nutrientes, en particular fésforo y nitrégeno suficientes
para cubrir una parte importante de la demanda de la
agricultura aragonesa debe ser tratado en el Plan

GIRA.

B) Residuos urbanos.

Para la MOR de RU debe priorizarse la valorizacién,
que comprende todo procedimiento que permita el
aprovechamiento de los recursos contenidos en ellos.

Dentro de ella, puede identificarse el reciclaje, con-
sistente en la trcnsfzrmocién de los residuos dentro de
un proceso de produccién para su fin inicial o para
otros fines, incluido el compostaje y la biometanizacion.
La siguiente opcidn, de acuerdo con el principio de je-
rarquia, es la valorizacién energética. El reciente encao-
recimiento de la energia y su mds que previsible incre-
mento a corto y medio plazo, estdn impulsando la
puesta a punto de distintas tecnologias para la obten-
cién de biocombustibles a partir de la fraccién orgénica
de los RSU.

Entre los tratamientos de eliminacién, alternativos al
depbsito en vertedero, pueden identificarse dos: la eli-
minacién en instalaciones especificamente dedicadas
a la incineracién (incluyendo la gasificacion, pirdlisis,
efc.) de residuos, y el tratamiento previo al vertido
(«tratamiento mecdnico-biolégico», tratamientos fisico-
quimicos) en la medida en que su objetivo sea la dismi-
nucion de la capacidad de biodegradacién de los resi-
duos. La incineracién no se contempla en el GIRA
como una opcién en Aragén, por lo que sélo serdn
viables aquellos tratamientos en los que se produzca y
se aproveche més cantidad de energia de la que se
consuma.
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Las basuras urbanas no se pueden aplicar sin tra-
tamiento previo en agricultura. Es necesario separar la
fraccién orgénica de? resto de la basura, lo que puede
realizarse mediante triaje en planta o por recogida
selectiva. Se prevé que la UE prohiba préximamente el
empleo en agricultura del compost de la fraccién orgé-
nica de los RSU que no proceda de recogida selectiva,
limitando su uso a jardineria

Las opciones de tratamiento a las que pueden ser
destinados los RU dependen en gran medida de la
forma en que se lleve a cabo su recogida. Asi, para
obtener compost de calidad mediante procesos de di-
gestiéon aerdbica en una instalacién que trabaje con
unos rendimientos aceptables, es necesario que la ali-
mentacién a estas plantas proceda de la recogida se-
lectiva de RU con la suficiente limpieza y ausencia de
contaminantes. Ademds de los residuos més biodegra-
dables (como residuos de cocina o de jardineria, por
ejemplo) es necesario afadir residuos que den estruc-
tura a la masa a compostar (por ejemplo, astillas).

La biometanizacion estd indicada para residuos
con un contenido alto de humedad (60-99% de hume-
dad), al contrario que el compostaje que requiere resi-
duos con menos humedad.

C) Lodos de EDAR urbanas.

Los purines frescos y los lodos de EDAR, tal como
salen de la depuradora, que no superen los limites es-
tablecidos en el R.D.1310/1990 para la concentra-
ciéon de determinados contaminantes, pueden ser
aplicados directamente como fertilizantes agricolas,
aunque previsiblemente la legislacién obligard a com-
postar los lodos previo a su extensiéon en el terreno.
Su alto contenido en agua limita en la préctica la
distancia a la que pueden ser trasladados. Los lodos
espesados y deshidratados de las EDAR sin tratamiento
térmico, tienen contenidos del 70-80% de agua; conse-
guir posteriormente una mayor deshidratacién requiere
un importante gasto de energia.

La generacién de lodos c?e EDAR urbanas es de un
orden de magnitud muy inferior a la de los excedentes
de purines o a la MOR de RU. No hay que descartar
su tratamiento en plantas proyectadas para estas otras
tipologias de residuos, de forma combinada o con [i-
neas distintas. Estos lodos tienen un alto grado de hu-
medad y necesitan de otra MOR estructurante y més
seca que permita alcanzar la condicién aerdbica si se
quiere obtener compost.

Por ofra parte, se estudiardn nuevas medidas para
evitar la contaminacién por metales pesados mediante,
entre ofras cosas, la promocién de sistemas de tra-
tamiento de efluentes industriales con el fin de aumen-
tar la calidad de las aguas.

9.7. ZONIFICACION E INSTALACIONES

Este Programa pretende dotar a la Comunidad Au-
tonoma de Aragén de las instalaciones precisas para
el tratamiento de los flujos de residuos de naturaleza
orgénica, promoviendo las sinergias mediante el tra-
tamiento conjunto de flujos compatibles y, en su caso,
el tratamiento en la misma instalacién de diferentes
flujos, aunque se traten en lineas diferenciadas, con el
objeto de reducir los costes de gestidn y explotacién.

Esta alternativa debe equilibrarse por la opcién de
reducir al maximo los costes de transporte y contribuir

a la lucha contra el cambio climatico, tanto en lo que
se refiere desde el origen de los flujos (EDAR, granjas,
explotaciones agricolas,...) a las instalaciones de tra-
tamiento, como en lo que se refiere al transporte a las
instalaciones agricolas donde pueda aprovecharse.

Dada la complejidad de la temética expuesta, el
Gobierno de Aragén elaboraré antes del 2010 un es-
tudio que determine el nimero de plantas y tipologias
precisas para gestién de la materia orgénica resiguol
en Aragén; las formulas de financiacién; y los mecanis-
mos de intervencién de la Administracién Autonémica.
Dicho plan, se llevard a cabo en desarrollo y ejecucién
de la presente actualizacién del Plan de Gestién Inte-
gral de Residuos de Aragén, y formaré parte de la
planificacién autonémica en materia de residuos. Di-
cho estudio se someterd a los procedimientos de infor-
macién y participacién piblica preceptivos de acuerdo
con la normativa vigente le sean de aplicacién.

9.8. OBJETIVOS

Como objetivos genéricos se establecen los si-
guientes:

— Aprovechamiento integro de los recursos tanto
materiales como energéticos contenidos en la MOR.

— Contribucién al aprovechamiento de los recursos
energéticos renovables enddgenos.

— Proteccién de las aguas frente a la contamina-
cién, en especial la contaminacién difusa de las aguas
subterréneas.

— Reduccién de las emisiones de GEl.

— Priorizacién de las operaciones de gestion en
consonancia con el principio de jerarquia en la gestién
de los residuos.

— Conocimiento y caracterizacién de flujos y coor-
dinacién de los mismos.

— Optimizacién econémica, ambiental y social.

9.8.1. OBJETIVOS ESPECIFICOS

A) Purines y estiércoles:

— Correcta gestion de los estiéreoles y purines
para obtener la maxima proteccién de las aguas frente
a la contaminacién por nitratos.

El Gobierno de Aragén instrumentard, con la cola-
boracién del subsector ganadero y las Administracio-
nes Locales del Territorio mecanismos de recogida,
transporte, valorizacién, tratamiento colectivo de es-
tiércoles y cualquier otra medida de apoyo necesaria

ara prevenir la contaminacién difusa del suelo y de
r;s aguas superficiales y subterrdneas, generada por
estiércoles. Asimismo, el Gobierno de Aragén fomenta-
rd la creacién de centros gestores de estiércoles para
facilitar la aplicacién de los mecanismos para el tra-
tamiento colectivo y valorizacién de estiércoles a que
se refiere el apartado anterior. Para ello, se definirdn
las zonas que requieran la aplicacién de estas medi-
das de prevencién de la contaminacién difusa, conce-
diendo prioridad a aquellas zonas en las que exista
una elevada concentracién de explotaciones de gana-
deria infensiva y a aquellas ofras en las que exista
afeccién medioambiental a entornos sensibles por su
especial valor ecoldgico, asi como los mecanismos
concretos de intervencion, atendiendo a las particulo-
res condiciones medioambientales, sociales y ganade-
ras de cada una de las zonas de actuacién.
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— Mejorar el conocimiento de los flujos generados,
de su tratamiento y del destino final.

B) Residuos Urganos Biodegradables:

— Reducir la fraccién organica de los residuos ur-
banos cuya destino final es el depésito en vertedero.

El Real Decreto 1481/2001, establece una serie
de obijetivos de reduccién de la cantidad de residuos
biodegradables a eliminar en vertedero, objetivos que
podrian quedar sin efectos cuando se apruebe la Di-
rectiva Marco, pero que actualmente estén vigentes.

Tomando como afo base 1995, los porcentajes
méximos de residuos urbanos biodegradables que po-
dran depositarse en vertedero en son los siguientes:

Ano %
2009 50
2016 35

Se trata de objetivos a conseguir por los paises
miembros, como media nacional y no necesariamente
a conseguir por todas las regiones. Pero si se aplicasen
a Aragén estos limites, para cumplir los objetivos de
reduccién de residuos urbanos biodegradables desti-
nados a vertedero establecidos en la citada normativa,
estos vertidos no podrian superar los limites siguientes
(en toneladas):

RUB generados en 19957 | Objetivo 2009 | Objetivo 2016
249.684 124.842 87.389

— Mejorar el conocimiento de los flujos generados,
de su tratamiento y del destino final.

C) lodos de depuradoras urbanas:

— Valorizacién del 90% de los lodos procedentes
de EDAR urbana, antes del afio 2015.

— Valorizacién agricola del 40% de los lodos pre-
viamente estabilizados mediante tratamientos fisico-
quimicos o de estabilizacién biolégica como condicién
previa a su valorizacién agricola.

— Mejora de la eficiencia energética de los proce-
sos de valorizacién energética de los lodos de la EDAR
de la Cartuja (Zaragoza).

— Reduccién de la cantidad de lodos procedentes
de EDAR urbanas depositadas en vertedero, a un maxi-
mo del 10%, siempre tras un tratamiento previo.

— Minimizacién de la cantidad de |ocjc))s proceden-
tes de EDAR urbanas o de su poder contaminante,
aplicando las mejores tecnologias disponibles en cada
caso.

9.9. LiINEAS DE ACTUACION
9.9.1. PREVENCION Y MINIMIZACION

— Minimizacién de estiércoles y purines mediante
aplicacién de las MTD, bebederos que reduzcan el

17 En la Estrategia espafiola de reduccién de la materia biodegradable
elaborada por el MAM se parte de considerar que se generaron del
orden de 555.000 T de residuos de las que un 45% era materia orgé-
nica biodegradable. Se trata de una estimacién —no se pesaba y no
hay datos fehacientes de la generacion de residuos en aquellos tiem-
pos— pero que puede presuponerse no muy alejada de la realidad.

consumo de agua, separacién de aguas pluviales y
fecales, etc.

— Minimizacién de los vertidos de amoniaco, co-
bre y zinc en las deyecciones ganaderas mediante
medidas de buenas précticas y cambios en la alimen-
tacién animal.

— Estudiar la posibilidad de incluir la fraccién or-
gdnica de los RU entre las de obligada recogida selec-
tiva, al menos en ciertas poblaciones y para determina-
dos residuos orgénicos.

— Fomento de la prevencién de los flujos sectoria-
les de residuos de MOR: reduccién de lodos de EDAR,
planes de abonado, buenas précticas ganaderas, etc.

9.9.2. VALORIZACION

— Secado o concentracion de la fraccion sélida
para permitir mayor distancia de transporte.

— Exigencia de tratamiento previo al aprovecha-
miento de lodos EDAR en la agricultura.

— Aprovechamiento de los recursos contenidos en
los lodos EDAR excepto cuando la presencia de meta-
les pesados lo impide.

— Se estudiaré la viabilidad de desarrollar la nor-
mativa estatal vigente con el objeto de definir las con-
diciones de tratamiento requerido para la aplicacién
de la MOR como enmiendas orgdnicas y compost en el
suelo agricola.

— Fomento de la valorizacién energética cuando
no sea posible el reciclado de la MOR.

9.9.3. ELIMINACION

— Medidas disuasorias a la entrada de residuos
urbanos biodegradables en vertedero.

— Realizacién de estudios de viabilidad, financia-
cién y puesta en marcha de programas de biometani-
zacidn y recuperacién y aprovechamiento de biogds
en vertederos.

9.9.4. OTRAS MEDIDAS COMPLEMENTARIAS O DE
APOYO

— Estudios e inventarios de generacién, distribu-
cién y caracterizacion de los distintos flujos de materia
orgdnica residual.

— Fomento de 1+D+i en tecnologias de tratamiento
de la MOR.

— Realizacién de experiencias piloto y de demos-
tracion.

— Censos ganaderos y control sobre la autoriza-
cién de las parcelas agricolas vinculada a explotacio-
nes ganaderas.

— Implantacién progresiva de Planes técnicos de
abonado.

— Seguimiento de la contaminacién por residuos
orgdnicos.

— Fomento de la implantacién por los entes locales
de la recogida selectiva de la fraccién organica en las
poblaciones mayores de 5.000 habitantes, cuando
sea posible su tratamiento adecuado.

— Incorporacién en el GIRA de las lineas de actua-
cién que procedan de otros Planes del gobierno de
Aragén (gestion de purines, de la lucha frente al Cam-
bio Climdtico, etc.)
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— Campaiias de informacién y formacién ciudado-
na para la correcta recogida selectiva.

— Coordinacién entre las distintas administracio-
nes competentes para la correcta gestion de los distin-
tos flujos de MOR.

10. PROGRAMA DE RESIDUOS URBANOS
10.1. AMBITO Y OBJETO DEL PROGRAMA

Este Programa se aplica a todos los residuos gene-
rados en el dmbito urbano o municipal de acuerdo
con la definicién del apartado b) del articulo 30 de la
Ley 10/1998 de Residuos, es decir, los generados en
los domicilios particulares, comercios, oficinas y servi-
cios, asi como todos aquellos que no tengan la califico-
cién de peligrosos y que por su naturaleza o composi-
cién puedan asimilarse a los producidos en los anteriores
lugares o actividades.

Tienen también la consideracién de residuos urba-
nos los siguientes:

— Residuos procedentes de la limpieza de vias po-
blicas, zonas verdes, dreas recreativas y playas.

— Animales domésticos muerfos, asi como mue-
bles, enseres y vehiculos abandonados.

— Residuos y escombros procedentes de obras
menores de construccién y reparacién domiciliaria.

Esta definicién queda completada con el listado
dado en la Lista Europea de Residuos bajo el epigrafe
20, «Residuos Municipales (residuos domésticos vy resi-
duos asimilables procedentes de los comercios, indus-
trias e instituciones), incluidas las fracciones recogidas
selectivamente», que ofrece una relacién de las distin-
tas categorias de residuos que pueden encontrarse
dentro de la heterogénea composicién de los residuos
urbanos.

El fin de este Programa es establecer objetivos, tan-
to cuantitativos como cualitativos a cumplir en el perio-
do de vigencia del Plan, asi como definir las lineas de
trabajo para conseguirlos.

Se elabora en cumplimiento de lo establecido en el
Capitulo Il —Competencias Administrativas— de la Ley
10/1998, de 21 de abril, de Residuos, por la que
corresponde a las Comunidades Auténomas la elabo-
racion de los planes autonémicos de residuos, sin
perjuicio de las responsabilidades que tengan enco-
mendadas las entidades locales en el dmbito de la

lanificacién y de gestién de residuos urbanos, esta-
Elecidos reglamentariamente.

10.2. MODELO DE GESTION
10.2.1. CARACTERISTICAS PRINCIPALES

El modelo de gestién propuesto es continuacién del
aplicado en el Plan de Ordenacién de la Gestion de
los RU de Aragén (1998-2003) y de la adaptacién a
la nueva organizacién territorial, al estado actual de
las disposiciones normativas y a los avances tecnolégi-
cos realizado en el Plan de Gestién Integral de los Re-
siduos de la Comunidad Auténoma de Aragén (2005-
2008).

El Presente Plan de Gestién Integral de Residuos, al
igual que el anterior, plantea el objetivo de avanzar
hacia un enfoque integral y mas sostenible de la ges-

tién de los residuos en el Gmbito autonémico, incorpo-
rando los principios y directrices recogidos por la
Unién Europea.

Los principios bésicos en los que se fundamenta el
Programa de Gestién de Residuos Urbanos son los si-
guientes:

— Autosuficiencia. El conjunto de instalaciones en
cada Agrupacién permitiré que todos los municipios
de la comunidad dispongan de una gestién adecuada
de sus residuos urbanos, siendo autosuficientes para su
tratamiento.

— Proximidad. El tratamiento se realizard en las
instalaciones adecuadas mas préximas al lugar de
produccién de los residuos, evitando traslados innece-
sarios.

— Capacidad. El conjunto de instalaciones a im-
plantar se dimensionaré de manera que se asegura un
umbral minimo de rentabilidad que asegure su viabili-
dad.

— Responsabilidad Compartida. La Administracién
Autonémica, Entes Locales, Consorcios, Empresas Pu-
blicas, Empresas Privadas y Ciudadanos deben traba-
jar de forma concertada y en colaboracién, para po-
der hacer frente a los problemas planteados por la
generacién y gestion de los Residuos Urbanos.

— Prevencién y minimizacién. Se entiende al con-
junto de medidas destinadas a conseguir la reduccién
de la generacién de residuos urbanos, asi como de la
cantidad de substancias peligrosas o contaminantes
presentes en ellos. Se actia desde la fase productiva
(peligrosidad, disminucién de peso, disefio del produc-
to que permita su reutilizacién o reciclaje), pasando
por el transporte (disminucién de envases y embala-
ies), hasta el consumo (reutilizacién, menor generacién
de RU y facilidad de separacién).

— Reutilizacién y reciclado. Se pretende facilitar la
reutilizaciéon directa de los residuos, potenciando el
reciclaje de los componentes de los RU y los mercados
de los materiales recuperados.

— Responsabilidad del productor y aplicacién del
Principio «Quien contamina paga». El productor de los
residuos debe asumir los costes derivados de su ges-
tién, mediante las tasas y gravémenes necesarios para
cubrir los mismos. Dentro de este aspecto se destacan
los recursos procedentes de los sistemas integrados de
gestion (S.1.G.), definidos en la ley 11/1997, de Enva-
ses y Residuos de Envases.

— Concienciacién ciudadana. Se promoverd la
educacion y sensibilizacién ambiental con vistas a
conseguir la colaboracién ciudadana, imprescindible,
para el logro de los obijetivos de este Programa.

10.2.2. ZONIFICACION DE LA GESTION

Se mantiene la distribucién (contemplada en el
GIRA 2005-2008) del territorio aragonés en ocho
Agrupaciones de dmbito superior al comarcal, aproxi-
madamente homogéneas en la produccién de residuos
urbanos, y dotadas cada una de ellas de un vertedero
dnico, lo que permite optimizar las infraestructuras ne-
cesarias para el transporte y tratamiento de los resi-
duos generados.

El impulso a la gestién conjunta en las agrupacio-
nes se realiza mediante la constitucién de entidades de
gestion de Gmbito supracomarcal. La finalidad de estas
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entidades es llevar a cabo, directa o indirectamente,
los servicios de recogida de residuos urbanos, el trans-
porte hasta las insto?ociones de tratamientos —incluso
desde y hasta las estaciones de transferencio— vy la
gestion de los vertederos de agrupacién.

Este modelo es flexible y compatible con que algin
municipio o comarca pueJa llevar sus residuos a una
agrupacién distinta de la prevista en la planificacién,
previos los acuerdos que procedan o con que se haga
uso de algin otro vertecﬁaro existente que relna las
condiciones técnicas necesarias mientras no se colma-
te y hasta que finalice su vida 0til.

AGRUPACIONES SUPRAMUNICIPALES DE GESTION

10.2.3. INFRAESTRUCTURAS

El GIRA 2005-2008 define las infraestructuras ne-
cesarias para implantar el modelo de gestion estableci-
do, éstas se clasifican en dos grupos:

— Las infraestructuras bésicas para la gestién, que
son aquellas que cubren la recogiJzJ tratamiento final
de residuo urbano en la forma Iego(y sanitariamente
adecuada, destacando estaciones de transferencia y
vertederos.

— Las infraestructuras para la gestion integral o
avanzada, entendidas como aquellas basadas en la
recogida selectiva por fracciones de los residuos. Se
contemplan distintos tipos de infraestructuras segin el
tipo de residuo, basicamente plantas de tratamiento de
materia orgénica, plantas de tratamiento de envases
ligeros y puntos limpios.

Las inﬁaestructuros necesarias para poder llevar a
cabo la gestién bésica de los residuos se distribuyen
en las diferentes Agrupaciones de forma que todas
ellas dispongan de un vertedero de Agrupacién que
cumpla con ?os requerimientos técnicos legalmente es-
tablecidos, asi como los medios necesarios para ges-
tionar de forma éptima la recogida, transporte y la
transferencia de los residuos.

Las infraestructuras establecidas para la gestién in-
tegral de los residuos urbanos indicadas en el GIRA
tienen por objeto:

— El tratamiento de la materia orgénica.

— Recogida selectiva y tratamiento de envases ligeros

— Recogida de voluminosos y ofras fracciones me-
nores.

— Tratamiento de la fraccién resto.

El GIRA plantea como alternativa mds favorable, la
construccién de dos o tres plantas de clasificacién de
envases, distribuidas en las agrupaciones de Huesca y
Zaragoza o en las de Huesca, Zaragoza y Teruel.

Se contemplan tres tipos de Puntos Limpios, para
poblaciones mayores de 10.000 habitantes, menores
y poblaciones aisladas.

El Complejo de Tratamiento de Residuos Urbanos
de Zaragoza (CETRUZ) para el tratamiento de la frac-
cién resto permitird aprovechar los materiales recupe-
rables y reducir considerablemente los residuos con
destino al vertedero.

Para completar la red de infraestructuras para la
gestion de los RU en Aragén se estima que en el perio-
do 2009-2015 serd necesaria la construccién o adap-
tacion de nuevas instalaciones: cinco sellados de verte-
deros, cuatro estaciones de transferencia, seis plantas
de almacenamiento intermedio y veintinueve puntos
limpios. Supondrd una inversién dyel orden de 12 millo-
nes de Euros.

La realizacién de estas instalaciones requerird la
conformidad de los entes locales a los que estén dirigi-
dos, responsables en primer lugar de la correcta ges-
tién de los RU.

INFRAESTRUCTURAS EE EE%IR‘&EEE%&%S&UREANOS PREVISTAS

Punto Limplo o
Veredero 3

Estacitin de Transferencia (3>

Planta de Almacenamiento 1|.)
Planta de Clasificacion de Envases 0|

Planta de Tratamiento de Materia Orgédnica g
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10.2.4. RESPONSABILIDAD DEL PRODUCTOR

En aplicacién del principio de «quien contamina
paga», han nacido un conjunto de normas especificas
que establecen y regulan los Sistemas Integrados de
Gestién —SIG— relativos a unos flujos de residuos
concretos:

— Residuos de aparatos eléctricos y electrénicos
(RAEE).

— Envases de vidrio.

— Envases de papel-cartén y envases ligeros (plés-
ticos, latas y briks).

— Envases de medicamentos y medicamentos cadu-
cados.

— Residuos de pilas y baterias.

Estos sistemas se financian con una aportacién efec-
tuada por el fabricante que pone en el mercado ese
producto, de tal forma que las cantidades recaudadas
se destinan esencialmente a la gestion medioambien-
talmente correcta de esos residuos.

Los Organismos o personas juridicas encargadas
de recabar dichas cantidades y gestionarlos para los
fines expuestos son los Sistemas Integrados de Gestion
(SIG). Para unificar criterios y asegurar la efectiva im-
plantacién de los SIG, se cuenta con los Convenios
Marco, en los que deben destacarse las siguientes
cuestiones.

Para los residuos de aparatos eléctricos y electro-
nicos, Aragén ha elaborado un Convenio Marco que
trata de unificar criterios para la adhesién de las Enti-
dades Locales a la recogida de este tipo de residuos.
Este convenio exige la creacién de un interlocutor
dnico entre los nueve SIG existentes y las entidades
locales (la Oficina de Coordinacién) y propone que
se fijen de antemano los puntos de entrega y las for-
mas de almacenamiento de los residuos, existiendo
tres opciones posibles de almacenamiento a las que
las entidades locales pueden optar. El pago por tone-
lada recogida depende de la opcién de almaceno-
miento escogido.

Para los envases de vidrio, envases de papel, car-
tén y envases ligeros Aragén tiene en vigor dos Conve-
nios Marco para el fomento del reciclado de estos
materiales suscritos respectivamente con Ecovidrio y
Ecoembalajes Espania, S.A.

10.3. SITUACION ACTUAL
10.3.1. INFRAESTRUCTURAS Y GESTION

Actualmente hay siete Agrupaciones que se han
constituido para gestionar los residuos urbanos de las
comarcas a las que pertenecen. Seis de ellas se han
constituido como consorcios (Huesca en el afio 2001,
Calatayud en el 2005, Alcaiiz y Teruel en el 2006 y
Fraga y Ejea en el 2007), mientras que la Agrupacién
de Barbastro lo ha hecho como una empresa publica
denominada «Gestion Ambiental Zona Oriental» en el
afio 2006. Pese a que no se ha constituido formalmen-
te la agrupacién de Zaragoza, la gestion de la mayor
parte de los municipios pertenecientes a ella se realiza
tal y como estaba previsto en el Plan GIRA 2005-2008

mediante diversos convenios suscritos con el Ayun-

tamiento de Zaragoza en cuyas instalaciones son elimi-
nados los residuos.

Las infraestructuras para la gestién bésica de los
residuos urbanos establecidas en el GIRA 2005-2008
estén todas finalizadas. En cuanto a las infraestructuras
para la gestién integral de los residuos urbanos, esta
prevista la puesta en marcha de la planta de envases
de Huesca en el afio 2009, la de Zaragoza ya esta fi-
nalizada.

Con respecto a la red de puntos limpios, durante
este periodo de implementacién del GIRA se han crea-
do una serie de puntos limpios y otros estan en ejecu-
cién. Con la experiencia adquirida en su construccién
y puesta en marcha, para el préoximo periodo se po-
drian desarrollar condiciones para su funcionamiento y
establecer la red de puntos limpios que recoja los volu-
minosos y residuos peligrosos principalmente.

En cuanto al sellado de los vertederos de residuos
urbanos que establece el GIRA, la situacién actual es
que de los 49 previstos, se ha finalizado el sellado de
un total de 36 vertederos, 7 estdn en distintas fases de
sellado y los 6 restantes tienen proyecto de sellado
elaborado, excepto el ubicado en el término municipal
de Fabara. El hecho de que existan sellados pendien-
tes es debido a la necesidad de coordinar el sellado de
los vertederos con la puesta en marcha de los vertede-
ros de agrupacién o las estaciones de transferencia
que facilitan la gestién agrupada de los residuos.

La situacién de infraestructuras y sellados se resume
en los mapas que se acompafan.

INFRAESTRUCTURAS EXISTENTES PARA LA GESTION DE RESIDUCS URBANOS

Punto Limpio ¢
Vertedero &3

TERUEL
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e
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Planta de Almacenamiento /@3
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PREVISION DE CONSTRUCCION Y ADAPTACION DE INFRAESTRUCTURAS PARA,
LA GESTION DE RESIDUOS URBANOS A 2015

Punta Limpio ¢,
Veredero ()

Estacion de Transferencla (@
Planta de Almacenamiento  3|@

Planta de Clasificacién de Envases - O[

10.3.2. LA GENERACION DE RESIDUOS URBANOS

La realizacion de estadisticas en materia de genera-
cion de residuos urbanos, se encuentra con la dificul-
tad de obtener datos reales acerca de la cantidad de
residuos que se generan en los diferentes municipios
de Aragén. La constitucién de los diferentes consorcios
en cada una de las Agrupaciones de Gestién y la en-
trada en servicio de los nuevos vertederos, construidos
y explotados de acuerdo con el RD 1481/2001, sobre
eliminacién de residuos en vertederos, supondrd una
contabilidad mas exacta de los residuos generados en
Aragén.

Tomando como base los datos aportados por las
entidades que gestionan los vertederos existentes en
Aragén, el indice de generacién de residuos urbanos
durante el afio 2006 fue de 1,32 kg. Se trata de un
valor medio, debiendo tenerse en cuenta que las co-
marcas pirenaicas llegan a valores de 1,6 kilogramos
de residuos urbanos por habitante y dia, debido a la
importancia del sector turismo en su economia.

Durante el afio 2007 la media diaria de genera-
cién de RU por habitante es de 1,20 kilogramos, este
dato refleja cierta disminucién en la produccién de RU,
debido probablemente a la mejora en el control de los
residuos que entran en nuestros vertederos y también
al incremento del reciclado como consecuencia de la
extensién de la recogida selectiva de envases a un
mayor nimero de municipios.

10.3.3. RESIDUOS GESTIONADOS A TRAVES DE ES-
TACIONES DE TRANSFERENCIA

Las estaciones de transferencia son instalaciones en
las cuales se descargan, compactan y almacenan tem-
poralmente los residuos generados en poblaciones
distantes de las plantas de tratamiento final, con la fi-
nalidad de abaratar los gastos de transporte desde los
puntos de generacién hasta los vertederos.

Durante el periodo 2006-2007 se han puesto en
funcionamiento dos nuevas estaciones de transferen-
cia: una en Puente la Reina (Huesca) y otra en Calamo-
cha (Tervel).

Con ello la red de estaciones de transferencia en
funcionamiento en la Comunidad Auténoma de Ara-
gén, a finales del afio 2007 estd formada por siete
instalaciones, dando servicio a una poblacién de
71.708 habitantes, repartidos en 158 municipios.

GESTION DE RESIDUOS DOMICILIARIOS A TRAVES
DE ESTACIONES DE TRANSFERENCIA EN EL ANO 2007

Campo

Puente la Reina 14 3.506 1.470
Sabifignigo 14 28.593 16.257
Martin del Rio 33 9.948 4.396
Mora de Rubielos 14 5.065 2.274
Orihuela del Tremedal 28 5.173 2.044

Calamocha

10.3.4. GESTION FINAL MEDIANTE VERTIDO CON-
TROLADO

Las cantidades de residuos urbanos depositados en
alguno de los vertederos existentes en Aragén, durante
los afios 2006 y 2007, fueron 613.985 toneladas y
563.724 toneladas respectivamente. Se constata una
cierta disminucién de las cantidades tratadas en estas
instalaciones, lo que puede deberse a una cierta dismi-
nucién de la cantidad de residuos generados por los
ciudadanos, al aumento del reciclaje; o bien, un efecto
debido a la mejora en los métodos de célculos.
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DEPOSITO DE RESIDUOS DOMICILIARIOS EN VERTEDERO
CONTROLADO EN EL ANO 2007

Ainsa-Sobrarbe 7.483
Barbastro 54| 33.998 16.344
Fraga 11| 23.645 9.726
Huesca 68 | 97.365 47174
Puente de Montafiana 9 2.568 1.312
Sarifiena 31| 20.947 8.451
Tamarite de Litera 23| 41951 | 18.374
Borja 34 | 29.604 9.705
Calatayud 113 | 56.023 16.825
Ejea 31| 33.196 12.053
Epila 25| 40.481 21.900
Fabara 1 1.230 493
Belchite 15 5222 2.287
Pedrola 17| 25745 9.235
Illueca 14 8.617 2.700
Zaragoza 25| 712.189 317.766
Alcafiz 64 | 70.434 | 30.850
Tervel 177 | 85.957 34.154
731 | 1.296.655 | 63.021 | 500.703
Total vertido confrolado en Aragén 563.724

10.3.5. GESTION A TRAVES DE LOS PUNTOS LIM-
PIOS

Los tipos de residuos urbanos que habitualmente los
ciudadanos trasladan a un punto limpio suelen ser mue-
bles y ofros enseres domésticos, envases con restos de
pintura, aceites de cocina usados, aparatos eléctricos
fuera de uso, escombros de obras domiciliarias, efc.

En la actualidad la red de puntos limpios fijos esta
formada por las siguientes instalaciones, se incluye la
informaciéon sobre volumen de productos gestionados
recabada hasta la fecha.

RECOGIDA EN PUNTOS LIMPIOS EN EL ANO 2007

4.066.880 | 4.265.800 | 6.860.730 | 4.384.050

kg
kg | 876730 | 1.213.640 | 2032780 | 1.263.480 | 48.530
kg
kg | 212570 | 271.050 | 348.810 | 291.600

127.840

215.660 | 232.550

kg

kg
kg
uds

m3

kg 208.430 | 266,230 | 396.370 | 255.230

uds

uds

uds

10.3.6. RECOGIDA SELECTIVA Y RECICLADO

A finales de 2007 en la C.A. de Aragén se reco-
gian selectivamente los siguientes residuos: vidrio, en-
vases papel-cartén; envases ligeros; envases y restos
de medicamentos, envases de productos fitosanitarios,
aceites industriales usados, neumdticos fuera de uso,
aparatos eléctricos y electronicos y pilas.

Los sistemas integrados de gestion (SIG) que cuen-
tan con autorizacién para realizar este tipo de recogi-
das son los siguientes:

vidrio ECOVIDRIO

Envases papekcartén | ECOEMBES

ECOEMBES

SIGRE MEDICAMENTO Y MEDIO AMBIENTE S.L.
TRAGAMOVIL EQUIPOS DE TELEFONIA

Envases ligeros

medicamentos

aparatos eléctricos

Y COMUNICACIONES
aparatos eléchricos FDLéI\éDQAL\J%gS\ICP)?mAL% CGOEgTION MEDIOAMBIENTAL
aparatos elécricos 5%%%3#2\/(\5:;52 (C);SI,ESHON DE AP. ELECTRICOS
aparatos eléctricos | FUNDACION ECOTIC
aparatos eléctricos | FUNDACION ECOLUM
aparatos eléctricos FUNDACION ECOLEC
aparatos eléctricos ASOCIACION AMBILAMP

FUNDACION ECO-RAEE
ERP— SAS. EUROPEAN RECYCLING PLATFORM

aparatos eléctricos

aparatos eléctricos
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residuo urbano SIG autorizados

residuo no urbano

SIGAUS Aceites usados
SIGPI Productores independientes

aceites industriales

aceites industriales

TNU Tratamiento de neumdticos usados
SIGNUS Ecovalor, SA

envases fitosanitarios | SIGFITO

neumaticos

neumaticos

Cinco de estos SIG se han constituido para el cum-
plimiento de la Ley 10/1997, de 24 de abril, de en-
vases y residuos de envases; nueve lo han hecho para
la recogida y gestién de los residuos de aparatos
eléctricos y eéctrénicos, Real Decreto 208/2005, de
25 de febrero; dos para el cumplimiento del Real
Decreto 1619/2005, de 30 de diciembre, sobre la
gestién de neumdticos fuera de uso y dos para la re-
cogida de aceites industriales usados a que obliga el

Real Decreto 679/12006, de 2 de junio.
Ecovibrio

Ecovidrio es una asociacién sin dnimo de lucro en-
cargada de la gestién del reciclado de los residuos de
envases de vidrio en toda Espaiia.

La actividad de Ecovidrio en la Comunidad Auténo-
ma de Aragén queda regulada en el Convenio Marco
firmado en mayo 2002 entre la Diputacion General de
Aragén y Ecovidrio, cuya vigencia se va renovando
por periodos sucesivos de 5 afios salvo denuncia o
condiciones indicadas en dicho convenio.

El Convenio ofrece dos posibilidades de gestion
para los Entes Locales adheridos:

— Que sea el propio Ente Local el que realice la
recogida y Ecovidrio le abona una cantidad por kg
recogido, cantidad que ha sido fijada en el Convenio
Marco.

— Que Ecovidrio se encargue de realizar la recogi-
da selectiva a coste cero para el Ente Local.

A finales de diciembre de 2007 se habian adheri-
do al Convenio Marco de ECOVIDRIO todas las co-
marcas constituidas de Aragén, 2 mancomunidades
(Ribera izquierda del Ebro y Ribera Bajo Huerva.) y los
17 municipios que se detallan seguidamente: Andorra,
Calatayud, Tarazona, Alcahiz, Huesca, Teruel, Caspe,
Jaca, La Almunia de Dofia Godina, Fraga, Barbastro,
Utebo, Zuera, Fuentes de Ebro, El Burgo de Ebro, Zara-
goza y Villanueva de Géllego.

A través de este Convenio Marco y las respectivas
adhesiones se da servicio de recogida a 730 de los
731 municipios de Aragén, siendo el municipio de
Palo, de 38 de habitantes, el nico que no posee con-
tenedores para la recogida.

Reciclado de Vidrio

En Aragén se recogieron 18.164 toneladas de vi-
drio en el afio 2006 y en el 2007 un 16% mas que en
el 2006, es decir, 21.060 toneladas, lo que supone
que cada aragonés reciclé anualmente en promedio
14.2 kg. y 16.2 Kg. de vidrio en los afios 2006 y
2007 respectivamente. Esto ha supuesto que la tasa de
recogida de vidrio haya aumentado en Aragén un 9 %
respecto al afio 2005 y que las dltimas tasas de reci-
clado se sitéen en 40,5 % para el afio 2006 y en 46,4
% para el 2007.

En la tabla gréfico siguiente, se recogen los datos
correspondientes a la recogida selectiva de vidrio du-
rante los afios 2006 y 2007 y se muestra su evolu-
cion.

RECOGIDA DE VIDRIO EN ARAGON. ANOs 2006 vy 2007.

Afo 2006 | Aio 2007
toneladas / afio 18.164 21.060
contenedores 4.740 5.071
municipios 730 730
habitantes 1.277.741 | 1.296.665
% habitantes 100 100
kg / habitante y afio 14,2 16,2
Tasa de reciclado (%)* 40,5 46,4
Ratio contenedores (habitante / contenedor) 270 256

Evolucién de la recogida de vidrio en Aragén.

2000 | 2001 | 2002 | 2003 | 2004 | 2005 | 2006 | 2007
9.870 | 10.618 | 12.165 | 14.120 | 15.202 | 16.556 | 18.164 | 21.060

25.000
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Una mayor experiencia tanto del usuario como del
resto de agentes implicados en la recogida del vidrio
ha favorecido que afio tras afio, tal como puede obser-
varse en la gré?icc siguiente, se produzca un incremen-
to en el nimero de kilos por habitante atendido en el
servicio de recogida de vidrio, llegdndose en 2007 al
valor de 16.2 kg por habitante atendido, valor supe-
rior a la media nacional (14.5Kg/hab atendido), tam-
bién influido en parte por un indice de contenerizacién
de 256 habitantes/contenedor, mejor que el nacional,
situado en 299 habitantes/contenedor.

Reciclado de vidrio en Aragén por habitante atendido

2000 | 2001 | 2002 | 2003 | 2004 | 2005 | 2006 2007‘
8,3 8,9 10,0 1,5 12,2 13,0 14,2 16,2 ‘
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ECOEMBES

Ecoembalajes Espafia, S.A.(Ecoembes), es una
sociedad andnima sin animo de lucro, cuya misién es
el disefio y desarrollo de sistemas encaminados a la
recogida selectiva y recuperacién de envases, a fin
de garantizar el cumplimiento de los objetivos de
reduccién, reciclaje y valoracion definidos en la
ley 11/97, de 24 de abril, de envases y residuos
de envases.

La actividad en Aragén del SIG gestionado por
Ecoembes viene regulada en un Convenio Marco
ademdés de en la correspondiente autorizacién.

Este Convenio Marco entre la Diputacién General
de Aragén y Ecoembes regula los compromisos de la
Diputacién General de Aragén, de Ecoembes y de
los Entes Locales que se adhieran voluntariamente,
en todo lo que se refiere al Sistema Integrado de
Gestion gestionado por Ecoembes en el démbito de la
Comunidad Auténoma con el objetivo Gltimo de go-
rantizar el cumplimiento de la Ley de Envases.

Asimismo, el Convenio Marco tiene por objeto
regular los compromisos de la Comunidad Auténoma
de Aragén, de las entidades locales o Consorcios
que se adhieran voluntariamente y de Ecoembes, en
lo que respecta al funcionamiento integrado de enva-
ses y residuos de envases gestionado por Ecoembes
con la finalidad de garantizar el cumplimiento de la
Ley 11/1997, de 24 de abril, de envases y residuos
de envases. Igualmente, regula la aportacién econé-
mica de Ecoembes a las Entidades Locales por el
coste adicional que, respecto a lo que costaria una
recogida no selectiva, deben soportar para realizar
este tipo de recogida.

A finales de 2007 habian firmado convenio de
adhesién al Convenio Marco entre DGA y el Sistema
Integrado de Gestidn gestionado por Ecoembes para
la recogida monomaterial de envases de papel-car-
ton todas las comarcas constituidas a excepcién de
Maestrazgo, bien a través de convenio comarcal o
en el caso de Alto Gdllego, Hoya de Huesca/Plana
de Huesca y Jacetania mediante convenio de la agru-
pacién n.2 1 de Huesca.

Ademés, el Convenio Marco permitia la adhesién
de las entidades municipales de mds de 5.000 habi-
tantes y de las Mancomunidades, habiéndose adheri-

do a finales de 2007 los siguientes Ayuntamientos: Al-
cafiz, Jaca, La Almunia de Dofia Gomina, Monzén,
Zaragoza y las mancomunidades de Ribera Izquierda
del Ebro, Bajo Gdllego y Central de Zaragoza

Para facilitar la recogida dentro de este Convenio
Marco a los Entes locales, se firmé 27 de julio de
2005, el Convenio de Colaboracién entre la Dipu-
tacién General de Aragédn, Ecoembalajes Espafia
S.A. y la Asociacién REPACAR, para garantizar la
recogida selectiva de papel-cartén en la Comunidad
Auténoma de Aragén.

Las entidades locales adheridas al convenio DGA-
Ecoembes-Repacar a fecha diciembre de 2007 son:

Comarca de Andorra Sierra Arcos, Comarca de
Aranda, Comarca de Bajo Aragén, Ayuntamiento de
Alcaiiz, Comarca de Bajo Cinca/Baix Cinca, Comar-
ca de Campo de Belchite, Comarca de Campo de
Carifiena, Comarca de Campo de Daroca, Comarca
de Bajo Aragdn-Caspe/Baix Arago-Casp, Comarca
Comunidad de Calatayud, Comarca GudarJavalam-
bre, Comarca de Ribagorza, Comarca Ribera Alta del
Ebro, Comarca Sierra de Albarracin, Comarca Comu-
nidad de Teruvel, Comarca de Valdejalon y Ayun-
tamiento de la Almunia de Dofia Godina.

Reciclado de papel y cartén

Durante los afios 2006 y 2007 se recogieron en
Aragdn un total de 24.752 toneladas y 28.679 tone-
ladas de papel y cartén respectivamente, esto equi-
vale a decir que cada aragonés reciclé una media de
20,7Kg y 23,5kg respectivamente durante estos
anos.

Observando los datos de poblacién atendida
1.208.257 hab. para 2005, 1.202.000 hab. para
2006 y 1.222.796 hab. para 2007 podria parecer
que en 2006 hubo un cambio de tendencia ya que se
observa un ligero descenso de la poblacién atendi-
da, contrario a lo que venia ocurriendo desde los
inicios de la recogida de papel cartén en Aragén,
pero este cambio es Unicamente debido a una modi-
ficacion en la definicién del concepto «habitante
atendido».

En la actualidad se dispone de mas medios para
recabar la informacién, de mayor experiencia para
su gestién y mayor grado de informacién aportada
por los municipios atendidos. Con el criterio actual
no es suficiente que el organismo territorial en el que
se incluye el municipio esté adherido al Convenio
Marco, sino que independientemente de la firma de
dicho Convenio de adhesion, se considera como ha-
bitante atendido aquel que pertenece a un municipio
que dispone de contenedores en via piblica en el mes
de diciembre del afio de estudio.

Puede verse que este cambio no afecta al compor-
tamiento del usuario del servicio ya que, al igual que
en afos anteriores, se observa como afio tras afo se
incrementan las toneladas de residuos recogidos selec-
tivamente, llegando a un cifra de 28.679 toneladas en
2007, manteniéndose una correlacién importante en-
tre incremento de toneladas recogidas e incremento de
la contenerizacién.
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RECOGIDA DE ENVASES DE PAPEL-CARTON EN ARAGON EN
2006 Yy 2007

2006 2007
toneladas / afio 24.752 28.679
contenedores 3.942 4.765
municipios 453 513
habitantes 1.202.000 | 1.222.796
% habitantes 94 95,5
kg / habitante y afio 20,7 23,5
Tasa de reciclado (%)** 22,1 25,2
Ratio contenedores (habitante aten / contenedor) 305 257

Finalmente, se muestra la evolucién del papel-car-
ton recuperado en la Comunidad Auténoma durante
los Gltimos afios y las distintas tasas de reciclado para

el periodo 2000-2007.

Evolucién de la recogida de envases

de papel-cartén en Aragon 2000-2007 retia)es UCE

2000 | 2001 | 2002 | 2003 | 2004 | 2005 | 2006 | 2007
128 136 | 153 167 | 182 | 206 | 247,5 | 286,7
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Recogida de envases de papel-cartén por habi-
tante atendido en Aragén 2000-2007

2000 | 2001 | 2002 | 2003 | 2004 | 2005 | 2006 | 2007

Reciclado de

ngm;;‘;’;e 129 | 135 [133 | 144 154 [17.6 | 206 |235

atendido

Cantidad (kg)
de papel-car-
'cj’” de origen | 1y | g | 15260 | o | wieow | mseom | wmen | menen
loméstico
recogido
selectivamente

Nomero de
habitantes 993188 | 1000202 | TIAANAT | 1157448 | 1176803 | 1173254 | 1202000 | 1222976

atendidos

25

) /
13
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Afio

| —e— Reciclado de papel-cartdn por habitante atendido

Reciclado de envases ligeros

La recogida selectiva de envases ligeros comenzé
en el afio 2001 y se ha ido extendiendo gradualmente,
sorprendiendo su paulatina implantacién en compara-
cién con la recogida de papel-cartén.

Para el periodo que nos ocupa, destaca la proyec-
cién y construccién de plantas de seleccion de envases
en nuestra Comunidad Auténoma. Estas plantas se
ubicardn en Huesca y Zaragoza; si bien ninguna de
ellas estaba funcionando a diciembre de 2007.

Destaca también el buen comportamiento del
usuario en cuanto a calidad y cantidad de residuo de
envases ligeros recogido selectivamente respecto a la
media nacional, comportamiento que se ha venido
sosteniendo desde el inicio de la recogida.

Las Entidades locales adheridas hasta diciembre de
2007 al Convenio Marco DGA-Ecoembes para la re-
cogida de envases ligeros son catorce comarcas, tres
mancomunidades, cinco Ayuntamientos y una Agrupa-
cién; todos ellos se enumeran a continuacién:

Agrupaciones

Agrupacién n.2 1 de Huesca.
Comarcas

Comarca del Aranda, Comarca Campo de Borja,
Comarca de Cinco Villas, Comarca de La Llitera/La
Llitera, Comarca de Matarrafia/Matarranya, Comarca
de Ribera Baja del Ebro, Comarca de Somontano de
Barbastro, Bajo Martin, Jiloca, Bajo Aragén Caspe/
Baix Aragd Casp, Cinca Medio, Tarazona y El Monca-
yo, Comunidad de Teruel, Valdejalén,

Mancomunidades

Mancomunidad Ribera Izqg. del Ebro, Mancomuni-
dad bajo Géllego, Mancomunidad Central.

Ayuntamientos

Ay. Monzén, Ay. Fuentes de Ebro, Ay. Zaragoza,
Ay. Utebo, Ay. Calatayud.

En la tabla siguiente se muestran los resultados de
la recogida selectiva de envases ligeros en 2007 por
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agrupacién, destacando que en 2007 ya todas las
agrupaciones disponen de algin punto de recogida en
su Gmbito territorial.

Recogida de envases ligeros en Aragén. Afio 2007.

Agrupacion 2::;';2:? recokg% dos ';al?;b(:? (KR;/tl;;b
ano) tot aio)
1 97.365 | 1.477.650 15,2 15,2
2 57.976 616.627 10,6 7,2
3 23.645 207.480 8,8 4,7
4 82.889 864.500 10,4 9,8
5 52.125 302.840 58 3,7
6 720910 | 7.622.700 10,6 10,3
7 29.799 248.630 8,3 3,5
8 60.329 230.900 3,8 2,6
Total 1.125.038 | 11.571.327 10,3 89

SIGRE (Recogida de envases farmacéuticos)

La denominacién completa de SIGRE es Sistema In-
tegrado de Gestién y Recogida de Envases del Sector
Farmacéutico, y en esta entidad gestora participan to-
dos los agentes que fabrican y comercioﬁzon medica-
mentos.

Para asegurar la recogida y correcta gestién de los
medicamentos no utilizados, asi como de sus envases,
se ha organizado una logistica inversa que facilita la
entrega de estos residuos de tal forma que los ciudada-
nos solo tienen que llevarlos a las farmacias colabora-
doras (précticamente el 100% de las existentes en
Aragbn).

En nuestra comunidad SIGRE esté operativo desde
noviembre de 2002 , habiendo renovado su autoriza-
cién en noviembre de 2007.

El nimero y distribucién de puntos SIGRE en Ara-
gén durante los dos (ltimos afos se muestra en la si-
guiente tabla :

La evolucién de la recogida selectiva de envases li-
?eros en el periodo 2001-2007 se observa en la gré-
ica siguiente. La cantidad de residuos recogidos se
incrementé en un 40% en 2006 respecto de 2005 y en
un 35% en 2007 respecto del afo 2006.

Evolucién de la recogida selectiva de envases ligeros
en Aragén (t/afio)

NUmero de puntos | Numero de puntos
Provincia SIGRE en el aio SIGRE en el afo
2006 2007
Huesca 116 119
Teruel 99 101
Zaragoza 459 467
Total 674 687

2001 | 2002 | 2003 | 2004 | 2005 | 2006 | 2007

Recogida selectiva
de envases ligeros | 1.087 | 1.715 | 4.485 | 5.082 | 6.144 | 8.590 | 11.571
(t/afio)

Por su parte, las tasas de reciclado por habitante aten-
dido han pasado de 9, 1kg/habitante atendido en 2006
a 10,3kg/habitante atendido en 2007. Por lo tanto los
buenos resultados de estos dos afios destacan no solo por
el incremento de poblacién atendida, sino en el buen
comportamiento de dicha poblacién atendida en cuanto
a su participacién en el sistema de recogida.

14000
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10000 —

anno —

G000 083 — —
4,985

4000 — —

2000 116

2001 2002 2003 2004 2005 2008 2007

Ao

ORecogida selectiva de envases ligeros (tario)

La cantidad de envases farmacéuticos recogidos en
estos dos afos ha sido la siguiente:

Evolucién de las cantidades recogidas de envases
farmacéuticos

2002 | 2003 | 2004 | 2005 | 2006 | 2007

Recogida
selectiva
de envases 8.106 | 40.000 | 50.894 | 62.922 | 74.480 | 87.713
farmacéuticos

(Kg./afio)
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En dicha gréfica puede observarse como la recogi-
da se incrementa ano a afo ; un 23,6% en el ano
2005; un 18,3% en el 2006 y un 17,7% en el afo
2007.

El principal indicador que se utiliza para medir la
recogida de estos residuos se expresa en kilogramos
recogidos por cada 1.000 habitantes y mes y muestra
también una tendencia creciente , habiéndose duplica-
do en solo 5 afios. En Aragén este indicador supera a
la media nacional en casi un kilogramo.

Recogida de envases farmacéuticos por cada 1000 habitan-
tes y mes

, Ano Ano Ano Ano Ano
ARAGON 2003 | 2004 | 2005 | 2006 | 2007
kg / 1000 hab. 271 | 339 | 413 | 498 | 564
y mes

De los envases farmacéuticos y de SIGRE se habla
también en el programa de RP.

Residuos de aparatos eléctricos y electronicos
(RAEE)

Como puede verse en la tabla inicial que resume
los sistemas integrados de gestién que operan en Ara-
gén, a finales del afio 2007 se habian autorizado un
total de nueve SIG para la recogida y tratamiento de
este tipo de residuos.

Dado que las resoluciones se concedieron durante
el segundo trimestre de ese afio, no hay datos de reco-
gida para el afio 2006, mientras que los del 2007 son
solo parciales en algunos casos y corresponden al se-
gundo trimestre del afio.

Los SIG autorizados recogen los aparatos eléctricos
y electrénicos procedentes tanto de los hogares par-
ticulares ( canal doméstico) como los procedentes del
canal profesional.

Para los residuos procedentes de los hogares par-
ticulares los ciudadanos tienen dos alternativas de en-
trega , bien a través de la recogida municipal o de su
depésito directo en los puntos limpios municipales o
bien mediante su entrega en las propias tiendas de
distribucién cuando se compra un aparato nuevo. Am-
bas vias son gratuitas.

Segin los datos presentados en las memorias anua-
les, el conjunto de productores que se agrupan dentro
de los SIG autorizados pusieron en el mercado arago-
nés un total de 27.124 Tm de aparatos eléctricos y
electronicos, equivalentes aproximadamente a 20,9
Kg./hab. y afio, dato estimado a partir de lo puesto en
el mercado en toda Espafa.

Los resultados de la recogida en este primer afio de
funcionamiento son los que presentamos en la tabla
siguiente :

Recogida de RAEE en Aragén. Afio 2007.

TOTAL RECOGIDO
CATEGORIA RAEE UNIDAD 9 SIGS
1. Grandes electrodomésticos kg 1.209.465
2. Pequefios electrodomésticos kg 20.660

TOTAL RECOGIDO

CATEGORIA RAEE UNIDAD 9 SIGS

icEig:ch.)s informdticos y felecomuni- kg 371752
4. Electrénica consumo kg 591.388
5. Alumbrado kg 24.606
6 Herramientas kg 11.376
7. Juguetes y equipos deporte kg 148.506
8. Aparafos médicos kg 0
9. Instrumentos vigilancia y control kg 0
10. Méquinas expendedoras kg 3.000
TOTAL kg 2.380.725

A falta de contabilizar la recogida de uno de los
SIG, durante el afio 2007 se recogieron 2.380 Tm de
residuos electrénicos, equivalentes a 1,83 Kg./hab. y
afo.

En cuanto que los RAEE pueden tener la condicion
de RP, se habla de ellos en el correspondiente Progra-
ma e este Plan.

10.4. OBJETIVOS

En el marco de los anteriores principios y directrices
se definen, sin perjuicio de los establecidos en la legis-
lacién estatal, los siguientes objetivos, tanto cualitativos
como cuantitativos, en los dmbitos de la prevencién,
valorizacién y reciclado y eliminacién.

PREVENCION

— Reduccién o, al menos, estabilizacién de la ge-
neracién de RU para el afio 2015 tomando como base
de referencia el afio 2007.

— Reduccién del 4 % de los envases domésticos en
peso respecto a 2008 (a partir de 2012).

— Fomentar las pautas de comportamiento mas
adecuadas, desde la prevencion en la generaciéon de
los residuos, hasta en los distintos tratamientos aplica-
bles a estos residuos.

— Fomento del ecodisefio y la innovacién tecnolé-
gica para la prevencién.

— Campaiia de informacién y sensibilizacién ciu-
dadana a favor del reciclaje.

REUTILIZACION

— Reutilizacién del 60 % de envases de vidrio pro-
cedente del sector de hosteleria y restauracién y del
15 % del resto de canales de consumo para el afio
2015.

VALORIZACION Y RECICLADO

— Aprovechamiento de los recursos contenidos en
los residuos urbanos. Entre otras cosas, se fomentaré la
aplicacién de nuevas técnicas de reciclado de los ma-
teriales existentes en los RU y de sus aplicaciones.

— Vidrio: Aumentar la ratio de aportacién hasta
conseguir 25 Kg/hab. afio (2012).

— Papel cartén: (2012).

Aumentar la aportacién de papelcartén hasta 27
Kg/hab. afo.

Aumentar la aportacién de envases de papel-cartén
hasta 11 Kg/hab. afio.
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— Envases ligeros: (2012)

Aumentar la aportacién hasta 14 Kg/hab. afio

Ampliar la recogida a todas las comarcas de Ara-
gén y a los municipios de mas de 5.000 habitantes
que faltan.

ELIMINACION

— Aplicacién del principio de responsabilidad del
productor a los generadores.

— Limitacién del vertido final a la fraccién no valo-
rizable.

— Clausura del Plan de sellado de los vertederos
pendientes segln la relacién establecida en el GIRA
antes de fin de 2011.

— Reducir la cantidad total, en peso, de residuos
urbanos biodegradables destinados a vertedero al
35% de la cantidad total de los generados en 1995.

— Implantar la recogida selectiva de materia orgé-
nica, en los términos establecidos en un programa es-
pecifico.

EN INFRAESTRUCTURAS Y GESTION

— Completar la red de infraestructuras para la ges-
tién de residuos urbanos.

— Optimizacién de la red de infraestructuras y la
logistica de gestion de RU.

10.5. LiNEAS DE ACTUACION

Las lineas de actuacién para conseguir los objetivos
propuestos son las siguientes:

10.5.1. EN MATERIA DE PREVENCION

— Gestién agrupada: fomentar la gestién agrupa-
da de Entes Locales y optimizacién de la red de inﬁa-
estructuras y de la logistica con vistas a mejorar los
sistemas de gestion de residuos.

— Planes empresariales: promover el estableci-
miento de planes empresariales de prevencién de resi-
duos de envases primando una reduccién del nimero
de envases y embalajes de los productos puestos en el
mercado.

— Acuerdos voluntarios: fomentar acuerdos volun-
tarios para reducir el empleo de bolsas de un solo
uso.

— Estudio fraccién resto, adopcién de metodolo-
gias para la caracterizacién de la fraccién resto (re-
chazos) que se destina a eliminacién.

— Campaiias de concienciacién ciudadana para
difundir mensajes relacionados con la prevencion.

— Eficiencia energética: cuando sea viable, uso de
combustibles alternativos o energias renovables por
parte de las flotas de vehiculos de transporte de resi-
duos.

— Emisiones efecto invernadero: estudio y cuantifi-
cacién de las actuaciones en materia de residuos urba-
nos, segin su ahorro de emisiones de gases efecto in-
vernadero, estudio y eleccién de las alternativas mas
adecuadas.

— Herramientas telemdticas: impulsar el uso por
parte de las entidades locales de las herramientas tele-
méticas creadas, concretamente el médulo de residuos
urbanos, en su obligacién de suministrar los datos de
produccién y gestion de residuos urbanos.

— Acvuerdos voluntarios: acuerdos voluntarios para
promover envases reutilizables en el sector de hostele-
ria y restauracion.

10.5.2. EN MATERIA DE VALORIZACION Y RECK-
CLADO

— Soporte Técnico: ofrecer asesoramiento y apoyo
técnico a agrupaciones, comarcas y/o municipios
para el ejercicio de sus competencias en materia de
residuos.

— Recogida selectiva RU peligrosos: implantacién
de sistemas de recogida selectiva de RU peligrosos en
todos los municipios de més de 15.000 habitantes.

— Recogida puerta a puerta: implementacién de un
proyecto piloto de recogida de basura puerta a puerta
con el fin de valorar su extensién a los municipios ara-
goneses.

— Mejora red contenedores: mejora y ampliacién
de la red de contenedores para la recogida selectiva,
bajando las ratios n.® habitantes/ contenedor.

— Materia Orgénica: en cuanto al tratamiento de
materia orgénica, ?os rincipales objetivos son impulsar
la recogida selectiva de la fraccién orgdnica; reduccién
de la cantidad de residuos eliminogos en vertedero;
valorizacién en las plantas de tratamiento y minimiza-
cién de la emisién de los gases de vertedero; acciones
todas que redundan en la ?uchc contra el cambio climé-
tico al reducir las emisiones de gases efecto invernade-
ro. El tratamiento de la fraccién orgdnica se aborda
conjuntamente con el de otros flujos orgdnicos biode-
gradables en el programa especifico. Se persigue el
objetivo de la implantacién de la recogida selectiva de
la MOR en poblaciones de méas de 5.000 habitantes
siempre que sea viable su tratamiento de acuerdo al
programa especifico anteriormente referido.

— Aceites domésticos usados: fomento de su reco-
gida y reciclado. En particular, se realizard una cam-
pafa para la recogida separada de aceites de cocina
dirigicfa a los ciudadanos y los establecimientos de
hosteleria.

10.5.3. EN MATERIA DE ELIMINACION

— Finalizacién del plan de sellado de los vertede-
ros pendientes segin la relacién establecida en el
GIRA, conforme las infraestructuras de cada Agrupa-
cién vayan extendiendo sus servicios a las distintas
entidades locales.

— Seguimiento de la puesta en marcha y funciona-
miento de las instalaciones, asi como de las obras ne-
cesarias para garantizar la continuidad del servicio.

— Soporte técnico a las Agrupaciones de gestidn
de RU, a través de una asistencia técnica permanente,
para la optimizar los costes de recogida y transporte
de residuos urbanos considerando S?c:s instalaciones
existentes en materia de infraestructuras bdasicas de
gestiéon de residuos y deteccion de posibles necesida-
des futuras.

— Gestiédn integral de residuos: puesta en marcha
de las Plantas de Tratamiento de Envases de Huesca y
Zaragoza y reordenacién de flujos de la recogida se-
lectiva de envases ligeros, teniendo en cuenta la posi-
ble necesidad de Plantas de Almacenamiento Interme-
dio que optimicen el coste del transporte de a las
Plantas de Envases si fuese necesario.
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— Puntos Limpios: se definirdn las distintas catego-
rias de puntos limpios y establecerén requisitos técni-
cos y de seguridad a cumplir, creando una red de
puntos limpios, considerando la necesidad para, como
minimo, aquellas poblaciones mayores de 10.000 ho-
bitantes, o al menos uno por cada comarca.

— Poligonos Industriales: se estudiaré la posibili-
dad y las férmulas legales adecuadas para dar servi-
cio a los poligonos industriales mediante la dotacién
de instalaciones que cumplan funciones similares a las
que realizan los puntos limpios y las plantas de transfe-
rencia en la gestién de residuos urbanos en los dmbitos
residenciales.

11. EL PLAN GIRA EN LA LUCHA FRENTE AL
CAMBIO CLIMATICO

11.1. INTRODUCCION

El sector residuos tiene un papel de relevancia en la
lucha frente al Cambio Climdatico. Asimismo, el Plan de
Gestiéon Integral de los Residuos de Aragdén 2009-
2015 brinda una oportunidad para integrar una serie
de medidas coherentes y compatibles con la politica
de lucha contra el cambio climético en la nueva plani-
ficacion autonémica en materia de residuos.

En la generacién y gestion de los residuos intervie-
nen diferentes protagonistas, responsables de su co-
rrecta gestién, como son los fabricantes de un produc-
to, los ?obriccmtes de los envases, los consumidores, los
gestores de residuos, las administraciones, etc. La es-
trategia para este sector debe ir dirigida a todos
ellos.

En este sentido existe la necesidad de desarrollar
un conjunto adecuado de medidas que permita definir,
desde el marco de referencia de la actualizacién del
Plan de Gestién Integral de Residuos de Aragon 2009-
2015 (GIRA) sistemas sostenibles de gestiéon de resi-
duos en nuestra Comunidad Auténoma que, entre otros
beneficios, permitan reducir al minimo posible la gene-
racién de emisiones de gases de efecto invernadero
provenientes de este sector.

Cada paso en la gestién de los residuos tiene po-
tenciales impactos sobre el medio ambiente, asi mismo
los distintos métodos de gestién implican diversas for-
mas de liberar contaminantes, ademds, ya que este
engranaje estd directamente relacionado con la utilizo-
cién de la energia, con las emisiones a la atmésfera y
con los vertidos.

Los modelos sostenibles de gestién de residuos no
sélo ayudarén a reducir la contribucién al cambio cli-
mético. Incidir en la prevencién de la generacion de
residuos supone avanzar hacia un menor consumo
energético, una disminucién de vertidos, una reduc-
cion de la contaminacién atmosférica, la disminucién
del tréfico y los niveles de ruido asociados a las activi-
dades de recogida de residuos, etc.

El objetivo en el sector residuos debe ser disminuir
la cantidad de residuos generados, asi como impulsar
la mejora de la tecnologia a emplear en la gestién
para la minimizacién de las emisiones GEl.

El modelo de gestion adoptado en el GIRA atiende
a una serie de aspectos que contribuyen a la lucha
contra el cambio climético:

— Proximidad de la gestién.

— Suficiencia y capacidad para la gestién de los
residuos.

— Adecuada coordinacién de flujos de residuos.

— Optimizacién de medios y recursos.

11.2. SITUACION ACTUAL Y OPORTUNIDADES
VERTEDEROS

Las emisiones en el caso de los vertederos corres-
ponden a las emitidas en forma de biogas o gas de
vertedero, que procede de la degradacién de los resi-
duos introducidos. La composicidn de este biogés vao-
ria con el tiempo que llevan residuos en el vertedero, la
cantidad depositada y la edad del vertedero. Inicial-
mente la descomposicién es aerdbica generando
diéxido de carbono y vapor de agua, para posterior-
mente, cuando comienza la descomposicién anaero-
bia, producir metano. El metano es un gas de potente
efecto invernadero: un m3 de metano, tiene el mismo
efecto que 21 m3 de CO,,.

ESTACIONES DEPURADORAS AGUAS RESIDUALES
(EDAR)

Cuando el proceso de digestion de la materia orgé-
nica se efectia por anaerobia en la linea de fangos se
produce metano.

Este gas metano es aprovechable como fuente de
energia para el funcionamiento de la propia planta de
depuracién. Esta circunstancia minimiza las emisiones
del gas a la atmésfera.

TENDENCIAS

Aragén ha realizado una apuesta fuerte en este
sector, tanto desde el Gobierno de Aragén con la crea-
cién de los servicios piblicos, desde los ayuntamientos
con nuevas iniciativas de clasificacién, reciclaje y valo-
rizacién, como desde la iniciativa privada con la im-
plantacién de plantas de reciclado de distintos materia-
les con tecnologias innovadoras, o la construccién de
poligonos industriales especializados en estos temas.

De hecho, este sector estd configurado actualmente
por empresas innovadoras claramente tractoras en su
propio sector y del resto de sectores sobre los que influ-
yen, con solidez en sus proyectos y que se encuentran
econdmica y culturalmente enraizadas en la Comuni-
dad Auténoma.

EL RESIDUO COMO SUSTITUTO DE LOS COMBUSTI-
BLES FOSILES EN PLANTAS INDUSTRIALES Y NO IN-
DUSTRIALES.

No se puede dejar de apuntar la oportunidad que
suponen la valorizacién energética de residuos como
sustitutos de combustibles, es el caso de los aceites, por
ejemplo, o de determinados residuos de la industria
o‘imentariq que estan compuestos de biomasa.

En Aragén se producen volimenes relativamente
importantes de residuos con alto poder calorifico cuyo
reciclado no es técnicamente posible en este momento
(tejidos vegetales y de silvicultura no compostables,
residuos de corteza y madera, deshechos de pasta de
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residuos de papel y cartén, residuos de la clasificacién
del papel-cartén para el reciclado, fibras, etc.).

La valorizacion energética estd considerada como
prioritaria al vertido segin la jerarquia de gestién de
residuos. Este tratamiento controlado puede evitar el
consumo de combustibles fésiles, lo que favorece me-
nores emisiones de gases de efecto invernadero.

Aragén muestra condiciones, por la localizacién y
tipologia de su industria y el reparto de la poblacién
en el territorio, para facilitar el uso de estos residuos en
sustitucién de combustibles fésiles, por ejemplo:

— En zonas en las que se generan pequefias canti-
dades de residuos.

— En situaciones donde las emisiones GE| debidas
al transporte de los residuos son altas.

— En aquellos casos en que el balance del consu-
mo energético de las plantas de tratamiento a las que
estarian destinados esos residuos para su valoracién
material, contemplando la posibilkﬁ:d de valorizacién
energética de residuos siempre que dicho balance su-
ponga una reduccién de emisiones GEl.

11.3. OBJETIVOS

La actualizacién del Plan GIRA para 2009-2015
incluye un conjunto de obijetivos coherentes, que ten-
dran como resultado una disminucién de las emisiones
de GEl:

— Fomentar la prevencién y minimizacién de la
produccién de resicEJos mediante la gestién y la im-
plantacién de buenas précticas en empresas e institu-
ciones y en domicilios particulares.

— Promover la innovacién vy la eficiencia en la co-
dena de suministro, en la produccién, en la comerciali-
zacién y logistica, en el servicio postventa y en el eco-
disefio de los productos y envases.

— Fomentar la implantacién de tecnologias innova-
doras que permitan contribuir a la reduccion de GEl y
la disminucién de la generacién de residuos.

— Impulsar el aumento del reciclaje de residuos ur-
banos, que supone un importante ahorro potencial de
CO, y emisiones de gases de efecto invernadero.

— Incentivacién de la sustitucién de combustibles
fosiles por residuos.

— Apoyar y fomentar la inclusién de la variable
«reduccién de emisiones de GEl» en el desarrollo de
tecnologias de procesos, transporte y tratamiento de
residuos (I+D+i).

— Mejorar la informacién a empresas y ciuda-
danos.

12. COHERENCIA CON OTRAS PLANIFICA-
CIONES O ESTRATEGIAS

La planificacién de la Comunidad Auténoma de
Aragén en materia de residuos no puede desligarse de
otras planificaciones o estrategias desarrolladas a ni-
vel autonémico o estatal. Debe adoptarse por ello la
misma direccién en todas ellas, siendo coherentes unas
con ofras y buscando su integracién.

En las planificaciones citadas més abajo se han
buscado referencias relativas al transporte de residuos
con el fin de justificar el principio de proximidad. No
obstante, cabe citar, que no son muchas las dirigidas
especificamente al sector de los residuos.

De esta forma, a la hora de elaborar esta planifica-
cién en materia de residuos deben tenerse en cuenta,
entre otras:

— La Estrategia Aragonesa de Cambio Climatico y
Energias Limpias (fase borrador).

— La Estrategia Espafiola de Cambio Climatico y
Energia Limpia (Horizonte 2007-2012-2020).

— La Estrategia Espafiola de Desarrollo Sostenible.

— La Politica Agricola Comin y el Desarrollo Rural.

— Aspectos relacionados con la ordenacién del te-
rritorio y el planeamiento urbanistico.

— El Plan Nacional Integrado de Residuos para el
periodo 2008-2015

— Plan Estratégico de Infraestructuras y Transportes
(2005-2020).

— Politica de productos integrada.

12.1. ESTRATEGIA ARAGONESA DE CAMBIO CLIMATICO Y
ENERGIAS LIMPIAS

Las emisiones relativas al transporte de residuos se
computan en el sector transporte y movilidad y no en el
sector residuos, conforme a la metodologia del Inventa-
rio de Gases de Efecto Invernadero del Panel Intergu-
bernamental de Expertos sobre Cambio Climdatico.

No obstante, ello no obsta a la implantacién de
actuaciones que lleven a una reduccién de las emisio-
nes a la atmésfera independientemente del sector que
se vea beneficiado, a la hora de su imputacién, por la
reduccién de las mismas.

En la citada Estrategia se citan los siguientes objeti-
vos que son de utilidad en la aplicacién del principio
de proximidad y autosuficiencia en la gestién de los
residuos:

— Elaboracién de un Plan logistico para la recogi-
da de residuos en poligonos y areas industriales, pro-
moviendo la gestién asociada, gestionando las capaci-
dades de almacenamiento y optimizando las rutas de
transporte de residuos.

— En lo referente a la gestién de los lodos es acon-
sejable evitar en lo posible el transporte de lodos de
depuradora a grandes distancias, por la doble razén
del impacto ambiental de esa operacién y el encareci-
miento de la gestién que ello significa.

12.2. ESTRATEGIA ESPANOLA DE CAMBIO CLIMATICO

Esta Estrategia establece en su apartado 3.3.7.1,
relativo al transporte, una serie de medidas tales
como:

— Desarrollo de una politica territorial y de trans-
portes, coordinada entre las Administraciones PUbli-
cas, que contribuya a la lucha contra el cambio climé-
tico mediante la inclusién de objetivos de reduccion de
las emisiones de gases de efecto invernadero, consis-
tentes con los compromisos adquiridos, en la planifica-
cién del transporte.

— Fomento, mediante instrumentos econémicos, de
los vehiculos energéticamente eficientes y/o limpios en
el parque de vehiculos para carretera (turismos, auto-
buses, camiones, etc.)

La creacién de los servicios pUblicos ha puesto en
manos de la Administracién Autonémica el tratamiento
y la gestién de ciertos flujos de residuos, algunos de los
cuales salian del territorio para recibir tratamiento fue-
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ra de Aragén. La ventaja de estas actuaciones plantea-
das por la planificacién de gestién de residuos en
Aragdn es, entre ofros, la disminucién de emisiones
difusas debidas a su transporte.

Al ser la Administracién la titular de los servicios
pUblicos, puede incidir directamente sobre las emisio-
nes de GEl de estas actividades mediante la instalacién
de tecnologias innovadoras, fomento de buenas practi-
cas y estableciendo requisitos en este sentido a los
usuarios y empresas gestoras del servicio.

El control previo de los traslados de residuos brin-
daré informacién muy valiosa sobre la «<importacién» y
«exportacién» de emisiones provenientes de la gestién
de residuos, facilitando herramientas para la defini-
cién de politicas en materia de cambio climdtico.

La participacién de la Administracién autondmica
en todos los consorcios creados para la gestion de los
RSU de Aragén brinda la posibilidad directa de apli-
car estas politicas a través de varias vias de interven-
cién administrativa, desde la inclusién de condiciones
especificas para estos fines en los condicionados de
los concursos piblicos a licitar por parte de estos con-
sorcios, hasta la inversién directa en infraestructuras o
bienes de equipo que permitan aplicar tecnologias
como nuevos combustibles u otras alternativas de trans-
porte limpio en las flotas de recogida de los RSU.

La optimizacién de la implantacién de infraestructu-
ras de gestion de residuos determina los flujos espacia-
les de residuos y el volumen de emisiones asociadas a
su transporte. Por otra parte, la optimizacién de capa-
cidades y periodos de almacenamiento de residuos y
de los volimenes de carga y rutas de transporte de re-
siduos favorecen la reduccién de emisiones provoca-
das por la gestién de residuos. Asi, planificar la logis-
tica de las operaciones de tratamiento y eliminacién de
residuos permite actuar directamente sobre el volumen
de emisiones producidas por estas actividades.

12.3. ESTRATEGIA ESPANOLA DE DESARROLLO SOSTENIBLE

La Estrategia Espafiola de Desarrollo Sostenible reco-
noce el fransporte como un sector intensivo en consumo
de energia, en particular, de la procedente de combus-
tibles fésiles, y por su impacto ambiental y social (con-
gestion, situaciones excepcionales de riesgo, efc.).

Como dato orientativo, basta citar que de acuerdo
con los balances obrantes en el Plan Energético de
Aragén, el transporte consume el 32% de la energia
final consumida en Aragén, de la que menos de un 1%
(que corresponde a una parte de la energia eléctrica
consumida por el sector transporte) procede de ener-
gias renovables.

Para dar cumplimiento al Protocolo de Kyoto, es
decir, para la consecucién de los objetivos previstos de
reduccion de las emisiones, se precisa la inversién de
las tendencias actuales en los principales sectores res-
ponsables de las mismas, fundamentalmente los de
transporte y energia.

Las emisiones de gases de efecto invernadero gene-
radas por el fransporte crecen con mayor rapidez que
las de cualquier otra fuente.

Entre los objetivos planteados en esta Estrategia
sobre el transporte se recoge:

a) reducir los impactos crecientes del mismo sobre
el medio ambiente.

Asi, se contempla como temas clave para que el
transporte contribuya al desarrollo sostenible:

— La accesibilidad y la movilidad en el territorio.

— La integracién de consideraciones ambientales
en el sistema de transporte (redes y medios).

Es necesario, por tanto, continuar con los esfuerzos
actuales para disminuir la contaminacién atmosférica
originada por el transporte.

En este contexto, las cuestiones clave para la lucha
contra el cambio climético y la contaminacién atmosfé-
rica se pueden resumir en las siguientes:

— Contribuir a largo plazo a estabilizar las concen-
traciones en la atmésfera de gases de efecto inverna-
dero a un nivel que impida la interferencia antropogé-
nica peligrosa con el sistema de cambio climético.

— Profundizar en la integracién de las considera-
ciones ambientales en las diversas actividades secto-
riales.

— Avanzar, en particular, hacia la sostenibilidad
de los sectores energético y de transportes, por tener
especial incidencia en el cambio climético y la calidad
del aire.

Asi se plantean como objetivos prioritarios, entre
otros:

— Promover modelos econémicos y sociales cuyo
progreso dependa menos de la movilidad y transporte
tanto de personas como de mercancias.

El transporte y la energia son algunos de los facto-
res de insostenibilidad mas dificiles de controlar en
escala local y global. En particular, suponen la causa
principal del cambio climético y de otros problemas
atmosféricos como la lluvia écida y la contaminacién
transfronteriza.

Asimismo suponen un elemento basico para el acce-
so a bienes y servicios, y en consecuencia son fundamen-
tales para el desarrollo econémico y el progreso social.
Por otra parte el deterioro de la calidad del aire que se
respira tiene consecuencias sanitarias negativas.

Debe aplicarse el principio de la movilidad sosteni-
ble, que significa compatibilizar una adecuada satis-
faccion a la demanda social de una accesibilidad
equilibrada a los centros de actividad econémica, los
servicios y recursos sociales, y las dreas y servicios de
ocio y recreo con la imprescindible limitacién de di-
chas externalidades ambientales y sociales del trans-
porte.

En el caso de los residuos, este principio estaria liga-
do al principio de proximidad, aplicdndose, por tanto,
este principio en el sentido de gestién de los residuos en
el punto més cercano a su lugar de produccién.

12.4. LEY DE MOVILIDAD SOSTENIBLE

El Gobierno Espafiol en desarrollo de las medidas
urgentes a adoptar contra el cambio climético tiene
previsto elaborar una Ley de movilidad sostenible que
incluiria, en el marco del didlogo social establecido, la
obligacién de la puesta en marcha de planes de trans-
porte de empresa que reduzcan la utilizacién del auto-
mévil en el transporte de sus trabajadores, fomenten
otros modos de transporte menos contaminantes y con-
tribuyan a reducir el nimero y el impacto de estos
desplazamientos.

Si se aprueba podria implicar la revisiéon de obijeti-
vos y lineas de actuacién del Plan GIRA.
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12.5. POLITICA DE PRODUCTOS INTEGRADA

Una Politica de productos integrada es un enfoque
que pretende reducir los impactos ambientales dejos
productos durante su ciclo de vida. La idea motriz es la
infegracién de los efectos ambientales en cada fase del
ciclo de vida del producto.

La estrategia de la politica de productos integrada
(PPI) se centra en las tres etapas del proceso de deci-
sién que condicionan el impacto ambiental del ciclo de
vida de los productos, es decir, la aplicacién del prin-
cipio de que quien contamina, paga a la hora de fijar
los precios de los productos, su disefio ecolégico y la
eleccion informada del consumidor.

13. SOBRE EL TRATAMIENTO TERMICO DE LOS
RESIDUOS EN LA COMUNIDAD AUTONO-
MA DE ARAGON

Sobre el tratamiento térmico, la incineracién y la
valorizacién energética de los residuos en la C.A de
Aragén.

Uno de los rasgos propios del Plan GIRA 2005-08
es su negativa a la incineracién como procedimiento
de eliminacién de residuos en el territorio de Aragén y
ciertas limitaciones al tratamiento térmico para la valo-
rizacién de los mismos'8.

Después de haberse sometido a informacion publi-
ca y a consulta de los sectores afectados, se ha apro-
bado recientemente (Decreto 148/2008 de 22 de ju-
lio) el Catdlogo Aragonés de Residuos, ya previsto en
el programa de prevencién y valorizacién del GIRA
2005-2008.

Las sugerencias y propuestas de los sectores afecta-
dos han sido tenidas en consideracién en el documen-
to definitivo, en el que se determinan cuales son las
operaciones de valorizacién y/o eliminacién admiti-
das para cada tipo de residuo en Aragén.

En la determinacién de la operacién de tratamiento
viable para cada residuo han de tenerse en cuenta los
siguientes criterios, que han guiado la elaboracién del
Catdlogo:

— Respeto a la jerarquia de operaciones definida
en la «Estrategia Temdtica sobre prevencién vy recicla-
do» de la UE.

— Aplicacién de las mejores técnicas disponibles,
cada residuo debe recibir el tratamiento més adecua-
do para minimizar los riesgos ambientales y aprove-
char los recursos contenidos en él.

— Disponibilidad de instalaciones adecuadas de
gestion (principios de proximidad y autosuficiencial)

— Lucha frente al cambio climatico.

A los efectos del tratamiento térmico, se autorizard
la valorizacién energética (R1) para los residuos que
se contemplen en el Catdlogo Aragonés de Residuos,
segln las prioridades y criterios de interpretacién esta-
blecidos en el mismo. Excepcionalmente podré autori-
zarse operaciones de valorizacién energética cuando
no esté previsto en el Catdlogo Aragonés de Residuos

18 La interpretacién y alcance que se da a los conceptos de elimina-
cién, incineracién y valorizacion energética se exponen en el apar-
tado “1.3 Principios rectores” de este Plan.

siempre y cuando se cumplan las condiciones especia-
les establecidas en el mismo. En cualquier caso, las
operaciones de valorizacién energética deberdn ajus-
tarse a las determinaciones establecidas en el presente
apartado.

Atendiendo a los principios y objetivos enumera-
dos, en lo referente al tratamiento térmico cabe sefialar
las siguientes apreciaciones para los distintos tipos de
residuos:

ELIMINACION POR INCINERACION

El GIRA no contempla en ningin caso la incinera-
cién como procedimiento de eliminacién de ningin
tipo de residuos en Aragén. El Catélogo Aragonés de
Residuos no incluye la operacién D10 «Incineracién en
tierra» en ningin caso entre las operaciones admisi-
bles para ningln tipo de residuos.

RESIDUOS URBANOS:

Las prioridades de gestién deben ir encaminadas a
la reutilizacién y reciclado.

— El tratamiento de la materia orgdnica tiene un
triple objetivo: recuperar un recurso para los suelos
(compostaje), minimizar la emisién de gases de efecto
invernadero, y disminuir la peligrosidad y generacién
de lixiviados en vertedero.

— La recuperacién de envases, papel y de ofros
residuos valorizables materialmente, incluyendo resi-
duos como la madera, que puedan integrarse en lineas
de gestién de biomasa o como esponjantes en las ope-
raciones de compostaje.

— El rechazo final de las operaciones de reciclaje
se destina a vertedero, como técnica contrastada y se-
gura, acorde con nuestra situacién territorial y so-
cioecondmica.

— Se admite la valorizacién energética para la
generacién de energia a partir de la fraccién orgénica
de residuos urbanos mediante tecnologias de conver-
sidén biolégica o de conversién térmica por oxidacién
a media o baja temperatura.

— La transformacién de la fraccién orgdnica de la
basura urbana en biocombustibles es una tecnologia
prometedora todavia en fase experimental (plantas pi-
loto o proyectos de demostracién), pero que podria
estar disponible para su aplicacién en un plazo muy
breve. Estos sistemas de tratamiento estarian en plena
sinfonia con la filosofia y objetivos del Plan GIRA.

RESIDUOS PELIGROSOS:

Dentro de los residuos peligrosos se incluyen una
amplia variedad de materiales que precisan de trata-
mientos especificos en funcién de su naturaleza. Como
en el resto de residuos el objetivo prioritario debe ser
la disminucién en su generacién y de su peligrosidad.
Pese a todo, dificilmente se podra alcanzar el objetivo
de generacién cero, ni por supuesto la industria puede
sustituir la totalidad de los procesos y productos de
forma inmediata y en algin caso ni siquiera a largo
plazo.

El Catdlogo Aragonés de Residuos contempla la
operacién R1 «Utilizacién principal como combustible
o como ofro medio de generar energia» sélo para
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ciertos tipos de residuos peligrosos, siempre y cuando
se garantice el cumplimiento de las condiciones esta-
blecidas para estos tratamientos en la planificacién
autonémica vigente.

Dado que el GIRA desestima la incineracién como
método de eliminacién de los residuos peligrosos en la
Comunidad Auténoma de Aragén, se prevé la autori-
zacién para el traslado de los residuos concernidos a
otras Comunidades Auténomas en el supuesto de que
la incineracién sea la alternativa més viable. No cls-
tante, este método de gestion, al igual que los demas,
debe aplicarse tenienc?o en cuenta las Mejores Técni-
cas Disponibles en cada momento, lo que significa que
igualmente esté sujeto a la aplicacién de innovaciones
tecnolégicas necesarias que reduzcan considerable-
mente el impacto y riesgo medioambientales.

RESIDUOS INDUSTRIALES NO PELIGROSOS:

La gestion de los residuos industriales, como del
resto de los residuos, ha de atender a la jerarquia esto-
blecida por la Unién Europea.

La operacién de valorizacién energética, cédigo
R1»Utilizacion principal como combustible o como
otro medio de generar energia» contemplada en la
Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que
se publican las operaciones de valorizacién y elimina-
cién de residuos y la lista europea de resic};os, estd
considerada como prioritaria al vertido ( aunque no al
reciclado) segin la jerarquia de gestién de residuos,
siendo un despilfarro su eliminacién en vertedero ya
que en deferminados casos evita el consumo de com-
bustibles fésiles y generalmente con menores emisiones
de gases de efecto invernadero.

En Aragén se producen volimenes relativamente
importantes de residuos con alto poder calorifico cuyo
reciclado no es técnicamente posible.

El Catdlogo Aragonés de Residuos permite para
determinados RINP la operacién R1, aunque en mu-
chos de estos casos la subordina a otras operaciones
de regeneracién o reciclado que serdn prioritarias.

NEUMATICOS FUERA DE USO:

El GIRA, de acuerdo con la jerarquia de gestién,
considera que el destino de los neuméticos fuera de
uso debe ser el reciclado, partiendo de tecnologias de
trituracién y separacion de materiales. Por lo tanto
desestima K] valorizaciéon energética para los NFU
producidos o gestionados en Aragén.

MATERIA ORGANICA RESIDUAL

La planificacién en materia de gestion de los resi-
duos debe incluir medidas que permitan alcanzar el
méximo aprovechamiento de los recursos contenidos
en estos tipos de residuos, mediante reciclaje, compos-
taje, biogasificacion o valorizacién.

A los efectos de la contabilizacién de los residuos
se deben incluir en el concepto de biodegradables, no
sélo los residuos que habitualmente se consideran to-
les, como los biolégicos domésticos o los de podas de

arques y jardines, sino también otros residuos, como
E)s 3&1 papel/cartén o los de madera.

Una buena gestion de la materia orgénica de los

residuos contribuye a la reduccién de los gases de

efecto invernadero; en particular, los residuos orgéni-
cos biodegradables mal gestionados pueden producir
emisiones de metano a la atmésfera; hay que tener en
cuenta que en los vertederos legales (es decir, los que
cumplen el RD 1481/2001) es obligatoria la succién
del metano generado para valorizarlo energéticamen-
te en el propio vertedero.

La aplicacién de criterios de eficiencia y de raciona-
lidad ambiental conlleva a que para la optimizacién de
la gestién de residuos biodegradables se concentren
flujos sectoriales de residuos para su tratamiento conjun-
to en instalaciones de valorizacién energética. En fun-
cién de la naturaleza y carga orgdnica de los residuos
podran configurarse distintos mix de residuos para su
gestion conjunta. En particular podrén gestionarse con-
juntamente, fracciones orgdnicas de residuos sélidos
urbanos, lodos de depuradoras, purines y estiércoles,
fracciones verdes de residuos de podas y limpieza via-
ria, residuos agroindustriales, residuos forestales, etc.

Para los residuos biodegradables se admite la valo-
rizacién energética para la generacién de energia
mediante tecnologias de conversién biolégica o de
conversién térmica por oxidaciéon a media o baja tem-
peratura.

14. INSTRUMENTOS

Para el desarrollo y puesta en marcha de los pro-
gramas horizontales de actuacién y de las medidas
sectoriales; el Plan GIRA 2005-2008 contempla un
conjunto de instrumentos de variada indole: normati-
vos; econdmicos; técnicos; de colaboracién; sociales y
de participacién; de ejecucion directa; y de apoyo y
desarrollo de la Planificacién.

Se ha hecho uso eficaz de dichos instrumentos en la
implementaciéon de las lineas de accién y medidas
previstas en el presente Plan. En lineas generales, se
considera un planteamiento vélido para el Plan actua-
lizado.

14.1. NORMATIVOS Y REGIMEN JURIDICO

Se ha avanzado mucho en estos instrumentos: se han
aprobado los reglamentos de los diferentes servicios
pUblicos de titularidad autonémica de valorizacion y/o
eliminacién de residuos y del régimen juridico de la
gestion  (produccién, traslado, tratamiento, autoriza-
cién...) de los mismos; de un Catdlogo Aragonés de
Residuos; la inspeccién se ajusta a un programa regla-
do, etc.

Pero seran precisos ofros nuevos instrumentos: la
Directiva 2008/98/CE y la Ley de Envases y Residuos
de Envases han de ser desarrolladas normativamente;
parece conveniente la elaboracién de instrucciones o
directrices técnicas para diversas instalaciones de tra-
tamiento de los residuos como puntos limpios, puntos
de almacenamiento intermedios, centros gestores de
estiércoles; o de Ordenanzas Municipales tipo; hay

ue regular la presentacion y tramitacion telematica de
gocumentos, efc.

14.2. EcoNnOMmICcOS

Los instrumentos econémicos son herramientas fi-
nancieras y fiscales dirigidas a los agentes econémicos
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implicados en una gestion més sostenible de los resi-
duos que tienen una gran capacidad de modificacién
de conductas, en particular son necesarias para la
consecucién de los objetivos del Plan:

— Fomento de la prevencién de la generacién de
residuos.

— Inversiones para equipamiento e infraestructuras
en materia de minimizacién y valorizacion de resi-
duos.

— Implantacién de sistemas de gestién medioam-
biental.

— Formacién ambiental

— Fomento de la 1+D+i dirigido a la minimizacién,
reutilizacién, reciclado y valorizacién de residuos.

— Disuasién al vertido, equilibrio territorial y com-
pensacién a los municipios afectados por instalaciones
de eliminacién pudiéndose en este caso, establecer
instrumentos por los cuales parte del rendimiento finan-
ciero de las tasas revierta en los municipios afecto-
dos.

Otras herramientas cldsicas son las diversas lineas
de ayudas y subvenciones para la financiacién de in-
versiones, estudios o acciones de divulgacién, sensibi-
lizacién, y formacién.

Otras lineas a impulsar en el Plan GIRA actualizado
son:

— Créditos blandos a través de acuerdos con enti-
dades financieras para la financiacién de inversiones.

— Medidas tributarias como una tasa de vertido
(eliminacién en vertedero) o un impuesto al uso de
bolsas comerciales de un solo uso no biodegradables.
Su aplicacién dependeré de un andlisis riguroso de su
viabilidad y efectos econémicos y requerird una actuo-
cién coordinada con el Estado y otras CCAA.

— Instrumentos econdémicos de apoyo a la iniciati-
va privada para el mercado de productos reciclados.

Si bien, tanto la adecuada disponibilidad de infra-
estructuras como la prestacién eficiente de servicios
medioambientales, puede derivar impactos econémi-
cos en el territorio que constituyan un elemento movili-
zador de la estructura econdémica de una regién y
convertirse en fuente generadora de empleo, es nece-
sario cambiar la percepcién ciudadana a cerca de las
instalaciones de eliminacién de residuos. Una correcta
gestién de instalaciones de eliminacién de residuos
contribuye de manera inequivoca a la solucién de pro-
blemas medioambientales. Crear medidas de incenti-
vos econdmicos es también una forma de valorar la
contribucién de los municipios que admiten la implan-
tacién de este tipo de instalaciones en su territorio a la
sostenibilidad ambiental de Aragén. Con este obijetivo
se empleardn instrumentos econémicos para incentivar
a aquellos municipios que admiten la implantacion de
instalaciones de eliminacién en su territorio.

14.3. TECNICOS

Se potencia el Observatorio del Medio Ambiente
(OMA) como oficina de prevencién en el ambito em-
presarial de acuerdo con las funciones contempladas
en el Programa Horizontal de Prevencién y en el Pro-
grama Horizontal de Valorizacién, todo ello sin perjui-
cio de otras férmulas de asesoramiento a prestar desde
la Direccién General de Calidad Ambiental y Cambio
Climético.

Se impulsardn nuevas alternativas tecnolégicas de
revencién, que favorezcan ese cambio tecnoldgico
Eocio un modelo productivo aragonés mas sostenible y
eficiente energéticamente. Se potenciard la adquisicién
de un conocimiento adecuado y compartido de los
agentes sociales implicados en la produccién y gestién
de residuos para maximizar los potenciales de valoriza-
cién de los recursos contenidos en los residuos.

14.4. DE COLABORACION

Uno de los instrumentos mds innovadores para la
proteccion del medio ambiente lo constituye la posibili-
dad de cooperacién entre los agentes productores y
potenciales contaminantes y la Administracién a través
de pactos, convenios ambientales de cardacter volunta-
rio, etc., como alternativa a la actuacién clasica de la
Administracién. Gracias a estos acuerdos ambientales
las entidades pueden asumir compromisos para mini-
mizar de forma voluntaria su impacto ambiental.

Estos revestirdn especial importancia en la actuali-
zacién del Plan GIRA, al haberse consolidado ya en el
primer Plan ofros objetivos mas basicos.

14.5. SOCIALES Y DE PARTICIPACION

Siempre serd poco lo que se haga en materia de in-
formacion, sensibilizacién y formacién ambiental con
los agentes sociales e instituciones implicadas, con el
triple propésito de avanzar en la percepcion social,
propiciar un cambio de actitudes de todos los ciudada-
nos respecto a la gestién de los residuos y ofrecer cau-
ces de participacion a todos los actores implicados.

Se establecerd una politica de sensibilizacién, in-

formacién y formaciéon, que garantice su difusién a to-
dos los agentes implicados en la generacién de resi-
duos o en la puesta en mercado de productos que con
su uso se convertirdn en residuos.
Tiene un gran valor de educacién y sensibilizacién el
ejemplo que puede dar la Administracién promovien-
do en su seno acciones de minimizacién, compras
verdes o incluyendo criterios ambientales en la contra-
tacién publica.

14.6. DE EJECUCION DIRECTA

La efectiva prestacién de los servicios piblicos de-
clarados, en relacién con diferentes residuos y la utili-
zacién de empresas con capital piblico son instrumen-
tos reguladores de la correcta gestiéon de los residuos
en todo el territorio, ya implantados.

15. COSTES, FINANCIACION Y PRESUPUESTO
15.1. MODELO DE FINANCIACION

Las actuaciones y medidas contempladas en los di-
ferentes programas del Plan se financiaran con arreglo
a los siguientes criterios generales:

El principio de responsabilidad del productor, en
sus dos acepciones. La obligacién de financiar la reco-
gida y gestion de los residuos:

a) es de quien genera el residuo.

b) es exigible a quienes ponen en el mercado obje-
tos que con el uso se convierten en residuos (Art. 7 de
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la Ley10/1998). Ya hay normas especificas para va-
rios tipos de residuos como envases, vehiculos, neumé-
ticos, aparatos eléctricos y electronicos, etc. que han
dado lugar a los sistemas de devolucién y retorno y a
los sistemas integrados de gestién (SIG).

Las tasas, precios y tarifas cobrados por servicios y
actividades de gestién de residuos (como, por ejem-
plo, los prestados por las entidades locales en materia
de RU) han de reflejar el coste real por todos los con-
ceptos (primer establecimiento, gastos de funciona-
miento, amortizacién y costes financieros) de los mis-
mos y no pueden implicar subvenciones encubiertas o
financiarse parcialmente con otros ingresos.

Los sistemas integrados de gestién habran de resar-
cir al Gobierno de Aragén y a las Entidades Locales de
los gastos en los que estas administraciones puedan
incurrir en la gestién de los residuos adheridos a estos
sistemas.

La ejecucion de las infraestructuras de gestion de
RU a realizar por comarcas y agrupaciones y contem-
pladas en este Plan se financiard preferentemente con
cargo a los fondos de cooperacién local.

Los servicios pUblicos de titularidad autonémica de
eliminacién, y en su caso valorizacién de residuos, se
financiaran de acuerdo a lo dispuesto en los respecti-
vos contratos de concesién en el caso de los RINP, NFU
y RCD o a las normas y reglas que rigen la empresa
piblica en el caso de los RP. Se financian con sus pre-
cios o farifas y no implican coste alguno para la Admi-
nistracién Autonémica.

El apoyo a la iniciativa privada para la realizacion
de inversiones en minimizacién, reciclaje o valoriza-
cién, o para la gestion del resto y el rechazo, tro-
tamiento final, se realizara a través de las convocato-
rias anuales del Departamento de Medio Ambiente de
varias lineas de ayudas para el desarrollo de progra-
mas, actividades o inversiones dirigidas a la conserva-
cién, mejora y calidad del Medio Ambiente en la Co-
munidad Auténoma de Aragén.

Paralelamente el Departamento de Medio Ambien-
te convoca anualmente ayudas para actuaciones a
realizar por las entidades locales en materia de con-
servacion, mejora y calidad del medio ambiente en la
Comunidad Auténoma de Aragén.

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley de Residuos,
las administraciones piblicas, en el dmbito de sus res-
pectivas competencias, podran establecer las medidas
econdmicas, financieras vy fiscales adecuadas para el
fomento de la prevencién, la reutilizacién, el reciclado
y otras formas de valorizacién de residuos. Ello permi-
tiria a Aragén, de acuerdo con lo previsto al respecto
en el actual plan GIRA, si se juzgase oportuno y como
ya han hecho ofras CC. AA, el establecimiento de un
tributo autonémico finalista que penalizase la elimina-
cién de residuos en vertedero, frente al resto de posibi-
lidades como es la valorizacién o la reduccién de los
residuos, y cuyos ingresos se destinasen al fomento de
la prevencién y el reciclado.

El Departamento de Medio Ambiente financiard,
total o parcialmente, entre otras las siguientes activida-
des:

— Estudios tedricos para mejorar la gestion de los
residuos, en especial para impulsar y ampliar las medi-

das de prevencién y la valorizacién de la materia or-
gdnica.

— Ayudas a la innovacién tecnolégica, experiencias
piloto y proyectos de demostracién con el mismo fin.

— Realizacién de inventarios y creaciéon y mejora
de sistemas de informacién en materia de residuos y
suelos contaminados.

— Programas de sensibilizacién, educacién, con-
cienciacién y formacién de personal especializado.

— Impulso a la creacién de mercoJ;s secundarios
de los materiales contenidos en los residuos.

Los gastos e inversiones efectuados por el Departa-
mento ge Medio Ambiente y por las entidades locales
trataran de acogerse, en lo posible, a los programas
de cofinanciacién de la Administracién Central (Minis-
terio de Medio Ambiente, a través del Plan Nacional
Integral de Residuos adoptado mediante Acuerdo de
Consejo de Ministros de 26 de diciembre de 2008 y
publicado en el BOE Nim. 49 de 26 de febrero de
2009) y de la Unién Europea.

15.2. Costes
Una estimacién de los costes de inversion y explota-
cién de los servicios piblicos de residuos, expresada

en millones de euros, durante el periodo 2009-2015
es la siguiente:

Costes SS. PP 2009-15

Inversién Explotacion
RU entes locales
4,0 54,6
SS. PP. de titularidad auténomica.

RINP 81,1 87,78
RP 9,8 34,636
RCD 24,6 67,48
NFU 6,3

115,5 196,196

15.3. PRESUPUESTO

En los presupuestos anuales de la Comunidad Au-
ténoma habrén de consignarse los créditos necesa-
rios para la ejecucion de las diferentes medidas y
actuaciones contempladas en el Plan que deban ser
financiadas total o parcialmente con cargo a dichos
presupuestos.

Aunque dichos presupuestos se aprueban por Ley
de Cortes de Aragén, se indica a continuacién una
estimaciéon de las dotaciones que se consideran im-
prescindibles para la ejecucién del Plan (en millones
de euros.):

Prevision de dotacién econdémica para el Plan
en los presupuestos de Departamento de Medio Ambiente.

2009 | 2010 | 2011 | 2012 | 2013 | 2014 | 2015 | total
4,5 4,7 50 5.2 55 57 6,0 36,6

Se indican a continuacién unos posibles rubros pre-
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supuestarios, tanto de gastos como de ingresos.

Gastos

Ingresos

Inversiones en infraestructuras
RU

Subvenciones fomento pre-
vencién.

Gastos relacionados con resi-

Cofinanciacién UE.
Cofinanciacion MMA— PNIR
Aportaciones de los SIG.
Tributos o tasas ambientales.
Tasas por la prestacion de

servicios administrativos.
Sanciones.

duos obijeto de SIG

Estudios e inventarios.
Innovacién, proyectos piloto y
de demostracion.
Sensibilizacién, educacion y
formacion.

Impulso al mercado del reci-
clado.

Informacién y control
Funcionamiento servicios ad-
ministrativos

16. SEGUIMIENTO Y REVISION DEL PLAN
16.1. COMISION DE SEGUIMIENTO

El vigente Plan GIRA 2005-2008 cuenta con una
Comision de Seguimiento!? en la que estén representa-
dos los diversos agentes sociales (organizaciones sin-
dicales y empresariales, gestores de residuos, asocia-
ciones ecologistas, colegios profesionales....) y las
distintas administraciones pUblicas (AGE, Departamen-
tos de la D.G.A, Entes Locales) implicadas en la ejecu-
cién y desarrollo del mismo.

La Comisién ha demostrado, en el tiempo que lleva
funcionando, ser un érgano eficaz para asegurar la
participacién ciudadana, social y territorial, en el se-
guimiento del Plan. Tendra continuidad en la actualiza-
cién del Plan GIRA, quizés con algunos ajustes meno-
res, y que jugard un papel importante en la evaluacién,
actualizacién y reprogramacién periédica del mismo.

16.2. INDICADORES

La actualizacién del Plan GIRA para el periodo
2009-2015 incluye una bateria de indicadores para el
adecuado seguimiento del grado de cumplimiento de
los objetivos y de la efectividad de las distintas lineas
de accién y medidas contenidas en el mismo y poder
corregir desviaciones importantes mediante la implan-
tacién de medidas adicionales, reprogramaciéon o la
modificacién puntual del Plan.

A través cﬁ:-l Observatorio de Medio Ambiente de
Aragén se han definido una serie de indicadores cuyo
principal objetivo es la evaluacién del cumplimiento
del GIRA 2005-2008.

Recientemente se ha publicado el Sistema de Indi-
cadores Ambientales de Aragén: un conjunto de indi-
cadores de cabecera para sistematizar la informacién
ambiental de nuestra Comunidad Auténoma que inclu-
ye ocho indicadores de residuos.

19 Creada por Decreto 58/2005 de 29 de marzo, del Gobierno de
Aragdn

El Documento de Referencia para la elaboracién
del informe de sostenibilidad ambiental propone una
serie de indicadores para el seguimiento y evaluacién
ambiental del Plan.

Basdndose en estas fuentes, se define inicialmente
el siguiente conjunto de indicadores de gestién para el
Plan GIRA actualizado, que podréan ser ampliados o
modificados si se considera conveniente durante la
ejecucién del mismo:

— La generacién de residuos peligrosos totales, por
sector y por tipo de tratamiento (t/afo, %).

— Entradas y salidas de residuos peligrosos de
Aragén (t/afo).

— La generacién de residuos industriales no peli-
grosos totales, por sector y por tipo de tratamiento
(t/afo, %).

— Neumdticos gestionados con separaciéon de
componentes.

— Generacién de escombros, y tratamiento (t/afio
y %).

— La generacién de residuos urbanos (t/afo; kg./
hab./afo).

— El tratamiento de residuos urbanos (ty %) des-
agregados por el sistema de tratamiento: reutilizacién,
valorizaciéon material, valorizacién energética, verte-
dero.

— La tasa de recogida y reciclaje de papel y car-
ton, vidrio y envases.

— Los residuos con plan especifico y/o con objeti-
vos ambientales en planes o normas. Valor absoluto de
residuos tratados y porcentaje de cumplimiento respec-
to al objetivo.

— El valor absoluto y porcentaje de municipios sin
sistema de recogida selectiva implantada y el porcen-
taje de poblacién que representa.

— La generacion de materia orgdnica total, por
tipo de residuo.

— El valor absoluto y porcentaje de materia orgéani-
ca eliminada en vertedero.

— Produccién y valorizacién de estiércoles (ty %).

— Las actuaciones para la prevencion en la emisién
de GEl: Estimacién de las t de CO, equivalente no
emitido.

— Las actuaciones de recuperacién de espacios
degradados.

— Produccién anual de medicamentos usados y
fraccién que se recoge selectivamente (kg y %).

— Empresas con SGA certificado.

16.3. ACTUALIZACION Y REPROGRAMACION

La vigencia del Plan se extenderd hasta finales del
2015. Se ha considerado oportuno fijar ese horizonte
temporal, como ya se ha expﬁcodo, para poder introdu-
cir objetivos a medio plazo y por coherencia con el
PNIR.

El Plan se concibe como un proceso continuo que se
ird actualizando, reajustando y reprogramando a lo
largo de su desarrollo de forma periédica o cuando los
mecanismos de evaluacién y seguimiento del Plan asi
lo aconsejen por desviaciones en los obijetivos fijados
o cambios normativos y tecnolégicos.

En el caso de modificaciones menores del Plan,
pueden ser eximidas de ser sometidas al procedimiento
de evaluacién ambiental, cuando asi lo decida el INA-
GA tras un andlisis del caso.
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Al final de cada afio se preparard por los Servicios
Técnicos de la Direcciéon General una breve memoria
de las actuaciones del GIRA durante ese afio y se so-
meterd a la consideracién de la Comisién de Segui-
miento del Plan.

Se realizarén programas anuales a la vista de los
presupuestos definitivamente aprobados y el informe o
propuestas de la Comisién de Seguimiento.

ANEXOS
ANEXO 1. MARCO LEGAL
1. NORMATIVA DE LA UNION EUROPEA

— Directiva 2008/98 CE del Parlamento y del
Consejo sobre los residuos y derogacién de varias Di-
rectivas.

— Reglamento (CE) n® 1774/2002 del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 3 de octubre de 2002, por
el que se establecen las normas sanitarias aplicables a
los subproductos animales no destinados al consumo
humano

— Convenio de Basilea y Reglamento (CE)
n® 1013/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo,
de 14 de junio, relativo a los traslados Jle residuos.

— Directiva 94/62/CE del Parlamento Europeo y
del Consejo, de 20 de diciembre, relativa a los enva-
ses y residuos de envases.

— Directiva 96/59/CE del Consejo, relativa a la
eliminacién de los policlorobifenilos (PCB) y de los po-
licloroterfenilos (PCT).

— Directiva 96/61/CE, de 24 de septiembre de
1996, relativa a la prevencién y al control infegrados
de la contaminacién (IPPC).

— Directiva 98/101/CE de la Comisién por la que
se adapta al progreso Técnico la Directiva 91/157/CEE
del Consejo de 18 de marzo de 1991 relativa a las
pilas y acumuladores que contengan determinadas
materias peligrosas.

— Directiva del Consejo 1999/31/CE, 26 de
abril, relativa al vertido de residuos, dirigida a limitar
el vertido de determinados residuos.

— Directiva 2000/53/CE del Parlamento Europeo
y del Consejo de 18 de septiembre de 2000 relativa a
los vehiculos al final de su vida 0til.

— Directiva 2000/76/CE del Parlamento Europeo
y del Consejo, de 4 de diciembre de 2000, relativa a
la incineracién de residuos.

— Directiva 2001/42/CE del Parlamento Europeo
y del Consejo, de 27 de junio de 2001, relativa a la
evaluacion de los efectos de determinados planes y
programas en el medio ambiente.

— Directiva 2002/95/CE del Parlamento Europeo
y del Consejo, de 27 de enero de 2003, sobre restric-
ciones a la utilizacién de determinadas sustancias peli-
grosas en aparatos eléctricos y electrénicos

— Directiva 2002/96/CE del Parlamento Europeo
y del Consejo, de 27 de enero de 2003, sobre resi-
duos de aparatos eléctricos y electrénicos

— Directiva 2003/108/CE del Parlamento Euro-
peo y del Consejo, de 8 de diciembre de 2003, por la
que se modifica la Directiva 2002/96/CE sobre resi-

duos de aparatos eléctricos y electrénicos.

— Directiva 2004/12/CE, del Parlamento Europeo
y del Consejo, de 11 de febrero de 2004, por la que
se modifica la Directiva 94/62/CE relativa a los enva-
ses y residuos de envases.

— Directiva 2005/20/CE del Parlamento Europeo
y del Consejo, de 9 de marzo de 2005, por la que se
modifica la Directiva 94/62/CE relativa a los envases
y residuos de envases.

— Directiva 2006/12/CE del Parlamento Europeo
y del Consejo, de 5 de abril de 2006, relativa a los
residuos (deroga la Directiva 75/442/CE y la 91/
156/ CEE).

— Directiva 2006/21/CE del Parlamento Europeo
y del Consejo, de 15 de marzo de 2006, sobre la
gestiéon de los residuos de industrias extractivas y por
la que se modifica la Directiva 2004/35/CE.

— Directiva 2006/66/CE del Parlamento Europeo

del Consejo, de 6 de septiembre de 2006, relativa a
K‘JS pilas y acumuladores y sus residuos (deroga la Di-
rectiva 91/157/CEE).

— Decisién 1999/177/CE de la Comisién, de 8 de
febrero de 1999, por la que se establecen las condicio-
nes para la no aplicacién a las cajas de pléstico y a las
paletas de pldstico de los niveles de concentracién de
metales pesados fijados en la Directiva 94/62/CE rela-
tiva a los envases y residuos de envases.

— Decisiones de la Comision, 2001/118/CE, de
16 de enero de 2001; 2001/119/CE, de 22 de ene-
ro de 2001; Decisién 2001/573/CE del Consejo, de
23 de julio de 2001, por la que se modifica la Deci-
sién 2000/532/CE de la Comisién, de 3 de mayo de
2000, en lo que se refiere a la lista de residuos.

— Decisién 2001/171/CE de la Comisién, de 19
de febrero de 2001, por la que se establecen las con-
diciones para la no aplicacién a los envases de vidrio
de los niveles de concentraciéon de metales pesados
establecidos en la Directiva 94/62/CE relativa a los
envases y residuos de envases.

— Decisién 2002/151/CEE de la Comisién, de 19
de febrero de 2002, sobre los requisitos minimos del
certificado de destruccion expedido con arreglo al
apartado 3 del Art. 5 de la Directiva 2000/53/CE del
Parlamento Europeo y del Consejo, relativa a los ve-
hiculos al final de su vida otil.

— Decisién 2002/525/CE de la Comisién, de 27
de junio de 2002, por la que se modifica el Anexo I
de la Directiva 2000/53/CE del Parlamento Europeo
y del Consejo, relativa a los vehiculos al final de su
vida otil.

— Decisién 2003/33/CE del Consejo, de 19 de
diciembre de 2002, por la que se establecen los crite-
rios y procedimientos de admisién de residuos en los
vertederos,

— con arreglo al Art. 16y al Anexo Il de la Directi-
va 1999/31/CEE.

— Decisién 2003/138/CE de la Comisién, de 27 de
febrero de 2003, por la que se establecen las normas de
codificacién de los componentes y materiales para ve-
hiculos en aplicacién de la Directiva 2000/53/CE del
Parlamento Europeo y del Consejo, relativa a los ve-
hiculos al final de su vida otil.

— Decisién 2004/249/CE de la Comision, de 11
de marzo de 2004, relativa al cuestionario para los
informes de los Estados miembros acerca de la aplica-
cién de la Directiva 2002 /96/CE del Parlamento Euro-
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peo y del Consejo, sobre residuos de aparatos eléctri-
cos y electrénicos.

— Decisién 2005/293/CE de la Comisién, de 1
de abril de 2005, por la que se establecen normas de
desarrollo para controlar el cumplimiento de los objeti-
vos de reutilizacién y valorizacidn, asi como de reutili-
zacién y reciclaje fijados en la Directiva 2000/53/CE
del Por?tl]mento Europeo y del Consejo, relativa a los
vehiculos al final de su vida 0til.

— Decisién 2005/369/CE de la Comisién, de 3
de mayo de 2005, por la que, a efectos de la Directiva
2002/96/CE del Parlamento Europeo y del Consejo,
sobre residuos de aparatos eléctricos y electronicos, se
definen las normas para controlar su cumplimiento por
los Estados Miembros y se establecen los formatos de
los datos.

— Decisién 2005/673/CE del Consejo, de 20 de
septiembre de 2005, que modifica el Anexo Il de la Di-
rectiva 2000/53/CE del Parlamento Europeo y del
Consejo, relativa a los vehiculos al final de su vida 0til.

— Decisién 2006/329/CE de la Comision, de 20
de febrero de 2006, por la que se establece el cuestio-
nario que se utilizard en los informes sobre la aplica-
cién de la Directiva 2000/76/CE relativa a la incine-
racién de residuos.

— Decisién 2006/340/CE de la Comisién, de 8 de
mayo de 2006, que modifica la Decisién 2001/171/CE
a efectos de prolongacién de la validez de las condi-
ciones para la no aplicacién a los envases de vidrio de
los niveles de concentracién de metales pesados esta-
blecidos en la Directiva 94/62/CE del Parlamento
Europeo y del Consejo.

— Resolucién del Consejo, de 24 de febrero de
1997, sobre una estrategia comunitaria de gestion de
residuos.

2. NORMATIVA NACIONAL

— ley 11/1997, de 24 de abril, de Envases y
Residuos de Envases, que transpone la Directiva
94/62/CE.

— Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos, que
transpone la Directiva 91/156/CEE, donde se definen
lo que se considera por residuo urbano y se regulan las
competencias en materia de recogida y tratamiento de
los mismos.

— ley 16/2002, de 1 de julio, de prevencién y
control integrados de la contaminacién.

— Real Decreto 833/1988 de 20 de julio por el
que se aprueba el reglamento para ejecucion de la ley
20/1986, de 14 de mayo, bésica de residuos téxicos
y peligrosos

— Real Decreto 45/1996, de 19 de enero, por el
que se regulan diversos aspectos relacionados con las
pilas y acumuladores que contengan determinadas
sustancias peligrosas.

— Real Decreto 1217/1997, de 18 de julio, sobre
incineracién de residuos peligrosos y de modificacién
del Real Decreto 1088/1992, de 11 de septiembre,
relativo a las instalaciones de incineracién de residuos
municipales.

— Real Decreto 782/1998, de 30 de abril, por el
que se aprueba el Reglamento para el desarrollo y
ejecucion de la Ley 11/1997, de Envases y Residuos
de Envases.

— Real Decreto 1378/1999, de 27 de agosto, por
el que se establecen medidas para la eliminacién y
gestion de los policlorofenilos, policloroterfenilos y
aparatos que los contengan.

— Real Decreto 1416/2001, de 14 de diciembre,
sobre envases de productos fitosanitarios.

— Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre,
por el que se regula la eliminacién de residuos median-
te depdsito en vertedero.

— Real Decreto 1383/2002, de 20 de diciembre,
sobre gestion de vehiculos al final de su vida otil.

— RD 653/2003, de 30 de mayo, sobre incinera-
cién de residuos.

— Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el
que se establece la relacién de actividades potencial-
mente contaminantes del suelo y los criterios y estdnda-
res para la declaracién de suelos contaminados.

— Real Decreto 208/2005, de 25 de febrero, so-
bre aparatos eléctricos y electrénicos y la gestién de
sus residuos.

— RD 1619/2005, de 30 de diciembre, sobre
gestion de neumdticos fuera de uso.

— Real Decreto 228/2006, de 24 de febrero, por
el que se modifica el RD 1378/1999, de 27 de agos-
to, por el que se establecen medidas para la elimina-
cién y gestién de los policlorobifenilos, policloroterfe-
nilos y aparatos que los contengan.

— Real Decreto 252/2006, de 3 de marzo, por el
que se revisan los objetivos de reciclado y valorizacién
establecidos en la Ley 11/1997 y por erque se modi-
fica el Reglamento para su ejecucién (Correccién de
errores BOE 96 de 22 de abril de 2006).

— Real Decreto 679/2006, de 2 de junio, por el
que se regula la gestién de los aceites industriales
usados.

— Orden de 13 de octubre de 1989, por la que se
determinan los métodos de caracterizacion de los resi-
duos téxicos y peligrosos.

— Orden de 13 de junio de 1990, por la que se
modifica el apartado decimosexto, 2 y el anexo Il de la
Orden de 28 de febrero de 1989.

— Orden de 27 de abril de 1998 por la que se
establecen las cantidades individualizadas a cobrar en
concepto de depésito y el simbolo identificativo de los
envases que se pongan en el mercado a través del
SDDR.

— Orden de 21 de octubre de 1999 por la que se
establecen las condiciones para la no aplicacion de
los niveles de concentracién de metales pesados esta-
blecidos en el articulo 13 de la ley 11/1997, de 24
de abril, de envases y residuos de envases, a las cajas
y paletas de pldstico reutilizables que se utilicen en una
cadena cerrada y controlada.

— Orden de 27 de octubre de 2000, por la que se
modifican el anejo 1 del Real Decreto 45/1996, de
19 de enero, por el que se regulan diversos aspectos
relacionados con las pilas y los acumuladores que
contengan determinadas materias peligrosas, y el
anexo | del Real Decreto 1406/1989, de 10 de no-
viembre, por el que se imponen limitaciones a la co-
mercializacién y uso de ciertas sustancias y prepara-
dos peligrosos.

— Orden de 12 de junio de 2001, por la que se
establecen las condiciones para la no aplicacién a los
envases de vidrio de los niveles de concentracién de
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metales pesados establecidos en el articulo 13 de la
ley 11/1997, de 24 de abril, de envases y residuos
de envases

— Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por
la que se publican las operaciones de valorizacién y
eliminacién de residuos y la lista europea de residuos.
Correccién de errores B.O.E. del 12/03/2002.

— Orden MAM 3624/2006, de 17 de noviembre
por la que se modifica el Anejo 1 del Reglamento para
el desarrollo y ejecucién de la ley 11/1997, de 24 de
abril, de envases y residuos de envases, aprobado por
el Real Decreto 782/199, de 30 de abril y la Orden
de 12 de junio de 2001, por la que se establecen las
condiciones para la no aplicacién a los envases de vi-
drio de los niveles de concentracion de metales pesa-
dos establecidos en el articulo 13 de la Ley 11/1997,
de 24 de abril, de envases y residuos de envases.

3. NORMATIVA PROPIA DE LA C. A. DE ARAGON

— Lley 26/2003, de 30 de diciembre de Medidas
Tributarias y Administrativas.

— Lley 6/2007, de 22 de junio, de Proteccién Am-
biental de Aragén.

— DECRETO 148/2008, de 22 de julio, del
Gobierno de Aragén, por el que se aprueba el Catélo-
go Aragonés de Residuos.

— Reglamento de la produccién, posesion y ges-
tion de residuos de construccién y demolicion y del ré-
gimen juridico del servicio piblico de eliminacién y
valorizacién de escombros que no procedan de obra
menor de construccién y reparaciéon domiciliaria en la
Comunidad Auténoma de Aragédn, aprobado por De-
creto 262/2006, de 27 de diciembre, del Gobierno
de Aragén

— Decreto 40/2006, de 7 de febrero, del Gobierno
de Aragén, por el que se aprueba el Reglamento de la
Produccién, Posesion y Gestion de Neumdticos Fuera de
Uso y del Régimen Juridico del Servicio Piblico de Valo-
rizacién y Eliminacién de Neumdticos Fuera de Uso en
la Comunidad Auténoma de Aragén.

— Decreto 236/2005, de 22 de noviembre, del
Gobierno de Aragén, por el que se aprueba el Regla-
mento de la produccién, posesién y gestion de resi-
duos peligrosos y del régimen juridico del servicio
pUblico de eliminacién de residuos peligrosos en la
Comunidad Auténoma de Aragédn

— Decreto 2/2006, de 10 de enero, del Gobierno
de Aragén, por el que se aprueba el Reglomento de la
produccién, posesidn y gestion de residuos industriales
no peligrosos y del régimen juridico del servicio pibli-
co de eliminacién de residuos industriales no peligro-
sos no susceptibles de valorizacién en la Comunidad
Auténoma de Aragén.

— Orden del 24 de marzo de 2006 del Departo-
mento de Medio Ambiente, por la que se desarrolla el
procedimiento de inscripcién en el Registro de produc-
tores de residuos industriales no peligrosos Orden del
Departamento de Medio Ambiente de 9 de Febrero de
2006.

— Orden de 14 de junio de 2006 del Departamen-
to de Medio Ambiente por la que se aprueban los mo-
delos normalizados de Declaracién Anual de los Pro-
ductores de Residuos Industriales No Peligrosos y la

Memoria Anual de las Actividades de Gestion de Resi-
duos Industriales No peligrosos.

— Decreto 200/1997, de 9 de diciembre, del
Gobierno de Aragén por el que se aprueban las Direc-
trices Parciales Sectoriales sobre Actividades e Instala-
ciones Ganaderas.

— Resolucién de 7 de junio de 2005, de la Secre-
taria General Técnica, por la que se aprueba el Plan
de inspeccién, control y vigilancia ambiental de la
Comunidad auténoma de Aragén.

— Resoluciéon de 1 de agosto de 2005, de la Direc-
cién General de Calidad Ambiental, por la que se
aprueba un modelo normalizado para la declaracién
de productor de aparatos eléctricos y electrénicos.

— Orden de 9 de mayo de 1994, de los Departa-
mentos de Agricultura, Ganaderia y Montes, de Medio
Ambiente, de Ordenacién Territorial, Obras Piblicas y
Transportes, y de Sanidad y Consumo que aprueba
una instruccién para la aplicacién del Reglamento de
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas
a las balsas destinadas a la desecacién de los estiérco-
les fluidos generados en explotaciones porcinas.

— Orden de 19 de julio de 2004, del Departamen-
to de Agricultura y Alimentacién, por la que se desig-
nan las siguientes nuevas Zonas Vulnerables a la con-
taminacién de las aguas por nitratos procedentes de
fuentes agrarias en la Comunidad Auténoma de Arc-
gén y se aprueba el Programa de Actuacién sobre las
mismas: Zona Vulnerable del acuifero Ebro Il y aluvia-
les del Bajo Arba, Bajo Gdllego y Bajo Jalén; Zona
Vulnerable de Singra-Alto Jiloca; Zona Vulnerable de
los sectores oeste y centro del acuvifero de Apiés; y
Zona Vulnerable del acuifero de Muel-Belchite.

— Orden de 6 de junio de 2005, del Departamen-
to de Medio Ambiente, por la que se regula la coordi-
nacién de la actividad inspectora del Departamento de
Medio Ambiente.

— Orden de 13 de febrero de 2006, del Departao-
mento de Salud y Consumo, por la que se establece la
normativa reguladora del Libro Oficial de Movimientos
Biocidas de la Comunidad.

ANEXO 2. SERVICIOS PUBLICOS DE VALORIZACION Y/0O
ELIMINACION DE RESISUOS

1. INTRODUCCION

La Ley 10/1998, de residuos, establece un modelo
general donde las distintas Administraciones son com-
petentes sobre la planificacién en esta materia. Asimis-
mo, controlan la produccién y la gestion de los resi-
duos que estdn en un dmbito privado. Este sistema ge-
neral puede superarse para propiciar una intervencion
més directa de la Administracion. La ley de residuos
permite que las Comunidades Auténomas, sin dejar de
lado de las competencias de planificacién y autoriza-
cién, ejerzan actividades de gestién de residuos. Se
permite que las Comunidades Autébnomas puedan de-
clarar servicio piblico, de titularidad autonémica o lo-
cal, todas o algunas de las operaciones de gestién de
determinados residuos.

Haciendo uso de esta habilitacién, las Cortes de
Aragén declararon, a través de la Ley 26/2003 de 30
de diciembre de medidas tributarias y administrativas,
servicio piblico de titularidad autonémica las siguien-
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tes actividades de gestion de residuos en la Comuni-
dad Auténoma de Aragén:

— Eliminacién y valorizacién de escombros que no
procedan de obras menores de construccién y repara-
cién domiciliaria.

— Eliminacién de residuos industriales no peligro-
sos no susceptibles de valorizacién.

— Valorizacién y eliminaciéon de neumdticos fuera
de uso.

— Eliminacién de residuos peligrosos.

Se sefiala en la ley que pueden colaborar personas
o entidades piblicas y privadas para la prestacion de
estas actividades a través de técnicas de gestidn indi-
recta de los servicios pablicos.

Debe también tenerse en cuenta la Ley 8/2004, de
20 de diciembre, de medidas urgentes en materia de
medio ambiente, que ha venido a completar la defini-
cién de la competencia de la Comunidad Auténoma
de Aragén en lo que a la gestién de los residuos se
refiere. Estd excluido de la gestién autonémica lo que
el ordenamiento juridico reserva a las entidades loca-
les, previendo, con respecto a éstas, un sistema de co-
laboracién entre ambas Administraciones.

De este modo, el Gobierno de Aragén debe asumir
una responsabilidad directa sobre determinadas activi-
dades de gestion que quedan intervenidas por la ac-
cién publica, y tal como el vigente Plan de Gestién In-
tegral de los Residuos anticipa, ha supuesto un reto el
dar cumplimiento a estas nuevas obligaciones. La inter-
vencion publica en la gestién de determinados resi-
duos ha supuesto una nueva responsabilidad, mayor y
directa, deFGobierno de Aragén en estas materias.

Se pone asi de manifiesto que el Gobierno de Ara-
gén ha apostado decididamente por la aplicacién de
nuevos sistemas de financiacién mixta, piblico-priva-
da, compatibilizando los objetivos de la Administra-
cién de la Comunidad Auténoma de Aragén, titular de
la gestién de los residuos y garante de los intereses
generales, con los intereses de la iniciativa privada,
regidos por las reglas de mercado en la bisqueda de
beneficios. Frente a los mecanismos tradicionales de
financiacién presupuestaria de infraestructuras y en
razén de las restricciones establecidas al déficit y al
endeudamiento publico, la Administracién se ha de-
cantado por la aplicacién de nuevas férmulas de Aso-
ciacién Pablico-Privada.

2. HABILTACION COMPETENCIAL Y MARCO NOR-
MATIVO

La habilitacién de la Comunidad Auténoma para
declarar servicios piblicos determinadas operaciones
de gestién de residuos la encontrarnos en diversos
textos legales.

La posibilidad de declaracién de servicios piblicos
viene regulada, en primer momento, en la propia Cons-
titucién, en su articulo 128.2, donde se establece:

«Se reconoce la iniciativa pdblica en la actividad
econémica. Mediante ley se podrd reservar al sector
publico recursos o servicios esenciales, especialmente en
caso de monopolio, y asimismo acordar la intervencién
de empresas cuando asi lo exigiere el interés general».

De la lectura de este precepto deriva la necesidad de
concurrencia de dos requisitos: por un lado, la necesi-
dad de que el servicio sea o haya sido declarado esen-
cial y por ofro lado, el principio de reserva de ley.

El concepto «servicio esencial» puede tener dos
acepciones:

— aquellas actividades industriales o mercantiles
de las que derivan prestaciones vitales o necesarias
para la vida de la comunidad.

— un servicio no es esencial tanto por la naturaleza
de la actividad que se despliega como por el resultado
que con dicha actividad se pretende.

El carécter esencial de la gestion de los residuos la
encontramos en el articulo 12.3 de la Ley 10/1998,
de 21 de abril, de residuos donde se estot;lece que:

«... las Comunidades Auténomas podrén declarar
servicio pdblico, de titularidad autonémica o local, to-
das o algunas de las operaciones de gestién de deter-
minados residuos.»

Asimismo la Ley 8/2004, de 20 de diciembre, de
Medidas Urgentes en materia de Medio Ambiente, en
su articulo 4 establece la competencia de la Comunidad
Auténoma de Aragdn de intervencién en la gestion de
residuos, con exclusién de lo reservado a las entidades
locales por el ordenamiento juridico aplicable. Ademas,
el apartado tercero del mismo articulo 4 establece la
competencia de la Comunidad Auténoma de Aragén en
materia de planificacién ambiental, considerando al
Plan de Gestidn Integral de Residuos como el instrumen-
to que debe contener las especificaciones generales
aplicables a la gestién de toda clase de residuos.

Por ofro lado, el requisito formal exigido de la «pu-
blicatio», es decir, el acto formal por el que la Adminis-
tracién asume la responsabilidad sobre sectores ente-
ros de actividad, se encuentra en el articulo 36 de la
Ley 26/2003, de 30 de diciembre, de Medidas Tribu-
tarias y Administrativas que declara servicio piblico
una serie de actividades ge gestion de residuos:

«1. Conforme a lo regulado por el articulo 12.3 de
la ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos, se decla-
ran como servicio piblico de titularidad autonémica
las siguientes actividades de gestién de residuos en la
Comunidad Auténoma de Aragén:

a) Eliminacién y valorizacién de escombros que no
procedan de obras menores de construccién y repara-
cién domiciliaria.

b) Eliminacién de residuos industriales no peligro-
sos no susceptibles de valorizacién.

¢) Valorizacién y eliminacién de neuméticos fuera
de uso.

d) Eliminacién de residuos peligrosos.

Quedan exceptuadas de esta declaracién de servi-
cio pdblico las actividades de gestién de residuos lleva-
das a cabo por sus propios productores.

2. La prestacién de dichas actividades no se reali-
zaré en régimen de monopolio pudiendo por tanto,
colaborar las personas y Entidades pdblicas y privadas
a través de las técnicas de gestién indirecta del servicio
publico que reconoce el ordenamiento juridico.

3. El Gobierno de Aragén, a través del Departa-
mento de Medio Ambiente, establecerd los mecanis-
mos y plazos para la efectiva prestacién de cada uno
de los servicios puiblicos dec[érados en el apartado
primero del presente articulo, de acuerdo con la plani-
ficacién sectorial.

4. la declaracién como servicio piblico realizada
en el apartado 1 de este articulo se hace sin perjuicio
de los derechos administrativos adquiridos, o en trémi-
te de aprobacién, por las personas fisicas o juridicas
que realicen operaciones de gestién con anterioridad
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a la entrada en vigor de la presente Ley, y hasta que
estos derechos se extingan o revoquen por las causas
previstas legalmente».

La definicion de esta férmula de gestion indirecta
de estas actividades declaradas servicio piblico auto-
némico conformé un modelo de participacién piblico

rivada que pretende la consecucién de tres objetivos
Fundomentoles:

1. Asumir una intervencién administrativa mas in-
tensa en la gestidén de estos flujos sectoriales de resi-
duos, asegurando la proximidad en la gestion (es de-
cir, evitando el traslado innecesario de residuos a otros
centros de gestién mas alejados) y garantizando un
nivel elevado de protecciéon del medio ambiente y de
la salud piblica.

2. Dotar a la Comunidad Auténoma de infraestruc-
turas medioambientales que permitieran convertirla en
autosuficiente en la gestion de los residuos declarados
servicio poblico.

3. Incorporar la iniciativa privada para que aporte
a la gestion de estos servicios piblicos la financiacién
de las infraestructuras, la transferencia de know-how
especifico en los tratamientos de residuos y la aplica-
cion de las mejores tecnologias disponibles.

Esta declaracién por ley como servicio piblico de
las operaciones de gestién de los distintos residuos,
lleva implicito un mandato al Gobierno de Aragén
para solventar el déficit existente en esta materia me-
diante el impulso de un servicio piblico que garantice
la consecucién de los objetivos marcados por la plani-
ficacién ambiental.

Un servicio que, en definitiva, garantice que la eli-
minacién y/o valorizacién de los residuos se realice en
las mejores condiciones de eficacia y control adminis-
trativo posibles y con la mayor transparencia.

Estos sectores quedan bajo el control directo de la
Administracién. No obstante, quedan salvaguardados
los derechos de los gestores autorizados. Es decir, la
declaracién como servicio piblico se hace sin perjui-
cio de los derechos administrativos adquiridos, o en
tramite de aprobacién, por las personas?isicos o juridi-
cas que reori)cen operaciones de gestién con anteriori-
dad a la entrada en vigor de la Ley 26/2003, de 30
de diciembre, de Medidas Tributarias y Administrati-
vas, y hasta que estos derechos se extingan o revoquen
por las causas previstas legalmente.

Asimismo, quedan exc?uidos del dmbito de la de-
claracién de servicio piblico el desarrollo de activide-
des enumeradas en los apartados a) a d) del 36.1 de
la Ley 26/2003, de 30 de diciembre, de Medidas
Tributarias y Administrativas, siempre y cuando estas
se lleven a cabo por sus propios productores, es decir,
mediante autogestion. Los grandes productores podran
autogestionar sus residuos con medios que respondan
a las mejores técnicas disponibles y a la jerarquia de
gestién o, en su caso, utilizar las instalaciones del sis-
tema publico de gestién.

3. DISENO DE LAS INFRAESTRUCTURAS NECESARIAS

Desde la aprobacién del Plan de Gestién Integral
de Residuos (GIRA), mediante Acuerdo de su Consejo
de fecha 11 de enero de 2005, el Departamento c!e
Medio Ambiente ha trabajado en la impE‘mtocién de la
red de infraestructuras para la adecuada prestacién de
los servicios publicos declarados de titularidad autoné-

mica, incorporando las mejores tecnologias disponi-
bles a su gestion.

La implantacién de estas infraestructuras medioam-
bientales para la gestién de residuos en Aragén esta
marcada por la aplicacién de la politica comunitaria
de residuos como el principio de proximidad y autosu-
ficiencia.

En la configuracién de las dreas de gestién de los
residuos, debe compatibilizarse la viabilidad econémi-
ca de los servicios con las especiales circunstancias
geogréficas del territorio, caracterizado por tener unos
nicleos de poblacién dispersos en un territorio muy
amplio.

Asimismo, la proximidad de la gestién debe ser
compatible con la garantia de la proteccién al medio
ambiente y la salud piblica y debe plantearse como un
modelo de logistica y gestién de emisiones para que
contribuya de manera efectiva a la lucha contra el
cambio climético.

A ello se afiade que debe darse prioridad al tra-
tamiento de los residuos que se producen en la Comu-
nidad Auténoma. Todo residuo destinado a una ges-
tion que pueda realizarse en el territorio de la
Comunidad Auténoma serd gestionado dentro de la
Comunidad Auténoma.

Es por todo ello que el principio de proximidad y
autosuficiencia se ha establecido como linea estratégica
bésica en la implantacién de los servicios publicos.

En la determinacién del emplazamiento de las infra-
estructuras de gestién, e indirectamente en el volumen
de emisiones de gases de efecto invernadero (GEI)
asociadas al transporte de residuos, han incidido va-
rios factores generales de localizacién:

— el nimero de instalaciones,

— los costes de gestion de los residuos,

— los costes de transporte,

— la distancia desde la fuente de generacién de
residuos a la instalacién de gestion (en km y en tiem-
po), asi como las condiciones de accesibilidad.

— volumen de residuos generados por municipio,

— consumo de combustible.

Se han tenido en cuenta asimismo otros condicio-
nantes tales como factores ambientales (que no estuvie-
sen en espacios naturales protegidos), factores geolé-
gicos o factores arqueolégicos

Se buscaba, por tanto, acercar las infraestructuras
de tratamiento a los centros de produccién, atendiendo
a la vez a criterios de viabilidad técnica y econdmica, a
las condiciones de eficacia y a la economia en la pres-
tacién del servicio piblico, a la accesibilidad de las
instalaciones, asi como a la idoneidad geolégica, pai-
sajistica y urbanistica de los emplazamientos, satisfa-
ciéndose los criterios de «quien contamina paga?2, recu-
peracion de costes y de gestién sostenible (se encajan
los principios medioambientales de la Unién Europea).

La interrelacién de estos factores da lugar al empla-
zamiento 6ptimo para una determinada instalacién de
gestion definiendo los flujos espaciales de residuos.

En relacién con la ubicacion de la poblacion en
Aragén, resalta la posicién geogrdfica de Zaragoza,
que en un radio de 100 km engloba a su alrededor la
mayoria de la poblacién de la Comunidad y por tanto
de la ocﬁvidofeconémico. De ahi que, como se veré
més adelante, dos de las infraestructuras para la ges-
tién de residuos hayan sido ubicadas en Zaragoza.
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Hay que tener en cuenta, por otro lado, que la pro-
visién éptima de infraestructuras viene condicionada
por sus formulas de financiacién. La financiaciéon me-
diante férmulas 3P (participaciéon  piblico-privadal)
abre nuevas posibilidqci)es para la provisién de infraes-
tructuras y el desarrollo territorial.

Las férmulas 3P son una tendencia reciente del sec-
tor pUblico para afrontar la prestacién de servicios y la
dotacién de infraestructuras. Permite asimismo la incor-
poracién de avanzadas tecnologias y del know-how
privado en la gestién de servicios pL'leiCOS.

La odecuoc?o disponibilidad de infraestructuras y la
prestacion eficiente de servicios medioambientales,
pueden contribuir al desarrollo de ventajas competiti-
vas y a un mayor grado de especializacién productiva
en las regiones.

4. PROCESOS DE LICITACION

La eleccién de formulas de gestién indirecta, confor-
me habilita el arficulo 36.2 de la Ley 26,/2003, exigia
la seleccién de colaboradores privados que participa-
ran en la gestién de las octividpodes declaradas servi-
cio publico.

El Gobierno de Aragén, mediante Acuerdo de su
Consejo de Gobierno de fecha 22 de noviembre de
2005, se pronuncié sobre las férmulas de gestién indi-
rectas que iban a emplearse en la prestacién de estos
servicios publicos. Asi, se dispuso que, como regla
general, se utilizaria la formula deﬂo concesién de

estién de servicio piblico con habilitacién para posi-
gles conciertos con operadores existentes.

Como excepcidn particular, para el servicio piblico
de eliminacién de residuos peligrosos y de residuos
industriales no peligrosos no susceptibles de valoriza-
cién que requieran tratamiento fisico quimico para su
eliminacién, el Gobierno de Aragén acordé, haciendo
suya la instancia emitida por las Cortes de Aragén,
que la prestacién corriese a cargo de una sociedad de
economia mixta en la que el Gobierno aragonés tuvie-
ra una participacién mayoritaria.

Estas modelos de participacién piblico-privada
persiguen tres objetivos fundamentales:

1. Dotar a la Comunidad Auténoma de infraestruc-
turas medioambientales que permitan convertirla en
autosuficiente en la gestién de los residuos declarados
servicio publico.

2. Desplazar a la iniciativa privada el importante
esfuerzo inversor que la dotacién de estas infraestructu-
ras conlleva con el fin de maximizar la eficiencia en la
asignacién de fondos publicos, de manera que se dota-
ra a la Comunidad Auténoma de las mejores tecnolo-
gias disponibles con la premisa de no comprometer
otras politicas piblicas. De esta manera, se ha consegui-
do reservar recursos para ofras actuaciones medioam-
bientales y se ha evitado que la financiacién de estas
infraestructuras compute como deuda para la Comuni-
dad Auténoma cumpliendo de esta manera con las limi-
taciones que se imponen al endeudamiento publico por
las exigencias de estabilidad presupuestaria.

3. Implantar un modelo de gestién competitivo, de
manera que los aragoneses no tengan que soportar un
coste mds elevado por el hecho de queo\os servicios se
presten en régimen piblico.

La conjugacién de estos objetivos ha obligado a
disefiar complejos sistemas de participacién piblico

privada que ha requerido la intervencién de equipos
multidisciplinares por la concurrencia de miltiples as-
pectos involucrados en ellos, tanto de indole econémi-
co financiera, como legal y técnica.

Por otra parte, las garantias inherentes al desarrollo
de procesos de licitaciéon piblica han exigido largos
procesos de tramitacién en los que se han adoptado
cautelas adicionales a las ordinarias por la entidad de
los importes objeto de licitacién y por lo innovador de
las férmulas que se han aplicado en estos procesos.

En la tramitacién de estos procedimientos de licita-
cién destacan las siguientes actuaciones:

— Inclusién de los criterios de la planificacién del
Plan de Gestion Integral de Residuos de Aragén (GIRA)
en la definicion de ?os instalaciones y en la seleccién
estratégica de sus emplazamientos para dar cobertura
a todo el territorio de Aragén

— La evaluacién y definicién de los diferentes mo-
delos de gestién indirecta y adaptacién de los mismos
a cada tipo de residuo gestionado, a las instalaciones
requeridas y a las particularidades del territorio arago-
nés. La definicion y tramitacién del modelo concesional
supuso la elaboracién y redaccién de 86 documentos
técnicos que incluyen érdenes, memorias, informes,
resimenes, efc.

— Elaboracién de los Anteproyectos basicos de las
referidas instalaciones y los correspondientes estudios
de viabilidad econémicofinanciera sometiéndolos a
informacién piblica para recoger las sugerencias y
aportaciones de los distintos agentes implicados. Para
la implantacién de los servicios piblicos se ha requeri-
do la redaccién de 14 anteproyectos constructivos y la
elaboracién de 12 estudios de viabilidad econémico-
financiera.

— Elaboracién de los pliegos, tanto de cldusulas
administrativas como de prescripciones técnicas, que
han regido los diferentes procedimientos de licitacion.
En totoglJ se redactaron 26 pliegos, 13 de ellos adminis-
trativos y ofros 13 técnicos.

— Publicacién de los anuncios de licitacién en los
diferentes boletines oficiales.

— Recepcién de ofertas, apertura y adjudicacién.

Cabe destacar que la incorporacién de los criterios
de la planificacién autonémica en materia de gestion de
residuos ha requerido la definicién de diferentes zonas
de gestion a |oq|orgo de todo el ferritorio aragonés. Esta
zonificacién de la gestion de los servicios pablicos ha
obligado a la realizacién de procesos de licitacién inde-
pendientes, ya no sélo por cada uno de los servicios

dblicos, sino ademés para cada una de las zonas en
EJS que se ha articulado la gestion de los mismos. Esto
ha conllevado a que los procesos de licitacion para los
cuatro servicios publicos se hayan transformado en tre-
ce concursos independientes entre si, con el consiguien-
te incremento de la complejidad en las tramitaciones.

5. INSTALACIONES PREVISTAS Y ESTADO ACTUAL

El Gobierno de Aragén, con un gasto en la implan-
tacién de los servicios pUblicos que ronda los 400.000
euros, va a dotar a la Comunidad Auténoma de unas
infraestructuras valoradas en 133 millones de euros y
garantizar su explotacién durante 25 afos, con un
coste estimado de mdas de 800 millones de euros.

La red de instalaciones de los servicios piblicos de
gestion de residuos estd compuesta por:
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— una planta de tratamiento fisico-quimico,

— un vertedero de residuos peligrosos,

— cuatro vertederos de resifuos industriales no pe-
ligrosos,

— una planta de valorizacién de neumdticos fuera
de uso,

— una red de 52 instalaciones de valorizacién y
eliminacién de residuos de construccién y demolicion.

En cuanto a la repercusién sobre las economias lo-
cales, hay que destacar la creacién de puestos de tra-
bajo tanto durante las obras como posteriormente en la
explotaciéon y mantenimiento de las infraestructuras,
ad?emés de la actividad econédmica indirecta generada
en la zona.

Se prevé la generacién de 870 puestos de trabajo
directos: 570 puestos de ellos durante la etapa de
construccion de las infraestructuras (a finales del afio
2008 estaran todas las infraestructuras construidas),
mientras que durante la explotacién se generardn otros
300 empleos directos.

5.1. ESTADO ACTUAL DE LOS PROCESOS DE LICITACION

I. Servicio publico de eliminacion de residuos
peligrosos

Servicio piblico puesto en funcionamiento el
22/11/2007 (Orden de 6 de noviembre de 2007,
del Departamento de Medio Ambiente, por la que se la
que se acuerda la implantacién del servicio pablico de
eliminacién de residuos peligrosos en la Comunidad
Auténoma de Aragén). La sociedad de economia mix-
ta ARAGERSA puso en funcionamiento el vaso N°3 el
03/03/2008. La construccién la planta de tratamiento
fisico-quimico se ha iniciado en 2008.

Il. Servicio publico de valorizacién y elimina-
cién de neumadaticos fuera de uso

Servicio publico puesto en funcionamiento el
25/09/2007 (Orden de 6 de septiembre de 2007,
del Departamento de Medio Ambiente, por la que se la
que se acuerda la implantacién del servicio piblico de
valorizacién y eliminacién de neuméticos fuera de uso
en la Comunidad Auténoma de Aragén.). La sociedad
concesionaria GESNEUMA, S.A. puso en pruebas de
funcionamiento el Centro Integral de Gestidén de Neu-
méticos Fuera de Uso el 29/05/2008 y en la actuali-
dad se encuentra en fase de explotacion.

lll. Servicio publico de eliminaciéon de resi-
duos industriales no peligrosos

Servicio pUblico en fase de desarrollo. La instala-
cién de la Zona IV (Zaragoza), adjudicada definitiva-
mente, ha superado favorablemente la Autorizacién
Ambiental Integrada y Evaluaciéon de Impacto Am-
biental. Las instalaciones de las zonas Il (Huesca) y
Zona Il (Tervel), adjudicadas definitivamente, han
iniciado la tramitacién de la Autorizacién Ambiental
Intfegrada y Evaluacién de Impacto Ambiental. La ins-
talacién de la Zona | (Monzén), con adjudicacién
provisional, se encuentra en fase de ejecucién de
adquisicién de terrenos y constitucion cJe sociedad
concesional. Mediante Orden de 27 de febrero de
2009, del Departamento de Medio Ambiente, se

acordé la implantacién del servicio piblico de elimi-
nacién de residuos industriales no peligrosos no sus-
ceptibles de valorizacién en la Comunidad Auténoma
de Aragén determinando el inicio de una fase previa
en la zona IV de gestién. Prevision de entrada en
servicio parcial del resto de instalaciones a partir del
segundo semestre de 2009.

IV. Servicio publico de eliminacién y valori-
zacion de escombros que no procedan de
obra menor de construccion o reparacion
domiciliaria.

Servicio plblico en fase de desarrollo. Las instala-
ciones de la Zona VI (Zaragoza), Zona lll (Cinco Villas)
y Zona |l (Somontano de Barbastro), adjudicadas defi-
nitivamente, se encuentran en fase de formalizacién de
contratos y obtencién de autorizaciones. Las instalacio-
nes de la Zona | (Huesca), Zona IV (Bajo Aragén) y
Zona V (Teruel) se encuentran actualmente en proceso
de licitacién, en fase negociada. Prevision de ejecu-
cién de obras en segundo semestre de 2009. Previsién
de entrada en servicio parcial de las instalaciones a
partir del primer trimestre de 2009.

Cabe destacar que durante 2009, tal como estaba
previsto en el GIRA, se implantaran todos los servicios
pUblicos de gestion de residuos.

5.2. INDICADORES ECONOMICOS
Presupuestos de licitacién.

Presupuestos de servicios publicos de gestion
de residuos por Comarcas.

Presupuestos | Presupuestos | Presupuestos
de de de
construccion | explotacion licitacion

Residuos Industriales No
Peligrosos (4 vertederos)

Vertedero zona |, Monzon.
Comarcas Cinca Medio, La Litera,
Monegros, La Ribagorza, Sobrarbe, | 20.201.725,30 € | 68.322.782,12 € | 88.524.507,42¢€
Somontano de Barbastro, Caspe y
Bajo Cinca.

Vertedero zona I, Huesca.
Comarcas de Alto Gallego, Jaceta-
nia, Hoya de Huesca.

9.450.380,75 € | 36.306.442,56 € | 45.756.823,31 €

Vertedero zona lll: Tervel.
Comarcas de Jiloca, Cuencas
Mineras, Sierra de Albarracin,
GidarJavalambre, Maestrazgo, An-
dorra-Sierra de Arcos, Comunidad
de Tervel y Campo de Daroca.

9.450.380,75 € | 36.306.442,56 € | 45.756.823,31 €

Vertedero zona IV. Zaragoza.
Comarcas Ribera Alta del Ebro, Cinco
Villos, Campo de Borja, Torazona

y &l Moncayo, Campo de Belchite,
Ribera Baja del Ebro, Bajo Aragén,
Bajo Martin, Matarrafia, Aranda,
Comunidad de Calatayud, Campo de
Carifiena, Valdejalén y delimitacion
comarcal de Zaragoza.

42.027.601,24 € | 172.577.26521 € | 214.604.866,45€

81.130.088,04€ | 313.51293245¢€ | 394.643.02049 €

Neumaticos Fuera de Uso

ge“'m Iniegral de Gestén de NFU, | ¢ o7 sag70e | 22.474.20842¢ | 29.349.885.21 €
aragoza
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Residuos Industriales No Presupuestos | Presupuestos | Presupuestos
Peligrosos (4 vertederos) e 2 —

construccion | explotacion licitacion
Residuos Peligrosos
Vertedero RP (empresa mixta]. Zaragoza | 10.573.325,73 € | 46.205.117,35€ | 56.778.443,08 €
Plonia de Tlomento Fiico Quinico | ¢ 708 603 09 ¢ | 7753341909 € | 87.332222,11 €
[empresa mixta). Zaragoza

20,372.128,75€ | 123.738.536,44 € | 144.110.665,19 €
RCD (52 instalaciones)
Vertederos zona |. Comarcas de La
Jacetania, Alto Gallego y de la Hoya de
Huesca/Plana de Uesca y los términos | 2.427.941,73 € | 28.252.136,10€ | 30.680.077,83 €
municipales de San Mateo de Géllego,
Villanueva de Gallego y Zuera.
Vertederos zona II. Comarcas de Cinca
Medio, L Litero/lo litera, Monegros | - 50 ¢3¢« e | 99,841 443 48€ | 32.348.080,14 €
Ribagorza, Sobrarbe y Somontano de
Barbastro.
Vertederos zona lll. Comarcas de Cinco
Vils, Lo Ribera Al del Ebro, Compo | 05 944 67 ¢ | 95,964, 02233€ | 27.269987.30 €
de Borja, Tarazona y el Moncayo y
Valdejalon.
Vertederos zona IV. AragénCaspe/Baix
Aragé-Casp, Bajo Cinca/Baix Cinca,
Bajo Martin, Campo de Belchite, Cuen-
tas Mineras, Matarrafia/ Matarranya, | 1.736.506,92 € | 34.020.810,11€ | 35.757.317,03€
Ribera Baja del Ebro y los términos
municipales del Burgo de Ebro, Fuentes
de Ebro y Mediana de Aragén.
Vertederos zona V. Comarcas de
Calatayud, Aranda, Carifiena, Daroca,
Jiloca, Albarracn, Teruel, Maestrazgo, 2.849.535,89 € | 30.870.520,43 € | 33.720.056,32 €
Godar-Javalambre, Andorra Sierra
de Arcos
Vertederos zona V. Zaragoza 13.117.557 46 € | 92731.111,26 € | 105.848.66871€

20,644,143,63€ | 240.980.043,69< | 205.624.187,32¢
TOTAL SP 133.021.907,21 € | 700.705.811,00€ | 833.727.718,21 €

Graficos de indicadores econémicos.
Presupuestos de licitacion por servicio publico
144.110.665€ ;
17%

265.624.187€ ;
32%

29.349.845€ ; 4%

394.643.020€ ;
47%

@ Residuos peligrosos

0O Neuméticos fuera de uso

@ Residuos industriales no peligrosos

O Residuos de construccion y demolicion|

Descomposicion del Presupuesto de inversion

2%

6%

15%

@ Terrenos

m Utiles y herramientas

O Maquinarias y Equipos electro-mecanicos

m Obra Civil

O Instalaciones Técnicas
@ Otros

Descomposicion del Presupuesto de explotacion

3% 6%

39%

16% 10%

@ Gastos de Personal

O Senvicios externos

m Combustibles

m Otros consumos y suministros
m Otros gastos

m Gastos generales y de administracion
o Energia eléctrica

@ Mantenimiento equipos e instalaciones
@ Gastos de sellado y postclausura

Gasto estimado por tonelada de residuo gestinado
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Mapa de emplazamiento de infraestructuras
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Datos servicios publicos de gestion de resi-
duos por provincias

Los datos del informe de implantacién de los servi-
cios pUblicos son sélo parte de los puestos de trabajo
que generard el GIRA. En estas estimaciones no se in-
cluyen ofras actuaciones del GIRA como las de la
planta de envases de Huesca, los sellados de vertede-
ros, etc.

1.1. Presupuestos de licitacion de servicios
publicos de gestion de residuos por pro-

Puestos de trabajo directos por provincias
Fase de construccion

ik m23%

062%

‘ m Provincia de HUESCA [ Provincia de ZARAGOZA @ Provincia de TERUEL‘

Generacién de puestos de trabajos por la explotacién
por provincias

vincias
Presupuesto
D) I Construccion | Explotacion de
provinciales licitacion
Provincia de
HUESCA 34.589.684,44 € | 156.543.558,09 € 191.133.243 €
Provincia de
ZARAGOZA 84.395.799,21 € | 480.479.279,88 € 564.875.079 €
Provincia de
TERUEL 14.036.423,56 € | 63.682.973,03 € 77.719.397 €
Total 133.021.907,21 € | 700.705.811,00 € 833.727.718 €

1.2. Gréfico de presupuestos de licitacion de
servicios publicos de gestion de residuos
por provincias

Presupuesto de licitacion de servicios publicos por provincias

0 77.719.397 €

@ 191.133.243 €

| 564.875.079 €

‘ @ Provincia de HUESCA m Provincia de ZARAGOZA o Provincia de TERUEL ‘

Generacién de puestos de trabajo durante la construc-
cién por provincias

Puestos Puestos
. de trabajo de trabajo
et directos en indirectos en TOTAL
construccion construccion

Provincia de
HUESCA 128 356 484
Provincia de
ZARAGOZA 354 984 1338
Provincia de
TERUEL 86 239 325
Total 568 1579 2147

Puestos Puestos
Provincias d.e trabajo . de. trabajo TOTAL
directos en indirectos en
construccion construccion
Provincia de
HUESCA 33 33 88
Provincia de 212 354 566
ZARAGOZA
Provincia de
TERUEL 37 62 9
Total 282 471 753

Puestos de trabajo directos por provincias
Fase de explotacion

m13% 012%

B 75%

O Provincia de HUESCA m Provincia de ZARAGOZA m Provincia de TERUEL

ANEXO 3. GLOSARIO

BOA Bolefin Oficial de Aragén

BOE Boletin Oficial del Estado

CAT Centro Autorizado de Tratamiento (VFU)

CCAA Comunidades Auténomas

CNAE Clasificacién Nacional de Actividades Econémicas

cov Compuestos Organicos Voldtiles

DDR Depdsito, Devolucién y Retorno

EPRTR Registro europeo de Emisiones y transferencia de conta-
minantes

EDAR Estacién Depuracién Aguas Residuales

EELL Entidades Locales

EEMM Estados Miembros

EIA Evaluacién de Impacto Ambiental
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ETPRR Eztsr%tjgio Temdtica sobre Prevencion y Reciclaje de

GEl Gases de efecto invernadero

GIRA Plan de Gestion Infegral de Residuos de Aragén.

HORECA Hosteleria, Restauracién, Catering

[+D+i Investigacién, Desarrollo e Innovacién

IPPC Autorizacién ambiental infegrada

D Lodos de Depuradora

LER Lista Europea de Residuos

MOR Materia organica residual

MTD Mejores Técnicas Disponibles

NFU Neuméticos Fuera de Uso

OCDE Orga’niz.ccién para la Cooperacién y el Desarrollo
Econdmico

OMA Observatorio de Medio Ambiente de Aragén

PCB Policlorobifenilos

PCT Policloroterfenilos

PEAD Polietileno de Alta Densidad

PEBD Polietileno de Baja densidad

PEP Planes Empresariales de Prevencion

PET Polietilentereftalato

PIB Producto Interior Bruto

PNIR Plan Nacional Integrado de Residuos

PUA Plasticos de Uso Agrario

PYME Pequefias y Medianas Empresas

RAE Residuos de Actividades Extractivas

RAEE Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrénicos

RB Residuos Biodegradables

RCD Residuos de Consfruccién y Demolicion

RD Real Decreto

RE Residuos de Envases

RIE Residuos de Industrias Extractivas

RINP Residuos Industriales No Peligrosos

RP Residuos Peligrosos

RPUA Residuos de Plasticos de Uso Agrario

RSU Residuos Sélidos Urbanos

RU Residuos Urbanos

RUB Residuos Urbanos Biodegradables

SANDACH Subproductos Animales no Destinados al Consumo
Humano

SC Suelos Contaminados

SDDR Sistema(s) de Depésito, Devolucién y Retorno

SGA Sistema (s) de gestion ambiental

SIG Sistema Integrado de Gestion

UE Unién Europea

VFU Vehiculos Fuera de Uso

(Footnotes)
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